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OBJETIVO DE ALTO NIVEL 2 
 

 

Reducir los riesgos para la salud de las personas, presentes en los alimentos, 

asegurando el bienestar de los animales destinados al sacrificio para el consumo 

humano, mediante la organización de controles oficiales en establecimientos 

alimentarios, para verificar el cumplimiento por parte de los operadores de la 

normativa aplicable en seguridad alimentaria, nutrición y bienestar animal. 
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2. OBJETIVO DE ALTO NIVEL 2. Reducir los riesgos para la salud de las 

personas, presentes en los alimentos, asegurando el bienestar de los animales 

destinados al sacrificio para el consumo humano, mediante la organización de 

controles oficiales en establecimientos alimentarios, para verificar el 

cumplimiento por parte de los operadores de la normativa aplicable en seguridad 

alimentaria, nutrición y bienestar animal. Coordinado por la Agencia Española de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

 

2.1. INTRODUCCIÓN 

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025 describe la 

organización y ejecución del control oficial por las distintas autoridades competentes (AA. CC.) a nivel 

estatal, autonómico y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la legislación a lo largo de toda la 

cadena alimentaria.  

El presente informe anual, correspondiente al año 2024, incluye los resultados de los controles realizados 

en establecimientos alimentarios con el objetivo de reducir los riesgos que puedan presentar los 

alimentos para la salud de las personas, verificando el cumplimiento por parte de los operadores de la 

normativa aplicable en seguridad alimentaria, nutrición y bienestar animal, de acuerdo con lo descrito 

previamente en el PNCOCA. 

Todas las AA. CC. han trabajado de manera coordinada en la recogida de información acerca de los 

controles para la elaboración del presente informe para el año 2024. 

 

2.2. ORGANIZACIÓN GENERAL 

Los controles oficiales se planifican y ejecutan teniendo como base los recursos materiales y humanos 

dispuestos para ello por las autoridades competentes responsables de la organización del sistema de 

control oficial. 

Las Consejerías de Salud de las 17 comunidades autónomas y las 2 ciudades autónomas, en adelante 

(CC. AA.) son las AA. CC. encargadas de la planificación y ejecución de los controles oficiales previstos 

para dar cumplimiento al presente objetivo de reducir los riesgos presentes en los alimentos, mediante 

controles en los establecimientos alimentarios y alimentos. 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), del Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030, a través de la Subdirección General de Control Oficial y Alertas (SGCOA) es el 

organismo encargado de coordinar la elaboración del Plan, así como recopilar información con vistas a 

presentar el informe anual. La AESAN ejerce un papel principalmente coordinador e interlocutor con las 

CC. AA., con los demás Estados miembros y con los organismos internacionales. 

El papel coordinador de la AESAN con las CC. AA. deriva de las competencias ejecutivas que recaen sobre 

ellas, ya que disponen de sus propios sistemas de control, planificación y métodos de ejecución para los 

diferentes controles realizados en sus respectivos territorios. 

A continuación, se describen los recursos que las AA. CC. implicadas en el control oficial han dispuesto 

para el año 2024. 

 

2.2.1. AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

La información relativa a los recursos humanos, técnicos y materiales disponibles para efectuar los 

controles y verificar el cumplimiento por parte de los operadores de la normativa aplicable en seguridad 

alimentaria, nutrición y bienestar animal se incluye en el apartado B del Objetivo de Alto Nivel 2 del 

PNCOCA 2021-2025. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Rev_Espana.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/V4/OBJETIVO_2_-_PNCOCA_2021_2025_V4_Espana.pdf
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Los cambios producidos en el año 2024 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 

coordinación de estas AA. CC. se desarrollan a continuación. 

 

▪ En el ámbito estatal 

A. Estructura orgánica 

En el 2022 se aprobó el Real Decreto 697/2022 por el que se aprueba el Estatuto del Organismo 

autónomo Agencia española de seguridad alimentaria y nutrición. La información actualizada sobre la 

estructura orgánica estatal se recoge en el Anexo I del PNCOCA 2021-2025. 

B. Recursos humanos (RR.HH.) 

De todo el personal de AESAN, 122 personas trabajan en Servicios Centrales y 99 en los laboratorios de 

referencia adscritos a la Agencia: 90 en el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y 9 en el Laboratorio 

de Referencia de la UE de Biotoxinas Marinas (EURLMB). En la siguiente tabla se puede ver la distribución 

de dicho personal. 

 

Servicios/Personal 

Titulados superiores 

Técnicos de 

grado medio 

Personal 

Administrativo y 

oficios 

TOTAL 
Personal de 

gestión 
Personal técnico 

Servicios Centrales 50 41 - 31 122 

Laboratorio CNA 11 40 20 19 90 

Laboratorio EURLMB 2 4 1 2 9 

TOTAL 63 85 21 52 221 

Tabla 2.1. Personal en la AESAN 

 

C. Órganos de coordinación 

Existen órganos de coordinación de carácter general y sectorial, cuya información actualizada se puede 

consultar en el Anexo II del PNCOCA 2021-2025. 

 

▪ En el ámbito autonómico 

A. Estructura orgánica 

En el año 2024 no se han producido cambios en la estructura orgánica de las comunidades autónomas. 

La información acerca de la estructura orgánica de las CC. AA., se encuentra en el Anexo I del PNCOCA 

2021-2025.  

B. Recursos humanos 

▪ El personal encargado de las tareas de control oficial en el ámbito de salud pública en las CC. AA. 

está compuesto por un total de 6554 personas. Esta cifra incluye el personal que trabaja en: 

o Servicios centrales, unidades territoriales y locales y en ciudades con servicios municipales 

delegados, con 5715 trabajadores y 

o Laboratorios públicos, con un total de 839 trabajadores. 

▪ De las 5715 personas encargadas del control oficial, el 85,28 % son titulados superiores con 

funciones en tareas de inspección, gestión y dirección.  

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
http://rr.hh/
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
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En la siguiente tabla se detallan las cifras de este personal: 

 

Servicios/ Personal 

Titulados superiores 
Ayudantes 

de 

inspección 

Auxiliares 

oficiales 

de 

matadero 

Técnicos 

de grado 

medio 

Personal 

administrativo 
TOTAL 

Personal 

de Gestión 
Inspectores 

Veterinarios 

oficiales de 

mataderos 

Servicios Centrales 

CC. AA. 
245 120  0  7 91 463 

Unidades 

Territoriales y 

locales CC. AA. 

462 2777  29  41 313 3622 

Ciudades con 

Servicios 

Municipales de 

salud pública 

56 172  18  8 106 360 

Mataderos   1042 0 228 0 0 1270 

TOTAL 763 3069 1042 47 228 56 510 5715 

Tabla 2.2: Distribución del personal en las CC. AA. según su cualificación 

En el gráfico 2.1. se representa la distribución del personal que realiza control oficial en las CC. AA., donde 

se observa que un 71,93 % del personal ejerce las tareas de inspección, incluyendo la inspección de 

establecimientos alimentarios y alimentos y las tareas de los veterinarios oficiales de los mataderos y 

salas de tratamiento de caza.  

 

 

Gráfico 2.1. Distribución de los recursos humanos en las CC. AA.  

 

Comparando estas cifras con años anteriores, se observa que el número de inspectores ha seguido una 

tendencia descendiente durante el 2022 y el 2023, aumentando ligeramente en 2024, tal y como se 

refleja en la tabla a continuación y en el gráfico 2.2.. El resto de los grupos se ha mantenido bastante 

estable en estos últimos 4 años. 

 

 

Personal de gestión; 
13,35%

Inspectores; 71,93%

Ayudantes de inspección; 
0,82%

Axiliares oficiales mataderos;
3,99%

Técnicos de grado medio; 
0,98%

Personal administrativo; 
8,92%
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Año 

Titulados superiores 

Ayudantes 

de 

inspección 

Auxiliares 

oficiales 

mataderos 

Técnicos 

de 

grado 

medio 

Personal 

administrativo 
TOTAL Personal de 

Gestión 
Inspectores 

Veterinarios 

oficiales de 

mataderos 

2021 740 3751 721 40 161  519 5988 

2022 764 3205 1003 45 203 69 494 5783 

2023 767 2777 1067 42 143 66 496 5358 

2024 763 3069 1042 47 228 56 510 5715 

Tabla 2.3. Evolución de los recursos humanos de las CC. AA. 

 

 

 

Gráfico 2.2. Evolución porcentajes de los recursos humanos de las CC. AA. 

 

Los ensayos y análisis de control oficial y otras actividades oficiales se llevan a cabo en los laboratorios 

oficiales designados por las AA. CC. que forman parte de la red RELSA (Red de laboratorios de seguridad 

alimentaria). 

En los laboratorios públicos que realizan estas actividades de control trabajan 839 personas, lo cual 

supone un 14,72 % del total del personal dedicado al control oficial. Los datos pormenorizados de este 

personal se recogen en la tabla 2.4., donde se puede observar que, tras el descenso global 

experimentado en 2023, en 2024 ha vuelto a aumentar, aunque sin llegar a alcanzar los valores de 2021 

y 2022.  
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https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Año 

Titulados Superiores 
Técnicos 

de Grado 

Medio 

Auxiliares de 

laboratorio 

Personal 

Administrativo 
TOTAL 

Personal de 

Gestión 

Técnicos de 

Laboratorio 

2021 54 337 153 229 89 862 

2022 53 307 167 272 79 878 

2023 59 287 149 242 81 818 

2024 68 295 143 248 85 839 

Tabla 2. 4. Distribución de recursos humanos de los laboratorios públicos. 

 

A continuación, se incluye la información relativa a los recursos humanos en el ámbito de la Salud Pública 

desglosados por CC. AA.  

 

 

 

Documento insertado Nº 1.1. RRHH de las CC. AA. 2024 

 

C. Órganos de coordinación 

La información actualizada sobre los órganos de coordinación se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 

2021-2025. 

 

2.2.2. ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 

El punto de contacto en España para temas relacionados con los programas de control de 

establecimientos alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario 

con repercusiones en seguridad alimentaria es el siguiente: 

DIRECTORA EJECUTIVA AESAN 

preaesan@aesan.gob.es 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL OFICIAL Y ALERTAS 

sgcoa@aesan.gob.es 

 

2.2.3. SOPORTE JURÍDICO 

La normativa de aplicación en materia de seguridad alimentaria desarrollada tanto a nivel nacional como 

a nivel autonómico se encuentra en el Anexo III del PNCOCA 2021-2025. La normativa desarrollada a lo 

largo del 2024 puede consultarse en la página web de la AESAN. 

Las novedades legislativas incluidas en este punto se refieren exclusivamente a cuestiones generales y 

horizontales. Las referencias legislativas que afectan a aspectos específicos de los diferentes programas 

de control se incluyen en el Anexo I de cada uno de los programas de control del PNCOCA 2021-2025 

V5. 

 

2.2.4. RECURSOS DE LABORATORIOS 

En 2024, los laboratorios de control oficial han avanzado en acreditación y validación de técnicas 

analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo, se ha continuado 

trabajando en la estructura y prestaciones de la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 

que realizan control oficial (RELSA). 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
mailto:preaesan@aesan.gob.es
mailto:sgcoa@aesan.gob.es
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm
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El listado de los laboratorios designados para la realización del control oficial y sus alcances de 

designación se encuentran disponibles en la página Web de la AESAN, a través de la aplicación 

informática RELSA. 

La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 

en el PNCOCA 2021-2025. 

 

2.2.5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 

En el ejercicio de los controles oficiales, las AA. CC. utilizan aplicaciones informáticas y bases de datos 

que tienen como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y armonizar 

y mejorar la calidad de los controles oficiales.  

En el 2024 se han implantado 3 nuevas aplicaciones informáticas en la C. A. de Madrid:   

✓ SIGSA-SANYCO: Sistema de Gestión y Tramitación de Expedientes Administrativos en Sanidad y 

Consumo del Ayuntamiento de Madrid (Sistema de información para la gestión de expedientes 

administrativos de control oficial de productos alimenticios);  

✓ GECLA: Sistema de Gestión de Censo de Locales y Actividades del Ayuntamiento de Madrid 

(Sistema de información para la gestión de locales y actividades de la ciudad de Madrid);  

✓ ORALIMS: Sistema de Gestión de Muestras y Análisis del Laboratorio de Salud Pública del 

Ayuntamiento de Madrid (Sistema de información para la gestión de muestras oficiales y análisis 

de productos alimenticios). 

En el Anexo IV del PNCOCA 2021-2025 se pueden consultar las bases de datos y las aplicaciones 

informáticas empleadas por la AESAN y las CC. AA. 

 

2.2.6. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE TRABAJO. ASPECTOS HORIZONTALES Y 

GENERALES 

Las AA. CC. desarrollan procedimientos documentados para mejorar y facilitar el ejercicio de las tareas 

de control oficial. A continuación, se muestran los procedimientos documentados sobre aspectos 

horizontales y/o generales que en el 2024 han sido revisados en la AESAN y aprobados en la Comisión 

Institucional. 

▪ Procedimiento de designación de laboratorios oficiales en el ámbito de seguridad alimentaria. 

Aprobado en Comisión Institucional de 04/12/2024 

▪ Guía para el funcionamiento del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 

Alimentos (Rev. 15). Aprobada en Comisión Institucional de 12/06/2024 

▪ Procedimiento de actuación de la Red SCIRI- ACA. Aprobado en Comisión Institucional de 

12/06/2024 

Los procedimientos generales de trabajo que utilizan los servicios de control pueden ser consultados en 

el Anexo V del PNCOCA 2021-2025. 

Por otra parte, las AA. CC. de las CC. AA. han desarrollado 26 documentos sobre cuestiones horizontales 

y generales de aplicación al control oficial, de los que 5 fueron nuevos y 21 revisiones y actualizaciones. 

Se detallan en el siguiente documento: 

 

 

Documento insertado Nº 1.2. Procedimientos generales de las CC. AA. 

Los procedimientos que afectan a aspectos específicos de los diferentes programas de control se 

incluyen en el Anexo I de cada uno de los programas de control del PNCOCA 2021-2025 V5. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V5_Obj_2.pdf
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2.2.7. PLANES DE EMERGENCIA 

La Unión Europea dispone de los siguientes sistemas de emergencia que permiten gestionar los riesgos 

alimentarios para así proteger la salud de los consumidores: 

1. Sistema coordinado de alertas alimentarias: un sistema de redes de información de alertas 

alimentarias cuyo objetivo fundamental es realizar un intercambio rápido de información entre AA. 

CC., empresas alimentarias y consumidores, facilitando la actuación sobre los productos alimenticios 

que puedan presentar un riesgo para la salud de los consumidores. 

2. Sistema de Asistencia y cooperación administrativa (ACA), que presta asistencia a los Estados 

miembros de la UE para garantizar la correcta aplicación de las normas alimentarias. 

Respecto al sistema de redes de información de alertas alimentarias, la AESAN es el punto nacional de 

contacto y coordina todas las actuaciones llevadas a cabo en las siguientes redes de alerta alimentaria: 

I. Sistema coordinado de intercambio rápido de información (SCIRI) a nivel nacional, donde participan 

las AA. CC. en materia de seguridad alimentaria y otros órganos y organizaciones relacionadas. 

II. Red de alerta alimentaria de la Unión Europea (Rapid Alert System for Food and Feed- RASFF), para 

productos alimenticios distribuidos en la toda la Unión Europea. 

III. Red Internacional de Autoridades de Inocuidad de Alimentos (INFOSAN) o red mundial de 

autoridades nacionales, gestionada por FAO y OMS, donde la AESAN coordina actuaciones de 

alertas alimentarias de productos distribuidos fuera de la UE. 

A lo largo del año 2024, se ha gestionado a través del SCIRI un total 856 expedientes relativos a 

productos alimenticios en los que ha estado implicada España, de los cuales 397 correspondieron a 

alertas, 306 a informaciones, 145 a rechazos y 8 a los clasificados como “novedades”. 

 
Gráfico 2.3. Número de expedientes gestionados en 2024 

 

Cada año, la AESAN elabora un informe donde se recoge la información relativa a las notificaciones de 

la red de alerta que se han producido ese mismo año, denominado memoria SCIRI. 

Otro de los sistemas de control que garantiza la correcta aplicación de la normativa a nivel de la UE es 

la Red de Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA), en la que la AESAN, junto con el MAPA y 

Consumo, participa como punto de contacto nacional. 

En relación con la gestión del sistema ACA, en el año 2024 se han tramitado 166 expedientes motivados 

por incumplimientos de legislación en los que no existía riesgo, detectados en el transcurso de las 

actuaciones de los Servicios Oficiales dentro de los programas de control oficial o vigilancia de las 

comunidades autónomas y Estados miembros de la Unión Europea (EE. MM.). Entre estos expedientes 

se encuentran también las solicitudes de reexpedición motivadas por notificaciones de inmovilización, 

destrucción o solicitud de devolución de productos alimenticios y los de asistencia administrativa para 

la inspección de buques por AA. CC. de otro Estado miembro. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm
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2.2.8. FORMACIÓN DEL PERSONAL 

Las AA. CC. planifican y aprueban anual o plurianualmente actividades de formación dirigidas a su 

personal. Esta programación tiene en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o 

unidades competentes, de acuerdo con las necesidades detectadas. 

▪ En el ámbito internacional (BTSF) 

En el 2024, la formación internacional recibida por el personal al servicio de las Administraciones Públicas 

en el marco de la iniciativa europea “Better Training for Safer Food” (BTSF) ha experimentado un 

descenso en el número de participantes en sus cursos presenciales respecto al año 2023, pues se han 

registrado 66 participantes menos. Por el contrario, la participación en cursos “e-learning” en 2024 ha 

experimentado un incremento significativo respecto al año 2023, registrándose 185 participantes más 

en este tipo de cursos. 

En el año 2024, la formación BTSF ha consistido en la participación en 27 cursos presenciales, 3 ejercicios 

de crisis y 16 cursos de “e-learning”.  

Se resumen en la tabla a continuación las cifras de participantes descritas: 

Año 

Cursos presenciales Cursos “e-learning” 

TOTAL Autoridades 

competentes 

AGE 

Autoridades 

competentes 

CC. AA.-

Locales 

Autoridades 

competentes 

AGE 

Autoridades 

competentes 

CC. AA.-

Locales 

2021 80 140 39 109 368 

2022 79 227 101 128 535 

2023 22 111 22 273 428 

2024 17 50 77 403 547 

Tabla 2.5: Número de asistentes a las modalidades de cursos BTSF 

 

▪ En el ámbito estatal 

Formación interna para personal de la AESAN 

En el 2024, el personal de la AESAN ha recibido formación tanto impartida por la propia AESAN como 

por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y el Instituto Nacional de 

Administraciones Públicas (INAP). En total se han impartido 7 cursos relacionados directa o 

indirectamente con el control oficial en seguridad alimentaria, a los que ha asistido un total de 98 

profesionales. 

Formación impartida por la AESAN 

La AESAN ha participado en diferentes actividades de formación, tanto como organizadora de jornadas, 

talleres y cursos, como de participante en cursos internacionales y nacionales. Los destinatarios de estas 

jornadas y talleres son autoridades competentes de las CC. AA. o de otras administraciones, 

representantes del sector, especialistas o el público en general. 

Cursos y talleres de formación organizados por la AESAN en 2024 en materia de seguridad alimentaria: 

o Control oficial de productos alimenticios comercializados por internet, organizadas por la 

Subdirección General de Control Oficial y Alertas. Se han impartido 2 ediciones y han 

participado en total 40 personas. 

o Curso de gestión de alertas en el ámbito de SCIRI-ACA, organizado por la Subdirección 

General de Control Oficial y Alertas. Ha contado con 2 ediciones y han participado 134 

personas. 
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o Cumplimentación de la herramienta Excel-Tool para la recogida datos de vigilancia de 

zoonosis alimentarias y su transmisión a la EFSA, organizado por la Subdirección General de 

Control Oficial y Alertas. Una edición con 20 asistentes. 

o Cumplimentación de herramientas para la recogida de datos de sustancias químicas y su 

transmisión a la EFSA, organizado por la Subdirección General de Control Oficial y Alertas. 

Se ha impartido 1 edición a la cual han asistido 52 personas. 

o Prevención, vigilancia y control de listeria monocytogenes en establecimientos productores 

de alimentos listos para el consumo, organizada por la Subdirección General de Control 

Oficial y Alertas. Ha contado con 3 ediciones y han participado 255 personas. 

o Proyecto de real decreto relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados sobre 

la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas organizado por la Subdirección 

General de Control Oficial y Alertas. Se ha impartido 1 edición que ha contado en total con 

196 participantes. 

o Complementos alimenticios organizado por la Subdirección General de la Gestión de la 

Seguridad Alimentaria. Se ha impartido 1 edición y han participado 27 personas. 

o Herramientas para una buena gestión del riesgo. EFSA RACE Y EFSA PRIMo, “Hágalo usted 

mismo”, organizado por la Subdirección General de la Gestión de la Seguridad Alimentaria. 

Una edición con 29 asistentes. 

o Flexibilidad en la aplicación de la normativa de higiene: alimentos con características 

tradicionales, organizado por la Subdirección General de la Gestión de la Seguridad 

Alimentaria. Se han impartido 2 ediciones y han participado 33 personas. 

o Legislación de materiales en contacto con los alimentos, organizado por la Subdirección 

General de la Gestión de la Seguridad Alimentaria. Se han impartido 2 ediciones y han 

participado 53 personas. 

o Sistema de vigilancia de la tuberculosis bovina en mataderos, organizado por la 

Subdirección General de la Gestión de la Seguridad Alimentaria. Una edición con 207 

participantes. 

o Curso de control oficial de menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de centros 

escolares, organizado por la Subdirección General de Nutrición. Se han impartido 2 

ediciones y han participado 87 personas. 

El personal de la AESAN también participa y colabora de forma habitual como docente en diferentes 

congresos, jornadas, cursos, seminarios y másteres de seguridad alimentaria y de especialización 

profesional organizadas por distintos organismos 

Dentro de las actividades llevadas a cabo por la AESAN, también se incluye el desarrollo, coordinación 

y elaboración de los programas formativos de incorporación de nuevos funcionarios en la agencia, así 

como la formación práctica de nuevo personal de la escala de Farmacéuticos Titulares, Cuerpo Nacional 

Veterinario, Veterinarios Titulares y Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos (ETGOAS). 

 

▪ En el ámbito autonómico 

Las CC. AA. establecen sus propios planes y programas de formación con el fin de que el personal 

que realiza los controles o f i c i a l es  tenga la formación, habilidades y competencia necesarias para 

llevarlos a cabo de manera efectiva. 

Las CC. AA. han llevado a cabo a lo largo del año 2024 un total de 276 cursos orientados a la 

formación de los agentes de control oficial en seguridad alimentaria, con el contenido y duración 

que se detallan en el siguiente documento: 

 

Documento insertado Nº 1.3. Cursos de formación de las CC. AA. 2024  
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2.3. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025 describe la 

organización y ejecución del control oficial de acuerdo con programas de control. Para cada programa 

de control se especifica el tipo de controles que se realizan, el método de control, el punto de la cadena 

alimentaria en el que se efectúa, la definición de incumplimiento y las medidas a adoptar por las 

autoridades competentes ante su detección. Se incluyen las disposiciones legales que le son de 

aplicación, así como los procedimientos y documentos relacionados para la correcta aplicación de cada 

programa. Asimismo, se han diseñado objetivos específicos, generales y estratégicos e indicadores de 

medida para poder evaluar los resultados y adoptar medidas a diferente nivel. Esta información está 

disponible en la página web de la AESAN, en el Objetivo de alto nivel 2 del PNCOCA 2021-2025. 

Las autoridades competentes (AA. CC.) programan y realizan controles oficiales en el marco de la 

seguridad alimentaria para comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de higiene por parte 

de los operadores económicos. Por otra parte, se realizan controles para comprobar la correcta 

información suministrada al consumidor en materia de seguridad alimentaria y análisis para detectar 

posibles peligros en los alimentos que puedan suponer un riesgo para los consumidores. 

Los objetivos estratégicos y los programas diseñados para su consecución son los siguientes: 

 

 Objetivo estratégico 2.1. Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria 

y bienestar animal en los establecimientos alimentarios 

• Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios 

• Programa 2. Auditorías del sistema de gestión de la seguridad alimentaria 

• Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de 

lidia 

 

 Objetivo estratégico 2.2. Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los 

productos alimenticios destinados a ser puestos a disposición de los consumidores 

contengan la información de seguridad alimentaria establecida en las disposiciones 

legales. 

• Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos 

• Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias 

• Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG) 

• Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios 

 

 Objetivo estratégico 2.3. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la 

exposición de los consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los 

alimentos. 

• Programa 8. Peligros biológicos en alimentos 

• Programa 9. Anisakis 

• Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos 

alimentarios 

• Programa 11. Contaminantes en alimentos 

• Programa 12. Ingredientes tecnológicos 

• Programa 13. Materiales en contacto con alimentos 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
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• Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos 

• Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 

origen animal 

• Programa 17. Alimentos irradiados 

 

 Objetivo estratégico 2.4. Promover una alimentación saludable y sostenible, mediante el 

impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, en los menús escolares y en los 

alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías. 

• Programa 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros 

escolares 

 

 Objetivo estratégico 2.5. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la 

exposición de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y 

dificultad de control. 

 

A continuación de muestran los resultados de la ejecución de los programas de control oficial del 
objetivo de alto nivel 2 de acuerdo a los diferentes objetivos estratégicos. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1. Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene 

alimentaria y bienestar animal en los establecimientos alimentarios 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 3 programas de control, 

centrados principalmente en inspecciones y auditorías llevadas a cabo para comprobar el cumplimiento 

de la normativa de higiene y bienestar animal por parte de los operadores de los establecimientos 

alimentarios. Se trata de los siguientes programas: 

• Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios 

• Programa 2. Auditorías del sistema de gestión de seguridad alimentaria 

• Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de 

lidia. 

 

PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL. CONTROLES REALIZADOS 

Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos alimentarios con 

regularidad, de acuerdo con una programación en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 

teniendo en cuenta factores generales y específicos del establecimiento.  

Para realizar la programación es necesario conocer el censo de establecimientos a controlar. En 2024 se 

ha contabilizado un total de 590 198 establecimientos alimentarios. En la siguiente tabla se muestran 

clasificados en función del sector y fase de la cadena alimentaria a la que pertenecen:  

 

Sector alimentario 
Nº de 

establecimientos 

FABRICANTES Y ENVASADORES 

Carnes y derivados 7354 

Moluscos bivalvos vivos 256 

Productos de la pesca 3391 

Lonjas de pesca 147 

Calostro, leche cruda y productos  2211 

Huevos y ovoproductos 1881 

Ancas de rana y caracoles 127 

HRP1 5 

Miel y derivados 841 

Frutas y hortalizas 6626 

Aceites y grasas vegetales 2244 

Productos molinería y almidones 913 

Productos de panadería y derivados 7883 

Azúcar, jarabes 639 

Sal, vinagre y especias  830 

Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones  818 

Comidas preparadas   6415 

Alimentación especial para grupos específicos 146 

Complementos alimenticios 564 

Helados leche cruda 658 

Ingredientes tecnológicos 658 

Establecimientos que irradian 4 

Aguas envasadas y hielo 542 

Bebidas 7305 

Materiales en contacto con alimentos 2421 

Reenvasadores POA2 2804 

Reenvasadores no POA 5547 
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Sector alimentario 
Nº de 

establecimientos 

ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 

Almacenes frigoríficos autorizados 9639 

Mercados mayoristas POA 453 

Buques de almacenamiento en congelación 2 

Distribuidores sin depósito y transportistas 48 635 

Almacenes registrados 22 990 

Mercados mayoristas no POA 869 

MINORISTAS 

Restauración colectiva 269 050 

Otros minoristas 175 330 

TOTAL  590 198 

1 Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, otros productos a base de cartílago hidrolizado, quitosano, glucosamina, 
cuajo, cola de pescado y aminoácidos muy refinados 
2 POA: Productos de Origen Animal 

Tabla 2.1.1. Establecimientos alimentarios por sector 

La organización y categorización de los establecimientos se hace de acuerdo con el Reglamento (UE) 

2019/723 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que 

respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados 

por los Estados miembros. 

Agrupando los establecimientos alimentarios en función de su actividad dentro de la cadena alimentaria 

obtenemos los datos incluidos en la siguiente tabla:  

Establecimientos según actividad 
Nº de 

establecimientos 

FABRICANTES Y ENVASADORES 63 230 

ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 82 588 

MINORISTAS 444 380 

TOTAL 590 198 

Tabla 2.1.2. Nº de establecimientos alimentarios según su actividad dentro de la cadena alimentaria 

Respecto a la ejecución de los programas de control por parte de las CC. AA., en la siguiente tabla se 

indica el número de comunidades y ciudades autónomas de las que se dispone información sobre los 

controles oficiales realizados en el marco de cada programa de control.   

Programas Objetivo estratégico 2.1. Nº CC. AA. 

P 1. Inspección de establecimientos alimentarios 17 

P 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol 16 

P 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de 

reses de lidia  
17 

Tabla 2.1.3. Número de CC. AA. y ciudades autónomas que han realizado controles para cada programa 

En estos 3 programas se ha realizado un total de 473 815 controles para comprobar el cumplimiento de 

toda la normativa existente en materia de control de establecimientos alimentarios en el ámbito de la 

seguridad alimentaria. En la siguiente tabla se observa la distribución de inspecciones y auditorías 

realizadas en los 3 programas de control incluidos en este objetivo estratégico. 

No están incluidos los controles diarios realizados por los servicios veterinarios oficiales (en adelante 

SVO) en mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia, en el marco 

del programa 3.  
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Programas 
Nº 

establecimientos 

Nº controles 

realizados 

P1. Inspección de establecimientos alimentarios 590 198 451 577 

P2. Auditorías de los sistemas de autocontrol 89 791 16 181 

P3. Mataderos, salas de manipulación de caza y 

salas de tratamiento de reses de lidia  
582 

Inspecciones          2 995 

Auditorías                 344 

Bienestar animal    2 718 

TOTAL 473 815 

Tabla 2.1.4. Establecimientos y controles realizados  

Analizando la distribución de los controles realizados en estos programas, el 95,31 % de los controles 

realizados se corresponden a inspecciones generales realizadas de acuerdo con el programa 1 de 

inspección de establecimientos alimentarios. Este programa de control abarca la verificación del 

cumplimiento de todos los requisitos de los reglamentos generales de higiene.  

 

Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 

A continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los controles 

oficiales por parte de las autoridades competentes para los 3 programas de control del objetivo 

estratégico 2.1. en el año 2024. 

El promedio de cumplimiento de la programación en 2024 para estos tres programas de control es del 

84,09 % de los controles que se habían programado. Siendo la cifra más elevada de cumplimiento 

de la programación el 88,83 % del programa de control de mataderos, tal y como se observa en el 

siguiente gráfico:  

 

Gráfico 2.1.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes 

 

CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL OPERADOR ECONÓMICO DE INDUSTRIA ALIMENTARIA 

Mediante los controles oficiales en cada uno de los programas se detecta el grado de cumplimiento de 

la normativa alimentaria por parte de los operadores económicos de industria alimentaria. 

El porcentaje de cumplimiento de la legislación evidenciado por las autoridades de control oficial 

respecto a los controles realizados para cada uno de los programas de este objetivo estratégico se refleja 

en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 2.1.2. Porcentaje de cumplimiento de los operadores económicos 

 

El promedio de cumplimiento de la normativa para los programas del objetivo estratégico 2.1. ha 

sido del 72,06 % y el programa donde se muestra un mayor porcentaje de cumplimiento ha sido el 

programa 1 de inspección general de establecimientos, con un 85,47 % de cumplimiento. 

 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL 

Las AA. CC. adoptan medidas para resolver los incumplimientos detectados y evitar su repetición. 

Durante el año 2024 se han adoptado un total de 91 509 medidas administrativas y 72 medidas 

judiciales, incluyendo sanciones. 

Diferenciadas por programas de control en el marco del programa 1 de inspección de establecimientos 

alimentarios se han adoptado 87 627 medidas administrativas y 5 medidas judiciales. La medida 

adoptada con mayor frecuencia ha sido el requerimiento de corrección de incumplimientos, que ha 

representado el 50,26 % del total de las medidas adoptadas en este programa.  

En el programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol se han adoptado un total de 2426 medidas 

administrativas y ninguna medida judicial. La medida adoptada con más frecuencia ha sido la solicitud 

de revisión del sistema APPCC del establecimiento, que ha supuesto el 63,19 % del total de medidas 

adoptadas frente a las no conformidades detectadas.  

Por último, en el ámbito del programa 3, durante el 2024 las autoridades competentes han llevado a 

cabo las acciones que han estimado oportunas para asegurar la eficacia del programa de control 

adoptando: 

• 450 medidas durante las inspecciones, el 61,27 % de las cuales han sido requerimientos de 

corrección de incumplimientos.  

• 170 medidas en las auditorías del sistema de autocontrol, correspondiendo el 59,26 % a la solicitud 

de revisión del APPCC del establecimiento. Otras medidas, como el requerimiento de corrección 

de incumplimientos, los apercibimientos o las visitas de seguimiento han supuesto un 35,19 % del 

total de las medidas adoptadas.  

• 886 medidas administrativas y 17 sanciones frente a los incumplimientos detectados en lo relativo 

a los controles del bienestar animal, siendo el requerimiento de corrección de incumplimientos 

la medida adoptada con mayor frecuencia durante las inspecciones y las “otras medidas” la medida 

más adoptada en las auditorías de bienestar animal. De las 17 sanciones registradas en los 

controles de bienestar animal, 8 de ellas han sido en inspecciones y 9 en auditorías. 
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En la tabla que se muestra a continuación se reflejan las medidas adoptadas en cada programa: 

 

Programa 
2024 

Administrativas Judiciales Totales 

P 1 Inspección de establecimientos 

alimentarios 
87 627 5 87 632 

P 2 Autocontroles en establecimientos 

alimentarios 
2 426 0 2 426 

P3 Mataderos 1 456 67 1 523 

TOTAL 91 509 72 91 581 

Tabla 2.1.7. Medidas adoptadas en 2024 por programa 

Al analizar en conjunto los tipos de medidas adoptadas con mayor frecuencia para estos 3 programas, 

se ha comprobado que la medida más común es el requerimiento de la corrección de incumplimientos, 

seguido por la revisión del APPCC. 

 

ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2024 

Tendencia en el número de establecimientos y de controles realizados 

En el ciclo actual PNCOCA 2021-2025, tal y como se recoge en la tabla 2.1.8., se observa que en el año 

2024 prácticamente se ha mantenido el número total de establecimientos respecto a 2023. En estos 

últimos 4 años, el número de establecimientos ha sido relativamente estable, salvo por el descenso 

registrado en 2022. No obstante, en el programa 3, se observa que desde el año 2021 el número de 

mataderos y salas de tratamiento de caza está disminuyendo.  

En cuanto al número de controles realizados en total en estos 3 programas, se observa que en 2024 el 

número de inspecciones realizadas ha descendido, tras la tendencia creciente del 2021 al 2023. Al 

analizar los datos por programas se observa que en 2024 se han realizado menos controles tanto en el 

programa 1 como en el 2, si bien en el programa 3 han ascendido debido sobre todo al aumento de 

controles en bienestar animal.  

 

Programas 

Nº establecimientos Nº controles realizados 

2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024 

P1 Inspección de 

establecimientos 

alimentarios 

585 851 542 305 598 997 590 198 500 423 430 428 462 841 451 577 

P2 Auditorías de los 

sistemas de 

autocontrol* 

72 909 80 777 88 625 89 791 7133 15 403 20 343 16 181 

P3 Mataderos, salas de 

manipulación de caza y 

salas de tratamiento de 

reses de lidia  

719 712 682 582 

Inspecciones 

2514 11 774 3361 2995 

Auditorías 

278 887 424 344 

Bienestar animal 

1947 2353 1922 2718 

TOTAL 586 570 543 017 599 679 590 780 512 295 460 845 488 891 473 815 

* No son objeto de este programa los distribuidores sin depósito y transportistas, los establecimientos de restauración colectiva o servicios 

de comidas y bebidas y otros minoristas, que sí están incluidos en el programa 1.  

Tabla 2.1.8. Evolución del Nº de Establecimientos y Nº Controles realizados 
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Tendencia en el cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control 

oficial 

En la siguiente gráfica se detalla el cumplimiento de la programación de los cuatro años transcurridos 

del PNCOCA 2021-2025. Se puede observar que en los programas 1 y 2 el porcentaje de cumplimiento 

de la programación anual ha seguido una tendencia creciente del 2021 al 2023, si bien en el 2024 este 

valor ha descendido. En cuanto al programa 3 el cumplimiento de la programación ha sido bastante 

estable en estos últimos 4 años, siendo el valor más alto un 94,24 % en el 2022 y el más bajo un 88,79 

% en el 2023.  

 

Gráfico 2.1.3.  Tendencia en el cumplimiento de la programación objetivo estratégico 

 

Tendencia en el cumplimiento de la normativa por los operadores económicos 

En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de cumplimiento detectado en los últimos 4 años en los 3 

programas de este objetivo estratégico: 

 

Programa 
% cumplimiento 

2021 2022 2023 2024 

P 1 Inspección de establecimientos alimentarios 84,97 % 87,98 % 88,49 % 85,47 % 

P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 49,25 % 67,07 % 71,21 % 67,94 % 

P3 Mataderos 64,55 % 76,41 % 67,91 % 62,77 % 

PROMEDIO 66,26 % 77,15 % 75,87 % 72,06 % 

Tabla 2.1.9 Evolución del porcentaje cumplimiento 

 

Al analizar la tendencia en el cumplimiento de los operadores económicos en los cuatro años 

transcurridos del plan PNCOCA 2021-2025, se observa que la media del cumplimiento de la normativa 

mejoró en un 10,89 % en 2022 respecto a 2021, pero desde el 2022 sigue una tendencia descendiente, 

habiendo disminuido un 4, 66 % en dos años. En el programa 1, el cumplimiento de la normativa se ha 

mantenido bastante estable en estos 4 años, con un valor medio de un 86,73 %, mientras que el 

programa 2 de auditorías es el programa en el que mayor oscilación ha habido en el cumplimiento de 

la normativa por parte de los operadores, siendo su media de un 63,87 %, si bien en los tres últimos 

años este valor se ha mantenido con pequeñas oscilaciones. En cuanto al programa 3, tras el ascenso en 
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2022 en los tres últimos años, sigue una tendencia decreciente. 

El porcentaje descrito en el programa 3 de mataderos para el año 2024 procede del promedio entre los 

controles de:  

• 40,44 % de cumplimiento en bienestar animal; 

• 65,12 % de conformidad en las auditorías de los sistemas de autocontrol realizadas en este tipo 

de establecimientos; 

• 82,74 % de cumplimiento en las inspecciones llevadas a cabo en mataderos, salas de manipulación 

de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. 

Tendencia en el número de medidas adoptadas por las AA.CC.  

En la siguiente tabla se muestran las medidas tomadas por las AA.CC. ante los incumplimientos 

detectados en los 3 programas durante el periodo 2021-2024.  

En 2024, el número total de medidas administrativas adoptadas ha seguido la tendencia creciente que 

sigue desde el 2022, alcanzando el valor más alto del periodo analizado. Sin embargo, el número total 

de medidas judiciales ha disminuido a 72, después de las 82 registradas en 2023, siendo el valor más 

alto del periodo las 102 medidas constatadas en 2021. Aun así, cada programa muestra un 

comportamiento diferente, tanto en la tendencia del número de medidas administrativas como en el de 

las judiciales. 

Analizando de manera más pormenorizada las medidas administrativas, se observa que este año la 

tendencia ha sido ascendente sólo en el programa 1, disminuyendo el número de medidas 

administrativas respecto al 2023 tanto en el programa 2 como en el 3. 

En cuanto al número de medidas judiciales, debe tenerse en cuenta que el descenso respecto al 2023 se 

debe a que en el marco del programa 2 en 2024 no se ha registrado ninguna medida judicial. Por otro 

lado, en el programa 3 el 2024 ha sido el año del periodo analizado en el que mayor número de medidas 

judiciales se han registrado.  

 

Programas 
Nº medidas administrativas Nº medidas judiciales 

2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024 

P1. Inspección de 

establecimientos 

alimentarios 

65 981 43 712 67 594 87 627 93 1 1 5 

P2. Auditorías de los 

sistemas de autocontrol 
1438 2122 3030 2426 0 0 28 0 

P3. Mataderos, salas de 

manipulación de caza y 

salas de tratamiento de 

reses de lidia  

1856 3897 1847 1456 9 56 53 67 

TOTAL 69 275 49 731 72 471 91 509 102 57 82 72 

Tabla 2.1.10. Tendencia del objetivo estratégico 1 en el Nº de medidas de las AA. CC.  

 

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de este 

objetivo en el año 2024 se muestra a continuación: 
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• Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios 

 

 

• Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol 

 

 

• Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2. Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los 

productos alimenticios destinados a ser puestos a disposición de los consumidores contengan 

la información de seguridad alimentaria establecida en las disposiciones legales 
 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 4 programas de control, 

centrados principalmente en los controles oficiales realizados sobre productos alimenticios mediante 

técnicas de inspección y, en caso necesario, toma de muestras para análisis con el fin de comprobar el 

cumplimiento de la normativa existente en materia de información al consumidor en relación con la 

seguridad alimentaria. Los programas son los siguientes: 

• Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos 

• Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias 

• Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG) 

• Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 

 

PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL. CONTROLES REALIZADOS 

En cuanto a la ejecución de los programas de control por parte de las autoridades competentes, 

en la siguiente tabla se indica el número de comunidades y ciudades autónomas de las que se dispone 

información sobre los controles oficiales realizados durante el 2024 en el marco de cada programa 

de control. 

Programas del objetivo estratégico 2.2 N.º de CC. AA.  

P 4 Etiquetado 16 

P 5 Alérgenos 16 

P 6 OMG 8 

P 7 Complementos alimenticios 15 

Tabla. 2.2.1. N.º de CC. AA. que han realizado controles para cada programa 

 

En conjunto, en estos 4 programas se ha realizado un total de 71 391 controles para comprobar el 

cumplimiento de toda la normativa existente en materia de información al consumidor, en el 

marco del objetivo estratégico 2.2. del PNCOCA. 

Analizando la distribución de los controles realizados, se observa que el mayor número de controles, el 

90,47 %, se corresponde al programa 4, de etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto 

con alimentos. Este programa de control es especialmente amplio y abarca numerosos aspectos de 

control. A diferencia de los demás programas del objetivo, no implica la realización de análisis de 

laboratorio, ya que se ejecuta mediante control visual de las etiquetas y otros medios autorizados de 

información al consumidor, de los productos alimenticios y materiales en contacto puestos a disposición 

del consumidor.  

La siguiente tabla muestra la distribución de los controles realizados en los 4 programas que 

conforman este objetivo estratégico, así como su proporción respecto al total de controles del mismo. 

Programas N.º de controles 
% controles realizados del total 

del objetivo 2.2 

P 4 Etiquetado 64 586 90,47 % 

P 5 Alérgenos 2302 3,22 % 

P 6 OMG 218 0,31 % 

P 7 Complementos alimenticios 4285 6,00 % 

TOTAL 71 391 100 % 

Tabla 2.2.2. Controles realizados y porcentaje respecto del total del objetivo 2 
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Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 

A continuación, se presentan los datos generales de cumplimiento de la programación de los controles 

oficiales realizados en 2024 por las autoridades competentes, correspondientes a los 4 programas 

incluidos en el objetivo estratégico 2.2. 

El promedio de cumplimiento de la programación ha sido del 89,88 % respecto al número total de 

controles programados.  La cifra más elevada se ha alcanzado en el programa de OMG, con un 99,09 %, 

mientras que la más baja corresponde al programa de complementos alimenticios, con un 71,35 %.  Entre 

los motivos que han contribuido al no cumplimiento de la programación se encuentran la falta de 

personal y medios disponibles, los ajustes organizativos necesarios para atender otras prioridades del 

control oficial o el cierre temporal o definitivo, así como los cambios de actividad, de los establecimientos 

inicialmente programados. 

En el siguiente gráfico se puede observar el cumplimiento de la programación de los controles por 

programa. 

 

 

Gráfico 2.2.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes (2024) 

 

Cumplimiento por parte del operador económico de industria alimentaria 

El promedio del porcentaje de cumplimiento de la normativa para estos programas del objetivo 

estratégico 2.2. relativo a información de los productos alimenticios ha sido del 80,16 %. 

Tanto el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial respecto a los 

controles realizados, como el porcentaje de cumplimiento, se refleja en el siguiente gráfico para cada 

uno de los programas de este objetivo estratégico. 

 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

P 4 Etiquetado P 5 Alérgenos P 6 OGM P 7
Complementos

alimenticios

91,30%
97,76% 99,09%

71,35%

Porcentaje de cumplimiento de la programación de los controles



60 

O
B

J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 
O

B
J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 

 

 
 
 

 

Gráfico 2.2.2. Cumplimiento e incumplimiento de los operadores económicos (2024) 

 

Los dos programas con mayor porcentaje de cumplimiento han sido el programa 5, de alérgenos, y el 

programa 4, de etiquetado, con un 96,48 % y un 87,72 %, respectivamente. El programa con menor 

porcentaje de cumplimiento de este bloque ha sido el programa 7, de complementos alimenticios, con 

un 52,04 % de controles conformes con la normativa. 

De forma global, para todos los programas del objetivo estratégico 2.2, analizando la información por 

peligros en sectores concretos, nos encontramos con los porcentajes de incumplimiento que se 

muestran en la gráfica a continuación. 

 

Gráfico 2.2.3. Principales incumplimientos detectados, combinando peligros y sectores (2024) 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL 

Las AA. CC. adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Durante el año 2024 las AA. CC. 

han adoptado 10 350 medidas administrativas para resolver los incumplimientos detectados en estos 

4 programas de control. 

Diferenciadas por programas de control: 

• En el marco del programa 4, de etiquetado, se han tomado 9040 medidas administrativas. El 96,99 

% de las mismas se han aplicado sobre establecimientos alimentarios y el 3,01 % restante sobre 

páginas webs. La medida adoptada con mayor frecuencia, considerando en conjunto tanto las 

medidas en establecimientos como las del control de páginas web, ha sido el requerimiento de la 

corrección de incumplimientos/reetiquetado, que ha representado el 63,59 % del total de las 

medidas adoptadas. 

• En el programa 5, de alérgenos, se ha adoptado un total de 139 medidas. Las medidas adoptadas 

con mayor frecuencia han sido las categorizadas como “otras medidas”, que representan el 40,29 

% de las medidas de este programa y que incluyen: revisión y modificación del etiquetado del 

producto y/o del procedimiento de etiquetado por parte del operador, inclusión de etiquetado 

precautorio, comunicación y apercibimiento al operador económico o planificación de nuevas 

inspecciones, entre otras.  

• En el marco del programa 6 se han adoptado 28 medidas, siendo la más frecuente la notificación a 

otra autoridad competente, con un 64,29 % respecto al total de medidas adoptadas. 

• En el programa 7, sobre complementos, se han registrado 1143 medidas. La más aplicada ha sido 

el requerimiento de corrección de incumplimientos o reetiquetado, adoptada en el 59,40 % de los 

casos. 

En la tabla que se muestra a continuación se pueden ver las medidas adoptadas en cada programa: 

Programas 
2024 

Administrativas Judiciales 

P4 Etiquetado 9 040 0 

P5 Alérgenos 139 0 

P6 OMG 28 0 

P7 Complementos alimenticios 1 143 0 

TOTAL 10 350 0 

Tabla 2.2.3. Medidas adoptadas en 2024 por programa 

 

 

ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2024 

 

Tendencia en el número de controles 

En la siguiente tabla figuran los datos de los controles de los programas en el ciclo actual del PNCOCA 

2021-2025, donde se observa un aumento en el número de controles realizados en todos los programas. 
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Programas 
N.º de controles realizados 

2021 2022 2023 2024 

P4 Etiquetado 77 193 36 525 58 680 64 586 

P5 Alérgenos 2229 1918 2417 2302 

P6 OMG 201 150 153 218 

P7 Complementos alimenticios 3427 4027 5251 4285 

TOTAL 83 050 42 620 66 501 71 391 

Tabla 2.2.4. Comparativa 2021-2023 de los controles realizados 

 

Tendencia en el cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control 

oficial 

La gráfica 2.2.4 muestra la evolución del cumplimiento de la programación durante el periodo 2021-

2024. La tendencia en el porcentaje del cumplimiento de la programación se ha mantenido por encima 

del 84 % en los cuatro años evaluados, salvo en el programa 7, de complementos alimenticios. En este 

caso, el cumplimiento es inferior debido a las características de control de este tipo de alimentos, aunque 

la tendencia en el cumplimiento se mantiene alrededor del 70 % respecto al año anterior. En el resto de 

los programas el cumplimiento se mantiene estable o presenta una evolución ligeramente ascendente, 

como es el caso del programa 4, de etiquetado, y del programa 5, de alérgenos. El programa 6, de OMG, 

presenta un cumplimiento alto y constante a lo largo de los cuatro años. 

 

 

Gráfico 2.2.4. Tendencia de cumplimiento de la programación (2021-2024) 

 

Tendencia en el cumplimiento de la normativa de los operadores económicos 

La tabla 2.2.5 recoge los porcentajes de cumplimiento de la normativa por parte de los operadores de 

los últimos 4 años del PNCOCA 2021-2025. En 2024 se observa una ligera disminución del promedio de 

cumplimiento respecto al año anterior, motivada principalmente por el descenso registrado en el 

programa 7, de complementos alimenticios, que presenta el porcentaje más bajo del periodo analizado. 

84,61%
90,14%

95,41%

83,14%

89,45%

97,02%
100,00%

67,18%

90,86%

97,21% 98,71%

76,42%

91,30%
97,76% 99,09%

71,35%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

P 4 Etiquetado P 5 Alérgenos P 6 OGM P 7 Complementos
alimenticios

Porcentaje de cumplimiento de la programación

2021 2022 2023 2024



63 

O
B

J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 
O

B
J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 

 

 
 
 

 

Programas 
% cumplimiento 

2021 2022 2023 2024 

P4 Etiquetado 83,80 % 80,10 % 88,31 % 87,72 % 

P5 Alérgenos 97,10 % 96,00 % 96,15 % 96,48 % 

P6 OMG 96,50 % 100,00 % 83 ,66% 84,40 % 

P7 Complementos alimenticios 53,60 % 57,00 % 60,86 % 52,04 % 

PROMEDIO 82,80 % 83,30 % 82,25 % 80,16 % 

Tabla 2.2.5. Comparativa del porcentaje de cumplimiento 

 

Tendencia del número de medidas adoptadas por las autoridades competentes 

En la siguiente tabla se muestran las medidas tomadas por las AA. CC. ante los incumplimientos 

detectados en los 4 programas. El número de medidas que se han aplicado ha aumentado en todos 

ellos.  

 

Programas 
N.º medidas administrativas N.º medidas judiciales 

2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024 

P4 Etiquetado 8620 4800 8298 9040 0 0 0 0 

P5 Alérgenos 101 111 198 139 2 1 0 0 

P6 OMG 18 0 25 28 0 0 0 0 

P7 Complementos 

alimenticios 
1268 1264 1618 1143 0 0 0 0 

TOTAL 10 007 6175 10 139  10 350 2 1 0 0 

Tabla 2.2.6. Tendencia en el número de medidas de las autoridades competentes 

 

Tal y como se puede observar, el número total de medidas administrativas se ha incrementado en 2024, 

superando incluso los valores más altos del periodo 2021-2023. Este año se ha registrado el mayor 

número de medidas en tres de los cuatro programas. En cuanto a las medidas judiciales, si bien en 2021 

y en 2022 se adoptaron dos y una, respectivamente, concretamente en el programa de alérgenos, este 

año, al igual que en 2023, no se ha requerido ninguna. 

 

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de este objetivo 

en el año 2024 se muestra a continuación: 

 

• Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos 

 

• Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias 
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• Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG) 

 

• Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 

 

  



65 

O
B

J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 
O

B
J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 

 

 
 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, 

la exposición de los consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los 

alimentos 

 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 9 programas de control, 

centrados principalmente en los controles realizados sobre productos alimenticios mediante técnicas 

de muestreo y análisis, con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa existente en materia 

de riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos. Los programas son los siguientes: 

• Programa 8. Control de peligros biológicos en alimentos 

• Programa 9. Control de anisakis 

• Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos alimentarios 

• Programa 11. Control de contaminantes en alimentos 

• Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos 

• Programa 13. Control de materiales en contacto con alimentos 

• Programa 14. Control de residuos de plaguicidas en alimentos 

• Programa 15. Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 

origen animal.  

• Programa 17. Control de alimentos irradiados 

 

PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL. CONTROLES REALIZADOS 

En cuanto a la ejecución de los programas de control por parte de las autoridades competentes (AA. 

CC.), en la siguiente tabla se indica el número de comunidades y ciudades autónomas, de las que se 

dispone de información sobre los controles oficiales y de vigilancia realizados en el marco de cada 

programa de control. 

Programas Objetivo estratégico 2.2 Nº CC.AA.  

P8.  Control  de peligros biológicos en alimentos 13 

P9. Control de anisakis 17 

P10.  Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos 

alimentarios 
13 

P11.  Control  de contaminantes en alimentos 17 

P12.  Control  de ingredientes tecnológicos 17 

P13.  Control  de materiales en contacto con alimentos 8 

P14.  Control  de residuos de plaguicidas en alimentos 17 

P15.  Control  de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 

en alimentos de origen animal 
17 

P17.  Control  de alimentos irradiados 17 

Tabla. 2.3.1. Nº de CC. AA. que han realizado controles para cada programa 

 

En conjunto, en estos 9 programas se ha realizado un total de 95 528 controles para comprobar el 

cumplimiento de toda la normativa existente en materia de control de peligros microbiológicos y 

químicos; es decir, en el marco del objetivo estratégico 2.3 del PNCOCA. 

En la siguiente tabla se observa la distribución de controles realizados respecto al total de controles 

dentro del objetivo estratégico: 
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Programas Nº Controles 
% respecto total 

controles obj.2.3 

P8. Control de peligros biológicos 7340 7,93 % 

P9. Control de anisakis 31 460 34,00 % 

P10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas 450 0,49 % 

P11. Control de contaminantes 9260 10,01 % 

P12. Control de ingredientes tecnológicos 2668 2,88 % 

P13. Control de materiales en contacto con 

alimentos 
290 0,31 % 

P14. Control de residuos de plaguicidas 1811 1,96 % 

P15. Control de residuos de medicamentos 

veterinarios 
39 074 42,23 % 

P17. Control de alimentos irradiados 175 0,19 % 

TOTAL 92 528 100 % 

Tabla 2.3.2. Controles realizados y porcentaje respecto del total del objetivo 2.3 

Analizando la distribución de los controles realizados, se observa que el mayor número de controles, el 

42,23 %, se corresponde con el programa 15, de residuos de medicamentos veterinarios. Indicar no 

obstante que en este programa de control, de los 39 074 controles realizados, 9754 pertenecen a 

matrices no alimenticias, donde se incluyen materias primas como los ojos, el agua de bebida, la orina, 

el pienso, el pelo y las retinas, que también son objeto de controles para analizar residuos de 

medicamentos veterinarios.  

Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 

A continuación, se muestran los datos de 2024 referentes al cumplimiento de la programación de los 

controles oficiales por parte de las AA. CC., para los programas de control del objetivo estratégico 2.3. 

El promedio de cumplimiento de la programación en 2024 para los programas de control es del 

92,57 %. La cifra más elevada de cumplimiento de la programación se ha dado en los programas de

vigilancia de resistencias antimicrobianas contaminantes y residuos de plaguicidas, con un 100 % de 

cumplimiento, seguido del de materiales en contacto con alimentos, con un 98,28 %, e ingredientes 

tecnológicos, con un 97,60 %, y la más baja, un 64,38 %, en el programa de anisakis. 

En el siguiente gráfico se puede observar el cumplimiento de la programación de los controles en cada 

uno de los programas: 
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Gráfico 2.3.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes 

 

Cumplimiento por parte del operador económico de industria alimentaria  

El promedio del porcentaje de cumplimiento de la normativa para estos programas del bloque de 

control de riesgos biológicos y químicos ha sido del 96,47 %. 

El porcentaje de incumplimiento detectado por las autoridades de control oficial respecto a los controles 

realizados como el porcentaje de cumplimiento para cada uno de los programas de este objetivo 

estratégico se refleja en el siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico 2.3.2. Cumplimiento de los operadores económicos 
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Los dos programas con mayor porcentaje de cumplimiento han sido el programa 15 y el programa17, 

con un 99,92 % y un 99,43%, respectivamente. Por otra parte, el programa con un menor porcentaje de 

cumplimiento ha sido el 9, de anisakis, con 86,05 %. 

Analizando la información por peligros en sectores concretos, nos encontramos con los porcentajes de 

incumplimiento que se muestran en la gráfica a continuación, para todos los programas del objetivo 3. 

 

Gráfico 2.3.3. Porcentaje de incumplimientos destacados por peligros y sectores 

 

Los mayores porcentajes de incumplimiento se dan en determinados sectores en el programa 11 de 

contaminantes, especialmente en ácido cianhídrico en cereales, con un 40 %. También destaca el 39,36 

% de presencia de anisakis en pescados, moluscos vivos y derivados del programa 9, el 33,33 % de 

bisfenoles en plástico del programa 13 y de alcaloides en opio en frutas y vegetales del programa 11. 

 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL 

Las AA. CC. adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Durante el año 2024 se han 

adoptado un total de 5191 medidas administrativas y ninguna medida judicial. Es importante destacar 

que en el programa 10, de resistencias antimicrobianas, no procede la adopción de medidas correctivas 

directas. 
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Medidas adoptadas diferenciadas por programas de control: 

• En el marco del programa 9, de anisakis, se han adoptado 4113 medidas administrativas, de las 

cuales 4241 han sido frente a incumplimientos en la gestión de riesgo e información 

proporcionada al consumidor y 253 en muestreos para detectar larvas de anisakis. La medida 

adoptada con mayor frecuencia ha sido el requerimiento de corrección de incumplimientos, que 

ha representado el 93,89 % del total de las medidas adoptadas en este programa. 

• En el programa 11, de contaminantes, se ha adoptado un total de 163 medidas administrativas, 

destacando 22 alertas alimentarias, 57 investigaciones de seguimiento y 23 retiradas del 

mercado. 

• Durante los controles de ingredientes tecnológicos en el marco del programa 12, se han 

adoptado 209 medidas administrativas, siendo la más frecuente la propuesta de apertura de 

expediente, que ha supuesto el 49,30 % de las medidas.  

• Frente a las no conformidades detectadas en el programa 13, de materiales en contacto con los 

alimentos, las autoridades competentes han adoptado 9 medidas administrativas, destacando 3 

alertas alimentarias. 

• En el programa 14, de residuos de plaguicidas, se han adoptado 17 medidas administrativas. La 

medida adoptada con mayor frecuencia ha sido la investigación de seguimiento, que ha 

supuesto el 35 % del total de las medidas de este programa. También son reseñables las 4 alertas 

registradas en este programa en 2024. 

• Durante los controles del programa 15, de residuos de medicamentos veterinarios, se han 

adoptado 76 medidas administrativas, siendo la más frecuente la investigación de seguimiento, 

que ha representado el 23,68 % de las medidas.  

• En el programa 17, de control de alimentos irradiados, se ha adoptado 1 medida administrativa, 

que ha sido la comunicación a la comunidad autónoma donde se encontraba el responsable del 

producto. 

 

En la tabla que se muestra a continuación se pueden ver las medidas adoptadas en cada programa:  

Programas 
2024 

Administrativas Judiciales Total 

P8. Riesgos biológicos 350 0 350 

P9. Anisakis 4366 0 4366 

P11. Contaminantes 163 0 163 

P12. Ingredientes tecnológicos 209 0 209 

P13. Materiales en contacto con alimentos 9 0 9 

P14. Residuos de plaguicidas 17 0 17 

P15. Residuos de medicamentos veterinarios 76 0 76 

P17. Control de alimentos irradiados 1 0 1 

TOTAL 5 191 0 5 191 

Tabla 2.3.3. Medidas adoptadas en 2024 por programa 

Se han generado 55 alertas como consecuencia de los incumplimientos detectados en estos programas 

de control. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2024 

 

Tendencia en el número de controles 

En la siguiente tabla se pueden observar los datos de los controles de los programas realizados en 2021, 

2022, 2023 y 2024. En el 2024 se ha producido una disminución en el número de controles en los 

programas 8, 13, 14 y 15, registrándose una subida más o menos significativa en el resto de programas. 

No obstante, la mayor subida la ha experimentado el programa 9, de control de anisakis, con un 7,18 % 

más de controles que el año anterior. El programa 10, sin embargo, ha disminuido en relación a los 

niveles de 2023, ya que la planificación está sujeta a las indicaciones de la Decisión de Ejecución (UE) 

2020/1729. Cabe destacar que el programa 8 ha experimentado una fuerte disminución este año debido 

a la diferente contabilización del número de controles respecto a los años anteriores.  

Programas 
Nº Controles realizados 

2021 2022 2023 2024 

P8. Control de peligros biológicos 38 323 36 216 35 230 7 340 

P9.  Control de anisakis 48 508 29 195 29 205 31 460 

P10.  Vigilancia de resistencias antimicrobianas 600 450 594 450 

P11.  Control de contaminantes 4110 6015 7520 9260 

P12.  Control de ingredientes tecnológicos 4523 3225 2403 2668 

P13.  Control de materiales en contacto con 

alimentos 
477 314 337 290 

P14.  Control de residuos de plaguicidas 1682 1672 1983 1811 

P15.  Control de residuos de medicamentos 

veterinarios 
44 124 42 502 46 492 39 074 

P.17.  Control de alimentos irradiados* - 160 132 175 

TOTAL 142 347 119 749 123 896 92 672 

*El programa 17 se crea en el nuevo PNCOCA según lo establecido en la Directiva 1999/2/CE. 

Tabla 2.3.4. Comparativa 2021-2024 de los controles realizados 

 

La fuente de datos para la elaboración de este informe anual para los programas 8, 11, 14 y 15 procede 

de los datos enviados por las CC. AA. a la AESAN para su transmisión a la EFSA. 

 

Tendencia en el cumplimiento de la normativa de los operadores económicos 

En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de cumplimiento registrado en los últimos 4 años, en los 

programas de este objetivo estratégico: 
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Programas 
% Cumplimiento 

2021 2022 2023 2024 

P8. Peligros biológicos 98,30 % 98,37 % 98,07 % 97,66 % 

P9. Anisakis 99,29 % 97,57 % 93,23 % 86,05 % 

P11.  Contaminantes 98,20 % 98,20 % 99,18 % 93,82 % 

P12.  Ingredientes tecnológicos 95,95 % 94,33 % 94,84 % 97,59 % 

P13.  Materiales en contacto con alimentos 99,37 % 96,18 % 96,44 % 99,06 % 

P14.  Residuos de plaguicidas 98,75 % 99,28 % 98,64 % 99,92 % 

P15.  Residuos de medicamentos veterinarios 99,82 % 99,85 % 99,94 % 99,43 % 

P17.  Control de alimentos irradiados * 99,38 % 100,00 % 96,47 % 

PROMEDIO 98,71 % 97,89 % 97,54 % 96,47 % 

* No se tiene información disponible acerca de la programación.

Tabla 2.3.5. Comparativa 2021-2024 porcentaje cumplimiento 

Se puede observar que el promedio de cumplimiento en estos programas en 2024 se mantiene por 

encima del 96 %; en concreto el promedio de cumplimiento de estos programas ha sido de 96,47 %.  

No se ha incluido en la tabla el programa 10, de resistencias a antimicrobianos, pues sus resultados son 

de resistencia frente a antimicrobianos y prevalencia, lo cual no se considera incumplimiento. 

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de este objetivo 

en el año 2024 se muestra a continuación: 

• Programa 8. Control de peligros biológicos en alimentos

• Programa 9. Control de anisakis

• Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos alimentarios

• Programa 11. Control de contaminantes en alimentos
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• Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos

• Programa 13. Control de materiales en contacto con alimentos

• Programa 14. Control de residuos de plaguicidas en alimentos

• Programa 15. Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos

de origen animal.

• Programa 17. Control de alimentos irradiados
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4. Promover una alimentación saludable y sostenible, 

mediante el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, en los menús 

escolares y en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías 

 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha llevado a cabo un programa de control, 

mediante la revisión documental e inspecciones para comprobar el cumplimiento de los criterios 

acordados y establecidos para evaluar la oferta alimentaria en centros escolares. Se trata del siguiente 

programa: 

• PROGRAMA 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros 

escolares. 

 

INTRODUCCIÓN 

El entorno educativo es uno de los entornos o escenarios más idóneos de cara a la promoción de hábitos 

de vida saludables. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el entorno escolar es un espacio 

propicio para fomentar hábitos saludables y sostenibles relacionados con la alimentación, educando en 

salud. 

El Reglamento (UE) 2017/625, sobre controles y otras actividades oficiales abrió una ventana de 

oportunidad, impulsando en nuestro  país la vigilancia y el control de la calidad nutricional de los 

alimentos y bebidas ofertados en centros escolares, al ser el entorno educativo clave para la promoción 

de una alimentación saludable y sostenible, con la inclusión  del Programa 16, orientado  al control 

oficial  de la oferta alimentaria  en centros  escolares (menús escolares, máquinas expendedoras  y 

cafeterías), en el marco del Plan Nacional de Control  Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025. 

El Programa 16, aprobado por la Comisión Institucional (CI) de la AESAN en diciembre de 2020, define 

el objeto, ámbito de aplicación, objetivos, programación de los controles, así como los aspectos claves 

en relación con la organización, gestión del control oficial y evaluación de los resultados, contemplando 

en sus anexos las disposiciones legales existentes y diferentes modelos de cuestionarios de recogida de 

información e informes de resultados. 

Paralelamente a su aprobación, la CI acordó consensuar un Protocolo de criterios mínimos para la 

evaluación de la oferta alimentaria en centros escolares: comedores escolares, máquinas expendedoras 

de alimentos y bebidas y cafeterías, así como la definición de unos indicadores para dicho programa. 

Dichos trabajos se desarrollaron durante 2021 y el primer trimestre de 2022, siendo finalmente 

aprobados por la CI en marzo del 2022. 

Los criterios mínimos para evaluar los menús de los comedores escolares, establecidos con carácter 

obligatorio en 2022, hacen referencia a: 

• frecuencias de consumo de los distintos grupos de alimentos; 

• tipo de aceite utilizado en la preparación de los platos; 

• utilización de sal yodada para las preparaciones culinarias y uso de concentrados u otros 

potenciadores del sabor; 

• oferta de agua como única bebida; 

• oferta de variedades integrales de cereales; 

• información a las familias, tutores o personas responsables del alumnado usuario del comedor 

escolar; 

• disponibilidad de menús especiales para el alumnado que lo requiera, o en su caso, medios de 

conservación y calentamiento específico para estos menús especiales; 
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• supervisión de los menús por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y 

dietética y criterios de sostenibilidad; 

• criterios de sostenibilidad: información disponible en relación con la estacionalidad de frutas y 

hortalizas, el origen de proximidad de los alimentos y la adquisición de alimentos ecológicos. 

 

Además, y en relación con la oferta en máquinas expendedoras y cafeterías, el protocolo establece unos 

criterios nutricionales y de contenido calórico para alimentos y bebidas procesados ofertados en las 

máquinas de vending o dispensados en cafeterías; además de contemplar la ubicación y la 

presencia/ausencia de publicidad en las máquinas expendedoras y la información en materia de 

alérgenos en productos no envasados dispensados en cafeterías. 

Con objeto de realizar la evaluación que, con carácter anual, se realiza del PNCOCA, se ha recabado 

información de las autoridades autonómicas de cara a conocer el grado de cumplimiento e implantación 

de los programas contemplados en el PNCOCA 2021-2025, en referencia al ejercicio de años anteriores, 

2021, 2022 y 2023.  

El objetivo general de este programa de control es contribuir a que los centros escolares sean entornos 

favorables que promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad 

nutricional y el control de la misma, tanto en los menús como en los alimentos y bebidas de máquinas 

expendedoras y cafeterías. 

Este es el contexto en el que enmarca el presente informe, en el que se recoge la información aportada 

por las 17 comunidades autónomas. 

La información completa de los resultados de la ejecución del programa de control de este objetivo en 

el año 2024 se muestra a continuación: 

 

• PROGRAMA 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares 

 

 

  



75 

O
B

J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 
O

B
J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 

 

 
 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.5. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, 

la exposición de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación 

y dificultad de control 
 

Con el fin de responder al cumplimiento de este objetivo estratégico se organizan estudios y planes de 

control coordinados. El objetivo general de los estudios y planes de control coordinados es coordinar la 

realización de controles a nivel nacional en determinados riesgos o sectores con el fin de realizar una 

actividad de control específica coordinada. 

A nivel nacional se ha elaborado el “Procedimiento de estudios y planes de control coordinados a nivel 

nacional” en el que se desarrolla la gestión, diseño, presentación de resultados y conclusiones de los 

mismos. Tanto la AESAN como las CC. AA. pueden proponer la organización de una de estas actividades 

coordinadas a la Comisión Permanente de Seguridad Alimentaria de la AESAN. 

A lo largo de 2024 se han desarrollado los siguientes planes de control coordinados: 

 

Plan de control coordinado Documento 

Plan de control coordinado sobre establecimientos que elaboran 

comidas preparadas y las comercializan por internet 
 

Plan de control coordinado sobre la presencia de cannabinoides en 

productos alimenticios  

Plan de control coordinado de listeria en alimentos listos para el 

consumo (1ª fase)  

Plan coordinado sobre el uso y consumo de aditivos y aromas 

alimentarios  
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2.4. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL 

Con el fin de garantizar la eficacia y adecuación de los controles oficiales en todas las fases de la cadena 

alimentaria, las AA. CC. realizan una revisión de sus sistemas de control mediante la verificación del 

cumplimiento y la eficacia de éstos, realizando las siguientes actividades: 

• Supervisión de los controles oficiales, actividad realizada por los niveles superiores jerárquicos 

sobre los agentes de control oficial, con el objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus 

funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de seguridad 

alimentaria.  

• Auditorías del control oficial, actividades que mediante técnica de auditoría evalúan la eficacia del 

sistema establecido por las AA. CC. para ejecutar los controles oficiales tanto a nivel estructural y 

organizativo y de recursos dispuestos para ello, como la planificación y ejecución específica de 

los programas de control.  Estas auditorías pueden ser: 

o Auditorías internas, realizadas por las autoridades competentes de las CC. AA. 

o Auditorías externas, llevadas a cabo por la Comisión Europea y terceros países. 

• Verificación de los programas de control, actividad que evalúa fundamentalmente la ejecución y 

resultados de los programas de control mediante la evaluación de los indicadores de medida de 

los objetivos generales y operativos de cada programa.  

A continuación, se presentan los resultados de las supervisiones y auditorías internas, llevadas a cabo 

en 2024, ya que la verificación de los resultados de control oficial se incluye en el informe específico de 

cada programa. 

 

SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES  

La supervisión del cumplimiento y eficacia individual del control oficial se ha llevado a cabo por las CC. 

AA. mediante la evaluación de las actividades llevadas a cabo por los inspectores. Se tiene en cuenta, 

para llevar a cabo esta actividad, el Documento de orientación para la supervisión de los controles 

oficiales aprobado en Comisión Institucional en mayo de 2015. 

Los resultados de esta evaluación se agrupan en:  

➢ inspectores o servicio oficial de inspección; 

➢ servicio veterinario oficial de matadero; 

➢ servicio veterinario oficial de lonjas de pescado. 
 

En 2024, 15 CC. AA. han informado de la realización de supervisiones y sus resultados.  

Las CC. AA. han elaborado y aplicado un plan de supervisión en el que se ha programado un total de 

1484 supervisiones a los inspectores de control oficial, de las cuales se han realizado finalmente 1303 

supervisiones, es decir, se ha cumplido la programación en un 87,80 %. 

Se han realizado actuaciones de supervisión a 1303 inspectores, de los 2635 que participan en el control 

oficial, evaluándose en un 50,19 % de las supervisiones a los servicios veterinarios de mataderos y en un 

49,78 % a los inspectores de establecimientos alimentarios. En concreto, se han evaluado los siguientes 

aspectos del control oficial: 

1. formación del personal que realiza el control oficial; 

2. uso de procedimientos documentados; 

3. ejecución del control oficial; 

4. adopción de medidas correctoras y 

5. seguimiento de las medidas correctoras. 
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Del total de las supervisiones realizadas, 809 han sido evaluadas como correctas para los 5 aspectos de 

control oficial, es decir el 62,09% son conformes en todos los requisitos de control. 

En el gráfico 1, a continuación, se muestra la distribución del porcentaje de supervisiones conformes a 

los diferentes aspectos de control. 

 

 

Gráfico 1: Proporción de supervisiones conformes por aspectos del control oficial en 2023 

 

Se ha detectado un total de 839 no conformidades en todas las supervisiones realizadas. Las actividades 

que presentan mayor dificultad son la correcta ejecución de los controles oficiales por parte de los 

inspectores, seguida del seguimiento y adopción de las medidas correctoras y, en concreto: 

✓ la aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos; 

✓ el cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados; 

✓ la elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y su 

correcta cumplimentación; 

✓ el empleo de soportes informáticos para el control oficial, y  

✓ el seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos. 

 

Las medidas adoptadas por las AA. CC. para corregir las no conformidades y así mejorar el cumplimiento 

y eficacia del trabajo desarrollado por los inspectores, son actuaciones como: 

✓ Formación general y/o específica tanto teórica como práctica, según necesidades 

detectadas, impulsando la formación on line para llegar a mayor número de 

inspectores.  

✓ Revisión y actualización de los procedimientos de trabajo, mejorar su distribución y 

facilitar el acceso a las bases de datos para su consulta y aplicación. 

✓ Revisión y actualización de los criterios establecidos para armonizar, simplificar y 

optimizar las actuaciones de control oficial. 

✓ Aumento de la supervisión del correcto empleo de modelos de informes de control 

oficial, la mejora de su archivo y uso a través de soportes informáticos. 

✓ Verificación de la correcta detección, clasificación y seguimiento de los 

incumplimientos. 

✓ Refuerzo de la supervisión para comprobar el cumplimiento de los plazos para cada 

medida específica y la comprobación de medidas correctoras. 

92,49%

91,42%

41,00%

89,39%

85,70%

0 % 20 % 40 % 60 % 80 % 100 %

Formación de personal

Procedimientos documentados

Ejecución del control oficial

Adopción de medidas

correctoras

Seguimiento de medidas

correctoras

Porcentaje de supervisiones conformes
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Análisis de tendencias 2021 a 2024 

Dentro del plan PNCOCA 2021-2025, los datos obtenidos en este año 2024 muestran un cumplimiento 

algo menor al año anterior, con un 87,80 % del cumplimiento de la programación prevista. El porcentaje 

de supervisiones conformes de un 78,93 %, algo mayor que en el año 2023 y 2021 y similar al de 2022, tal 

y como se muestra en el siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico 2: Tendencia de las supervisiones del plan PNCOCA 2021-2025 

 

Evaluación de la supervisión del control oficial 

 

OBJETIVO INDICADOR RESULTADO 

1. Elaborar y aplicar un plan de 

supervisión del control oficial 

con una programación 

Nº de supervisiones programadas  1484 

Nº de supervisiones realizadas 1303 

Cumplimiento de la programación 87,80 % 

2. Comprobar el cumplimiento y 

eficacia individual del control 

oficial 

Nº supervisiones conformes  809 

% Supervisiones conformes 62,09 % 

3. Adoptar medidas correctoras 

ante las no conformidades de 

la supervisión 

Adopción de medidas correctoras  100 % 

  

 

 

 

89,55%
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88,29%

73,66%

94,22%

62,26%

87,80%

62,09%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Cumplimiento de la programación Supervisiones conformes 100 %

Tendencia supervisión del control oficial

2021 2022 2023 2024



79 

O
B

J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 
O

B
J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 2

 

 

 
 
 

Conclusiones 

 

La supervisión del control oficial es una actividad realizada por los niveles superiores jerárquicos 

sobre los agentes de control oficial con el objetivo de valorar la correcta y eficaz realización de sus 

funciones y la aplicación de la normativa comunitaria. La supervisión de los servicios de inspección 

oficial en el año 2024 indica que se ha cumplido la programación en un 87,80 % y el 62,09 % de 

las supervisiones son conformes. 

Los aspectos con mayor porcentaje de conformidad han sido la formación de los inspectores que 

realizan el control oficial y el uso de procedimientos documentados actualizados en la ejecución 

de los controles. 

Las autoridades competentes han adoptado diferentes medidas para mejorar los aspectos no 

conformes detectados, como son: 

• verificación de la correcta detección y clasificación de los incumplimientos; 

• seguimiento de la implantación de las medidas correctoras; 

• revisión y actualización de los procedimientos de trabajo junto con el uso de soportes 

informáticos por parte del control oficial. 

En los 4 años de ejecución del PNCOCA 2021-2025 se han realizado más del 89 % de las 

supervisiones programadas. 

 

La información detallada de los controles y resultados de esta verificación del control oficial se muestra 

a continuación en el anexo. 
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ANEXO  
 

  Resultados Indicador 

Grupo de Personal 

Nº 

Inspectores 

(o servicios) 

Nº 

Supervisiones 

Programadas 

Nº 

Supervisiones 

Realizadas 

% 

cumplimiento 

de la 

programación 

% de 

supervisiones 

por 

inspectores 

(o servicios) 

Inspectores 

establecimientos 

alimentarios 

distintos de 

mataderos y lonjas 

1792 1038 892 85,93 % 49,78 % 

SVO Mataderos 785 419 394 94,03 % 50,19 % 

SVO Lonjas 58 27 17 62,96 % 29,31 % 

Totales 2635 1484 1303 87,80 % 49,45 % 

Tabla 1. Cumplimiento de la programación 

 

  Resultados Indicador 

Grupo de personal 
Nº supervisiones 

realizadas 

Nº 

supervisiones 

conformes al 

100 % 

% 

supervisiones  

conformes al 

100 % 

Inspectores establecimientos alimentarios distintos de 

mataderos y lonjas 
892 509 57,06 % 

SVO Mataderos 394 288 73,10 % 

SVO Lonjas 17 12 70,59 % 

Total 1303 809 62,09 % 

Tabla 2. Porcentaje supervisiones conformes 
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Aspecto a controlar 
Nº no 

conformidades 

Total no 

conformidades 

 % NC 

respecto al 

total de NC 

%conformes 

al 100% 

1. Formación de personal 

1.1. Conocimiento de la legislación de 

aplicación de los sistemas de 

autocontrol 

16 

63 7,54 % 92,46 % 
1.2. Asistencia a actividades formativas 

del personal 
23 

1.3. Aptitud del personal 7 

1.4. Otros 12 

2. Procedimientos documentados 

2.1. Disponibilidad de procedimientos, 

directrices y modelos actualizados 
61 

73 8,73 % 91,27 % 

2.2. Otros 5 

3. Ejecución control oficial 

3.1. Aplicación correcta de 

procedimientos, directrices y modelos 
230 

495 59,61 % 40,79 % 

3.2. Cumplimiento de planes de 

inspección y plazos marcados 
173 

3.3. Detección y adecuada clasificación 

de incumplimientos 
49 

3.4. Elaboración de informes, su ajuste a 

los criterios o modelos establecidos y su 

correcta cumplimentación 

136 

3.5. Difusión de informes y 

documentación que proceda a quien 

corresponda 

24 

3.6. Archivo adecuado de 

documentación relativa a controles 

oficiales 

41 

3.7. Empleo correcto de soportes 

informáticos existentes 
39 

3.8. Otros 4 

4. Adopción medidas correctoras 

4.1. Propuesta de adopción de medidas 

adecuadas ante incumplimientos 
41 

89 10,41 % 89,40 % 
4.2. Aplicación de las actuaciones que a 

raíz de los controles estén establecidas 

(plazos, sanciones, medidas especiales) 

39 

4.3. Otros 4 

5. Seguimiento medidas correctoras 

5.1. Seguimiento de medidas adoptadas 

en los plazos establecidos 
68 

120 14,11 % 85,71 % 

5.2. Evaluación correcta de la eficacia de 

las medidas correctivas aplicadas por la 

empresa 

18 

5.3. Registro de las actuaciones del 

seguimiento de las medidas correctoras 
36 

5.4. Adopción de medidas adicionales de 

mayor gravedad cuando no se cumplan 

los plazos o no se adopten las medidas 

21 

5.5. Otros   

TOTAL 840 100%   

Tabla 3. Distribución de no conformidades detectadas en la supervisión desglosadas por aspectos y subaspectos 
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AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 

En España conviven diferentes sistemas de control oficial diseñados y estructurados con objeto de 

cumplir con los requisitos del Reglamento (UE) nº 2017/625, es decir garantizar la aplicación de la 

legislación sobre piensos y alimentos y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 

vegetal y productos fitosanitarios. Estos sistemas de control oficial se encuentran sujetos a la realización 

de auditorías para comprobar su cumplimiento, efectividad e idoneidad.  

Las auditorías internas del control oficial constituyen por tanto un sistema de verificación de la calidad 

de los controles oficiales, tanto en lo referente al cumplimiento de los objetivos cómo a la eficacia de 

éstos.  

La verificación del cumplimiento y eficacia del control oficial del actual quinquenio del plan PNCOCA 

2021-2025 se lleva a cabo mediante la programación de auditorías en función del riesgo y su posterior 

ejecución. El proceso de auditorías se ha llevado a cabo teniendo en cuenta el Documento Marco de los 

Sistemas de Auditorías del Control Oficial v3, aprobado en CI en marzo de 2023. 

10 CC. AA. han ejecutado auditorías internas al sistema de control oficial en 2024 y han facilitado 

información sobre los siguientes aspectos:  

• cumplimiento anual de la programación de auditorías; 

• aspectos del Universo de auditoría cubiertos durante el año; 

• acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control; 

• buenas prácticas realizadas para la mejora continua del sistema de control oficial. 

Durante el año 2024 se han realizado 141 de las 169 auditorías programadas para este año. Esto supone 

que en los cuatro años de ejecución del PNCOCA 2021-2025 se ha realizado el 76,74 % de las auditorías 

previstas para los 5 años de vigencia del plan. 

 

 

Gráfico 1 Porcentaje de auditorías realizadas en el ciclo 2021-2025 

 

Cada CC.AA. establece una planificación de auditorías donde se incluyen los ámbitos y/o programas a 

auditar. El cumplimiento de la programación del año 2024 fue del 83,42 % respecto a programación de 

auditorías previstas en dicho año. 

 

 

 

1er año
16,55%

2º año
22,68%

3er año
17,40%

4º año
20,11%

5º año
23,26%
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Las AA. CC. de las CC.AA. han realizado auditorías internas a los programas de control y ámbitos que se 

detallan en la tabla 2, de manera que se han abordado el 94 % de los programas de control del objetivo 

de alto nivel 2 del PNCOCA y aspectos horizontales del control oficial, tales como estructura y 

organización, mecanismos de coordinación entre AA.CC., cualificación y formación del personal, el 

sistema documental y la gestión de la información del control oficial, así como el diseño y uso de 

métodos y/o procedimientos de actuación digitales y soportes informáticos para el control oficial. 

Ante las no conformidades detectadas, las AA. CC. de las CC. AA. han adoptado medidas relacionadas 

con: 

• Elaboración de un programa anual de formación continuada del personal inspector de acuerdo 

con las necesidades detectadas: normativa y protocolos de inspección. 

• Mejora del sistema de gestión documental. Revisión y actualización de procedimientos y 

protocolos y listas de comprobación del control oficial. 

• Análisis y evaluación conjunta de las no conformidades evidenciadas en el plan quinquenal de 

auditorías y aplicación de medidas correctoras. 

• Refuerzo en la supervisión de la ejecución de las actividades de control oficial: uso de protocolos, 

cumplimiento de la programación y seguimiento de incumplimientos. 

• Supervisión específica de las actuaciones de los veterinarios autorizados para actividades 

cinegéticas. 

• Digitalización de las actividades de control oficial: planificación, ejecución, transmisión 

información y registro del control oficial, así como de los protocolos de inspección. 

• Creación de grupos de trabajo para la armonización de criterios de control oficial y mejorar la 

definición de las tareas a realizar por el personal inspector. 

 

Algunas CC. AA. han desarrollado actuaciones que contribuyen a la mejora del sistema de control oficial 

consideradas como Buenas prácticas, como son:  

• Implantación de un sistema de calidad UNE-EN-ISO-17020 por la AA.CC. que ha sido acreditada 

por ENAC para la inspección en el sector agroalimentario. 

• Certificación UNE-EN-ISO 9001 para garantizar que los procesos de control oficial se realizan 

siguiendo criterios uniformes, llevando a cabo un seguimiento de las no conformidades. 

• Consolidación de la formación de los servicios de control oficial on line mediante sesiones y 

videos técnicos en modelo sincrónico y asincrónico. 

• Mejora del sistema de coordinación del control oficial entre las AA. CC. 

• Implantación de un sistema de gestión de control oficial para garantizar la consecución de los 

objetivos del Reglamento (UE) 2017/625. 

• Coordinación eficaz de la toma de muestras para análisis. 

• Planificación anual de actividades de control oficial. 

• Mejora de las actividades realizadas por personal autorizado en las actividades cinegéticas de 

caza mayor. 

• Formación continua de los profesionales con tareas de control oficial. 
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EVALUACIÓN DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

OBJETIVO INDICADOR RESULTADO 

Elaborar y aplicar un plan de 

auditorías 2021-2025 

Número de auditorías 

programadas 
169 

Número de auditorías realizadas 141 

Cumplimiento de la 

programación 
83,42 % 

Adoptar medidas correctoras 

ante las no conformidades  

Medidas correctoras acordes a 

los resultados de la verificación 

Ver medidas 

detalladas en la 

página anterior 

 

 

CONCLUSIONES  

 

Las autoridades competentes de las CC.AA. han cumplido en un 83,4 % la programación de auditorías 

prevista para el año 2024.  

Como resultado de las auditorías se han adoptado medidas estratégicas relacionadas con:  

• la creación de herramientas digitales para el proceso de inspección,  

• revisión de procedimientos y protocolos para el control oficial,  

• armonización de los criterios de inspección junto con la supervisión de la ejecución de las 

actividades de control oficial.  

Se han implementado Buenas Prácticas, como son la implantación de sistemas de calidad de 

competencia técnica inspectora de establecimientos agroalimentarios (UNE-EN-ISO-17020) y de gestión 

de los procesos de control oficial (UNE-EN-ISO9001), formación del personal usando plataformas on 

line, creación de herramientas informáticas y digitales para todo el proceso de inspección, así como para 

la creación y actualización de protocolos y procedimientos para el control oficial.  

 

 

La información detallada de los controles y resultados de esta verificación se muestra a continuación. 
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AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL  

 

 Ciclo de auditorías PNCOCA 2021-2025 

 1º 2º 3º 4º 5º TOTAL 

Auditorías programadas 123 154 126 169 129 701 

% Auditorías programadas/ciclo 17,55 % 21,97 % 17,97 % 24,11 % 18,40 % 100,00 % 

Auditorías realizadas 116 159 122 141   

% Auditorías realizadas/total 

programadas cada año 
94,31 % 103,25 % 96,83 % 83,42 %   

% Auditorías realizadas/total 

programadas ciclo 
16,55 % 22,68 % 17,40 % 20,11 %   

Tabla 1: Auditorías ciclo PNCOCA 2021-2025 

 

Nº 

CC. AA. 
Programas de control Aspectos evaluados 

6 P 1:  Inspección de establecimientos 

alimentarios 

- Procedimiento de inspección de los sectores de la leche, 

pesca y huevos 

- Gestión de comunicaciones previas, autorización y registro 

de establecimientos alimentarios. 

- Evaluación de la certificación y atestación de productos 

alimenticios destinados a exportación. 

- Actividades en control oficial ante brotes y denuncias. 

- Adopción de medidas ante incumplimientos. 

2 P 2:  Auditorías del sistema de gestión de 

la seguridad alimentaria 

- Vigilancia sistemática en relación con la aplicación del 

sistema APPCC. 

- Procedimiento de auditoría de los sectores de la leche, pesca 

y huevos 

5 P 3:  Mataderos y salas de caza- reses de 

lidia 

- Procedimiento de control oficial en mataderos incluyendo 

sacrificio domiciliario y caza. 

- Evaluación del control del cumplimiento de los criterios de 

higiene en carne de abasto y de ave. 

- Evaluación del bienestar animal en mataderos de vacuno. 

- Evaluación del control oficial en la primera inspección en 

campo de las primeras piezas de caza mayor. 

- Cumplimiento de laboratorios satélite de triquina 

3 P 4:  Etiquetado de alimentos - Control etiquetado de carne de matadero y de caza 

- Control información alimentaria de alimentos entregados al 

consumidor final 

3 P 5:  Alérgenos y sustancias que causan 

intolerancias 

- Conformidad con las disposiciones normativas 

3 P 6:  Organismos modificados 

genéticamente 

- Conformidad con las disposiciones normativas 

1 P 7:  Notificación, etiquetado y 

composición de complementos 

alimenticios 

- Conformidad con las disposiciones normativas 

4 P 8:  Peligros biológicos en alimentos - Control microbiológico de carne en matadero y sala de 

manipulación de carne de caza. 

- Control oficial relativo al riesgo de presencia de listeria en 

vegetales listos para el consumo 

- Programa anual de toma de muestras de alimentos 
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Nº 

CC. AA. 
Programas de control Aspectos evaluados 

1 P 9:  Anisakis - General 

2 P 10:  Vigilancia de resistencias a los 

antimicrobianos de agentes 

zoonóticos alimentarios 

- Control en carne de matadero y sala de manipulación de 

carne de caza 

5 P 11:  Contaminantes - Control de contaminantes en alimentos de origen animal. 

- Control de contaminantes en carne de matadero y caza 

- Programa anual de toma de muestras 

3 P 12:  Aditivos y otros ingredientes 

tecnológicos  

- Conformidad con las disposiciones normativas 

4 P 13:  Materiales en contacto con alimentos - Conformidad con las disposiciones normativas 

1 P 14:  Plaguicidas - Conformidad con las disposiciones normativas 

4 P15:  Residuos de medicamentos 

veterinarios 

- Plan Nacional de investigación de residuos en alimentos de 

origen animal 

- Plan de investigación de residuos en alimentos de origen 

animal 

Nº 

CC. AA. 
Aspectos horizontales Aspectos evaluados 

7 Aspectos horizontales, recursos humanos y 

materiales 

- Estructura y organización del sistema 

- Mecanismos de coordinación y cooperación 

- Cualificación y formación del personal 

- Gestión del control oficial 

- Métodos y procedimientos de actuación 

- Sistema de información y registro 

- Soporte informático y uso de nuevas tecnologías para el 

control oficial 

- Medios y equipos 

- Sistema documental y gestión de la información 

- Aplicación del programa de fomento de prácticas 

sostenibles de la cadena alimentaria 

- Adopción de medidas ante incumplimientos 

- Evaluación documentación para incoar expediente 

sancionador 

- Gestión de alertas y planes de emergencia. 

- Revisión del sistema y verificación de la eficacia 

- Gestión de tasas. 

Tabla 2. Aspectos del universo de auditoria auditados en el año 2024 
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AUDITORÍAS EXTERNAS DEL CONTROL OFICIAL  

 

La Dirección de Auditorías y Análisis sobre la salud y los alimentos (HFAA) de la DG SANTE lleva a cabo 

auditorías al sistema de control oficial. Su ejecución y el resultado de las mismas contribuyen a una 

mejora, ya que permite una evaluación detallada del sistema de control oficial. 

La HFAA programa cada año las auditorías que va a realizar en los países miembros de la UE. Estas visitas 

pueden afectar a diferentes unidades de la Administración General del Estado y a autoridades 

competentes de las comunidades autónomas. 

El objetivo general de estas auditorías HFAA es: 

✓ Controlar la aplicación de la legislación en la UE en relación con la seguridad, calidad de los 

alimentos, salud y bienestar animal y la sanidad vegetal. 

✓ Comprobar el funcionamiento de los sistemas nacionales de control 

✓ Recoger información sobre los controles oficiales, ejecución y posibles aspectos de mejora. 

La organización y coordinación de las auditorías entre la AESAN y las CC. AA. auditadas se lleva a cabo 

según el Procedimiento para la organización en los controles de la HFAA de la DG SANTE de la Comisión 

Europea en España. AESAN-Comunidades Autónomas-Salud pública aprobado el 15 de enero 2020. 

Durante el año 2024 la HFAA programó y ejecutó en España 4 auditorías y 2 misiones de investigación 

en diferentes ámbitos del sistema de control de la cadena alimentaria, tal y como se refleja en la tabla a 

continuación.  

 

Nº 

Referencia 

auditoría 

Ámbito 
Tipo de 

control 
Fecha inicio 

2024-8015 Bienestar animal en peces 
Misión de 

investigación 
5 de febrero 

2024-7991* Sanidad animal: viruela ovina y caprina Auditoría 15 de abril 

2024-8014* 
Sanidad animal: sistema de vigilancia de la tuberculosis 

bovina 
Auditoría 9 de septiembre 

2024-8041* 
Alimentos de origen no animal: contaminación 

microbiológica en alimentos listos para el consumo 
Auditoría 

12 de 

septiembre 

2024-7981 
Sanidad animal: vías de transmisión de pandemias 

sanitarias por visones 

Misión de 

investigación 
14 de octubre 

2024-7972 
Alimentos de origen no animal: autorización, venta y uso 

de productos fitosanitarios 
Auditoría 

11 de 

noviembre 

*Auditorías del ámbito de la AESAN y las AA.CC. de las CC. AA.-SP 

Tabla 1: Auditorías de la DG SANTE programadas para 2024 en España 

Los informes de las auditorías realizadas en España junto con los planes de acción propuestos y 

evaluados por el equipo auditor para resolver las recomendaciones de mejora se encuentran publicados 

en el siguiente enlace web:  

https://ec.europa.eu/food/audits-analysis/audit-report 

Las principales conclusiones y recomendaciones de mejora de los informes de las auditorías realizadas 

en España en el 2024 se resumen a continuación: 

 

 

https://ec.europa.eu/food/audits-analysis/audit-report
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AUDITORÍA CONCLUSIONES GENERALES DEL NFORME RECOMENDACIONES 

DG(SANTE) 2024-

7991. EVALUACIÓN 

DEL CONTROL 

ZOOSANITARIO DE 

LA VIRUELA OVINA Y 

CAPRINA 

✓ Las AA.CC. están organizadas, equipadas y han 

delimitado sus funciones para gestionar los brotes 

y disponen de un plan de contingencia. 

✓ Se aplican estrictas normas nacionales en materia 

de limpieza y desinfección de vehículos e 

identificación de animales. 

✓ La asistencia laboratorial es suficiente y fiable. 

✓ Las medidas de control en casos sospechosos son 

adecuadas, aunque faltaron muestreos y pruebas 

rutinarias para confirmar brotes. 

✓ En los casos confirmados de viruela, las AA.CC. 

aplicaron medidas de control adecuadas excepto 

en la trazabilidad de algunos productos de origen 

animal expedidos. 

✓ Las medidas aplicadas en las zonas restringidas 

fueron adecuadas, aunque se flexibilizaron 

inadecuadamente los controles en las pieles de 

ovino. 

2 recomendaciones de mejora indicando que 

las AA.CC. deben: 

• Revisar los procedimientos de manera que 

en todos los casos sospechosos se recojan 

sistemáticamente muestras para confirmar 

o descartar la presencia de la enfermedad. 

• Revisar los procedimientos para garantizar 

la trazabilidad de los casos confirmados, 

realizando un seguimiento de los animales 

enviados al matadero y de la leche 

expedida, así como de los primeros 

establecimientos de transformación de 

alimentos y de subproductos animales. 

DG(SANTE) 2024- 

8014. EVALUACIÓN 

DEL CONTROL 

ZOOSANITARIO DE 

LA TUBERCULOSIS 

BOVINA 

✓ Las medidas adoptadas por las AA.CC. son 

suficientes para mantener el país libre de 

Mycobacterium tuberculosis. 

✓ El programa de erradicación es exhaustivo, con 

objetivos claros, pruebas sistemáticas y con un 

sólido sistema de trazabilidad. 

✓ Se observan algunas incoherencias en la aplicación 

del programa por las CC. AA. lo que plantea 

dificultades de la erradicación para 2030. 

✓ Se hace seguimiento eficaz del Mycobacterium 

tuberculosis en la fauna silvestre, pero faltan 

medidas efectivas para evitar su propagación al 

ganado vacuno. 

 El equipo auditor no indica 

recomendaciones 

 

DG (SANTE) 2024-

8041. EVALUACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

CONTROL DE 

CONTROLES 

OFICIALES RELATIVOS 

A LA SEGURIDAD 

MICROBIANA DE LOS 

ALIMENTOS DE 

ORIGEN NO ANIMAL 

✓ Existe un sistema de control oficial de alimentos de 

origen no animal que abarca todas las fases de 

producción excepto de los operadores que 

comercializan semillas destinadas a la producción 

de brotes por el consumidor final. 

✓ El control oficial está respaldado por una red de 

laboratorios adecuados para el análisis 

microbiológico. 

✓ El control oficial en producción primaria ha 

mejorado desde la auditoría del año 2018 y se 

realiza un control de productores de brotes que 

cubre toda la normativa excepto en la verificación 

de la idoneidad de las semillas procedentes de la 

UE. 

✓ En operaciones posteriores a la producción 

primaria existe un sistema de registro y controles 

oficiales. 

✓  En el control oficial de los OEA de frutas y 

hortalizas cortadas listas para el consumo no se 

han detectado algunas deficiencias estructurales 

graves y no se han realizado actividades de 

supervisión o éstas han sido ineficaces para 

detectar las deficiencias y corregirlas.  

5 recomendaciones indicando a las AA.CC. 

que deben: 

• Garantizar que los operadores que 

comercializan semillas destinadas a la 

producción de brotes por el consumidor 

final están registrados como productores 

de alimentos. 

• Verificar en los controles oficiales de los 

establecimientos productores de brotes 

que las semillas procedentes de la UE se 

han producido de conformidad al Rto. (CE) 

852/2004. 

• Garantizar que los controles oficiales 

verifican que los métodos analíticos de los 

OE en sus autocontroles cumplen los 

requisitos establecidos en el Rto. (CE) 

2073/2005. 

• Garantizar que los controles oficiales de 

establecimientos de frutas y hortalizas 

cortadas listas para el consumo son 

eficaces y se llevan a cabo verificando que 

el OE cumple con las normas de seguridad 

alimentaria 

• Garantizar que los procedimientos para 

garantizar la eficacia de los controles 

oficiales sean adecuados para detectar 

deficiencias. 

Tabla 2: Conclusiones y recomendaciones de mejora de los informes de las auditorías realizadas en España en 2024. 
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2.5. PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN 

 

Se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones y tareas vinculadas directamente o indirectamente con la 

mejora en la coordinación, organización y ejecución de los controles oficiales, y que se verán reflejados 

en la nueva revisión y adaptación del PNCOCA 2021-2025: 

• Cambios en la coordinación y redacción del PNCOCA de acuerdo con el Real Decreto 562/2025, 

de 1 de julio, Relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados sobre la cadena 

agroalimentaria y operaciones relacionadas para regular los nuevos aspectos de control oficial, 

que sustituye al Real Decreto 1945/1983 y que incluye la creación de una Comisión Nacional para 

la elaboración de los planes nacionales de control oficial de la cadena alimentaria y su informe 

anual de resultados. 

• Cambios en los programas de muestreo y análisis de acuerdo con el Real Decreto 562/2025, para 

regular los nuevos aspectos de control oficial, que sustituye al Real Decreto 1945/1983 y que 

incluye especificaciones relativas al muestreo y el segundo dictamen pericial, entre otros aspectos.  

• Cambios organizativos en la AESAN que permitirán una mejora en la programación, evaluación y 

análisis de los programas de control de los riesgos químicos y biológicos, así como una mejora 

en la recopilación de datos de control oficial y su disponibilidad de manera transparente mediante 

informes de fácil visualización y acceso. 

• Desarrollo de planes coordinados de control de acuerdo con alertas, riesgos emergentes o 

determinados incidentes o sospechas en seguridad alimentaria que requieran de una actuación 

coordinada de control en todo el territorio nacional.   

• Realización de jornadas de formación organizadas por la AESAN para las AA.CC. de las 

comunidades y ciudades autónomas y autoridades locales, con el fin de proporcionar una 

formación completa, equivalente y armonizada al personal de salud pública de todo el territorio 

nacional que permite el intercambio de buenas prácticas. 

• Actualización de acuerdo con nueva normativa general o específica en materia de seguridad 

alimentaria y sus requisitos, así como a nuevos procedimientos o instrucciones específicas de 

control para la aplicación de la misma. 

 

Se realizan además, modificaciones a raíz de los hallazgos y recomendaciones de las auditorías de la 

DG SANTE. 
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RR. HH. en las CC. AA. en el ámbito de la Salud Pública 2024 


 
 
ANDALUCÍA                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


12        1 13 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


98  676     3 95 872 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


5  22   1  3 4 35 


MATADEROS    160      160 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


5 20   15   16 7 63 


Total 120 20 698 160 15 1 0 22 107 1143  


 
 
ARAGÓN                                                                                                                                            


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


7        2 9 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


8  173      8 189 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    73   31   104 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


 14   12   15 2 43 


Total 15 14 173 73 12 0 31 15 12 
345 


 
 


 
 
ASTURIAS                                                                                                                                       


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


9  0   0  0 5 14 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


8  47   0  0 10 65 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


  0   0  0 0 0 


MATADEROS    11   0   11 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


3 7   11    3 24 


Total 20 7 47 11 11 0 0 0 18 114  
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C. VALENCIANA                                                                                                                                         


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


35       1 12 48 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


51  210     31 39 331 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    74      74 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


6 44   14   45 8 117 


Total 92 44 210 74 14 0 0 77 59 570  


 
 
CANARIAS                                                                                                                                              


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


15  0   0  1 7 23 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


14  86   0  1 11 112 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


0  0   0  0 0 0 


MATADEROS    15   0   15 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


4 10   7   14 6 41 


Total 33 10 86 15 7 0 0 16 24 191  


 
 
CANTABRIA                                                                                                                                             


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


8        5 13 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


3  21       24 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    6      6 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


3 3   2   5 2 15 


Total 14 3 21 6 2 0 0 5 7 58  
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CASTILLA LA MANCHA                                                                                                                                             


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


5  4      5 14 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


37  302   11  3 45 398 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    77   11   88 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


5 27   42    9 83 


Total 47 27 306 77 42 11 11 3 59 583  


 
 
CASTILLA Y LEÓN                                                                                                                                  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


10  -   -  - 2 12 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


40  418   -  - 23 481 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


-  -   -  - - 0 


MATADEROS    112   -   112 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


3 31   22   15 8 79 


Total 53 31 418 112 22 0 0 15 33 684  


 
 
CATALUÑA                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


38  0   0  1 15 54 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


133  237   0  3 23 396 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


5  37   4  0 6 52 


MATADEROS    269   175   444 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


8 43   48   2 3 104 


Total 184 43 274 269 48 4 175 6 47 1050  
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EXTREMADURA                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


7  0   0  1 1 9 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


33  307   0  0 16 356 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


0  0   0  0 0 0 


MATADEROS    47   0   47 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


0 8   8   13 4 33 


Total 40 8 307 47 8 0 0 14 21 445  


 
 
GALICIA                                                                                                                                                


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


10  4      1 15 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


11  159      20 190 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    70      70 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


4 16   13   15 3 51 


Total 25 16 163 70 13 0 0 15 24 326  


 
 
I. BALEARES                                                                                                                                            


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


11  1      5 17 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


5  39   1   3 48 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    10      10 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


2 6   10    3 21 


Total 18 6 40 10 10 1 0 0 11 96  
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LA RIOJA                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


7  26      4 37 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


         0 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    6      6 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


         0 


Total 7 0 26 6 0 0 0 0 4 43  


 
 
MADRID                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


46  74      11 131 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


         0 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


40 26 89  18   5 89 267 


MATADEROS    35   11   46 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


9 16   6   1 4 36 


Total 95 42 163 35 24 0 11 6 104 480  


 
 
MELILLA                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
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n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o
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ec
to


re
s 


V
et


er
in


ar
io


s 


o
fi


ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


  2      1 3 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


         0 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         0 


MATADEROS    1   0   1 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


         0 


Total 0 0 2 1 0 0 0 0 1 4  
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MURCIA                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o
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to
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s 


V
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s 


o
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ci
al


es
 d


e 
m


at
ad
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


13  3     2 6 24 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


6  18      5 29 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


  1       1 


MATADEROS    47      47 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


1 13   15    13 42 


Total 20 13 22 47 15 0 0 2 24 143  


 
 
NAVARRA                                                                                                                                                 


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o
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ec
to
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s 


V
et
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in
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io


s 


o
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ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


6  6     1 7 20 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


  31       31 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


1  9   3   2 15 


MATADEROS    16      16 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


10 22   6   1 3 42 


Total 17 22 46 16 6 3 0 2 12 124  


 
 
PAÍS VASCO                                                                                                                                            


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
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b
o


ra
to
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s 


V
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in
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s 


o
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al


es
 d


e 
m


at
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES CC. 
AA. 


6  0   0  0 1 7 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CC. AA. 


15  53   17  0 15 100 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


5  14   10   5 34 


MATADEROS    13   0   13 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CC. AA. 


5 15   17   1 7 45 


Total 31 15 67 13 17 27 0 1 28 199  
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Documento Insertado nº 1.2: Procedimientos de trabajo de las CC. AA. en el 
ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales. 2024 
 
Procedimientos relativos a cuestiones horizontales y generales 
 


Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


C. Valenciana 2024 P02-ASA 
PROCEDIMIENTO DE CONTROL Y CUMPLIMENTACIÓN DE LOS 


DOCUMENTOS DE CONTROL OFICIAL 
5 dic.-06 


C. Valenciana 2024 P16-ASA PROCEDIMIENTO DE DIFUSIÓN Y ACCESO A LA LEGISLACIÓN 3 abr.-06 


C. Valenciana 2024 VISA 2024 PROGRAMA DE VIGILANCIA SANITARIA DE ALIMENTOS 0 ene.-24 


C. Valenciana 2024 


PLAN DE 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


2021 - SPC1 


PROGRAMA DE VIGILANCIA SANITARIA DE ALIMENTOS. 


SUBPROGRAMA C1. CONTROL DE ORGANISMOS MODIFICADOS 


GENÉTICAMENTE 


0  


C. Valenciana 2024 


PLAN DE 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


2021 - A y B 


PROGRAMA DE VIGILANCIA SANITARIA DE ALIMENTOS. 


INVESTIGACIÓN Y CONTROL: A:PELIGROS BIOLÓGICOS EN 


ALIMENTOS ELABORADOS/ENVASADOS EN LA CV B:PELIGROS 


BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS COMERCIALIZADOS EN LA CV 


0  


C. Valenciana 2024 


PLAN DE 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


2021 - SPD 


PROGRAMA DE VIGILANCIA SANITARIA DE ALIMENTOS. 


SUBPROGRAMA D. INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE 


CONTAMINANTES EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 


0  


C. Valenciana 2024 


PLAN DE 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 


2021 - SP E 


PROGRAMA DE VIGILANCIA SANITARIA DE ALIMENTOS. 


SUBPROGRAMA E. INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE RESIDUOS EN 


PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 


0  


C. Valenciana 2024 P26-ASA PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 8 dic.-07 


C. Valenciana 2024 P34-ASA 


PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LOS DISPOSITIVOS 


INFORMÁTICOS Y SU DOTACIÓN A LOS AGENTES DE CONTROL 


OFICIAL 


2 ene.-23 


C. Valenciana 2024 P35-ASA PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA RED SCIRI-ACA 1 ene.-24 


C. Valenciana 2024 P36-ASA 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIONES ANTE BROTES DE 


ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR ALIMENTOS 
0 nov.-24 


Cantabria 2024 PNT-46 
PROCEDIMIENTO PARA LA REDUCCION DE LAS FRECUENCIAS DE 


MUESTREO ESTABLECIDAS EN R 2073/2005 
Rev-01 jul.-22 


Castilla La 


Mancha 
2024 


AL_PTO/CO/INSP


/1 
PTO DE REALIZACIÓN DE INSPECCIONES Versión 5 oct.-07 


Castilla La 


Mancha 
2024 AL_PRG/TM2024 


PROGRAMA DE TOMA DE MUESTRAS DE CONTROL OFICIAL DE 


PRODUCTOS ALIMENTARIOS. 2023. INDICACIONES INICIALES 


(ANEXOS Y HOJAS SEMESTRALES DE POSITIVOS. ACTA DE TOMA DE 


MUESTRA, HOJA DE ENVIOS DE MUESTRAS) 


Ed.2024 may.-07 


Castilla La 


Mancha 
2024 


AL_PTO/OPSON/


01 


PTO DE ACTUACIONES EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN OPSON CON 


LA GUARDIA CIVIL 
Versión.4 ene.-21 


Castilla La 


Mancha 
2024 


AL_INSTRUCCIO


N 4/2024 


INSTRUCCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CONTROLES DE 


TRAZABILIDAD EN CARNE DE CAZA 
VERSIÓN 4 jul.-18 


Castilla La 


Mancha 
2024 


AL_PTO-REG-


CRYT-T-D 


PTO-AUTORIZACION ESPECÍFICA Y REGISTRO DE CENTROS DE 


RECOGIDA Y TENERIAS QUE SUMINISTRAN MATERIAS PRIMAS PARA 


LA PRODUCCION DE GELATINA Y COLAGENO PARA CONSUMO 


HUMANO, ASI COMO DE LA EMPRESAS ENCARGAD 


versión 3 feb.-17 


Castilla La 


Mancha 
2024 AL_PTO/RF/01 


PTO-RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE LOS SERVICIOS OFICIALES DE 


SALUD PUBLICA 
VERSIÓN 2 jul-05 
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Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Castilla La 


Mancha 
2024 


AL_INSTRUCCIÓ


N 1/2024 


QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LO 


DISPUESTO EN LA ORDEN 157/2022, DE 16 DE JULIO, DE LA 


CONSEJERÍA DE SANIDAD, DE ACREDITACIÓN DE LA IDENTIDAD DEL 


PERSO 


VERSIÓN 1 02/04/2024 


Castilla La 


Mancha 
2024 AL_PTO/ALERTAS 


PTO GENERAL PARA LA GESTIÓN DE ALERTAS ALIMENTARIAS Y 


ANEXOS 
VERSIÓN 1 sep-24 


La Rioja 2024 PE 02 AUDITORÍA INTERNA 4 ene-09 


La Rioja 2024 PG 04 INSPECCIÓN 4 may-08 


La Rioja 2024 PG 07 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL ALIMENTARIO 2 may-11 


Madrid 2024 Proced- Ayto-21 


AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE 


FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE EMERGENCIAS ALIMENTARIAS 


(SEAM). 


Ed 06 2002 


 


Procedimientos relativos a la Revisión de los sistemas de control 


Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Cataluña 2024 SUPERVISIÓ PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL  jul-14 


Madrid 2024 Proced- Ayto-4 
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 


SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 
Edición 04 2013 
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Cursos de formación de las CC. AA. en el ámbito de la Salud Pública 2024 
 


CC. AA. NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


ANDALUCÍA Procedimiento administrativo y sancionador 
para agentes de salud pública (edición 1) 


6 18 
 Horizontal 


 


 Procedimiento administrativo y sancionador 
para agentes de salud pública (edición 2) 


6 17 
  Horizontal 


 


 Procedimientos de control basados en los 
principios APPCC (análisis de peligros y puntos 
críticos) en la industria (edición 1) 


2 23 2 


 Procedimientos basados en el APPCC (análisis 
de peligros y puntos críticos) en el sector 
hortofrutícola (edición 1) 


2 23 2 


 Control oficial en industria hortofrutícola. 
criterios de registro y revisión de 
procedimientos generales de higiene (edición 
1) 


2 23 1 


 Actualización de la normativa de aplicación en 
el control oficial del comercio al por menor 
(edición 1) 


7 23 1 


 Criterios de flexibilidad de la comisión europea 
para la aplicación de los sistemas APPCC y 
requisitos de la industria alimentaria (edición 
1) 


4 24 2 


 Criterios de flexibilidad de la comisión europea 
para la aplicación de los sistemas APPCC y 
requisitos de la industria alimentaria (edición 
2) 


4 23 2 


 Control Sanitario Oficial en el Sector de la 
Pesca. 


40 4 1 


 Control en Mataderos. Plan Andaluz de C.O. en 
Mataderos 2023-25 


40 3 3 


 Protección de la salud del consumidor: plan de 
inspección basado en el riesgo. aplicación 
práctica 


80 50 1 


 Sistema de registro, comunicación e 
información de los controles oficiales en 
mataderos y salas de despiece como garantía 
de protección al ciudadano 


80 50 3 


 Las declaraciones saludables en el etiquetado 
de los alimentos 


2 7 4 


 Notificación y gestión de los complementos 
alimenticios 


2 7 7 


 Actualización en Contenidos y Aplicación 
Informática del Plan Evacole 


7 15 16 


 Actualización de planes y programas en 
protección de la salud 


17 19 1,8,11 


 Programa de complementos alimenticios. 
Venta on line 


25 17 7 


 Subproductos animales no destinados al 
consumo humano, SANDACH. marco 
normativo y su control en protección de la 
salud 


4 13 1 


 Venta de alimentos por internet. 
procedimiento para el control oficial 


4 15 1 


 Actualización en salud pública 10 15 1,4 


 Criterios técnicos y sanitarios de las aguas de 
consumo en el ámbito de la empresa 
alimentaria 


4 16 1,2 


 Producción, riesgos sanitarios y seguridad 
alimentaria aplicada en el sector productor del 
aceite de oliva 


30 20 1,2,5 
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CC. AA. NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


 Curso procedimiento documentado inspección 
y auditorias  


20 20 1,2 


ARAGÓN Sistemas procedimentales en Protección de la 
salud ¿Cómo trabajamos? 


15 100 Horizontal 


 Inspección post-mortem en mataderos de 
ungulados 


30 100 3 


 Auditorías de Autocontrol APPCC en 
Establecimientos alimentarios (1ª Ed) 


15 75 Auditorías, 1, 2… 


 Auditorías de Autocontrol APPCC en 
Establecimientos alimentarios (2ª Ed) 


15 75 Auditorías, 1, 2… 


 Inspección alimentaria en comedores 
escolares 


5 70 16 


 Control nutricional en comedores escolares 15 60 16 


 Control Oficial en el comercio minorista 2ª 
Edición 


25 80 Horizontal 


 Sistemas procedimentales en Protección de la 
salud en seguridad alimentaria en Aragón. 
PACCAA. 


20 150 Horizontal 


 Inspección ante-mortem en mataderos de 
ungulados 


10 100 3 


ASTURIAS Adopción de medidas administrativas en 
actividades de control oficial 


5 51 1 


 Agentes mejorantes de alimentos 5 58 12 


 Auditorías APPCC 10 53 2 


 desarrollo de cultura de seguridad alimentaria 5 46 1 


 Lucha y control de las resistencias a los 
antimicrobianos desde la perspectiva "una sola 
salud" en la UE”. 


5 58 10, 11 


 "Prevención, vigilancia y control de listeria 
monocytogenes en establecimientos  


   


 Productores de alimentos listos para el 
consumo" 


5 49 8 


 Seguridad alimentaria en queserías: aplicación 
y flexibilidad en la normativa comunitaria y su 
desarrollo nacional. validación de tratamientos 
térmicos 


10 58 1 


 Jornada técnica programa 16 5 52 16 


 Bacteriófagos y agroalimentación desde una 
perspectiva one health 


1 55 8 


 Herramientas recogida datos sust. químicas y 
transmisión a EFSA  


6 2 11, 14, 15 


 Prev., vig. y control listeria monocytogenes 
establecimientos product. alimentos listos 
para consumo 


12 2 8 


 Control oficial de menús escolares, máquinas 
Expendedoras y cafeterías de los centros 
escolares 


6 1 16 


 Flexibilidad en la aplicación de la normativa de 
higiene: alimentos con características 
tradicionales 


15 1 1,2 


 Complementos alimenticios. regulación y retos 15 1 7 


 Control oficial prod. alimenticios 
comercializados por internet 


7 1 1 


 Gestión alertas SCIRI-ACA (on line) 3 7 1 


 Real decreto controles oficiales. "on line" 6 12 1 


 Sistema de vigilancia de la tuberculosis bovina 
en mataderos 


5,3 5 3 


C. VALENCIANA Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización en el sector alimentaria 


20 331 
1 


 Control de materiales en contactos con 
alimentos 


10 298 
13 
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CC. AA. NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


 Jornada aplicación de la flexibilidad en los 
Sistemas de Gestión de la Seguridad 
Alimentaria en determinadas empresas 
alimentarias 


5 264 


1 


 Jornada evaluación de oferta alimentaria en 
centros residenciales para personas mayores 


2 55 
16 


 Sesión formativa auditoria de Supervisión 3 47 2 


 Agentes de mejora, legislación y control oficial  10 234 12 


 "Jornada técnica actualización criterios en 
verificación de materiales plásticos en contacto 
con alimentos" 


2 93 
13 


 Jornada Programa de Evaluación y fomento de 
la calidad nutricional de la oferta alimentaria 
en centros escolares (2023-2024) 


3 71 
16 


 Jornada Better Training for Safer Food 4 13 1 


 Jornada técnica de evaluación de 
complementos alimenticios  


5 44 
12 


 Jornada de trazabilidad en mataderos 10 74 3 


 Jornada Informes EFSA y AESAN 5 230 1 


CANARIAS Actualización normativa en el CO de 
establecimientos alimentarios: real decreto 
1086/2020, 1021/2022 y 3/2023 


15 81 1 


 Microbiología alimentaria. Validación de vida 
útil en POAS. Gestión del riesgo 


20 64 8 


 Tecnología y diseño en la industria alimentaria. 
APPCC. Auditorías. Nuevos alimentos y nuevos 
ingredientes alimentarios. Complementos 


15 66 1, 2, 7 


CANTABRIA Curso AESAN control herramienta recogida 
datos sustancias químicas EFSA  


6 2 11, 12 y 14. 


 Curso 2024-c-368-01 inspección técnico-
sanitaria en mataderos y salas de manipulación 
de caza 


15 13 3 


 "Curso 2024c59801 tecnología alimentaria en 
la industria láctea. verificación de equipos de 
tratamiento térmico- pasterizadores- 
esterilizadores" 


8 15 horizontal 


 "Curso el plan nacional de control oficial de la 
cadena alimentaria (PNCOCA 2021-2025): 
aspectos generales y programas de control" 


25 36 horizontal 


 Curso de la herramienta Excel-tool para la 
recogida datos de vigilancia de zoonosis 
alimentarias y su transmisión a la EFSA 


12 1 8  


 Curso control oficial de menús escolares, 
máquinas expendedoras y cafeterías de los 
centros escolares 


6 2 16 


 Curso prevención, vigilancia y control de 
listeria monocytogenes en establecimientos 
productores de alimentos listos para el 
consumo 


12 2 1, 8  


 Curso sistema de vigilancia de la tuberculosis 
bovina en mataderos 


5:30 5 3  


 Curso gestión de alertas en el ámbito de SCIRI-
ACA – edición  


7 2 horizontal 


 "Curso prevención, vigilancia y control de 
listeria monocytogenes en establecimientos 
productores de alimentos listos para el 
consumo (alc). - edición 2" 


12 1 1, 8  


 Curso flexibilidad en la aplicación de la 
normativa de higiene: alimentos con 
características tradicionales 


15 1 horizontal 


 Curso legislación de materiales en contacto 
con los alimentos. 


15 1 1, 13 


 Curso legislación de materiales en contacto 
con los alimentos. 


15 1 1, 13 
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CC. AA. NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


 Curso flexibilidad en la aplicación de la 
normativa de higiene: alimentos con 
características tradicionales 


15 2 horizontal 


 Curso control oficial de menús escolares, 
máquinas expendedoras y cafeterías de los 
centros escolares 


6 3 16  


 Curso formación para designadores en control 
oficial 


5 3 horizontal 


 Curso complementos alimenticios. regulación y 
retos  


15 2 7 


 "Curso herramientas para una buena gestión 
del riesgo. EFSA RACE Y EFSA PRIMo, “HÁGALO 
USTED MISMO” 


6 2 11, 12 Y 14 


 Curso: prevención, vigilancia y control de 
listeria monocytogenes en establecimientos 
productores de alimentos listos para el 
consumo – edición 3 


9 16 1, 8 


 Curso gestión de alertas en el ámbito de SCIRI- 
ACA – edición 2 


9 15 Horizontal 


 "Proyecto de real decreto relativo a los 
controles y otras actividades oficiales 
realizados sobre la cadena agroalimentaria y 
operaciones relacionadas: novedades y 
aplicación 


6 19 Horizontal 


CASTILLA LA 
MANCHA 


Criterios microbiológicos: una herramienta en 
la seguridad alimentaria 20 25 1, 2 ,8 


 Aditivos, aromas y enzimas en la industria 
Alimentaria. 


25 20 1, 2 ,12 


 Evaluación oficial de planes de control de 
Listeria 


20 25 8 


 Evaluación Oficial de estudios de vida útil. 
Microbiología predictiva 


25 25 1, 2 ,8 


 Calibración de equipos y estimación de 
incertidumbres 


25 25 5, 6, 8, 12 Y 13  


 Inspección veterinaria en mataderos, salas de 
tratamiento de carne de caza y 
establecimientos que reciben reses lidiadas 


48 20 3 


 Manejo y conservación de cepas microbianas. 
Preparación, estandarización y conservación 
de suspensiones bacterianas. 


20 16 8  


CASTILLA Y 
LEÓN 


Auditorias de los sistemas de gestión de la 
seguridad alimentaria y procedimientos 
normalizados de higiene 


15 50 2 


 Control oficial y actividades relacionadas con 
los ingredientes tecnológicos de los alimentos 
(aditivos, enzimas, aromas y coadyuvantes 
tecnológicos) Edición1 


12 30 1, 2, 12 


 Control oficial y actividades relacionadas con 
los ingredientes tecnológicos de los alimentos 
(aditivos, enzimas, aromas y coadyuvantes 
tecnológicos) Edición 2 


12 30 1, 2, 12 


 Control oficial de la información alimentaria 
facilitada al consumidor Edición 1 


12 30 1, 2, 4, 7 


 Control oficial de la información alimentaria 
facilitada al consumidor Edición 2 


12 30 1, 2, 4, 7 


 Controles oficiales en mataderos de ungulados 18 30 1. 2, 3 


 Control sanitario de animales abatidos en 
actividades cinegéticas 


4 48 1, 2, 3 


 El papel de los Laboratorios de Salud Pública en 
el marco del Reglamento (UE) 2017/625 


12 30 Horizontal 


CATALUÑA 
Sistema de vigilancia sanitaria de los alimentos 
en Cataluña (SIVAL). Programa 2024. 
Resultados 2022 


1 223 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 


 
Protocolo de clasificación de los 
establecimientos alimentarios según riesgo 


7 345 1 
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CC. AA. NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


(PROCERv3) y frecuencias mínimas de control. 
1ª edición 


 


Protocolo de clasificación de los 
establecimientos alimentarios según riesgo 
(PROCERv3) y frecuencias mínimas de control. 
2ª edición 


7 109 1 


 
Memoria de la Red de alertas alimentarias en 
Cataluña. Resultados 2022 


1 132 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 


 
Técnicas de auditoría y control de APPCC 
aplicables a carnes frescas (mataderos, salas de 
despiece) 


19 21 P3 


 
Dictamen de carnes frescas aviares, cunícolas e 
inspección de carne de caza mayor 


4 40 P3 


 
Identificación y descripción de lesiones en aves 
de corral y conejos 


4 17 P3 


 
Control reforzado para detectar la presencia de 
gluten en la comida en comedores escolares. 
Programa 2024. Resultados 2023 


1 142 1, 5 


 
Gestión del riesgo en los laboratorios. 
Requisitos de la norma UNE 17025 y de la guía 
G-ENAC-25 


7 25 Horizontal 


 
Identificación y descripción de lesiones en 
vísceras de rumiantes y solípedos 


4 17 3 


 
Identificación y descripción de lesiones en 
vísceras de porcino 


4 18 3 


 
Análisis e implantación de la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17025:2017 en laboratorios. Criterios 
de acreditación. 


7 67 Horizontal 


 


Solicitud de información a los operadores 
económicos desde el Sistema de información 
(SIAPS) y nueva plataforma de respuesta. 1ª 
edición 


1,5 151 Horizontal 


 


Solicitud de información a los operadores 
económicos desde el Sistema de información 
(SIAPS) y nueva plataforma de respuesta. 2ª 
edición 


1,5 136 Horizontal 


 
Prácticas sistemáticas para la inspección post 
mortem de las canales y vísceras de porcino 


5 61 3 


 
Requisitos laboratoriales en control oficial de 
triquina en Cataluña: normativa, calidad, 
metodología 


5 117 3 


 
Memoria de la Red de alertas alimentarias en 
Cataluña. Resultados 2023 


1 121 Horizontal 


 
Sistema de vigilancia sanitaria de los alimentos 
en Cataluña (SIVAL). Programa 2025. 
Resultados 2023 


1 173 Horizontal 


 
Plan de investigación de residuos en alimentos 
de origen animal. Programa 2025. Resultados 
2023 


1 130 15 


 
Novedades en el registro y la trazabilidad de las 
muestras de ámbito alimentario en el Sistema 
de Información (SIAPS). 1ª edición 


1,5 109 Horizontal 


 
Novedades en el registro y la trazabilidad de las 
muestras de ámbito alimentario en el Sistema 
de Información (SIAPS). 2ª edición 


1,5 72 Horizontal 


 
Novedades implantadas en el Sistema de 
Información (SIAPS). Herramienta inspectora. 
1ª edición 


1,5 153 Horizontal 


 
Novedades implantadas en el Sistema de 
Información (SIAPS). Herramienta inspectora. 
2ª edición  


1,5 115 Horizontal 


 
Patología animal y dictamen de aptitud en 
mataderos de aves de corral y lagomorfos 


3 28 3 


 
Patología animal y dictamen de aptitud en 
mataderos de porcino 


3 26 3 
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CC. AA. NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


 
Patología animal y dictamen de aptitud en 
mataderos de rumiantes y solípedos 


3 22 3 


 Taller de crisis de seguridad alimentaria 5 15 1 


 Taller de investigación de brotes de TIA 5 15 1 


 Sistema de extracción de muestras 5 9 5, 7, 11, 12, 13, 14, 15 


CEUTA     


EXTREMADURA Actualización en educación para la salud para 
profesionales sanitarios de atención primaria 


22 19 1, 2, Horizontal 


 Aproximación a las enfermedades emergentes 
y reemergentes para profesionales sanitarios 
de atención primaria. referencia a COVID y 
MPOX 


40 43 3, 8 Horizontal  


 Control oficial en la exportación de alimentos 
de origen animal (POAS). nivel avanzado 


10 30 1, 2, 3, 8 


 Actualización del bienestar animal en 
mataderos de ungulados 


18 20 3, 1 


 Control oficial y toma de decisiones en 
mataderos de aves 


20 24 3, 8 


 Promoción de la salud y salud comunitaria 20 38 Horizontal 


 Control oficial de la venta online de productos 
alimenticios 


10 30 1, 4 


 Aproximación a la salud pública para 
profesionales de atención primaria 


44 40 Horizontal 


 Estadística aplicada a ciencias de la salud 40 33 1, 2, Horizontal 


 Práctico para la acreditación del control oficial 
en el diagnóstico de triquina 


10 29 3 


 Exportación de alimentos de origen no animal 
(ponas): aspectos prácticos de control oficial 
de alimentos y empresas  


10 28 1, 2, 3 


 Teórico-práctico para la formación de 
sustitutos veterinarios en controles oficiales de 
mataderos 


45 19 3, 8 


 Evaluación de la oferta alimentaria en centros 
escolares: comedores, máquinas 
expendedoras y cafeterías escolares 


10 20 16, 4, 5 


 Actualización de los criterios técnico-sanitarios 
para el agua de consumo humano  


10 25 1, 2, 3 


GALICIA Actividades de control oficial en mataderos 8 36 3 


 Muestreo de alimentos e de superficies en 
contacto con ellos. condiciones especiales 


4 25 11 


 Aspectos jurídicos de la acción inspectora en 
salud pública 


8 25 1 


 Controles oficiales para el comercio 
internacional de alimentos 


8 20 1 


 Control oficial de materiales en contacto con 
alimentos 


6 20 4 


 Control oficial do comercio electrónico de 
alimentos por internet 


8 20 1 


 Control oficial dos complementos alimenticios 8 25 7 


 Control oficial mediante as auditorías dos 
sistemas de gestión de seguridad alimentaria 
basados en APPCC 


15 25 2 


 Harmonización de criterios do RD 1021/2022. 
proyecto de decreto do registro gallego 
sanitario de empresas y establecimientos 
alimentarios 


4 21 1 


 Iniciación á inspección de salud pública 12 59 1 


 Lesiones anatomopatológicas en animales de 
abasto. vigilancia de zoonosis 


13 32 3 


 Manejo do herme móbil 4 88 Horizontal 
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Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


 Reglamento 808/2021: funcionamiento dos 
métodos analíticos para residuos de sustancias 
farmacológicamente activas utilizadas en 
animales productores de alimentos 


6,5 4 3 


 Sistema de gestión iRASFF 84 20 Horizontal 


 Supervisión do control oficial en salud pública 4 23 Horizontal 


ISLAS BALEARES Validación de métodos químicos y 
microbiológicos 


12 18 4; 5; 8, 9; 10; 11; 12; 14; 15 


 Actualización en sistemas de gestión de 
seguridad alimentaria basados en el APPCC 


5,5 43 2 


 Actualización en sistemas de gestión de 
seguridad alimentaria basados en el APPCC 


20 18 2 


 Plan coordinado de CO de listeria en los 
alimentos TRE 


5 37 2; 8 


 "Uso de cáñamo y canabinoides en 
alimentación” 


4,5 19 1 


 Secuenciación genómica 2,5 26 1; 8 


 Actualización en el control oficial de 
elaboradores leche y productos lácteos 


2,5 26 1; 2 


 Reciclado de plásticos 2,5 32 1; 2; 13 


 Investigación brotes de origen alimentario.   2,5 37 1; 2; 8 


 Novedades legislativas 4,5 36 Horizontal 


LA RIOJA Proyecto Real decreto relativo a los controles 
oficiales realizados sobre la cadena alimentaria 
y operaciones relacionadas 


6 13 Horizontal 


 Prevención, vigilancia y control de Listeria 
Monocytogenes en establecimientos 
productores de alimentos listos para su 
consumo 


9 9 1,2 


 Elaboración de informes en base al artículo 11 
del RD 993/2014 por el que se establece el 
procedimiento y requisitos de certificación 


5 16 1, 2 


 Programa de control de establecimientos: 
inspección. Enfoque práctico. Sector bodegas y 
bebidas 


5 21 1,2 


 Actualización de procedimientos y requisitos 
de salud pública para la autorización y 
certificación de la exportación a países terceros 


12 19 1,2 


 Contaminantes en los alimentos. Evaluación y 
gestión del riesgo 


6 18 1,2,11 


 Curso práctico de control oficial de productos 
alimenticios comercializados por internet 


7 1 1,2 


 Taller del RD 1021. higiene de los productos 
alimenticios en el comercio al por menor 


5 20 1 


 Sistema de vigilancia de la tuberculosis bovina 
en mataderos 


5.5 4 3 


 Complementos alimenticios 15 1 1,2 


 Formación para inspectores sobre legislación 
de materiales en contacto con alimentos 


15 2 1,2,13 


 Actualización de procedimientos, notas y 
circulares EEUU 


1.5 5 1 


 Herramientas para una buena gestión del 
riesgo 


6 2 1,2,11 


 Comunicación de crisis en la administración 
pública 


5 2 1,2 


 Gestión de alertas en el ámbito de SCIRI- ACA 7 2 1,2 


 Formación para designadores de control oficial 5 3 Horizontal 


 Jornada de Listeria monocytogenes: un reto 
para la seguridad alimentaria 


6 3 1,2 


 Uso de herramientas para la recogida de datos 
de sustancias químicas y su transmisión a EFSA 


6 3 8 
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CC. AA. NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL AFECTADOS 


 Exportación de carne y productos y productos 
cárnicos a EEUU. Nivel básico 


22 1 1 


 21 congreso AECOC de seguridad alimentaria y 
calidad 


8 1 1,2 


 Comercio electrónico 10 2 1,2 


MADRID Ayto Madrid: Procedimiento de Priorización de 
Inspecciones en base al Riesgo 


5 69 1 


 Ayto Madrid: Actualización del Procedimiento 
y la Instrucción de Auditorías de los Sistemas 
de Gestión de Seguridad Alimentaria 


5 38 2 


 Ayto Madrid: Gestión de los subproductos de 
origen animal no destinados a consumo 
humano. Categorización y gestión 


5 23 1, 2 


 Ayto Madrid: Situación actual en el consumo 
de insectos. Principales especies de consumo 


5 19 1, 4 


 Ayto Madrid: Actualización de gestión de 
Emergencias Alimentarias 


5 18 1, 8, 9 


 Ayto Madrid: Criterios de higiene y condiciones 
de comercialización de productos de la pesca. 


25 14 Horizontal 


 Ayto Madrid: Identificación de las principales 
especies de productos de la pesca 
comercializados en Madrid 


20 15 1, 4 


 Ayto Madrid: Control oficial de la carne fresca 
y los derivados cárnicos 


25 17 Horizontal 


 Ayto Madrid: Real Decreto 3/2023, de 10 de 
enero, por el que se establecen los criterios 
técnico-sanitarios de la calidad del agua de 
consumo, su control y suministro 


5 33 1, 2 


 Ayto Madrid: Herramientas de apoyo para la 
planificación y evaluación de las actuaciones 
Inspectoras en Salud Pública 


25 12 1, 2 


 Ayto Madrid: Control de la calidad de las aguas 
de consumo (Federación de municipios de 
Madrid y Comunidad de Madrid) 


21 1 1,2,8,11 


 Ayto Madrid: Plan Sanitario del Agua (PSA) en 
edificios prioritarios de titularidad municipal 


15 32 1, 2 


 Ayto Madrid: Jornada Técnica de Seguridad 
Alimentaria 


10 5 1, 9 


 Ayto Madrid: Competencias, funciones y 
coordinación de los Servicios de Salud Pública 
del Ayuntamiento de Madrid 


21 10 1,2 


 Ayto Madrid: Etiquetado obligatorio, 
etiquetado nutricional y valoración nutricional 
de menús 


15 16 1,2,4, 7, 16 


 Ayto Madrid: Jornada sobre obesidad infantil 5 2 16 


 Ayto Madrid: Jornada Mercamadrid sobre 
producción y comercio de carne madurada y 
gestión de anisakis en productos de la pesca 


10 3 1, 8, 9 


 Ayto Madrid: Implementación de 
procedimientos de control de plagas y vectores 


21 4 1, 2 


 Ayto Madrid: Curso de acogida para Técnicos 
de Salud Pública del Ayuntamiento de Madrid 


23 5 1 


 Ayto Madrid: Explotaciones estadísticas de los 
expedientes de inspecciones de Salud Pública. 
Evaluación programas de inspección 


10 7 1, 2 


 Ayto Madrid: Gestión de Plagas y vectores en 
las grandes ciudades 


21 6 1, 2, 8 


 Ayto Madrid: Biología Molecular para el 
estudio de alimentos 


40 1  5, 6, 8 


 Ayto Madrid: PCR y sus variantes. Puesta a 
punto y optimización 


20 1 5, 6, 8 


 Ayto Madrid: Detección de STEC mediante PCR 
en tiempo real (ISO TS 13136 y 
EURL_VTEC_Method_4) 


4 3 8 
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ASISTENTES 
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 Ayto Madrid: Curso “on line” resolución de 
problemas de cromatografía HPLC y LC/MS 


10 1 12 


 Ayto Madrid: Medición microbiológica en 
superficies y aire según UNE EN 17141, ISO 
14644, ISO 14698 y GMP 


1 1 8 


 Ayto Madrid: Desarrollo e implantación de un 
plan de Cultura de Seguridad Alimentaria 


5 1 1 


 Comunidad de Madrid: Estudios de vida útil 22 30 8 


 Comunidad de Madrid: Inspección de 
mataderos de bovinos 


11 27 3 


 Comunidad de Madrid: Auditoría oficial de 
sistemas de seguridad alimentaria en 
establecimientos alimentarios 


22 27 2 


 Comunidad de Madrid: Control oficial de 
establecimientos alimentarios 


22 27 1 


 Comunidad de Madrid: Redacción de informes 
de Auditoría Oficial de Sistemas de Seguridad 
Alimentaria 


6 25 2 


 Comunidad de Madrid: Redacción de informes 
de Auditoria Oficial de Sistemas de Seguridad 
Alimentaria 


6 30 2 


 Comunidad de Madrid: Control oficial de setas 22 30 1 


 Comunidad de Madrid: Actualización en el 
control oficial de mataderos 


11 30 3 


MELILLA     


MURCIA Actualización 2024 en Seguridad Alimentaria y 
Zoonosis 


12 72 Horizontal 


 Flexibilidad en la aplicación de la normativa de 
higiene: Alimentos con características 
tradicionales 


15 1 1 


 Complementos alimenticios. Regulación y 
retos 


15 2 7 


 Curso práctico de control oficial de productos 
alimenticios comercializados por Internet3 


7 2 1 


 Formación para designadores en control oficial 5 3 1 


 Curso gestión alertas SCIRI-ACA ED 1 (on line) 7 10 1 


 Prevención, vigilancia y control de Listeria 
monocytogenes en establecimientos 
productores de alimentos listos para el 
consumo 


12 12 1,8 


 Legislación de materiales en contacto con 
alimentos 


15 1 1,13 


 Control oficial de menús escolares, máquinas 
expendedoras y cafeterías de los centros 
escolares 


6 2 1,16 


 Proyecto Real Decreto relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales realizados 
sobre la cadena agroalimentaria y operaciones 
relacionadas 


6 9 1,2 


 Uso de herramientas para la recogida de datos 
de sustancias químicas y su transmisión a la 
EFSA 


6 2 11,14,15 


 Uso de herramienta Excel-Tool para la recogida 
de datos de vigilancia de zoonosis alimentarias 
y su transmisión a la EFSA 


12 1 1,3,8 


 Sistema de vigilancia de la tuberculosis bovina 
en mataderos 


5,3 5 3 


 Herramientas para una buena gestión del 
riesgo. EFSA RACE y EFSA PRMo. "Hágalo usted 
mismo" 


6 1 11,14 


 Gestión de Alertas en el ámbito de SCIRI-ACA 
ED 1 (Presencial) 


7 2 1 
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NAVARRA Tratamiento térmico en leche, cálculo letalidad 
y validación 


2,5 25 1 y 2 


 Unificación del criterio ante deficiencias en 
salud pública 


3 39 1  


 Métodos de detección triquina (2 ediciones) 2,5 38 3 


 Taller de control oficial en mataderos 4 31 3 


PAÍS VASCO Curso avanzado Auditorias APPCC  25 22 2 


 Curso básico Auditorias APPCC  25 3 2 


 
Proyecto Real Decreto controles oficiales 
AESAN 


6 9 Horizontal 


 


Prevención, vigilancia y control de Listeria 
monocytogenes en establecimientos 
productores de alimentos listos para el 
consumo 


6 9 1, 2, 8 


 Jornadas de referencia CNA 2023 13 3 8, 11, 12, 14, 15 


 Jornada sobre listeria monocytogenes AESAN 6 3 1, 2, 8 


 Seminario sobre Cromatografía iónica 6 5 8, 11, 12, 14, 15 


 ENAC riesgos en calibración interna  6 1 8, 11, 12, 14, 15 


 Nueva ISO: 7218:2024 cambios Microbiología 6 2 8 


 
Jornadas Transferencia e innovación 
alimentaria en Euskadi 


4 10 Horizontal 


 
Webinar Listeria monocytogenes: un reto para 
la seguridad alimentaria 


7 17 1, 2, 8 


 Inspección de consumo 10 5 1 


 
Información al consumidor y comercio 
minorista 


10 1 1, 4 


 
Curso inspección antemortem y bienestar 
animal en mataderos de aves 


20 6 3 


 II Jornada desperdicio alimentario en Euskadi 7 3 1, 2 


 Sistema Vigilancia Tuberculosis en mataderos 7 2 3 


 
Curso online inspección postmortem y criterios 
microbiológicos en mataderos de aves 


20 5 3 


 
Control oficial de menús escolares, máquinas 
expendedoras y cafeterías de los centros 
escolares 


6 3 16 


 
Lácteos: Tratamiento Térmico, cálculo de 
letalidad y validación 


3 37 1, 2 


 
Auditoría, inspección y validación de estudios 
de vida útil en fabricantes de alimentos RTE 


6 36 1, 2, 8 


 
Curso proyecto de RD controles cadena 
agroalimentaria 


6 1 Horizontal 


 


Prevención, vigilancia y control de Listeria 
monocytogenes en establecimientos 
productores de alimentos listos para el 
consumo 


25 3 1, 2, 8 


 Etiquetado de productos de origen animal 10 1 1, 2, 4, 


 
Curso "complementos alimenticios. regulación 
y reto 


15 1 7 


 
Curso práctico de control oficial de productos 
alimenticios comercializados por internet 


7 2 Horizontal 


 Convocatoria curso gestión alertas SCIRI-ACA 7 1 Horizontal 


 
Curso "legislación sobre materiales en 
contacto con los alimentos 


15 1 13 


 formación para designadores en control oficial 5 1 8, 11, 12, 14, 15 


 
Flexibilidad en la aplicación de la normativa de 
higiene: alimentos con características 
tradicionales 


15 2 1, 2  
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Curso herramienta Excel-tool recogida datos 
zoonosis y transmisión a EFSA 


12 1 8, 11, 14  


 BTSF on food improvement agents 2024/25 20 1 12 


TOTAL 276 cursos  3120,8 h  9238 alumnos  
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INFORME DE RESULTADOS DEL PLAN COORDINADO SOBRE EL USO Y CONSUMO DE 
ADITIVOS Y AROMAS ALIMENTARIOS 


1. Objetivo y justificación 


Los aditivos son sustancias que se añaden intencionadamente a los alimentos y bebidas con una finalidad 
tecnológica, como mejorar su seguridad, frescura, sabor, textura o aspecto, en distintas etapas de su 
fabricación, transporte o almacenamiento. Estos no se consumen como alimentos ni se usan como 
ingredientes característicos en la alimentación, sin embargo, por la forma en que son utilizados, el propio 
aditivo o sus subproductos se convierten directa o indirectamente en un componente del alimento. Los 
aditivos están regulados por el Reglamento (CE) nº 1333/2008, y, además, deberán cumplir unas normas 
de identidad y pureza reguladas por el Reglamento (CE) 231/2012. 


Los aromas son sustancias que se añaden intencionadamente a los alimentos con el objetivo de darles o 
modificarles su olor y/o sabor. Los aromas utilizados o destinados a ser utilizados en los alimentos se 
encuentran regulados por el Reglamento (CE) nº 1334/2008. Además, en el caso de los aromas de humo, 
determinados aspectos adicionales se regulan específicamente por el Reglamento (CE) 2065/2003, el 
Reglamento (CE) 1321/2013 y el Reglamento (CE) 627/2006. 


Además de lo anterior, tanto en el Reglamento (CE) nº 1333/2008, como en el Reglamento (CE) nº 
1334/2008 figuran sendos requerimientos para que los Estados miembros se doten de sistemas que 
permitan realizar un seguimiento del consumo y uso de aditivos y aromas alimentarios, con el fin de 
determinar la exposición en el consumidor final, utilizando una metodología común que garantice que las 
estimaciones de ingesta de aditivos alimentarios y aromas alimentarios entre los distintos Estados 
Miembros sea comparable y adecuada para poder calcular la ingesta global en todo el territorio de la Unión. 


Para dar respuesta a tales requerimientos, la Comisión Europea publicó la Recomendación (UE) 2023/965 
de la Comisión, de 12 de mayo de 2023, sobre la metodología para el seguimiento de la ingesta de aditivos 
y aromas alimentarios. 


La recomendación incluye diferentes tareas a realizar por los EE.MM. como son:  


• Categorizar y priorizar los aditivos y aromas alimentarios en función del riesgo. 


• Establecer planes de seguimiento plurianuales, actualizados periódicamente. 


• Recoger datos de presencia, incluyendo niveles reales de uso y datos analíticos. 


• Seleccionar alimentos representativos del mercado nacional, considerando su contribución 
relativa a la ingesta dietética. 


• Utilizar métodos analíticos validados, conforme al artículo 34 del Reglamento (UE) 2017/625. 


El plan de control coordinado sobre el uso y consumo de aditivos y aromas alimentarios se organizó para 
dar cumplimiento a la “fase piloto” propuesta en el apartado 12 de la mencionada Recomendación (UE) 
2023/965 que consiste en la vigilancia de ciertos aditivos y aromas identificados por la Comisión Europea. 


 


Plan Coordinado 


Aditivos 2024 CI 12 dic 2023.pdf
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2. Base legal 


La normativa de aplicación para la ejecución de este plan coordinado y la elaboración del presente informe 
es la siguiente:  


• Reglamento (CE) nº 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
sobre aditivos alimentarios. 


• Reglamento (CE) nº 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes 
utilizados en los alimentos y por el que se modifican el Reglamento (CEE) nº 1601/91 del Consejo, 
los Reglamentos (CE) nº 2232/96 y (CE) nº 110/2008 y la Directiva 2000/13/CE. 


• Recomendación (UE) 2023/965 de la Comisión, 12 de mayo de 2023, sobre la metodología para el 
seguimiento de la ingesta de aditivos y aromas alimentarios. 


• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 


3. Plazo de ejecución 


El plan coordinado se centró en la primera etapa de la “fase piloto” prevista en la Recomendación (UE) 
2023/965 de la Comisión, correspondiente al año 2024 y que se ha llevado a cabo desde el 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2024. 


 


4. Autoridades competentes en la ejecución del Plan 


La Subdirección General de Control Oficial y Alertas (SGCOA) de la AESAN ejerció la función de coordinación 
de las actividades realizadas, y han participado en la ejecución del Plan de Control Coordinado: 


• El Área de Planificación de SGCOA, responsable de realizar la propuesta del plan, de ejercer como 
punto de contacto para las autoridades competentes de las comunidades y ciudades autónomas, 
(en adelante CC. AA.) participantes. 


• El Área de Vigilancia de sustancias químicas en alimentos de SGCOA, responsable de recoger los 
resultados, enviarlos a EFSA y realizar el presente informe. 


• El Área Alertas de la SGCOA, responsable de trasladar la información a través de las redes de alerta, 
cuando proceda. 


• El Área de Gestión de Riesgos Químicos de la Subdirección General de Gestión de la Seguridad 
Alimentaria (SGGSA) responsable del asesoramiento en la legislación aplicable e interpretación de 
esta cuando sea necesario. 


• Las autoridades competentes de salud pública de las CC. AA. responsables de la toma y envío al 
laboratorio de las muestras descritas en este estudio coordinado, la propuesta y adopción de 
medidas y el envío de la información sobre los incumplimientos detectados para elaborar el 
informe de resultados. 


• Las autoridades competentes de consumo del Ministerio de Derechos sociales, Consumo y Agenda 
2030, concretamente el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) responsable del 
análisis para la determinación del aroma cafeína. 


• Los laboratorios de control oficial designados por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas participaron realizando los análisis para la determinación de los aditivos. 
La información sobre los laboratorios designados está disponible en la Red de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria (RELSA): https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web. 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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• El Public Analyst’s Laboratory de Dublín ha participado como laboratorio para llevar a cabo el 
análisis de las muestras para la determinación del aroma pulegona, al no existir laboratorio 
acreditado en España para la realización de dichas analíticas. Además, para la recepción y envío 
conjunto de las muestras se ha contado con la colaboración del CNA (Centro Nacional de 
Alimentación), dependiente de la AESAN.  


 


5. Descripción de los controles 


5.1. Comunidades autónomas participantes, tipo de alimentos y distribución de 
muestras 


En este plan coordinado de control participaron 17 CC. AA. mediante la toma de muestras de los productos 
recomendados por EFSA en base a la evaluación de su seguridad y el envío de estas a los laboratorios 
asignados para su análisis. 


Se muestran a continuación, el listado con las categorías alimentarias sobre las que se llevó a cabo la toma 
de muestras de aditivos: 


1. Bebidas refrescantes  


2. Otras bebidas  


3. Gominolas y caramelos  


4. Helados. 


Y el listado con las categorías alimentarias sobre las que se llevó a cabo la toma de muestras del aroma 
pulegona: 


1. Productos de confitería que contienen menta.  


2. Micropastillas para refrescar el aliento. 


3. Goma de mascar. 


4. Bebidas no alcohólicas a base de menta.  


5. Bebidas alcohólicas a base de menta. 


En el marco de este plan coordinado, se estableció que las CC. AA. tomaran un total de: 


• 220 muestras de alimentos para análisis de aditivos distribuidas de manera proporcional de 
acuerdo con los datos de población. 


• 25 muestras de alimentos para análisis del aroma pulegona distribuidas también de manera 
proporcional de acuerdo con los datos de población. 


Se incluyen en este Plan 49 muestras adicionales para el análisis de cafeína procedentes de los programas 
de control de las autoridades competentes de consumo de 8 CC. AA. 


 


5.2. Puntos de control  


La programación de los controles incluía productos alimenticios de consumo habitual entre la población 
española y que contuvieran las sustancias objeto de estudio. 


Aunque la planificación del programa priorizaba la toma de muestras en establecimientos fabricantes, en 
muchos casos esto no fue posible. Durante la ejecución del plan, las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas realizaron controles también en otro tipo de establecimientos. Esta flexibilidad 
ya estaba contemplada en el diseño del plan, permitiendo adaptarse a las circunstancias reales del 
mercado. 
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5.3. Aspectos a controlar 


Las autoridades competentes de salud pública de las CC. AA. realizaron: 


• verificación del etiquetado de productos alimenticios para comprobar que aparecía en el listado 
de ingredientes el aditivo o aroma que se ha identificado para la vigilancia en el año 2024, y 


• toma de muestra de los alimentos indicados para análisis de los aditivos y de los aromas 
alimentarios. 


Los análisis se realizaron en laboratorios acreditados de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025 y que 
reúnan los requisitos establecidos en los apartados 3 y 4 del Art. 37 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Los laboratorios participantes en el plan coordinado para el análisis de los aditivos alimentarios fueron: 


• Laboratorio de la Agencia de Salud Pública de Barcelona.  


• Laboratorio de Salud Pública de Ciudad Real. 


• Laboratorio de Salud Pública de Valencia. 


• Laboratorio de Salud Pública del Ayuntamiento de Madrid. 


El análisis de los 3 aditivos: Verde S (E 142), Tartrazina (E 102) y Ponceau 4r (E 124) se llevó a cabo a la vez, 
mediante el mismo análisis en cada alimento muestreado. 


Los laboratorios participantes en el plan coordinado para el análisis de los aromas alimentarios fueron: 


• El Public Analyst´s Laboratory de Dublín, para el análisis del aroma pulegona. 


• El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC), para el análisis de las muestras con el 
aroma cafeína. 


 


6. Resultados de los controles 


En este plan coordinado se ha realizado la toma de un total de 189 muestras para el análisis de aditivos 
alimentarios y 25 muestras para el análisis del aroma pulegona. Las muestras tomadas de cada categoría 
de alimentos se pueden consultar en el anexo. 


Además, se han incluido en el presente informe 49 muestras del aroma cafeína tomadas por las autoridades 
competentes de consumo de 8 CC. AA.  


En el caso de los aditivos alimentarios, una parte significativa de las muestras se tomó en establecimientos 
minoristas, con la siguiente distribución: 


 


CC. AA. Fabricación Distribución Envasado Total 


Andalucía 5 4  9 


Aragón    0 


Asturias  5  5 


Baleares  3  3 


Canarias  7  7 


Cantabria  2 1 3 


Castilla y León 7 4  11 


Castilla-La 
Mancha 


 10  10 


Cataluña  54  54 
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C. Valenciana 10 14  24 


Extremadura 2 3  5 


Galicia 1 8 2 11 


Madrid  26  26 


Murcia 4 1  5 


Navarra 2 1  3 


País Vasco  11  11 


La Rioja  2  2 


TOTAL 31 155 3 189 


 


En el caso de aromas alimentarios, en concreto la pulegona, al igual que en aditivos, una proporción 
considerable de las muestras se tomó en establecimientos minoristas, con la siguiente distribución: 


 


CC. AA. Fabricación Distribución Envasado Total 


Andalucía 1 3  4 


Aragón 1   1 


Asturias  1  1 


Baleares  1  1 


Canarias  1  1 


Cantabria    0 


Castilla y León  1  1 


Castilla-La 
Mancha 


 1  1 


Cataluña  4  4 


C. Valenciana 2 1  3 


Extremadura 1   1 


Galicia   1 1 


Madrid  4  4 


Murcia  1  1 


Navarra    0 


País Vasco  1  1 


La Rioja    0 


TOTAL 5 19 1 25 
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6.1. Aditivos 


En la siguiente tabla se pueden observar las muestras programadas, las muestras realizadas y porcentaje 
de cumplimiento de la programación en cada CC. AA.  


 


El cumplimiento de la programación en la toma de muestras en el caso de los aditivos fue del 85,91%, 
distribuyéndose de la siguiente forma entre los diferentes alimentos: 


 


En aquellos casos en que el porcentaje de cumplimiento de la programación supera el 100 % se debe a que 
algunas CC. AA. han tomado un numero de muestras superior a las programadas. 


85,91% 86,30%


100,00%


45,61%


158,82%


0,00%


20,00%


40,00%


60,00%


80,00%


100,00%


120,00%


140,00%


160,00%


 Total muestras Bebidas Refrescantes Caramelos Otras bebidas Helados


% Cumplimiento programación en la toma de muestras con Aditivos


MUESTRAS DE ADITIVOS ALIMENTARIOS 


CC. AA. Muestras programadas Muestras realizadas % de cumplimiento 


Andalucía 39 9 23,08 % 


Aragón 6 0 0 % 


Asturias 5 5 100 % 


Baleares 5 3 60,00 % 


Canarias 9 7 77,78 % 


Cantabria 3 3 100 % 


Castilla y León 11 11 100 % 


Castilla-La Mancha 10 10 100 % 


Cataluña 39 54 138,46 % 


C. Valenciana 24 24 100 % 


Extremadura 5 5 100 % 


Galicia 11 11 100 % 


Madrid 31 26 83,87 % 


Murcia 7 5 71,43 % 


Navarra 3 3 100 % 


País Vasco 10 11 110 % 


La Rioja 2 2 100 % 


TOTAL 220 189 85,91 % 
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En cuanto a los incumplimientos, solo se ha detectado un incumplimiento del aditivo Ponceau 4R (E124) 
en una muestra de “Golosina con sabor a nata y fresa”.  


 


6.2. Aromas 


En la siguiente tabla se pueden observar para el aroma pulegona, las muestras programadas, las muestras 
realizadas y el porcentaje de cumplimiento del programa en cada CC. AA.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El cumplimiento de la programación para la determinación del aroma pulegona fue del 100% y no se ha 
detectado ningún incumplimiento en las muestras analizadas. 


Dado que el aroma cafeína estaba incluido en la Recomendación (UE) 2023/965, y no se disponía de 
laboratorios acreditados en las CC. AA., se decidió incorporar los resultados de 49 muestras tomadas por 
las autoridades competentes de consumo de 8 CC.AA. con la siguiente distribución: 


• Bebidas refrescantes:   26 


• Café y sucedáneos:   20 


• Otras bebidas alcohólicas:  1 


• Té y derivados:    2 


 


MUESTRAS TOMADAS DE ALIMENTOS CON AROMA PULEGONA 


CC. AA. 
Muestras 


programadas 
Muestras realizadas % de cumplimiento 


Andalucía 4 4 100 % 


Aragón 1 1 100 % 


Asturias 1 1 100 % 


Baleares 1 1 100 % 


Canarias 1 1 100 % 


Cantabria 0 0 100 % 


Castilla y León 1 1 100 % 


Castilla-La Mancha 1 1 100 % 


Cataluña 4 4 100 % 


C. Valenciana 3 3 100 % 


Extremadura 1 1 100 % 


Galicia 1 1 100 % 


Madrid 4 4 100 % 


Murcia 1 1 100 % 


Navarra 0 0 100 % 


País Vasco 1 1 100 % 


La Rioja 0 0 100 % 


TOTAL 25 25 100 % 
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Estas muestras fueron analizadas por el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC). 


De las 49 muestras, 15 correspondía a productos listos para el consumo y que utilizaban la cafeína como 
aroma, cumpliendo estas la normativa al no superar los límites legalmente permitidos. De las 34 muestras 
restantes, se identificó que correspondían a productos con posible alto contenido de cafeína, ya sea porque 
se utilizaba como ingrediente en bebidas energéticas o porque el producto estaba sin diluir como es el caso 
del café en grano. Por tanto, de estas últimas no se han contabilizado en el análisis de resultados del 
presente informe, ya que, aunque muestran elevados niveles de cafeína, no pueden considerarse 
incumplimientos. 


 


8. Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados 


Ante la detección de incumplimientos en los muestreos realizados se adoptaron las medidas oportunas que 
consideró la autoridad competente conforme al “Procedimiento para la adopción de medidas ante 
resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales” de la AESAN. 


El único incumplimiento detectado del aditivo Ponceau 4R (E124) en una muestra de “Golosina con sabor 
a nata y fresa”, tuvo como consecuencia la emisión de una notificación en el sistema de alerta rápida 
(RASFF) procediendo las AA. CC. a la realización de una toma de muestras oficial, en la que se confirmó el 
incumplimiento y se adoptaron medidas sobre el producto. 


 


9. Recogida de datos y envío de los mismos a la EFSA  


Los resultados del plan han sido recogidos a través del envío de los boletines analíticos por parte de las 
diferentes Unidades al Área de Vigilancia de sustancias químicas en alimentos de la AESAN. A partir de estos 
boletines se ha cumplimentado la herramienta Excel-Tool que EFSA pone a disposición de los Estados 
miembros para reportar los datos de sustancias químicas en los alimentos siguiendo el esquema SSD2. Los 
archivos XML obtenidos a partir de esta herramienta se enviaron a EFSA para su validación y posterior 
traspaso al almacén de datos (Data Warehouse) de la EFSA que permite la publicación, análisis y 
distribución de datos recopilados por la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA). 


Dado que este ha sido el primer año en el que se reportan a EFSA datos relativos a aditivos y aromas, el 
procedimiento ha sido centralizado desde el Área de Vigilancia de sustancias químicas de AESAN. No 
obstante, se prevé que en los próximos años sean las propias Unidades de las comunidades autónomas o 
los laboratorios participantes, quienes cumplimenten directamente la herramienta Excel-Tool, quedando 
el papel del AESAN centrado en la revisión y validación final de los datos. 


 


10. Conclusiones 


El Plan Coordinado sobre uso y consumo de aditivos y aromas alimentarios, ejecutado entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2024, ha sido posible gracias a la implicación y colaboración de las distintas 
autoridades competentes de las comunidades autónomas, así como a la coordinación técnica por parte de 
la AESAN. 


A continuación, se exponen las principales conclusiones derivadas del presente informe: 


• El porcentaje de cumplimiento global de la programación ha sido del 87,35%. 


• El nivel de cumplimiento de la normativa en relación con los niveles de aditivos y aromas ha sido 
alto en todos los controles realizados en el marco de este plan, ya que solo se ha detectado un 
incumplimiento. 


 


La ejecución de este plan contribuye significativamente al refuerzo del control oficial sobre una categoría 
específica de productos: los alimentos que contienen aditivos y aromas alimentarios. En la segunda fase 
del plan se recopilarán los datos correspondientes a los controles realizados durante el año 2025, los cuales, 
junto con los resultados presentados en este informe, servirán de base para la elaboración de futuros 
planes coordinados en esta materia. 
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Asimismo, en línea con la Recomendación (UE) 2023/965 de la Comisión, se está trabajando actualmente 
en la priorización de aditivos y aromas en función del riesgo, así como en el diseño de una programación 
plurianual. Esta planificación permitirá mejorar la comparabilidad de los datos entre Estados miembros y 
facilitar su integración en los sistemas de evaluación de riesgos de la EFSA. 


Como parte de esta estrategia, se prevé ampliar la fase piloto del plan actual mediante un nuevo programa 
que abarque el año 2026 en adelante.  







 


ANEXO: Muestras programadas y realizadas en el marco del Plan Coordinado 


 


Tabla 1: Muestras programadas y realizadas de aditivos en el marco del Plan Coordinado 


 Bebidas refrescantes Caramelos Otras bebidas Helados Muestras totales 


CC. AA. 
Muestras 


programadas 
Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Andalucía 16 9 13 0 10 0 0 0 39 9 


Aragón 2 0 2 0 2 0 0 0 6 0 


Asturias 2 2 2 2 1 1 0 0 5 5 


Baleares 2 0 2 3 1 0 0 0 5 3 


Canarias 3 3 3 4 3 0 0 0 9 7 


Cantabria 1 1 1 1 1 1 0 0 3 3 


Castilla y León 4 4 4 7 3 0 0 0 11 11 


Castilla-La Mancha 3 3 4 4 3 3 0 0 10 10 


Cataluña 12 15 12 20 9 3 6 16 39 54 


C. Valenciana 5 5 4 4 4 4 11 11 24 24 


Extremadura 2 2 2 2 1 1 0 0 5 5 


Galicia 4 3 4 8 3 0 0 0 11 11 


Madrid 10 10 13 8 8 8 0 0 31 26 


Murcia 2 1 2 4 3 0 0 0 7 5 


Navarra 1 0 1 2 1 1 0 0 3 3 


País Vasco 3 4 3 3 4 4 0 0 10 11 


La Rioja 1 1 1 1 0 0 0 0 2 2 


Ceuta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Melilla 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


TOTAL 73 63 73 73 57 26 17 27 220 189 
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Tabla 2: Muestras programadas y realizadas de aromas (Pulegona) en el marco del Plan Coordinado 


 Productos de confitería Micropastillas Goma de mascar Bebidas no alcohólicas Bebidas alcohólicas Muestras totales 


CC. AA. 
Muestras 


programadas 
Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Muestras 
programadas 


Muestras 
realizadas 


Andalucía 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 4 4 


Aragón 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 


Asturias 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 


Baleares 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 


Canarias 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 


Cantabria 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Castilla y León 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 


Castilla-La 
Mancha 


0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 


Cataluña 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 4 4 


C. Valenciana 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 3 3 


Extremadura 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 


Galicia 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 


Madrid 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 4 4 


Murcia 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 


Navarra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


País Vasco 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 


La Rioja 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Ceuta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Melilla 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


TOTAL 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 25 25 
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INFORME DE RESULTADOS DEL PLAN DE CONTROL COORDINADO SOBRE LA PRESENCIA 
DE CANNABINOIDES EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS 


 


1. Justificación y objetivo 


Los alimentos/productos alimenticios procedentes de las semillas del cáñamo (Cannabis sativa L.), 
como las propias semillas de cáñamo, aceite de semillas de cáñamo, semillas de cáñamo molidas, 
semillas de cáñamo (parcialmente) desgrasadas y otros alimentos derivados de las semillas de 
cáñamo, pueden ser comercializados en la Unión Europea, por presentar historial de 
consumo seguro y significativo, siempre y cuando cumplan con los límites establecidos para 
el tetrahidrocannabinol (THC), a nivel de la Unión Europea, por el Reglamento (UE) 2023/915 
de la Comisión de 25 de abril de 2023 relativo a los límites máximos de determinados 
contaminantes en los alimentos. 


Con respecto a los demás cannabinoides (HHC, THCp, CBD, CBDA, CBG, CBN, etc.), utilizados 
como tales o para ser adicionados, independientemente de que su origen sea natural o sintético, 
así como los extractos obtenidos de partes no fiscalizadas de la planta Cannabis sativa L., 
entendiendo por estas las semillas y hojas no unidas a sumidades, se consideran nuevos 
alimentos ya que no se ha podido demostrar historial de consumo significativo ni seguro en la 
Unión Europea antes del 15 de mayo de 1997.  


A día de hoy, no se ha autorizado a usar cannabinoides en la alimentación humana en la 
Unión Europea, por lo que, en caso de presentarse un producto con estos ingredientes, no 
podría comercializarse. 


Debido a lo dispuesto con anterioridad, y a la preocupación trasladada por parte de las 
autoridades competentes de salud pública de las CC. AA. a la AESAN, se consideró necesario 
realizar un plan de control coordinado de establecimientos que ponen a disposición de los 
consumidores productos alimenticios que contienen sustancias cannabinoides. 


El plan ha tenido como objetivo realizar inspecciones de productos alimenticios que declaran o 
mencionan en el etiquetado que contienen sustancias cannabinoides y que se ponen a la venta 
en establecimientos físicos, procediendo a su retirada si fuese el caso. 


 


2. Base legal 


La base legal en la que se basa este plan de control coordinado es: 


 El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, que establece las 
normas para la realización de controles y otras actividades oficiales por parte de las 
autoridades competentes de los Estados miembros.  


 El Reglamento 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.  


 El Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre 
de 2015 relativo a los nuevos alimentos, por el que se modifica el Reglamento (UE) Nº 
1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el Reglamento (CE) Nº 
258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) Nº 1852/2001 de la 
Comisión.  
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 Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre 
de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor.  


 Reglamento (CE) Nº 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 
en los alimentos.  


 Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión, de 25 de abril de 2023, relativo a los límites 
máximos de determinados contaminantes en los alimentos y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1881/2006. 


 Reglamento (UE) 2023/988 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 
relativo a la seguridad general de los productos, por el que se modifican el Reglamento 
(UE) 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva (UE) 2020/1828 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2001/95/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y la Directiva 87/357/CEE del Consejo. 


 Orden SND/380/2025, de 14 de abril, por la que se incluyen nuevas sustancias en el anexo 
1 del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y 
preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su 
fabricación, distribución, prescripción y dispensación. 


 


3. Plazo de ejecución 


Los controles incluidos en este plan coordinado se han llevado a cabo desde el 1 de noviembre 
de 2024 y finalizaron el 31 de enero de 2025. Sin embargo, se han incluido en este informe de 
resultados algunas actuaciones realizadas por las autoridades competentes con anterioridad a la 
fecha de inicio por enmarcarse dentro del mismo objeto de control.  


 


4. Autoridades competentes en la ejecución de este plan 


En la aplicación de este plan coordinado, la Subdirección General de Control Oficial y Alertas 
(SGCOA) de la AESAN ha ejercido la tarea de coordinación de las actividades realizadas por los 
diferentes organismos implicados, que son: 


 El Área de Planificación de SGCOA, responsable de realizar la propuesta del plan, de 
ejercer como punto de contacto para las autoridades competentes participantes y de 
elaborar un informe de los resultados obtenidos a nivel nacional.  


 El Área Alertas de la SGCOA, responsable de trasladar la información a través de las redes 
de alerta, cuando proceda.  


 El Área de Gestión de Riesgos Nutricionales de la Subdirección General de Gestión de la 
Seguridad Alimentaria (SGGSA) responsable del asesoramiento en la legislación aplicable 
e interpretación de esta cuando sea necesario.  


 Las autoridades competentes de salud pública de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales (en adelante CC. AA.), responsables de la ejecución de los controles 
oficiales descritos en este plan de control, la propuesta y adopción de medidas y el envío 
de la información sobre los controles e incumplimientos detectados para elaborar el 
informe de resultados. 
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5. Descripción de los controles 


En el marco de este plan de control, las autoridades competentes de salud pública de las CC. AA., 
han realizado inspecciones de establecimientos físicos que sean susceptibles de poner a 
disposición del consumidor final productos alimenticios (alimentos o complementos 
alimenticios) que declaran o mencionan en el etiquetado que contienen sustancias 
cannabinoides. 


Han participado en este plan coordinado 17 comunidades autónomas, 9 entidades locales, y 1 
ciudad autónoma. 


Los controles se han realizado en establecimientos físicos considerados susceptibles de poner a 
disposición del consumidor final productos alimenticios (alimentos o complementos alimenticios) 
con sustancias cannabinoides, como pueden ser los establecimientos minoristas exclusivos para 
ello (CBS Shop, CBWeed y similares) y herbolarios.  


Las autoridades que han participado en este plan tenían que realizar el control de, al menos, 2 
establecimientos físicos por provincia.  


 


6. Resultados de los controles 


6.1. Resultados de los controles en establecimientos físicos 


Dentro de este plan coordinado, las autoridades competentes han realizado la inspección de 201 
establecimientos físicos susceptibles de poner a disposición del consumidor final productos 
alimenticios con sustancias cannabinoides.  


Las autoridades competentes comprobaron, al realizar la inspección in situ de los 
establecimientos, que en 57 de ellos no se comercializaban productos alimenticios o 
productos susceptibles de ser consumidos con sustancias cannabinoides, es decir, un 28,35% 
de los establecimientos inspeccionados no comercializaban productos susceptibles de ser 
consumidos con sustancias cannabinoides. Estos 57 establecimientos que no comercializaban 
productos alimenticios con sustancias cannabinoides eran 37 CBD Shop / CBD Weed, 15 
herbolarios, 3 minoristas de la alimentación, 1 oficina de farmacia y 1 distribuidor de 
complementos alimenticios. 


En la siguiente tabla se puede observar el número de establecimientos inspeccionados en cada 
CC. AA. y los que incumplen por poner a la venta productos con sustancias cannabinoides: 


 







Informe de resultados. Plan de control coordinado cannabinoides  6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al tipo de establecimiento donde se han llevado a cabo las inspecciones, la mayoría 
de los controles se han llevado a cabo en establecimientos tipo: 


 CBD Shop / CBD Weed (152),  
 herbolarios (23),  
 minoristas de alimentación (11), y  
 otro tipo de establecimientos (15), entre los que se encuentran: estanco, almacén 


polivalente, coworking, distribuidor de complementos, distribuidor polivalente, bazar, 
minorista polivalente, oficina de farmacia, tienda de fertilizantes / semillas, tienda 
esotérica y venta ambulante de caramelos.  
 


A continuación, se muestra un gráfico con el porcentaje de cada tipo de establecimiento 
inspeccionado: 


 


CC. AA. Establecimientos 
físicos inspeccionados 


Establecimientos con 
productos que incumplen 


Andalucía 1 1 
Aragón 8 7 
Asturias 10 4 
Baleares 9 9 
Canarias 13 8 
Cantabria 2 2 
Castilla - La Mancha 15 10 
Castilla y León 8 8 
Cataluña 24 24 
Extremadura 3 2 
Galicia 5 5 
La Rioja 1 1 
Madrid 72 44 
Melilla 10 0 
Murcia 3 3 
Navarra 2 2 
País Vasco 3 3 
Valencia 12 11 
Total 201 144 
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Las autoridades han informado que 20 de estos establecimientos no tenían registro 
autonómico. Sin embargo, las autoridades competentes han explicado en alguno de estos casos 
que esto es debido a que ese establecimiento no precisaba de inscripción, en otro caso que se 
trataba de un bazar con artículos no alimentarios y no estaba registrado por dicho motivo (ya que 
vende algún caramelo en cantidad marginal), u otro caso es debido a que sólo vende artículos 
para fumadores.  


Previamente al control in-situ, las autoridades competentes comprobaron en 148 
establecimientos si tenían página web, y se verificó que 78 de ellos sí tenían página web y 70 
no tenían página web: 


 


 


De los 78 establecimientos que sí tenían página web, 31 cumplían con la normativa y 48 no 
cumplía con la normativa, por lo tanto, el 61,54% de los establecimientos que venden por 
internet incumplen la normativa en su página web: 


CBD Shop / CBD 
Weed; 75,62%


Herbolarios; 
11,44%


Minorista de 
alimentación; 


5,47%


Otros; 7,46%


% de tipo de establecimientos inspeccionados


Sí tiene; 
38,81%


No tiene; 
34,83%


No se ha 
comprobado; 


26,37%


¿Tienen página web los establecimientos?
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De estas páginas web que no cumplían la normativa, 41 se trataban de CBD Shop / CBD Weed, 
4 de herbolarios y 3 de minoristas de la alimentación: 


 


 


6.2. Resultados de los controles de los productos inspeccionados 


Los resultados que se muestran a continuación se han obtenido de la inspección de un total de 
144 establecimientos donde se comercializaban productos alimenticios susceptibles de contener 
sustancias cannabinoides.  


En total, se han inspeccionado 454 productos, tanto alimenticios como productos cosméticos, 
puestos a disposición del consumidor en establecimientos físicos para comprobar si aparecía 
alguna de las sustancias cannabinoides en el listado de ingredientes, o se destacase en el 
etiquetado por medio de palabras.  


Por categoría de alimentos, el número de productos inspeccionados ha sido:  


Categoría 
Nº de productos 
inspeccionados 


Infusiones 98 
Aceites vegetales 66 
Caramelos/piruletas 50 
Complementos alimenticios 48 
Bebidas 47 
Gominolas 41 
Galletas 28 


38,46%


61,54%


0,00%


10,00%


20,00%


30,00%


40,00%


50,00%


60,00%


70,00%
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% de páginas web inspeccionadas


85,42%


8,33% 6,25%


0,00%
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CBD Shop / CBD Weed Herbolario Minorista de la
alimentación


% de tipo de establecimiento con página web que no 
cumple la normativa







Informe de resultados. Plan de control coordinado cannabinoides  9 


Bombones/chocolatinas 14 
Chicles 7 
Bizcocho/pasteles 6 
Producto cosmético 6 
Miel 5 
Brownies 5 
Café 5 
Inflorescencias 5 
Semillas 5 
Snacks 4 
Cereales/granola 3 
Pasta 2 
Sirope 2 
Chocolate a la taza 1 
Crema de avellanas 1 
Yogur de fresa 1 
Harinas 1 
Setas 1 
Algodón de azúcar 1 
Otros sin especificar 1 
Total  454 


 


A continuación, se muestra el porcentaje que representa cada una de las categorías de alimentos 
del total de productos controlados: 


 


 
Se considera incumplimiento cuando, en vista de la inspección realizada, se haya constatado 
cualquier mensaje, leyenda o representación pictórica o simbólica que pueda aludir o inducir, 
directa o indirectamente, el consumo de alguna de las sustancias cannabinoides (CBD, CBDA, CBG 
etc…). 


Infusiones; 21,59%


Aceites vegetales; 
14,54%


Caramelos/piruletas; 
11,01%Complementos 


alimenticios; 10,57%


Bebidas; 10,35%


Gominolas; 9,03%


Galletas; 6,17%


Bombones/chocolatinas; 
3,08%


Chicles; 1,54%


Bizcocho/pasteles; 
1,32%


Producto cosmético; 
1,32%


Miel; 1,10%Brownies; 1,10% Café; 1,10%
% Categoría de alimentos inspeccionados
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Durante la inspección de los productos, se ha detectado que 382 productos alimenticios 
incumplían la normativa de seguridad alimentaria, mientras que en 72 productos no se han 
encontrado incumplimientos, es decir, el 84,14% de los productos alimenticios inspeccionados 
incumplían la normativa de seguridad alimentaria.  


 


 
 
 
 
En cuanto al tipo de incumplimiento detectado en los productos alimenticios inspeccionados, se 
especifica en la siguiente tabla: 
 


Tipo de incumplimiento detectado Nº de 
incumplimientos 


Sustancia cannabinoide mencionada en la denominación de venta 261 


Sustancia cannabinoide incluida en el listado de ingredientes 221 


Otros incumplimientos 122 


Sospecha de presencia en su composición 92 


Pictograma en el etiquetado 53 


Indicaciones de uso/posología sospechosa 24 


Total  773 
 
A continuación, se muestra el porcentaje que representa cada tipo de incumplimiento detectado 
en los productos controlados: 
 


Incumplen la 
normativa; 


84,14%


Cumplen la 
normativa; 


15,86%


% de conformidad de los productos
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En cuanto a otros tipos de incumplimientos que han comunicado las autoridades competentes, 
en muchos casos se debía a que el etiquetado del producto no se encontraba en castellano, sino 
en inglés. También se ha detectado que los productos no cumplían con los requisitos etiquetado 
del Reglamento (UE) 1169/2011, donde en su mayoría no se indicaba qué partes de la planta se 
trataba, o la falta de dirección del responsable en el envase. Así mismo, en algunos casos se han 
detectado complementos alimenticios que no se encontraban notificados en nuestro país.  


Al realizar la inspección del etiquetado de los productos alimenticios, las autoridades 
competentes han informado de la frecuencia en la mención de las sustancias en dichos productos 
controlados, siendo 554 las menciones a este tipo de sustancias en el etiquetado. El número 
total de sustancias detectadas ha sido mayor que el número de productos con incumplimientos, 
ya que en algún producto se ha encontrado declarado en el etiquetado más de una sustancia 
cannabinoide. 


 


Tipo de sustancia cannabinoide detectada Nº de veces que se declara 
en el etiquetado 


CBD (Cannabidiol) 230 
HHC (Hexahidrocannabinol) 41 
THC (Tetrahidrocannabinol) 18 
CBG (Cannabigerol) 16 
CBN (Cannabinol) 11 
THCp (Tetrahidrocannabiphorol) 5 
Otras sustancias 233 
Total  554 


 
A continuación, se muestra el porcentaje que representa cada tipo de sustancia cannabinoide 
detectada en los productos controlados: 
 


Sustancia 
cannabinoide 


mencionada en la 
denominación de 


venta; 33,76%


Sustancia cannabinoide 
incluida en el listado de 


ingredientes; 28,59%


Otros 
incumplimientos; 


15,78%


Sospecha de 
presencia en su 


composición; 
11,90%


Pictograma en el 
etiquetado; 6,86%


Indicaciones de 
uso/posología 


sospechosa; 3,10%


% de tipo de incumplimiento
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En cuanto a otras sustancias que han comunicado las autoridades competentes, se trataba en su 
mayoría de extracto de Cannabis Sativa, extracto de cáñamo, semillas o aceite de semillas de 
cáñamo, biomasa de cannabis, hoja de cáñamo o flores de cannabis entre otras.  
 
 


7. Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados 


Las autoridades competentes han adoptado un total de 163 medidas frente al establecimiento 
y/o operador responsable, que se muestran a continuación en la tabla:  


Medidas adoptadas sobre el establecimiento/operador Nº de medidas 
Comunicación a otra autoridad competente/ACA 36 
Propuesta para sanción 28 
Información para seguimiento 26 
Alerta 9 
Cierre del establecimiento 1 
Otras medidas 63 
Total  163 


 


Se agrupan en “otras medidas”, una serie de actuaciones adoptadas por las AA. CC. que han 
consistido en la retirada de los productos puestos a la venta tanto en el establecimiento, 
requerimiento de corrección de la página web del operador, inspección al proveedor de los 
productos, comunicación y traslado a otras autoridades competentes, y colaboración con la 
policía municipal o nacional.  


A continuación, se muestra el porcentaje que representa cada tipo de medida adoptada frente a 
los establecimientos y/o operadores tomadas por las autoridades competentes: 
 


Otras sustancias; 
42,06%


CBD 
(Cannabidiol); 


41,52%


HHC 
(Hexahidrocannabinol)


; 7,40%


THC 
(Tetrahidrocannabinol); 


3,25%
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2,89% CBN (Cannabinol); 
1,99%
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(Tetrahidrocanna
biphorol); 0,90%
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Por último, las autoridades competentes han informado también de la comunicación a otros 
departamentos competentes en cosméticos, retirada de la publicidad de los establecimientos y 
páginas web, e instancia a inscripción en registro autonómico. Así mismo, cabe mencionar un caso 
donde las autoridades competentes se personaron en un domicilio particular al que fueron a 
inspeccionarle y no pudieron acceder, estando pendientes de su actuación con Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado. 


En cuanto a las medidas adoptadas sobre los productos comercializados, las autoridades 
competentes han adoptado un total de 276 medidas ante la detección de incumplimientos en 
los controles realizados a los productos, en función de su gravedad y del tipo de incumplimiento, 
siendo:  


Medidas adoptadas sobre los productos Nº de medidas 
Retirada del producto 75 
Inmovilización cautelar 64 
Toma de muestras 6 
Otras medidas 131 
Total  276 


 


Dentro de la categoría “otras medidas”, se incluyen la que se ha adoptado de manera mayoritaria 
que es la destrucción del producto, ya sea por resolución como de forma voluntaria por el 
operador, así como la devolución del producto al proveedor. En menor medida, se ha instado a 
realizar la modificación y retirada de productos de la página web, reetiquetado de los productos, 
y en algún caso, retirada de productos con THC por la policía nacional. 


A continuación, se muestra el porcentaje que representa cada tipo de medida adoptada frente a 
los productos con incumplimientos detectados: 
 


Otras medidas; 
24,90%


Comunicación a 
otra autoridad 


competente/AC
A; 14,23%


Propuesta para 
sanción; 11,07%


Información para 
seguimiento; 10,28%


Alerta; 3,56% Cierre del establecimiento; 0,40%


% medidas adoptadas sobre el establecimiento/operador
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8. Conclusiones 


El plan de control coordinado sobre la presencia de cannabinoides en productos alimenticios, 
llevado a cabo desde el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de enero de 2025, se ha llevado a 
cabo gracias a la participación y coordinación de las diferentes autoridades competentes 
involucradas en el mismo.  


A continuación, se señalan las principales conclusiones de este informe: 


 La participación de las autoridades competentes de salud pública de las comunidades 
autónomas y entidades locales en la ejecución de este plan coordinado ha sido elevada. 


 El 71,14% de los establecimientos físicos inspeccionados comercializaban productos 
alimenticios o susceptibles de ser consumidos que declaraban que contenían sustancias 
cannabinoides.  


 El 84,14% de los productos alimenticios o susceptibles de ser consumidos 
inspeccionados incumplían con la normativa de seguridad alimentaria, siendo el 
incumplimiento más detectado la mención de la sustancia cannabinoide en el etiquetado 
del producto, seguido de su inclusión en el listado de ingredientes. 


 La mayoría de los productos declaraban en el etiquetado la presencia de extractos de 
cáñamo o Cannabis sativa, aceite y semillas de cáñamo, así como declaración de CBD 
(Cannabidiol). 


 Ante la detección de estos incumplimientos, las autoridades competentes han ordenado 
en la mayoría de los casos la destrucción de los productos alimenticios o han sido 
destruidos de forma voluntaria por el operador, así como la retirada de la 
comercialización e inmovilización de los productos, y devolución al proveedor.  


 Así mismo, se ha instado a la corrección de información disponible en las páginas web de 
los operadores, retirada de publicidad y comunicación a otras autoridades competentes a 
través del sistema SCIRI/ACA. 


 Ha habido una colaboración estrecha de las autoridades competentes de salud pública con 
otras autoridades competentes, como las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 
principalmente, así como otras autoridades relacionadas con productos cosméticos.  


Otras medidas; 
47,46%


Retirada del 
producto; 27,17%


Inmovilización 
cautelar; 23,19%


Toma de 
muestras; 2,17%


% de medidas adoptadas sobre los productos
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La realización de este plan de control coordinado dirigido a un tipo específico de establecimientos 
ha permitido involucrar a las autoridades competentes en este tipo de control abordar y analizar 
la situación en este tipo de establecimientos. 


Dado el alto porcentaje de incumplimientos detectados en establecimientos físicos susceptibles 
de comercializar este tipo de productos alimenticios con sustancias cannabinoides, se considera 
necesario continuar las actividades de control sobre este tipo de establecimientos, ya sea 
mediante inspección física como de las páginas web que comercializan este tipo de productos.  


Por otra parte, el tipo de incumplimiento detectado y la disposición del operador económico a la 
destrucción de los productos, nos lleva a concluir que quizá un mejor y profundo conocimiento 
de la norma por parte de los operadores podría mejorar el cumplimiento de la misma. 


Por ello, parece de interés el desarrollo de actividades o campañas de divulgación dirigidos tanto 
a los operadores económicos como a los consumidores. 
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INFORME DE RESULTADOS DEL PLAN DE CONTROL COORDINADO SOBRE 
ESTABLECIMIENTOS QUE ELABORAN COMIDAS PREPARADAS Y LAS COMERCIALIZAN POR 
INTERNET 


 


1. Objetivo y justificación 


El comercio electrónico se ha consolidado como una vía cada vez más habitual para la 
compraventa de productos alimenticios. 


Las tiendas online dirigidas tanto a empresas alimentarias como al consumidor final representan 
una modalidad de distribución de alimentos que emplea internet como canal de comercialización. 
En los últimos años se ha observado un notable incremento en el número de establecimientos 
alimentarios que elaboran comidas preparadas y las venden a través de internet, ya sea mediante 
páginas web o perfiles en redes sociales. Las características específicas de este tipo de 
establecimientos, junto con la detección de determinados incumplimientos asociados a esta 
forma de comercialización y las dificultades que plantea para los servicios de inspección, 
motivaron la necesidad de abordar su control a través de un plan coordinado. 


En este contexto, y tras el acuerdo en el seno del Grupo de trabajo de comercio electrónico de la 
AESAN, se decidió realizar un plan de control coordinado centrado en establecimientos que 
elaboran comidas preparadas y comercializan sus productos a través de páginas web o redes 
sociales. 


Este Plan tenía como objetivos: 


1. Verificar que los operadores de empresa alimentaria que ponen a disposición del 
consumidor comidas preparadas a través de internet cumplen con las obligaciones 
previstas en el artículo 10 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de 
la información y de comercio electrónico (en adelante LSSI), en relación con la 
información general del prestador de servicios de la sociedad de la información y su 
obligación de registro como empresa alimentaria. 


2. Comprobar que los productos alimenticios comercializados por estos establecimientos 
en sus páginas web o perfiles en redes sociales cumplen la legislación aplicable en materia 
de seguridad alimentaria e información al consumidor. 


 


2. Base legal 


Los operadores de empresas alimentarias que comercializan sus productos a través de internet y 
los productos alimenticios que comercializan tienen que cumplir todas las normas comunitarias y 
nacionales establecidas en materia de seguridad alimentaria, tal y como indica el Reglamento (CE) 
nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se 
establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria, que, en su artículo 17, indica que “los explotadores de empresas alimentarias (EEA) 
se asegurarán en todas las etapas de la producción, transformación y distribución de que los 
alimentos cumplen los requisitos de la legislación alimentaria”.  


El marco legal para ejercer el control oficial de estas empresas y los productos que comercializan 
es el común para todos los alimentos y empresas alimentarias,  que desde el 14 de diciembre de 
2019 es el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación 
de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
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animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, que introduce aspectos novedosos como el 
muestreo de animales y mercancías puestos a la venta por medios de comunicación a distancia 
sin identificarse (art. 36) o la posibilidad de ordenar el cese durante un período de tiempo 
adecuado de la totalidad o de una parte de las actividades del operador de que se trate y, en su 
caso, de los sitios de internet que gestione o utilice (art. 138 (2 i)).  


Sin embargo, para poder realizar controles oficiales del comercio electrónico de alimentos, por 
sus especiales características, se requiere una organización y un procedimiento diferente al control 
oficial del resto de canales de distribución. El comercio electrónico se rige, entre otras 
disposiciones, por la LSSI, que traspone al ordenamiento nacional la Directiva 2000/31/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos 
jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico 
en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico), y el Reglamento (UE) 2022/2065 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, relativo a un mercado único de 
servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE (Reglamento de Servicios 
Digitales), mediante el cual se incluyen las redes sociales como plataformas online a efectos de 
requisitos normativos. 


En el ámbito del Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), regulado por 
el Real Decreto 191/2011, el artículo 2 establece que se inscribirán en el Registro cada uno de los 
establecimientos de las empresas alimentarias o, en el caso de que éstas no tengan 
establecimientos, las propias empresas que produzcan, transformen, elaboren y/o envasen 
alimentos o productos alimenticios destinados al consumo humano, así como si los almacenan, 
distribuyen o transportan. En el caso de establecimientos de comercio al por menor, estos 
deberán inscribirse en los registros de las autoridades competentes establecidos al efecto. Por 
tanto, el operador de empresa alimentaria que elabore y/o distribuya/transporte comidas 
preparadas a través de internet, debe estar en el registro nacional (RGSEAA) o en el registro 
autonómico en el caso de que sea un establecimiento de comercio al por menor, según los 
criterios generales de clasificación de empresas y establecimientos de la “Guía para el registro 
sanitario de las empresas y establecimientos alimentarios” (Rev.15). 


En cuanto a la información alimentaria, el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de octubre, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor ha 
tenido en cuenta la necesidad de garantizar la información alimentaria en todas las formas de 
suministrar alimentos a los consumidores, incluyendo la venta de alimentos mediante técnicas de 
comunicación a distancia. En particular, en el artículo 2, se define “información alimentaria” como 
“la información relativa a un alimento puesta a disposición del consumidor final por medio de una 
etiqueta, otro material de acompañamiento, o cualquier otro medio, incluyendo herramientas 
tecnológicas modernas o la comunicación verbal “ y en el artículo 14, “Venta a distancia”, apartado 
(a), dispone que “la información alimentaria obligatoria, salvo las menciones previstas en el 
artículo 9, apartado 1, letra f), estará disponible antes de que se realice la compra y figurará en el 
soporte de la venta a distancia o se facilitará a través de otros medios apropiados claramente 
determinados por el operador de empresas alimentarias…”, sin que esto suponga un coste 
adicional al consumidor. 


Además, en el caso específico de comidas preparadas destinadas a ser suministradas al 
consumidor final, resulta también de aplicación el Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por 
el que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria de los alimentos que se 
presentan sin envasar, de los envasados en el lugar de venta a petición del comprador y de los 
envasados por los titulares del comercio al por menor. En particular, el artículo 4 establece la 
obligación de informar sobre la presencia de sustancias o productos que causen alergias o 
intolerancias en los alimentos sin envasar, mientras que el artículo 5 regula la información 
alimentaria obligatoria que debe facilitarse en los alimentos envasados por los propios titulares 
del comercio al por menor con vistas a su venta inmediata en el establecimiento. En ambos casos, 
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dicha información debe estar disponible también cuando la comercialización se realice a través 
de internet, de forma claramente accesible antes de la compra y sin que ello suponga un coste 
adicional para el consumidor, en línea con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento (UE) nº 
1169/2011 para la venta a distancia. 


Por otro lado, el Reglamento (UE) nº 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos, armoniza las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de los Estados 
miembros relativas a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables efectuadas en 
las comunicaciones comerciales, ya sea en el etiquetado, la presentación o la publicidad de los 
alimentos que se suministren como tales al consumidor final, incluidos los alimentos 
comercializados sin envase o suministrados a granel. 


Además, tanto los productos que son puestos a disposición del consumidor por internet como 
las empresas que comercializan sus productos por esta vía, han de cumplir con la normativa 
alimentaria aplicable. 


 
3. Plazo de ejecución 


Los controles contemplados en este plan coordinado se realizaron entre el 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 2024. 


 
4. Autoridades competentes en la ejecución de este plan 


En la aplicación del presente Plan Coordinado de Control, la Subdirección General de Control 
Oficial y Alertas (SGCOA) de la AESAN ha ejercido la función de coordinación de las actividades 
desarrolladas por los distintos organismos implicados, que son:  


• Área de Planificación: responsable de la elaboración de la propuesta del plan, de actuar 
como punto de contacto con las autoridades competentes participantes y de redactar el 
informe de resultados a nivel nacional.  


• Área de Coordinación de Alertas: encargada de trasladar la información a través de las 
redes de alerta, cuando proceda. 


• Subdirección General de Gestión de la Seguridad Alimentaria: responsable de 
proporcionar asesoramiento sobre la legislación aplicable y su interpretación, cuando ha 
sido necesario. 


• Autoridades competentes de salud pública de las comunidades autónomas, ciudades 
autónomas y entidades locales (en adelante AA. CC.): responsables de ejecutar los 
controles oficiales descritos en el plan, proponer y adoptar las medidas oportunas y 
remitir la información sobre los incumplimientos detectados, con el fin de elaborar el 
informe de resultados. 


 
5. Descripción de los controles 


En el marco de este plan de control, las AA. CC. han llevado a cabo inspecciones dirigidas a páginas 
web y perfiles en redes sociales de operadores que elaboran y comercializan comidas preparadas, 
tanto para el consumidor final como para otras empresas alimentarias. 


En total, han participado 15 AA. CC. en este plan coordinado. Cada autoridad debía realizar 
controles sobre 3 páginas web y seleccionar, de forma aleatoria, 2 productos ofertados en cada 
una de ellas. 


La estrategia de control se ha desarrollado en dos líneas principales: 
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1. Inspección de operadores registrados que comercializan comidas preparadas por internet 


Como punto de partida, se ha utilizado el listado de establecimientos alimentarios inscritos en el 
RGSEAA o en los registros autonómicos. 


• En el caso del RGSEAA, la búsqueda se ha realizado seleccionando la clave 26, 
correspondiente a: “Comidas preparadas; alimentos para grupos específicos; 
complementos alimenticios y otros ingredientes y productos alimenticios”. 


• En el caso del registro autonómico, se ha filtrado por el tipo de minorista según la 
actividad “Comidas preparadas”. 


Una vez identificada la empresa, se ha verificado que efectivamente elabora y comercializa 
alimentos a través de una página web o red social. 


2. Inspección de operadores localizados a través de búsquedas por internet 


Se han identificado operadores que elaboran y venden comidas preparadas por internet mediante 
búsquedas en plataformas como Google o directamente en redes sociales. 


Para ello, se han utilizado términos de búsqueda como: “comidas preparadas”, “comprar”, 
“compra online”, “comprar alimentos” o “alimentos online”, junto con referencias geográficas 
(provincia o comunidad autónoma). 


En todos los casos, se ha comprobado que las empresas seleccionadas elaboraban y 
comercializaban alimentos a través de una página web o red social. 


Controles realizados 


Una vez localizadas las páginas web o perfiles en redes sociales desde los que se comercializan 
alimentos, se han llevado a cabo los siguientes controles: 


• Verificación de la información del operador, a fin de poder contactar con él e informar 
sobre el control realizado. 


• Revisión de productos alimenticios seleccionados aleatoriamente entre los 
comercializados en la página web o red social. 


• Inspección in situ del establecimiento, cuando ha sido posible, o revisión de la 
información y resultados de la última inspección, para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos higiénico-sanitarios en la elaboración, conservación, transporte y envío de 
alimentos al consumidor final. 


 
6. Resultados de los controles 


En este plan coordinado se han llevado a cabo controles a 136 páginas web y 273 productos 
alimenticios puestos a disposición del consumidor para su venta en dichas páginas. En la 
siguiente tabla se puede observar el número de controles realizados por cada autoridad 
competente, así como el número y el porcentaje de páginas web o productos que incumplen en 
alguno de los aspectos evaluados: 
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 Controles realizados Incumplimientos % de incumplimientos 


CC. AA. 
Páginas 


web 
Productos 


Páginas 


web 
Productos Páginas web Productos 


Andalucía 26* 48 3 34 11,54 % 70,83 % 


Aragón 6 14 3 4 50,00 % 28,57 % 


Asturias 5 10 1 7 20,00 % 70,00 % 


Baleares, Islas 19 38 19 38 100,00 % 100,00 % 


Canarias 9 21 9 21 100,00 % 100,00 % 


Cantabria 3 6 2 4 66,67 % 66,67 % 


Castilla y León 6 11 4 11 66,67 % 100,00 % 


Cataluña 12 24 8 24 66,67 % 100,00 % 


C. Valenciana 9 18 5 17 55,56 % 94,44 % 


Extremadura 8 16 4 6 50,00 % 37,50 % 


Galicia 16 33 9 21 56,25 % 63,64 % 


Murcia, Región de 3 6 2 6 66,67 % 100,00 % 


Navarra, Comunidad 


Foral de 
4 8 4 4 100,00 % 50,00 % 


País Vasco 7 14 4 11 57,14 % 78,57 % 


Rioja, La 3 6 2 2 66,67 % 33,33 % 


Total 136 273 79 210 58,09 % 76,92 % 


*En 2 de los casos controlados las páginas web inspeccionadas no se encontraban operativas en el momento del control. 
En uno de ellos, la web no estaba activa; en el otro, aunque accesible, no permitía consultar los productos debido a que 
la tienda se encontraba en construcción. Por tanto, no fue posible ni verificar el cumplimiento de la normativa, ni analizar 
productos en dichos casos. 


Destacan, entre los tipos de productos puestos a la venta en los controles realizados, comidas 
preparadas procedentes de: 


• Establecimientos de restauración o food delivery, es decir, aquellas listas para el 
consumo (frías o calientes), elaboradas y entregadas directamente al consumidor final a 
través de servicios de restauración tradicional, cocinas centrales, cocinas fantasma o 
plataformas de reparto. 


• Servicios de catering, especialmente aquellos que ofrecen platos individuales o menús 
semanales en formato táper, listos para consumir o calentar en casa como alternativa a la 
cocina diaria. No obstante, los servicios de catering tradicional, dirigidos tanto al 
consumidor final como al canal HORECA o a la industria alimentaria, también están 
representados (alrededor del 39 % de la categoría "catering"). 


• Establecimientos elaboradores y comercializadores de productos envasados 
variados, categoría que engloba tiendas de productos gourmet, establecimientos de 
restauración que comercializan platos preparados envasados, webs especializadas en la 
venta de platos preparados, así como tiendas online de alimentación que ofrecen una 
gama diversa de productos (carne, platos preparados, aceites, quesos, etc.), webs 
centradas en un único producto (patatas fritas, croquetas, caracoles) o en una gama 
específica (productos locales, veganos, untables), y una finca ganadera y agrícola. 


Además de los grupos mencionados, se identificaron operadores pertenecientes a sectores más 
específicos, aunque con menor representación. Entre ellos figuran: elaboradores de conservas, 
industrias cárnicas, carnicerías o charcuterías con elaboración propia. También se observaron 
casos aislados procedentes de la industria pesquera, la panadería/pastelería artesanal, y 
supermercados con línea de platos preparados que, aunque minoritarios, forman parte del 
conjunto de productos analizados. 
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Estas categorías se ilustran a continuación en el siguiente gráfico: 


 


 
Esta clasificación de los establecimientos se ha realizado en función de la actividad principal de 
cada empresa, si bien algunos desarrollan varias actividades, por lo que podrían encajar en 
distintas categorías. Es el caso, por ejemplo, de algunos establecimientos de restauración o de 
elaboradores y comercializadores de productos envasados que también prestan servicios de 
catering. 
 


6.1. Resultados de los controles con respecto a la información de la página web 


Con respecto a los criterios exigibles por la Ley 34/2002, se ha verificado si las páginas web 
incluían la información básica del prestador de servicios, en particular: 


o Nombre o razón social; 
o NIF/CIF; 
o Dirección; 
o Datos de contacto (teléfono, correo electrónico, etc.), y 
o Registro mercantil; 


Del análisis realizado, se observa que el 41,91 % de las páginas web controladas incluían 
correctamente todos estos elementos, mientras que el 58,09 % restante presentaba uno o más 
incumplimientos. En total, se detectaron 117 incumplimientos, siendo los más frecuentes los 
siguientes: 


• 52,14 % por ausencia de información sobre la inscripción en el registro mercantil; 
• 23,08 % por falta de NIF/CIF en la identificación del responsable; 
• 7,69 % por ausencia del nombre o razón social. 
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No obstante, se constata un mayor cumplimiento en cuanto a la presencia de la dirección y los 
datos de contacto (teléfono, correo electrónico) (7,69 % y 3,42 %, respectivamente). En relación 
con esta información, es importante señalar que los incumplimientos no siempre responden a 
una ausencia total de la misma, sino que también se han detectado casos de datos condicionados 
(por ejemplo, direcciones no visibles hasta formalizar el pedido) o datos erróneos (teléfonos que 
no corresponden al responsable de la página). 


Los agentes de control identificaron también un 1,71 % de casos en los que el operador no 
figuraba inscrito en ningún registro sanitario, ni nacional ni autonómico; otro 1,71 % en los que 
constaba la información relativa al registro mercantil, pero se indicaba la ausencia de información 
correspondiente al registro sanitario; y un 1,71 % adicional en los que no se indicaba ningún tipo 
de información en la web, o únicamente el teléfono. Además, se detectó un 0,85 % de 
incumplimientos por ausencia del acta en el registro mercantil. 


 


Aunque la Ley 34/2002 no obliga expresamente a mostrar el número de registro sanitario 
en la página web, su artículo 10 sí exige que los prestadores de servicios indiquen cualquier 
régimen de autorización administrativa previa aplicable a su actividad. En el caso de los 
operadores alimentarios, incluidos restaurantes, caterings, industrias alimentarias, carnicerías, 
comercios y tiendas online de productos alimentarios, la normativa sectorial (Reglamento (CE) 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene 
de los productos alimenticios, Reglamento (CE) n° 853/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal, Real Decreto 191/2011 y normativa autonómica) establece la 
obligación de estar inscritos en un registro sanitario, bien sea el autonómico o el RGSEAA, 
en función del alcance de su actividad. 


En el marco de esta actuación de control, los agentes de control han verificado también la 
presencia del número de registro sanitario (autonómico o RGSEAA) en las páginas web o 
plataformas utilizadas por los operadores. Esta revisión permite evaluar no solo el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia e identificación establecidas por la LSSI-CE, 
sino también la adecuación del operador a los requisitos establecidos por la normativa sanitaria 
vigente para la comercialización de alimentos a distancia. 


 


6.2. Resultados de los controles realizados sobre los productos comercializados 


En el marco de los controles realizados a los productos ofrecidos en las páginas web 
seleccionadas, se ha verificado el cumplimiento de los siguientes aspectos: 


o Verificación del producto: si es apto para su comercialización, los ingredientes que 
contiene están permitidos y se ajustan a la normativa vigente y no se encuentra en la red 
de alerta SCIRI/RASFF. 


o Verificación sobre la información de los productos comercializados:  


- Que figuran todas las menciones obligatorias del artículo 9 del Reglamento (CE) nº 
1169/2011, salvo la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad y el lote; y 
las menciones obligatorias adicionales para categorías o tipos específicos de 
alimentos del artículo 10, cuando proceda. En el caso de los alimentos no 
envasados y aquellos envasados por los titulares del comercio al por menor, deben 
cumplir con los artículos correspondientes del Real Decreto 126/2015. 


- Que la información alimentaria obligatoria en la venta a distancia se facilita, al 
menos, en castellano. 
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- Que cualquier declaración nutricional o de propiedades saludables que se realiza, 
cumple con el Reglamento (CE) nº 1924/2006.  


- Que los productos ofrecidos cumplen con las prácticas informativas leales descritas 
en el artículo 7 del Reglamento (CE) nº 1169/2011.  


Se evaluó un total de 273 productos, en los que se detectaron 269 incumplimientos, ya que un 
mismo producto podía presentar más de un tipo de incumplimiento. En conjunto, el 76,92 % de 
los productos controlados presentó al menos un tipo de incumplimiento.  


Se muestra a continuación, el porcentaje de incumplimientos detectados según los requisitos 
evaluados, en:  


• información alimentaria obligatoria; 
• prácticas informativas leales; 
• declaraciones nutricionales o propiedades saludables no autorizadas; 
• información obligatoria en, al menos, castellano, y 
• aptitud para la comercialización. 


Asimismo, también se identificaron otros tipos de incumplimientos (categoría “Otros”), tales como 
la ausencia de la marca sanitaria o la marca comercial del producto, indicación de periodos de 
caducidad susceptibles de inducir a error al consumidor o referencias a temperaturas de 
conservación sin indicar las unidades de medida. 
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El porcentaje de incumplimiento detectado por categoría de establecimiento o empresa es el 
siguiente: 


Categoría 


Nº de 


productos 


inspeccionados 


Nº de productos con 


algún tipo de 


incumplimiento 


% de productos con 


algún tipo de 


incumplimiento  


Restauración o food delivery 135 100 74,07 % 


Catering 60 50 83,33 % 


Elaborador y comercializador 


de productos envasados 
45 32 71,11 % 


Elaborador de conservas 12 8 66,67 % 


Carnicería/charcutería con 


elaboración propia 
8 8 100,00 % 


Industria cárnica 6 6 100,00 % 


Supermercado 3 3 100,00 % 


Industria pesquera 2 1 50,00 % 


Panadería/pastelería 2 2 100,00 % 


Total 273 210 76,92 % 


 


A continuación, se detallan los resultados obtenidos para cada producto en relación con los 
aspectos de control evaluados. 
 


6.2.1. Verificación del producto 


En ningún caso se determinó que los productos no fueran aptos para su comercialización. No 
obstante, en algunos se constató la ausencia de datos del operador responsable, como la razón 
social o el CIF, en la página web y, concretamente, en 5 de los productos controlados no fue 
posible valorar su aptitud para la comercialización, debido a la falta de etiquetado, a la 
información incompleta o a que ésta se proporcionaba mediante imágenes ilegibles. 
 


6.2.2. Verificación de la información de los productos comercializados 


6.2.2.1. Menciones obligatorias establecidas por el artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1169/2011 y 
artículos 4 y 5 del Real Decreto 126/2015 


El 75,46 % de los productos controlados (206 de los 273) no incluían todas las menciones 
obligatorias que les eran aplicables según el artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1169/2011 y los 
artículos 4 y 5 del Real Decreto 126/2015. 


El porcentaje de incumplimientos en este aspecto de control, dentro de cada categoría de 
establecimiento o empresa es el siguiente: 


Categoría de productos  
Nº de productos con 


incumplimiento 


% productos que no cumplen en 


cada categoría 


Restauración o food delivery 99 73,33 % 


Catering 49 81,67 % 


Elaborador y comercializador de 


productos envasados 
31 68,89 % 


Elaborador de conservas 8 66,67 % 


Carnicería/charcutería con 


elaboración propia 


8 100,00 % 


Industria cárnica 6 100,00 % 


Supermercado 3 100,00 % 


Panadería/pastelería 2 100,00 % 


Total 206 75,46 % 
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Destacan los productos procedentes de empresas de catering y restauración y food delivery, con 
un número considerable de inspecciones y un elevado índice de incumplimiento (81,67 % y 73,33 
%, respectivamente), así como las categorías de carnicería/charcutería con elaboración propia, 
industria cárnica, supermercado y panadería/pastelería, en las que se detectó incumplimiento en 
el 100 % de los productos controlados. No obstante, debe tenerse en cuenta que el tamaño de la 
muestra en estas últimas categorías fue reducido, por lo que dichos porcentajes podrían no ser 
representativos. 


La siguiente figura muestra de forma gráfica el porcentaje de incumplimientos relativos a los 
requisitos de información alimentaria obligatoria observados, por tipo de mención obligatoria, de 
acuerdo con el artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1169/2011: 


 


 


 
Estos incumplimientos se refieren a: 


• la ausencia de la información relativa a sustancias o productos que causan alergias o 
intolerancias; 


• la ausencia de la lista de ingredientes en aquellos productos en los que es obligatoria, o 
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Condiciones de 


conservación; 


10,39%


Cantidad de 


determinados 


ingredientes; 


5,62%


Denominaciones de venta; 


1,97% Otros; 


2,25%
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• la utilización de denominaciones de venta confusas o potencialmente engañosas. 


En algunos casos, no se especificó el incumplimiento del requisito de información alimentaria 
obligatoria (categoría “Otros”). 


  
Es necesario destacar que, en determinados productos procedentes de restauración o food 
delivery, que se comercializan sin envasar o en condiciones equiparables, se han detectado 
incumplimientos relacionados con la ausencia de lista de ingredientes o información 
nutricional.  


Sin embargo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento (UE) nº 
1169/2011 y desarrollado en el artículo 4 del Real Decreto 126/2015, para los productos 
entregados por las colectividades que se presenten sin envasar, la única información 
obligatoria es la relativa a los alérgenos, salvo que se ofrezcan voluntariamente otros datos. 
Esta información puede facilitarse verbalmente, pero en el contexto de la venta a distancia, 
el artículo 14 del citado reglamento exige que el operador indique claramente, antes de la 
compra, el medio por el que puede obtenerse dicha información, sin coste adicional para 
el consumidor. Por tanto, no es suficiente con indicar que se puede consultar al responsable 
sin especificar el medio y facilitar el acceso previo a la transacción. Esta distinción 
normativa debe tenerse en cuenta a la hora de valorar determinados incumplimientos 
observados. 


En el supuesto de que las comidas preparadas sean envasadas en el momento de su venta 
inmediata, como en el caso de determinados servicios de catering, resultará de aplicación lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 126/2015. 


Sin embargo, en otros casos, como en el de los operadores que entregan comidas preparadas 
previamente envasadas y cerradas, estos productos deben considerarse alimentos envasados, 
lo que conlleva la obligación de incluir todas las menciones obligatorias del artículo 9 del 
Reglamento (UE) nº 1169/2011.  


 


En general, se observa que los productos comercializados a través de una misma página web 
suelen presentar un mismo patrón de incumplimiento. Esta homogeneidad también se aprecia en 
los casos en los que la información es conforme y no se detectan incumplimientos. 


 
6.2.2.2. Verificación de la disponibilidad de la información obligatoria, al menos, en castellano 


Un 2,20 % de los productos controlados han presentado este tipo de incumplimiento.  Por 
lo que el nivel de cumplimiento en este aspecto ha sido elevado. 


Cabe señalar que el mayor número de incumplimientos detectados corresponde a actuaciones 
realizadas por las AA. CC. de Cataluña, donde el 25 % de las páginas web inspeccionadas 
presentaban la información únicamente en catalán, sin ofrecer versión en castellano. Asimismo, 
en esta comunidad se observó un caso en el que se utilizaba el término en inglés “Datasheet” en 
lugar de “Ficha técnica”, lo que podía dificultar el acceso a la información sobre los productos por 
parte de los consumidores. 


Por otro lado, se notificaron dos posibles incumplimientos relacionados con la ausencia de 
información en castellano en una comunidad autónoma sin lengua cooficial. No obstante, se han 
considerado errores de registro y, por tanto, no se han incluido en el cómputo final de 
incumplimientos de este apartado. 
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6.2.2.3. Verificación de las declaraciones nutricionales o de propiedades saludables realizadas 


El porcentaje de incumplimiento respecto a las declaraciones nutricionales o de 
propiedades saludables es del 5,13 %.  


En el siguiente cuadro se presenta el porcentaje de incumplimiento de este aspecto de control, 
dentro de cada categoría de establecimiento o empresa: 


Categorías 
Nº de productos con 


incumplimiento 


% de productos que incumplen en 


cada categoría 


Restauración o food delivery 2 1,48 % 


Catering 4 6,67 % 


Elaborador y comercializador de 


productos envasados 
5 11,11 % 


Elaborador de conservas 2 16,67 % 


Industria cárnica 1 16,67 % 


Total 14 5,13 % 


 


Cabe destacar que los incumplimientos más frecuentes se dan en las declaraciones nutricionales, 
principalmente las no autorizadas, tales como “alto valor nutricional”, “contiene mucha proteína, 
gelatina, poca grasa y las calorías justas” o “no contiene mucha sal” y aquellas que no cumplen 
con las especificaciones establecidas en el Anexo del Reglamento (CE) nº 1924/2006.  


Las AA. CC. del País Vasco también detectaron un incumplimiento relativo a una declaración de 
propiedades saludables relativa a la prevención, tratamiento o curación de determinadas 
enfermedades en un caldo de huesos envasado. 


En algunos casos, la información registrada sobre los incumplimientos no especifica con claridad 
si se trata de una declaración nutricional o de propiedades saludables, ni detalla el contenido de 
dicha declaración. Esta falta de precisión dificulta el análisis en profundidad de los 
incumplimientos detectados y limita la posibilidad de establecer conclusiones más concretas 
sobre su naturaleza o gravedad.  
 


6.2.2.4. Verificación de las prácticas informativas leales 


Con respecto a las prácticas informativas leales, el porcentaje de incumplimiento de los 
productos ha sido del 11,72 %. En el siguiente cuadro se resume el porcentaje de 
incumplimiento observado en cada una de las categorías: 


Categorías 
Nº de productos con 


incumplimiento 


% de productos que incumplen en 


cada categoría 


Restauración o food delivery 5 3,70 % 


Catering 10 16,67 % 


Elaborador y comercializador de 


productos envasados 
8 17,78 % 


Elaborador de conservas 4 33,33 % 


Carnicería/charcutería con 


elaboración propia 
2 25,00 % 


Industria cárnica 2 33,33 % 


Industria pesquera 1 50,00 % 


TOTAL 32 11,72 % 


 







  


Informe de resultados – Plan de control coordinado de comidas preparadas comercializadas por internet (2024) 15 


En general, los incumplimientos relacionados con las prácticas informativas leales, conforme al 
artículo 7 del Reglamento (UE) nº 1169/2011, se refieren principalmente a: 


• Información imprecisa o ambigua sobre la composición o calidad del producto, que 
incluye, por ejemplo, menciones no justificadas, como “natural”, “alto contenido ecológico”, 
“sin conservantes raros”, “calorías justas” o “gourmet”, sin respaldo en la normativa o 
certificación acreditativa, o falta de claridad sobre si un producto está envasado en atmósfera 
protectora. 


• Inducción a error sobre la cantidad o presentación del alimento, con 
menciones sin contexto claro, como carácter artesano o selección, sin evidencia documental 
de pertenencia a marcas de calidad, DOP, IGP, o similares, frases promocionales como “pizzas 
más ligeras, una masa muy fina que hace la diferencia” que podrían ser interpretadas como 
comparativas no autorizadas, discrepancias entre el número de raciones indicadas y la 
descripción real del producto, o el uso de imágenes promocionales que no se corresponden 
con el producto final. 


• Etiquetado no legible o documentación del producto deficiente. 


Estos incumplimientos pueden inducir a error al consumidor sobre la naturaleza, composición o 
calidad del alimento.  


 
7. Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados 


Las AA. CC. adoptaron diferentes medidas de seguimiento y control tras la detección de 
incumplimientos en los controles realizados a las páginas web, en función de la gravedad y del 
tipo de incumplimiento. Las 249 actuaciones notificadas fueron las siguientes: 


• 197 requerimientos de corrección del incumplimiento. 


• 24 medidas de seguimiento aplicadas tras el requerimiento de corrección y hasta la 
subsanación, entre las que se incluyen: 


o 6 suspensiones parciales de la comercialización. 


o 6 retiradas de productos de la venta. 


o 1 revisión del sistema APPCC. 


o 7 visitas de inspección. 


o 4 seguimientos sin especificación concreta. 


• 23 notificaciones a otras AA. CC. 


• 3 propuestas de apertura de expediente sancionador (actos previos formulados por 
los servicios de inspección). 


• 1 incoación de expediente sancionador (acto formal de inicio del procedimiento 
sancionador). 


• 1 sanción impuesta por no comunicar la actividad de la empresa. 


Además, se registraron: 


• 1 suspensión voluntaria de la página web por parte del operador. 


• 2 visitas de inspección sin requerimiento previo documentado. 


• 1 caso en el que no fue posible adoptar medidas, al resultar imposible localizar el lugar 
de elaboración de las comidas preparadas debido a falsedad o error en el número de 
teléfono proporcionado. 
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Respecto a las visitas de inspección, aunque solo algunas han sido comunicadas expresamente 
por las AA. CC., es probable que se hayan realizado más como parte del seguimiento tras los 
requerimientos de corrección. 


Como se observa, la medida más habitual fue el requerimiento de corrección del 
incumplimiento. A la fecha de recepción de los resultados del plan coordinado, 34 
incumplimientos ya habían sido subsanados. Varias AA. CC. indicaron además que, en el 
momento de enviar los resultados, el plazo de subsanación aún no había finalizado, por lo que es 
previsible que el número total de incumplimientos corregidos sea mayor. 


En 4 casos adicionales, durante el seguimiento se comprobó que los productos inspeccionados 
ya no estaban disponibles en la web, lo que dio lugar a nuevas actuaciones de control y a la 
definición de nuevos plazos de subsanación. 


 
8. Conclusiones 


El Plan de Control Coordinado sobre establecimientos que elaboran comidas preparadas y las 
comercializan por internet, ejecutado entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2024, ha sido 
posible gracias a la implicación y colaboración de las distintas AA. CC. de las comunidades 
autónomas, así como a la coordinación técnica por parte de la AESAN. 


A continuación, se exponen las principales conclusiones derivadas del presente informe: 


• El nivel de incumplimiento detectado ha sido elevado: el 58,09 % de las páginas web 
y el 76,92 % de los productos controlados presentaron algún tipo de incumplimiento. 
Estos resultados superan ampliamente los porcentajes reflejados en el informe anual y 
subrayan la necesidad de seguir reforzando los controles en este canal de 
comercialización. 


• Los incumplimientos más frecuentes se han identificado en relación con la información 


alimentaria obligatoria, regulada por el artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1169/2011, 
especialmente en lo que respecta a alérgenos, lista de ingredientes, información 
nutricional y condiciones de conservación. Estos errores se repiten de forma sistemática 
en los productos de una misma web, lo que sugiere carencias estructurales en el 
conocimiento normativo de los operadores. 


• En general, el requerimiento de corrección ha sido la medida adoptada con mayor 
frecuencia. Su aplicación ha resultado adecuada y suficiente en muchos casos, 
especialmente cuando los incumplimientos parecen derivarse de un desconocimiento 


de la legislación alimentaria. 


• El nivel de colaboración de los operadores ha sido positivo: al cierre del plan, 34 
incumplimientos ya habían sido subsanados y varias comunidades autónomas 
informaron de plazos aún en curso, lo que hace prever un número final más alto de casos 
resueltos favorablemente. 


Se han aplicado medidas de seguimiento proporcionales a la gravedad del incumplimiento, entre 
ellas suspensiones parciales de la comercialización, retiradas de productos y revisiones de 
APPCC, así como propuestas de expediente sancionador cuando fue necesario. Cabe señalar 
que, aunque el ámbito del plan se centraba exclusivamente en comidas preparadas, se incluyó en 
el control un producto consistente en vino, evaluado en el marco de una inspección a un 
elaborador y comercializador de productos envasados. Aunque este producto no se ajusta a la 
definición de comida preparada, se ha mantenido en el informe por formar parte de una actuación 
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válida. En futuras campañas se intentará acotar expresamente el tipo de productos objeto de 
control. 


La realización de este plan ha contribuido a reforzar el control oficial sobre un tipo específico de 
operadores, cuya presencia en el mercado es cada vez mayor. Ha permitido una mejor 
comprensión de sus características y de los riesgos asociados a la venta de comidas preparadas 
por internet, y facilitará la armonización y clarificación en la aplicación normativa, que se 
incorporará a los documentos de referencia y procedimientos dirigidos a todos los agentes de 
control. 


Dado el alto porcentaje de incumplimientos detectados y la diversidad de productos y modelos 
de negocio implicados, se considera oportuno tener en cuenta los resultados de este plan 
coordinado de control con vistas a futuros controles o planes coordinados de control.  


Por último, conviene destacar que, aunque el plan no tenía como objetivo principal la 
identificación de operadores no registrados, en varios casos se ha constatado su existencia 
durante el desarrollo de las actuaciones. Este hecho pone de manifiesto la utilidad de este tipo 
de controles no solo para verificar el cumplimiento normativo en operadores inscritos, sino 
también como herramienta eficaz para detectar actividades que se desarrollan al margen del canal 
regulado. Por ello, se considera recomendable mantener e incluso reforzar esta línea de trabajo 
en futuras campañas. 


Asimismo, los resultados apuntan a que una mejora en el conocimiento normativo por parte 


de los operadores, especialmente en lo relativo al etiquetado e información obligatoria en el 
entorno digital, podría tener un impacto significativo en el cumplimiento. Por ello, sería 
beneficioso desarrollar acciones informativas o divulgativas dirigidas a este colectivo, con el 
fin de fomentar el cumplimiento voluntario de la normativa y garantizar una información veraz y 
completa al consumidor. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA PRIMERA FASE DEL PLAN DE CONTROL 


COORDINADO DE LISTERIA EN ALIMENTOS LISTOS PARA EL CONSUMO 


 Introducción 


En la Comisión Institucional de 13 de marzo de 2024 se aprobó el Plan de Control Coordinado 


de Listeria monocytogenes. El plan coordinado tiene como objetivo armonizar las actuaciones 


de control oficial para evaluar la eficacia de las medidas que los operadores de empresas 


alimentarias (OEA) llevan a cabo para la gestión del riesgo de Listeria monocytogenes (L. 


monocytogenes) en alimentos listos para el consumo (ALC). El plan consta de dos fases: 


- En la primera fase se han realizado controles para la verificación de los planes de limpieza 


y desinfección de instalaciones y equipos, así como el muestreo por parte del control 


oficial de superficies y equipos. Antes de realizar los controles se ha llevado a cabo 


formación específica en esta materia (3 ediciones de cursos del INAP organizados por la 


AESAN).  


- En la segunda fase del plan está prevista la verificación de la caracterización del producto 


y de los estudios para la determinación de la vida útil llevados a cabo por los operadores. 


Antes de iniciar los controles se realizará la formación correspondiente. 


Todas las comunidades autónomas han participado en la primera fase del plan, en la que se 


debían visitar al menos 10 establecimientos productores de ALC para llevar a cabo una verificación 


de los planes de limpieza y desinfección de instalaciones y equipos, así como un muestreo oficial 


de superficies y equipos. Dicha verificación se ha llevado a cabo conforme a lo establecido en las 


“Directrices para la verificación de los planes de limpieza y desinfección y de muestreo 


ambiental“, que incluyen un checklist para cumplimentar en las inspecciones.  


En las muestras oficiales ambientales se ha analizado L. monocytogenes, Listeria spp. o ambas. Si 


bien L. monocytogenes es la única especie patógena para los humanos, Listeria spp. se utiliza a 


menudo como organismo indicador de L. monocytogenes, ya que su presencia indica que el 


entorno es favorable para L. monocytogenes. Por lo tanto, para el análisis de los resultados, 


hablamos de presencia de Listeria sin distinguir entre ellas, porque la detección de cualquier cepa 


no patógena de Listeria supone activar las medidas correctoras. 


La AESAN ha recopilado la información de todos los controles llevados a cabo mediante un 


formulario para facilitar la recogida y el análisis de la información, sus resultados y las medidas 


correctoras. 
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 Objetivos 


Con la información recopilada sobre la verificación de los planes de limpieza y desinfección y el 


muestreo ambiental de los OEA, el muestreo oficial de superficies y las medidas adoptadas frente 


a los incumplimientos detectados, se persigue: 


- Investigar la prevalencia de Listeria por tipo de establecimiento y superficies. 


- Estudiar la relación entre los incumplimientos y la detección de Listeria en muestras 


ambientales para identificar posibles factores de riesgo asociados a la presencia de 


Listeria. 


- Describir las medidas adoptadas por distintas autoridades competentes frente a los 


incumplimientos detectados. 


- Proponer los puntos clave en los que se debe incidir en los controles de establecimientos 


productores de ALC para que sean más eficaces para reducir el riesgo de contaminación 


por Listeria. 


 Materiales y métodos 
 


 Diseño de la Fase 1 del plan 


Desde julio de 2024 hasta marzo de 2025 se llevó a cabo el control establecimientos inscritos en 


el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos que fabrican, fraccionan y/o 


envasan alimentos listos para el consumo en España. En concreto, los sectores incluidos fueron: 


comidas preparadas, productos de la pesca, productos cárnicos, productos lácteos, vegetales y 


ovoproductos. Las inspecciones se llevaron a cabo sin previo aviso.  


En total se realizaron 184 informes de inspección (uno por cada establecimiento inspeccionado), 


de los cuales 65 (35,33 %) fueron de establecimientos de productos cárnicos, 52 (28,26 %) de 


productos lácteos, 27 (14,67 %) de comidas preparadas, 25 (13,59 %) de productos de la pesca, 


13 (7,07 %) de productos vegetales y 2 (1,09 %) de ovoproductos (Tabla 1).  


A lo largo de las inspecciones se tomaron muestras ambientales de superficies de contacto con 


los alimentos y de no contacto. En concreto, se recogieron y analizaron un total de 731 muestras: 


442 muestras (60,47 %) de superficies en contacto con los alimentos y 289 muestras (39,53 %) 


de superficies de no contacto. 


Tabla 1. Número de establecimientos inspeccionados (n = 184). 


Sector de los establecimientos Número de establecimientos 


n % 


Productos cárnicos 65 35.33 


Productos lácteos 52 28.26 


Comidas preparadas 27 14.67 


Productos de la pesca 25 13.59 


Productos vegetales 13 7.07 


Ovoproductos 2 1.09 


Total 184 100.00 
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Las fuentes de información fueron el contenido de los informes realizados durante las 


inspecciones a cada establecimiento (1 por establecimiento) y los resultados del muestreo 


ambiental de superficies.  


 Muestreo y detección de Listeria 


A lo largo de las inspecciones se tomaron muestras ambientales de superficies de contacto con 


los alimentos y de no contacto. El método de muestreo seguido fue el establecido en el 


“Documento de orientación técnica del Laboratorio de la Unión Europea de referencia para L. 


monocytogenes (EURL Lm) sobre el muestreo de la zona y el equipo de elaboración de alimentos 


para la detección de L. monocytogenes”. 


El método de detección de Listeria spp. y L. monocytogenes fue cualitativo siguiendo lo 


establecido por la Norma ISO 11290-1 en laboratorios designados por las autoridades 


competentes para llevar a cabo el control oficial, acreditados para esta determinación conforme 


a la Norma ISO 17025. No obstante, también fue posible efectuar la detección de Listeria spp. y 


L. monocytogenes por PCR en tiempo real o por método ELFA, siempre que en caso de obtener 


un positivo se hiciera aislamiento y confirmación de colonias para dar el resultado como presencia. 


 Informes de inspección 


A lo largo de cada inspección se elaboró un informe formado por un checklist que pretendía 


documentar los incumplimientos detectados durante las inspecciones. Para este informe se 


consideraron 60 preguntas distribuidas en las siguientes  secciones (Anexo I): 


1. Información sobre las características de los establecimientos (6 preguntas); 


2. Gestión de la seguridad alimentaria por parte del operador (8 preguntas); 


3. Verificación de instalaciones, superficies y equipos (16 preguntas); 


4. Verificación de limpieza y desinfección (17 preguntas), y; 


5. Verificación del muestreo de vigilancia ambiental (13 preguntas). 


El uso del checklist pretendía comprobar si los operadores implementaban correctamente cada 


aspecto del mismo y, a posteriori, relacionarlo con la prevalencia de Listeria. En los informes 


también se solicitaba indicar el punto de muestreo e indicar las medidas adoptadas frente a la 


presencia de Listeria a posteriori.  


 Análisis estadístico 


Primeramente, se calculó la prevalencia de la presencia de Listeria por tipo de sector y superficie. 


Para el análisis estadístico, cada establecimiento se consideró como una unidad de análisis. En 


segundo lugar, para identificar factores de riesgo asociados a la detección de Listeria, se comparó 


la detección de incumplimientos por establecimiento y la detección como mínimo de una muestra 


positiva de Listeria por establecimiento a través de proporciones. La identificación de factores de 


riesgo se ha realizado de forma separada con respecto a las muestras de superficies en contacto 


y no contacto con los alimentos. Finalmente, las medidas adoptadas frente a los incumplimientos 


se describieron a través de frecuencias absolutas (n) y relativas (%). En el Anexo II se detalla cómo 


se llevó a cabo el análisis estadístico. 
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 Resultados 
 


 Prevalencia Listeria 


De forma global, la prevalencia de Listeria en los establecimientos donde se muestrearon 


superficies de contacto con los alimentos fue del 15,2 %, mientras que la de los 


establecimientos donde se muestrearon superficies de no contacto fue del 22,48 % (Tabla 2). 


De todos los establecimientos donde se muestrearon superficies de contacto con los alimentos, 


la prevalencia más elevada de Listeria fue en establecimientos de ovoproductos (50,0 %). No 


obstante, cabe tener en cuenta el bajo número de establecimientos muestreados de este tipo (n 


= 2). En segundo lugar y de igual forma, los establecimientos con mayor prevalencia (23,08 %) 


fueron de productos cárnicos y productos vegetales. En relación con los establecimientos donde 


se muestrearon superficies de no contacto con alimentos, la prevalencia más elevada de Listeria 


fue en establecimientos de productos vegetales (30,77 %), seguido de productos cárnicos (29,82 


%) y comidas preparadas (26,92 %). 


Tabla 2. Número de establecimientos muestreados donde se detectó como mínimo una muestra positiva de Listeria, por tipo de sector y 


superficie. En un mismo establecimiento se podían coger muestras de superficie de contacto y no contacto con los alimentos. 


Sector de los 


establecimientos 
Superficie de contacto con alimentosa Superficie de no contacto con alimentosb 


Muestreados Detección de Listeria Muestreados Detección de Listeria 


n n % n n % 


Productos cárnicos 65 15 23,08 57 17 29,82 


Productos lácteos 52 2 3,85 48 6 12,50 


Comidas preparadas 27 3 11,11 26 7 26,92 


Productos de la pesca 25 4 16,00 24 4 16,67 


Productos vegetales 13 3 23,08 13 4 30,77 


Ovoproductos 2 1 50,00 1 0 0,00 


Total 184 28 15,20 169 38 22,48 


a Equipos (p. ej. picadora, loncheadora, envasadora o amasadora), mesas de trabajo, utensilios, tablas de corte, cinta 


transportadora y carros. 


b Sumideros, equipos (p. ej. partes de no contacto de envasadora, pesadora, centrifugadora o loncheadora), carros, 


puertas, suelos, cintas transportadoras, mesa, pallet, techo, utensilio limpieza y cámara frigorífica. 


De acuerdo con los resultados, entre todos los establecimientos donde se muestrearon 


superficies de contacto con los alimentos, las dos situaciones donde se observó la mayor 


prevalencia de Listeria en relación con la detección de incumplimientos fueron cuando (Anexo III): 


- No se clasificaban las instalaciones, equipos y útiles objeto de limpieza y desinfección en 


función del riesgo para L. monocytogenes (52,52 %). 


-  No se identificaban las etapas de riesgo de contaminación cruzada de L. monocytogenes 


(43,48 %).  


Por el contrario, en relación con las superficies de no contacto con los alimentos, las dos 


situaciones donde Listeria prevaleció más y de igual manera (50,00 %) fueron cuando (Anexo IV): 


- Existía la posibilidad de recontaminación posterior al punto de control crítico. 


- Los equipos fijos no estaban ubicados suficientemente lejos de las paredes de las zonas 


de procesamiento ni del suelo.  
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 Factores de riesgo asociados con la detección de Listeria  


A continuación, se muestran los resultados sobre los factores de riesgo vinculados con la 


detección de Listeria mediante el estudio de la asociación entre los incumplimientos y la detección 


de Listeria en muestras ambientales, por cada sección del checklist. Como está indicado en el 


Anexo II, para estudiar y medir dicha asociación se utilizó la razón de prevalencia (RP). Una razón 


de prevalencia superior a 1 indica que la detección de Listeria prevalece en aquellos 


establecimientos donde se detecta incumplimiento. 


4.2.1 Gestión de la seguridad alimentaria 


En relación con la gestión de la seguridad alimentaria, de acuerdo con los resultados, en aquellos 


establecimientos en los que se detectó Listeria en superficies de contacto con alimentos, se 


identificó una asociación significativa con el hecho de que L. monocytogenes no estuviera incluida 


en el análisis de peligros (Figura 1a y Anexo III). Por otra parte, en aquellos establecimientos en 


los que se detectó Listeria en superficies de no contacto con alimentos, se asoció con el hecho de 


que existía la posibilidad de contaminación posterior al punto de control crítico (Figura 1b y Anexo 


IV).  


 


Figura 1. Razón de prevalencia (PR) de la detección de incumplimientos de la sección sobre la gestión de la seguridad alimentaria por parte 


del operador (sección 2) y la detección de Listeria. a, Superficies de contacto con alimentos (n = 184).  b, Superficies de no contacto con 


alimentos (n = 169). 
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4.2.2 Verificación de instalaciones, superficies y equipos 


Entre los distintos aspectos estudiados relacionados con la verificación de las instalaciones, 


superficies y equipos, la presencia de Listeria en superficies de contacto resultó significativamente 


asociada con la falta de una separación efectiva entre zonas de producto sin procesar y producto 


listo para el consumo (Figura 2a y Anexo III). 


Por otro lado, la presencia de Listeria en superficies de no contacto resultó significativamente 


asociada con la detección de los siguientes incumplimientos (Figura 2b y Anexo IV):  


- Disponían de equipos fijos no ubicados suficientemente lejos de las paredes de las zonas 


de procesamiento ni del suelo. 


- No identificaban etapas de riesgo de contaminación cruzada de L. monocytogenes. 


- No separaban zonas de producto sin procesar y producto listo para el consumo de forma 


efectiva. 


- No diseñaban los flujos de proceso para minimizar el riesgo de contaminación cruzada 


- No controlaban los flujos del personal. 


- No mantenían correctamente equipos y superficies en contacto con los alimentos y 7) no 


identificaban entornos de exposición post letal. 


 
Figura 2. Razón de prevalencia (PR) de la detección de incumplimientos de la sección sobre la verificación de instalaciones, superficies y 


equipos (sección 3) y la detección de Listeria. a, Superficies de contacto con alimentos (n = 184).  b, Superficies de no contacto con alimentos 


(n = 169). 


 


 


a b
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4.2.3 Verificación de limpieza y desinfección 


En cuanto a la verificación de la limpieza y desinfección en establecimientos donde se detectó 


Listeria en superficies de no contacto, se observó una prevalencia significativa de Listeria cuando 


no se identificaban todas las instalaciones, equipos y utensilios que debían ser limpiados y 


desinfectados (Figura 3b y Anexo IV). 


En relación con las superficies en contacto de los alimentos (Figura 3a y Anexo III) no se observó 


una prevalencia significativa de Listeria asociada a ninguno de los aspectos contemplados en el 


checklist. 


 
Figura 3. Razón de prevalencia (PR) de la detección de incumplimientos de la sección sobre la verificación de limpieza y desinfección 


(sección 4) y la detección de Listeria. a, Superficies de contacto con alimentos (n = 184).  b, Superficies de no contacto con alimentos (n = 


169). 
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4.2.4 Verificación del muestreo de vigilancia ambiental 


Con respecto a la verificación del muestreo de vigilancia ambiental, entre los establecimientos 


donde se detectaron incumplimientos, Listeria no estuvo asociada significativamente a ningún 


incumplimiento en concreto (Figura 4 y Anexo III y IV). 


 
Figura 4. Razón de prevalencia (PR) de la detección de incumplimientos de la sección sobre la verificación del muestreo de vigilancia 


ambiental (sección 5) y la detección de Listeria. a, Superficies de contacto con alimentos (n = 184).  b, Superficies de no contacto con 


alimentos (n = 169). 


 Medidas adoptadas 


De acuerdo con los resultados, de todas las medidas tomadas frente a la detección de Listeria, la 


medida adoptada en el mayor número de inspecciones fue la revisión del plan de limpieza y 


desinfección (24,2 %), seguido de la revisión del plan de muestreo de vigilancia ambiental (19,3 


%) y la revisión del sistema de gestión de la seguridad alimentaria (15,8 %) (Figura 5). Por el 


contrario, las medidas adoptadas con menos frecuencia (0,6 % en todos los casos) fueron levantar 


una alerta, comprobar resultados analíticos del año 2024, realizar pruebas analíticas de monitoreo 


ambiental, suspensión de actividad, parada de la línea de producción y destrucción del producto. 


 
Figura 5. Medidas administrativas adoptadas frente a la detección de Listeria (n = 161). Las autoridades competentes podrían adoptar más 


de una medida a la vez. 
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 Conclusiones 


- La prevalencia de Listeria fue más elevada en las superficies de no contacto con los alimentos 


en comparación con las superficies de contacto. En los establecimientos de productos 


vegetales y cárnicos fue donde se detectaron las prevalencias más elevadas de dicho 


microorganismo en ambas superficies, tanto de contacto como de no contacto con los 


alimentos. 


- El mayor número de factores de riesgo identificados tienen relación con la contaminación 


cruzada y la zonificación en base al riesgo. En concreto, la mayoría de los factores identificados 


forman parte de la sección del checklist de verificación de instalaciones y equipos. 


- La mayoría de las medidas adoptadas frente a la detección de Listeria se dirigen a subsanar 


aspectos relacionados con el plan limpieza y desinfección y el plan de muestreo de vigilancia 


ambiental. No obstante, la mayoría de los factores de riesgo identificados están relacionados 


con las instalaciones, superficies y equipos, mientras que las medidas tomadas al respecto 


representan un número muy bajo en comparación con el resto de medidas. 


 Propuesta de medidas 


1. Relacionadas con el control oficial:  


- Es necesario prestar especial atención para comprobar la existencia de las situaciones 


identificadas en este documento como factores de riesgo relacionados con la 


presencia de Listeria en ambos tipos de superficies, tanto de contacto como de no 


contacto con los alimentos.  


- En el caso de detectar dichos factores, es importante actuar de forma coherente y 


garantizar la adopción de medidas precisas, detalladas y específicas para subsanar los 


factores en concreto. Se podrían consensuar y armonizar las medidas más adecuadas 


para cada tipo de incumplimiento detectado para conseguir una aplicación sistemática 


frente a situaciones equivalentes.  


- En el caso de detectar que dichos factores del riesgo se dan de forma reiterada en un 


mismo establecimiento a lo largo del tiempo, se recomienda la adopción de medidas 


más estrictas para garantizar la corrección de la situación.  


- Simplificar los protocolos de inspección de acuerdo con las secciones y factores de 


riesgo identificados, con el objetivo de aumentar la eficacia y la eficiencia. 


- Presentar el informe al personal inspector que ha participado en los controles de este 


plan, para tener un retorno de las dificultades que han encontrado en su aplicación. 


2. Relacionadas con los OEA: 


- Informar de los resultados del plan, resaltando los factores de riesgo identificados, 


para buscar su implicación en la mejora de la gestión del riesgo de Listeria en sus 


establecimientos. 


- Valorar la posibilidad de publicar las directrices empleadas en los controles de este 


plan, para que sean conocedores de los aspectos que se van a evaluar en sus 


establecimientos. 
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Anexo I. Checklist de inspección 


Sección I. Ámbito de aplicación 


Pregunta 1. Nº de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 


Pregunta 2. Sector de actividad 


 Productos de la pesca 


 Productos cárnicos 


 Productos lácteos 


 Productos vegetales (frutas y/o hortalizas) 


 Productos destinados a lactantes y usos médicos especiales 


 Comidas preparadas 


 Otros 


Pregunta 3. Número de trabajadores [respuesta no recopilada] 


 < 10 trabajadores 


 10-100 trabajadores 


 > 100 trabajadores 


Pregunta 4. ¿La empresa fabrica en el mismo establecimiento ALC y Alimentos No Listos para el 


consumo? [respuesta no recopilada] 


Pregunta 5. Con respecto a la fabricación/ procesado de ALC, especifique los diferentes tipos de 


procesos de fabricación que realiza y los alimentos que produce [respuesta no recopilada] 


 Cocción 


 Horneado 


 Ahumado 


 Curado 


 Orneado 


 Fermentado 


 Ostros (especificar) 


Pregunta 6. ¿Los productos que elabora o puede elaborar coinciden con las actividades reflejadas 


en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA)? 


Sección II. Sistema de gestión de la seguridad alimentaria del OEA 


Pregunta 7. Grado de autocontrol [respuesta no recopilada] 


Pregunta 8. ¿La empresa dispone de un análisis de peligros que contempla los peligros 


microbiológicos significativos incluido el peligro de Listeria? 


Pregunta 9. ¿El análisis de peligros incluye las etapas en las que es necesario algún tipo de control 


para prevenir el peligro de Listeria monocytogenes en los alimentos? 


Pregunta 10. ¿El diagrama de flujo para cada tipo de alimentos listos para el consumo coincide in 


situ con la realidad? 


Pregunta 11. ¿La empresa ha establecido algún punto de control crítico para controlar 


específicamente el peligro de Listeria? 
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Pregunta 12. ¿Hay posibilidad de recontaminación posterior al punto de control crítico? 


Pregunta 13. ¿La empresa tiene estandarizados y actualizados los procedimientos de elaboración 


de todos los productos (catálogo)? 


Pregunta 14. ¿La empresa tiene clasificados los alimentos listos para el consumo que elabora en 


función del riesgo de Listeria monocytogenes? 


Sección III. Verificación de instalaciones y equipos 


Pregunta 15. ¿Las instalaciones, equipos y superficies de trabajo en todas las etapas del proceso 


de elaboración, presentan materiales de fácil limpieza y desinfección, no absorbente y resistente 


a la corrosión y al deterioro? 


Pregunta 16. ¿Los equipos y partes de los equipos son accesibles y fácilmente desmontables para 


su mantenimiento, limpieza y desinfección? 


Pregunta 17. ¿Los equipos fijos están ubicados suficientemente lejos de las paredes de las zonas 


de procesamiento y del suelo de modo que faciliten las operaciones de mantenimiento, así como 


de limpieza y desinfección? 


Pregunta 18. ¿Se dispone de un plan de mantenimiento preventivo que identifique los equipos y 


superficies, su ubicación y etapa de proceso en el que intervienen y la periodicidad de las 


verificaciones de su estado de acuerdo con el riesgo? 


Pregunta 19. ¿Los equipos y superficies, especialmente los que se encuentran en etapas del 


proceso de elaboración y aquellas destinadas a entrar en contacto directo con los alimentos, se 


encuentran en buen estado de mantenimiento? 


Pregunta 20. ¿Los flujos de proceso para todas las etapas y circuitos internos se encuentran 


descritos y representados sobre plano, habiendo identificado las diferentes áreas en base al 


riesgo? 


Pregunta 21. ¿Tiene identificados en alguno de los procesados de alimentos listos para el 


consumo etapas listericidas (de eliminación de Listeria monocytogenes) a un nivel que garantice 


la seguridad del alimento con una reducción 6 log ufc/g? 


Pregunta 22. ¿Tiene identificados entornos de exposición post-letal en el procesado? 


Pregunta 23. ¿Los flujos de proceso están diseñados de modo que minimizan el riesgo de 


contaminación cruzada? 


Pregunta 24. ¿Se controlan los flujos del personal? 


Pregunta 25. ¿Se dispone de una separación efectiva entre zonas de producto sin procesar y de 


zonas de productos listo para el consumo? 


Pregunta 26. ¿Tiene identificado en alguno de los procesos de alimentos listos para el consumo 


etapas de riesgo de contaminación cruzada de Listeria monocytogenes, contemplando posibles 


vectores? 


Pregunta 27. ¿En las zonas de producción, especialmente donde se elaboran los alimentos listos 


para el consumo, el sistema de ventilación es adecuado de modo que no se aprecian 


condensaciones que puedan producir goteos sobre superficies de contacto o sobre producto listo 


para el consumo expuesto ni indicios de que hayan existido (moho, manchas…)? 


Pregunta 28. ¿Durante todas las etapas de proceso, incluyendo las etapas de recepción, 


almacenamiento y expedición, se llevan a cabo unas buenas prácticas de higiene? 
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Pregunta 29. ¿Se dispone de registros actualizados y completos de las verificaciones realizadas en 


estos apartados (equipos e instalaciones, mantenimiento, flujos y contaminación cruzada) y se 


ajustan a la realidad del establecimiento? 


Pregunta 30. ¿Se contemplan medidas correctoras eficaces ante una desviación detectada en 


alguno de estos apartados (equipos e instalaciones, mantenimiento, flujos y contaminación 


cruzada), con un análisis de la causa raíz que ha motivado esta desviación? 


Sección IV. Verificación plan de limpieza y desinfección 


Pregunta 31. ¿Están identificadas todas las instalaciones, equipos y útiles que deben limpiarse y 


desinfectarse? 


Pregunta 32. ¿Las instalaciones, equipos y útiles objeto de limpieza y desinfección están 


clasificadas en función del riesgo para Listeria monocytogenes? 


Pregunta 33. ¿Los productos de limpieza y desinfectantes químicos utilizados en la planta son 


adecuados para el control de Listeria monocytogenes? 


Pregunta 34. ¿Están definidos los productos de limpieza y desinfectantes para cada zona y se tiene 


prevista la rotación de productos para evitar resistencias? 


Pregunta 35. ¿Están definidos los equipos y útiles para realizar la limpieza y desinfección y estos 


evitan la contaminación cruzada? 


Pregunta 36. ¿Están definidos los procedimientos de limpieza y desinfección para cada zona? 


Pregunta 37. ¿Tienen prevista la limpieza a mano frotando con firmeza las superficies susceptibles 


de formar biofilms (refugios)? 


Pregunta 38. ¿Para cada zona del establecimiento se establece la periodicidad de la limpieza y 


desinfección? 


Pregunta 39. ¿Para cada zona del establecimiento se establecen los responsables de la limpieza y 


desinfección? 


Pregunta 40. ¿Las personas encargadas de la limpieza y desinfección están formadas, conocen los 


procedimientos y los aplican correctamente? 


Pregunta 41. ¿Se contempla la verificación de la correcta aplicación de la limpieza y desinfección 


en el establecimiento (procedimiento, productos empleados, dosis, tiempo, temperatura…), la 


frecuencia de la misma y quién la realiza? 


Pregunta 42. ¿Está contemplada la verificación en el preoperativo de la adecuada limpieza y 


desinfección de las instalaciones, equipos y útiles? 


Pregunta 43. ¿Se realizan procedimientos de limpieza y desinfección intermedios en paradas 


durante el operativo de producción? 


Pregunta 44. ¿Existen registros actualizados y completos de la verificación y estos son creíbles y 


se ajustan a la realidad del establecimiento? 


Pregunta 45. ¿Se contempla un plan de muestreo de superficies para la verificación de la limpieza 


y desinfección? 


Pregunta 46. ¿Se contemplan medidas correctoras ante una desviación, con análisis de la causa 


raíz de las desviaciones detectadas? 


Pregunta 47. ¿Se ha verificado que ante una desviación las personas responsables de la vigilancia 


conocen las medidas a adoptar y se han ejecutado de forma eficaz? 
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Sección V. Verificación del plan de muestreo de vigilancia ambiental 


Pregunta 48. ¿El operador dispone de un plan de muestreo de superficies documentado? 


Pregunta 49. ¿El plan de muestreo tiene en cuenta los entornos de producción de ALC, con 


especial atención a los de la categoría 1.2 que pueden favorecer el crecimiento y las etapas de 


procesado de riesgo de contaminación? 


Pregunta 50. ¿El plan de muestreo tiene identificadas etapas de exposición post-letal del 


procesado de alimentos listos para el consumo? 


Pregunta 51. ¿En el Plan documentado se especifican los puntos de muestreo y las razones de su 


selección? 


Pregunta 52. ¿La frecuencia de muestreo tiene en cuenta una zonificación de los entornos de la 


instalación en base al riesgo de contaminación? 


Pregunta 53. Especifique información sobre la frecuencia y el número de muestras de superficies 


que toma el operador en un año 


Pregunta 54. Especifique si información sobre el último año de muestreos del OEA es correcta 


Pregunta 55. ¿Tiene especificado el momento de la toma de muestras? (indique entre las opciones 


siguientes, teniendo en cuenta que puede ser más de una) 


Pregunta 56. ¿Se dispone de la ficha técnica del material de toma de muestras? (indique entre las 


opciones siguientes, teniendo en cuenta que puede ser más de una) 


Pregunta 57. ¿Qué microorganismo objetivo utiliza para la vigilancia ambiental en su 


procedimiento documentado? [pregunta no integrada en el análisis de resultados] 


 Listeria spp. 


 Listeria monocytogenes   


 Ambos, Listeria spp. y Listeria monocytogenes   


Pregunta 58. ¿El operador realiza un análisis de tendencias de los resultados? 


Pregunta 59. ¿El operador ha establecido límites previos de detección de Listeria monocytogenes 


en superficies? 


Pregunta 60. ¿El operador ha definido acciones correctoras basadas en el riesgo según la 


zonificación de entornos ante la detección de Listeria monocytogenes en superficies?
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Anexo II. Análisis estadístico detallado y variables 


En primer lugar, para estudiar la asociación entre las proporciones de la detección de 


incumplimientos y la detección como mínimo de una muestra positiva de Listeria, se utilizó la 


prueba χ² de Pearson. Para los casos con menos de 5 observaciones, se utilizó la prueba de Fisher. 


En segundo lugar, para analizar la magnitud de asociación entre la detección de incumplimiento 


y los resultados del muestreo, se utilizó la razón de prevalencias y sus respectivos intervalos de 


confianza del 95% (IC 95%). Una razón de prevalencia superior a 1 indica que la detección de no 


conformidad es superior en los resultados del muestreo con detección positiva de Listeria. La 


variable independiente fue la detección de no conformidad por cada pregunta del checklist de 


los informes de inspección a través de categorías binarias, ‘conforme’ o ‘no conforme’. La variable 


dependiente fue el resultado del muestreo a través de categorías binarias, ‘detección’ o ‘ausencia’ 


de Listeria. 


Para los análisis estadísticos se usó el software Stata 15.1 (StataCorp LLC. College Station, TX, 


USA), y para las figuras, el software RStudio versión 2024.04.0 + 735 (RStudio Team, 2020).
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Anexo III. Proporciones y razón de prevalencia de Listeria en superficies de contacto con 


los alimentos entre establecimientos que incumplieron y cumplieron. 


Número pregunta Número de establecimientos con 


presencia de Listeria  


p-valor Razón de prevalencia (RP) 


Incumplen (%) Cumplen (%) 


8 7 (30.43) 21 (13.04) 0.030 2.33 (1.12-4.87) 


9 4 (17.39) 24 (14.63) 0.514 1.37 (0.53-3.54) 


10 4 (17.39) 24 (14.63) 0.514 1.37 (0.53-3.54) 


11 5 (21.74) 23 (14.29) 0.351 1.52 (0.64-3.61) 


12 1 (4.35) 27 (15.79) 0.695 0.49 (0.07-3.31) 


13 3 (13.04) 25 (15.82) 0.771 0.73 (0.24-2.24) 


14 5 (21.74) 23 (17.97) 0.116 0.50 (0.20-1.24) 


15 2 (8.70) 26 (15.20) 1.000 1.01 (0.27-3.80) 


16 3 (13.04) 25 (15.06) 0.741 1.11 (0.37-3.31) 


17 2 (8.70) 26 (15.20) 1.000 1.01 (0.27-3.80) 


18 7 (30.43) 21 (14.69) 0.706 1.16 (0.53-2.54) 


19 5 (21.74) 23 (14.29) 0.351 1.52 (0.64-3.61) 


20 9 (39.13) 19 (14.73) 0.777 1.11 (0.54-2.3) 


21 4 (17.39) 24 (15.19) 1.000 1.01 (0.38-2.68) 


22 9 (39.13) 19 (13.48) 0.234 1.55 (0.76-3.18) 


23 7 (30.43) 21 (14.29) 0.483 1.32 (0.61-2.88) 


24 7 (30.43) 21 (14.19) 0.431 1.37 (0.63-2.97) 


25 8 (34.78) 20 (12.82) 0.033 2.23 (1.09-4.55) 


26 10 (43.48) 18 (13.64) 0.342 1.41 (0.70-2.85) 


27 4 (17.39) 24 (15.00) 0.766 1.11 (0.42-2.92) 


28 2 (8.70) 26 (15.38) 1.000 0.87 (0.23-3.30) 


29 7 (30.43) 21 (15.00) 0.884 1.06 (0.48-2.33) 


30 9 (39.13) 19 (14.29) 0.570 1.24 (0.60-2.55) 


31 3 (13.04) 25 (15.24) 1.000 0.98 (0.33-2.97) 


32 13 (56.52) 15 (13.51) 0.428 1.32 (0.67-2.60) 


33 0 (0.00) 28 (16.67) - - 


34 4 (17.39) 24 (17.78) 0.162 0.46 (0.17-1.26) 


35 6 (26.09) 22 (15.71) 0.738 0.87 (0.38-2.00) 


36 6 (26.09) 22 (15.49) 0.848 0.92 (0.40-2.12) 


37 7 (30.43) 21 (15.22) 1.000 1.00 (0.45-2.20) 


38 2 (8.70) 26 (15.48) 1.000 0.81 (0.21-3.10) 


39 4 (17.39) 24 (14.20) 0.251 1.88 (0.75-4.70) 


40 5 (21.74) 23 (14.20) 0.296 1.60 (0.68-3.77) 


41 3 (13.04) 25 (16.13) 0.578 0.64 (0.21-1.99) 


42 4 (17.39) 24 (15.89) 0.790 0.76 (0.28-2.05) 


43 7 (30.43) 21 (13.91) 0.290 1.53 (0.71-3.29) 


44 4 (17.39) 24 (15.89) 0.790 0.76 (0.28-2.05) 


45 1 (4.35) 27 (16.18) 0.477 0.36 (0.05-2.51) 


46 6 (26.09) 22 (15.60) 0.792 0.89 (0.39-2.06) 


47 6 (26.09) 22 (14.77) 0.725 1.16 (0.51-2.65) 


48 1 (4.35) 27 (17.42) 0.086 0.20 (0.03-1.40) 


49 4 (17.39) 24 (17.02) 0.331 0.55 (0.20-1.49) 


50 5 (21.74) 23 (16.43) 0.415 0.69 (0.28-1.71) 


51 8 (34.78) 20 (16.95) 0.381 0.72 (0.33-1.53) 


52 6 (26.09) 22 (18.49) 0.095 0.50 (0.21-1.17) 


53 4 (17.39) 24 (16.90) 0.330 0.56 (0.21-1.53) 


54 3 (13.04) 25 (15.53) 1.000 0.84 (0.28-2.56) 


55 5 (21.74) 23 (16.79) 0.311 0.63 (0.26-1.57) 


56 4 (17.39) 24 (17.65) 0.162 0.47 (0.17-1.29) 


58 6 (26.09) 22 (17.05) 0.288 0.64 (0.27-1.49) 


59 3 (13.04) 25 (19.23) 0.023 0.29 (0.09-0.92) 


60 6 (26.09) 22 (18.64) 0.084 0.49 (0.21-1.14) 
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Anexo IV. Proporciones y razón de prevalencia de Listeria en superficies de no contacto 


con los alimentos entre establecimientos que incumplieron y cumplieron. 


Número pregunta Número de establecimientos con 


presencia de Listeria 


p-valor Razón de prevalencia (RP) 


Incumplen (%) Cumplen (%) 


8 8 (34.78) 30 (20.55) 0.129 1.69 (0.89-3.22) 


9 5 (26.32) 33 (22.00) 0.671 1.2 (0.53-2.69) 


10 3 (16.67) 35 (23.18) 0.766 0.72 (0.25-2.1) 


11 3 (13.64) 35 (23.81) 0.413 0.57 (0.19-1.7) 


12 6 (50.00) 32 (20.38) 0.018 2.45 (1.29-4.67) 


13 4 (16.00) 34 (23.61) 0.604 0.68 (0.26-1.74) 


14 7 (13.21) 31 (26.72) 0.051 0.49 (0.23-1.05) 


15 3 (23.08) 35 (22.44) 0.958 1.03 (0.37-2.89) 


16 5 (27.78) 33 (21.85) 0.569 1.27 (0.57-2.84) 


17 6 (50.00) 32 (20.38) 0.018 2.45 (1.29-4.67) 


18 12 (30.00) 26 (20.16) 0.193 1.49 (0.83-2.67) 


19 8 (36.36) 30 (20.41) 0.095 1.78 (0.94-3.37) 


20 12 (23.08) 26 (22.22) 0.902 1.04 (0.57-1.89) 


21 8 (32.00) 30 (20.83) 0.217 1.54 (0.8-2.95) 


22 14 (35.00) 24 (18.60) 0.030 1.88 (1.08-3.29) 


23 13 (38.24) 25 (18.52) 0.014 2.06 (1.19-3.6) 


24 13 (40.63) 25 (18.25) 0.006 2.23 (1.29-3.85) 


25 11 (45.83) 27 (18.62) 0.003 2.46 (1.42-4.28) 


26 18 (36.73) 20 (16.67) 0.005 2.2 (1.28-3.79) 


27 8 (33.33) 30 (20.69) 0.169 1.61 (0.84-3.08) 


28 5 (33.33) 33 (21.43) 0.292 1.56 (0.72-3.38) 


29 12 (28.57) 26 (20.47) 0.276 1.4 (0.77-2.53) 


30 12 (26.09) 26 (21.14) 0.493 1.23 (0.68-2.24) 


31 8 (40.00) 30 (20.13) 0.046 1.99 (1.06-3.71) 


32 19 (27.94) 19 (18.81) 0.163 1.49 (0.85-2.59) 


33 4 (25.00) 34 (22.22) 0.759 1.13 (0.46-2.76) 


34 6 (12.24) 32 (26.67) 0.042 0.46 (0.02-1.03) 


35 12 (27.91) 26 (20.63) 0.324 1.35 (0.75-2.44) 


36 12 (29.27) 26 (20.31) 0.232 1.44 (0.8-2.59) 


37 10 (22.73) 28 (22.40) 0.964 1.01 (0.54-1.91) 


38 4 (25.00) 34 (22.22) 0.759 1.13 (0.46-2.76) 


39 2 (14.29) 36 (23.23) 0.738 0.62 (0.17-2.29) 


40 8 (36.36) 30 (20.41) 0.095 1.78 (0.94-3.37) 


41 6 (22.22) 32 (22.54) 0.972 0.99 (0.46-2.13) 


42 6 (18.75) 32 (23.36) 0.574 0.8 (0.37-1.76) 


43 11 (33.33) 27 (19.85) 0.096 1.68 (0.93-3.03) 


44 9 (28.13) 29 (21.67) 0.396 1.33 (0.7-2.52) 


45 4 (23.53) 34 (22.37) 0.913 1.05 (0.42-2.6) 


46 9 (21.95) 29 (22.66) 0.925 0.97 (0.5-1.87) 


47 7 (21.21) 31 (22.79) 0.845 0.93 (0.45-1.92) 


48 8 (28.57) 30 (21.28) 0.398 1.34 (0.69-2.61) 


49 8 (19.51) 30 (23.44) 0.600 0.83 (0.42-1.67) 


50 9 (22.50) 29 (22.48) 0.998 1.00 (0.52-1.93) 


51 12 (20.00) 26 (23.85) 0.566 0.84 (0.46-1.54) 


52 13 (21.31) 25 (23.15) 0.784 0.92 (0.51-1.66) 


53 7 (17.50) 31 (24.03) 0.387 0.73 (0.35-1.53) 


54 7 (31.82) 31 (21.09) 0.261 1.51 (0.76-3.00) 


55 9 (19.57) 29 (23.58) 0.578 0.83 (0.43-1.62) 


56 8 (17.39) 30 (24.39) 0.332 0.71 (0.35-1.44) 


58 11 (21.15) 27 (23.08) 0.782 0.92 (0.5-1.70) 


59 10 (20.41) 28 (23.33) 0.679 0.87 (0.46-1.66) 


60 12 (20.34) 26 (23.64) 0.625 0.86 (0.47-1.58) 
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El operador de empresa alimentaria (en adelante, OE) es responsable de asegurar en las empresas bajo 
su control en todas las etapas de la producción, transformación, envasado, almacenamiento, 
distribución y puesta a disposición del consumidor, que los alimentos cumplen los requisitos de la 
legislación alimentaria pertinentes. Por su parte, las autoridades sanitarias son responsables de 
controlar y verificar que los explotadores de empresa alimentaria cumplen los requisitos de la legislación 
alimentaria, contando siempre con la colaboración de los operadores en sus actuaciones. 


El objetivo general de este programa es reducir la aparición de riesgos para la salud humana vinculados a 
las condiciones de higiénico-sanitarias de los establecimientos alimentarios y alimentos. De acuerdo con 
lo anterior, las autoridades competentes planifican y realizan inspecciones a todos los establecimientos 
alimentarios para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos con el fin de garantizar un 
correcto sistema de gestión de la seguridad alimentaria por el operador, con el siguiente alcance: 


• Control del estado en registro de los establecimientos alimentarios. 


• Control de los programas de prerrequisitos. 


• Control del sistema APPCC. 


• Control de la trazabilidad. 


• Control del comercio electrónico. 


Dichas inspecciones consisten en visitas realizadas por los agentes de control oficial de las CC.AA. a los 
establecimientos alimentarios para verificar, mediante técnicas de inspección, el cumplimiento de la 
normativa sanitaria. Las inspecciones se han realizado mediante: 


• revisión de la actividad de la empresa; 


• inspección visual de los locales instalaciones y equipos; 


• entrevistas con los operadores y el personal; 


• examen documental de registros de la empresa, y 


• controles físicos y examen organoléptico de los productos. 


En 2024, 17 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos alimentarios con 
regularidad, de acuerdo con una programación en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 
teniendo en cuenta factores generales y específicos del establecimiento, como son la actividad que 
desarrolla, el tipo de alimento que prepara, la población de destino y la información relativa al historial 
del establecimiento alimentario (incumplimientos previos, colaboración con la inspección y situación en 
el registro general de establecimientos alimentarios y alimentos, entre otros). 


Para ello, siguen las directrices del Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos 
alimentarios en base al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025. De acuerdo con la puntuación 
obtenida, los establecimientos alimentarios se clasifican en un nivel de riesgo y se le asigna una 
frecuencia de inspecciones descrita en el programa 1 del PNCOCA 2021-2025. 


Para realizar la programación es necesario conocer el censo de establecimientos a controlar, y en base 
a esta programación se organizan las visitas de control programadas y se realizan también visitas no 
programadas. 


PROGRAMA 1.  INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 


CONTROLES REALIZADOS 
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Durante 2024 se ha contabilizado un total de 590 198 establecimientos alimentarios, 145 801 de los 
cuales (el 24,74 % del total) son establecimientos inscritos en el registro general sanitario de empresas 
alimentarias y alimentos (RGSEAA), es decir: fabricantes, elaboradores, envasadores, almacenes, 
distribuidores y mayoristas de las diferentes categorías de alimentos; el resto, 443 456 (el 75,26 % del 
total) son establecimientos minoristas y establecimientos de restauración, inscritos en este caso en los 
registros autonómicos. 


Estos establecimientos se categorizan en base al riesgo para asignar las frecuencias de inspección. Se 
resume a continuación la distribución de los establecimientos por categorías de riesgo: 


 


Categoría Nivel de riesgo 
Establecimientos alimentarios 


en RGSEAA 
Establecimientos alimentarios 


MINORISTAS 


1 Alto 13,76 % 13,17 % 


2 Medio 16,77 % 27,88 % 


3 Bajo 28,76 % 35,33 % 


4 Muy bajo 40,70 % 23,62 % 


 
Tomando como base el número de establecimientos censados y su categorización en base al riesgo, las 
autoridades competentes de las CC. AA. han inspeccionado en el año 2024 un total de 258 220 
establecimientos alimentarios, a los cuales se les ha realizado un total de 451 577 inspecciones. 


La distribución por tipo de establecimiento inspeccionado se muestra a continuación, en el gráfico 1.1. 


 


Gráfico 1.1. Distribución de establecimientos inspeccionados por tipo de actividad 


 
Se ha inspeccionado por tanto el 43,75 % del total de establecimientos censados, y de cada grupo de 
establecimientos han sido inspeccionados el: 


• 59,04 % de los establecimientos fabricantes y envasadores; 


• 29,20 % de almacenistas, distribuidores y mayoristas; 


• 44,29 % de los establecimientos minoristas y de restauración. 


Con respecto a la programación de las inspecciones, durante el año 2024 se programaron 396 265 
inspecciones, de las cuales se realizaron 324 954, lo que supone un cumplimiento del 82,00 % de la 
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programación. El resto de los controles, 126 623, fueron controles no programados. Por tanto, del total 
de inspecciones realizadas, el 71,96 % fueron inspecciones programadas y el 28,04 % restante fueron 
inspecciones no programadas. Los motivos para la realización de las inspecciones no programadas 
fueron: 


• el 89,49 % por visitas de control por indicios o sospecha de alguna irregularidad 


• el 9,89 % por visitas de seguimiento de incumplimientos y,  


• el 0,65% por inspecciones por solicitud de autorización sanitaria. 


En algunos casos no ha sido posible cumplir la programación anual diseñada. Por diferentes causas 
relacionadas con: 


• falta de personal y sus diferentes situaciones laborales (bajas médicas, jubilaciones, concursos); 


• realización de inspecciones no programadas (seguimiento de incumplimientos, investigaciones 
derivadas de alertas y denuncias, comunicaciones y autorizaciones, certificados y atestaciones 
sanitarias, así como inspecciones para exportación a terceros países); 


• inspecciones en el marco de otros programas (programas específicos, programas coordinados); 


• otras actividades asignadas a los servicios de inspección (control de zoonosis, sanidad 
ambiental, agresiones animales, análisis triquina en caza, informes para autoridades locales); 


• adaptación de las categorizaciones de establecimientos y la programación en base al riesgo; 


• ajustes en el censo de establecimientos por bajas y estacionalidad de la actividad;  


• fenómenos meteorológicos excepcionales, como la DANA en CA de Valencia. 


 


 


En las inspecciones realizadas se comprueba el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad 
alimentaria por parte de los operadores de los establecimientos alimentarios y se pueden detectar 
incumplimientos para los diferentes aspectos de control. Se consideran incumplimientos las no 
conformidades de la normativa detectadas en cada uno de los requisitos evaluados que afectan sobre la 
seguridad del producto e implican la adopción de medidas. 


De acuerdo con lo anterior, en el 85,47 % de las inspecciones realizadas en los establecimientos 
alimentarios se cumplen todos los requisitos de la normativa alimentaria. 


 
Gráfico 1.2. Cumplimiento de los requisitos en las inspecciones a establecimientos alimentarios 
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De acuerdo con el tipo de establecimiento alimentario, son los almacenes y distribuidores los que 
presentan un mayor cumplimiento de la normativa, con un 94,20 %, seguido de establecimientos 
fabricantes y envasadores con un 93,41 % y finalmente los establecimientos minoristas, en los cuales el 
80,67 % de los controles realizados son conformes a la normativa. 


En relación con los aspectos controlados, el porcentaje de inspecciones conformes en cada uno de ellos 
se distribuye de la siguiente forma: 


• 88,99 % de inspecciones conformes con los requisitos específicos sobre la higiene, que 
incluye buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación, materias primas, 
ingredientes y productos; 


• 95,47 % de inspecciones conformes con los requisitos en su sistema de gestión de la 
seguridad alimentaria; 


• 96,97 % de inspecciones conformes con los requisitos de trazabilidad de los productos; 


• 98,32 % de inspecciones conformes con los requisitos de registro y/o autorización del 
establecimiento; 


• 99,68 % de inspecciones conformes con las exigencias de la venta de alimentos por 
internet en su página web. 


En relación con los establecimientos inspeccionados, el 83,66 % de los establecimientos inspeccionados 
operan cumpliendo con las exigencias de la normativa alimentaria, y si diferenciamos por grupos de 
establecimientos alimentarios, se observa que cumplen con los requisitos de la normativa: 


• el 86,81 % de establecimientos fabricantes y envasadores; 


• el 90,11 % de los establecimientos almacenistas, distribuidores y mayoristas y; 


• el 82,27 % de los establecimientos minoristas y de restauración. 


 


 
Gráfico 1.3. Proporción de cumplimiento de los requisitos legales por grupo de establecimiento 


 
Si los diferenciamos por sector de alimentación, los establecimientos fabricantes y envasadores 
conformes con la normativa se representan a continuación: 
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Gráfico 1.4. Porcentaje de cumplimiento de los establecimientos fabricantes y envasadores de 
alimentos 


Las autoridades competentes, ante la detección de incumplimientos, han adoptado medidas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias para garantizar su corrección y proteger la salud de los consumidores. 
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El 81,91 % de las medidas administrativas se tomaron en el sector de la restauración colectiva y minorista. 


Dentro de las medidas administrativas, la medida más ampliamente adoptada es el requerimiento de 
corrección de incumplimientos, que supuso el 50,92 % de las medidas adoptadas, seguida de la propuesta 
de apertura de expediente sancionador y revisión del APPCC, que representaron el 12,50 % y 11,61 % 
respectivamente del total de medidas adoptadas, como se observa en el gráfico a continuación. 
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Gráfico 1.5. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos detectados en las inspecciones 


 


 


Las CC.AA. que enviaron sus datos en el marco de este programa fueron 19 CC.AA. en el año 2021, 18 
CC.AA. en 2023 y en el año 2024 enviaron datos 17 CC.AA. 


El número de inspecciones se ha mantenido relativamente estable en el periodo de 2022-2024. En 2021 
el número de inspecciones fue algo superior, con 500 423 inspecciones.  


El análisis de los resultados de este programa del periodo 2021-2024 se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


 
Gráfico 1.6. Evolución de los indicadores de tendencia 
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En los años 2023 y 2024 ha descendido el cumplimiento de la programación respecto al año 2022, 


aunque continúa siendo superior a la del año 2021. El cumplimiento de la normativa por el operador del 


establecimiento alimentario se mantiene estable en los 4 años y con valores por encima del 84 %. 


Desde el año 2021, el número de medidas adoptadas se ha visto incrementado cada año, siendo en este 


último año de 87 632 medidas. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 al 2024: 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir la aparición de riesgos 
para la salud humana 
vinculados a las condiciones 
higiénico-sanitarias de los 
establecimientos alimentarios 


Nº de inspecciones realizadas 500 423 430 428 462 841 451 577 


Cumplimiento de la programación 78,14 % 87,45 % 82,85 % 82,00 % 


Cumplimiento de la normativa 84,97 % 87,98 % 85,72 % 85,47 % 


Nº medidas adoptadas totales 68 074 42 366 67 595 87 632 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles oficiales en 
establecimientos alimentarios de 
acuerdo a una programación en 
base al riesgo 


Censo de establecimientos 
 


590 198 


Nº establecimientos inspeccionados 
 


258 240 


% Establecimientos inspeccionados 
 


43,75 % 


Nº inspecciones realizadas 451 577 


Cumplimiento de la programación 82,00 % 


2. Comprobar el cumplimiento de 
la normativa por parte de los 
establecimientos alimentarios 


Nº establecimientos alimentarios con algún 
incumplimiento 


42 198 


% Establecimientos alimentarios que cumplen la 
normativa 


83,66 % 


Nº inspecciones con algún incumplimiento 65 612 


% Inspecciones conformes 85,47 % 


2.1. Comprobar el cumplimiento 
en autorización y registro de 
establecimientos alimentarios 


% Inspecciones conformes en materia de 
autorización y registro 


98,32 % 


2.2. Comprobar el cumplimiento 
de requisitos de higiene 


% Inspecciones conformes en materia de 
requisitos de higiene 


88,99 % 


2.3. Comprobar el cumplimiento 
del APPCC 


% Inspecciones conformes de los requisitos del 
autocontrol y APPCC 


95,47 % 


2.4. Comprobar el cumplimiento 
trazabilidad 


% Inspecciones conformes de los requisitos de 
trazabilidad 


96,97 % 


2.5. Comprobar el cumplimiento 
de los requisitos de las páginas 
web 


% Inspecciones conformes de los requisitos de 
venta on line 


99,68 % 


3. Adoptar medidas la autoridad 
competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº medidas administrativas 87 627 


Nº medidas judiciales 5 


 
  


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
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En el marco del programa 1 de inspección de establecimientos alimentarios, durante el año 2024, las 
autoridades competentes de las CC.AA. han realizado 451 577 inspecciones mediante las cuales se ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos de la normativa alimentaria general y específica de 
aplicación. 


Estos controles se han realizado de acuerdo con una programación en función del riesgo que se ha 
cumplido en un 82,00 %. Además, los agentes del control oficial realizaron 126 623 inspecciones no 
programadas, en su mayoría derivadas de sospechas de irregularidades. 


Se ha inspeccionado el 43,75 % del total de establecimientos alimentarios, es decir 258 240 
establecimientos, de los que el 83,66 % cumplen con los requisitos de la normativa. 


Las inspecciones realizadas sobre la venta online, así como las de autorización y/o registro, son las 
que mayor porcentaje de cumplimiento de la normativa presentaron, con un 99,56 % y 99,05 % del 
total de las inspecciones realizadas conformes, seguidas de la conformidad de la trazabilidad 
(98,59%). 


Para resolver los incumplimientos detectados en las inspecciones, las autoridades competentes han 
adoptado 87 632 medidas correctoras, siendo el requerimiento de corrección de incumplimientos la 
medida adoptada con mayor frecuencia en el 50,92 % de los casos. 


Comparando con el periodo 2021-2024, se mantiene la proporción del 80 % del cumplimiento de la 
programación de inspecciones y el cumplimiento de la normativa. Además, se aprecia un incremento 
mayor cada año del número de inspecciones no programadas, siendo en 2024 de 126 623 (28,04 %) 


 
 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo.  


CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 
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Anexo 


Tabla 1.1. Número de controles oficiales realizados por categoría de alimento y fase de la cadena 
alimentaria 


 


Establecimientos por sector 
Resultados 


Nº Establecimientos Nº Inspecciones realizadas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 7354 30 659 


Moluscos bivalvos vivos 256 398 


Productos de la pesca 3391 4247 


Lonjas de pesca 147 413 


Leche y productos lácteos 2211 5365 


Huevos y ovoproductos 1881 2772 


Ancas de rana y caracoles 127 193 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 5 5 


Miel y derivados 841 1141 


Frutas y hortalizas 6626 9049 


 Aceites y grasas vegetales 2244 3005 


Productos molinería y almidones 913 1202 


Productos de panadería y a base de harina 7883 9669 


Azúcar, jarabes 639 1314 


Sal, vinagre y especias 830 1644 


Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones 818 1531 


Comidas preparadas 6415 10 765 


Alimentación especial para grupos específicos 146 304 


Complementos alimenticios 564 981 


Helados leche cruda 658 925 


Ingredientes tecnológicos 658 2008 


Establecimientos que irradian 4 9 


Aguas envasadas y hielo 542 824 


Bebidas 7305 6086 


Materiales en contacto con alimentos 2421 1571 


Reenvasadores POA 2804 4359 


Reenvasadores no POA 5547 5827 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 63 230 106 266 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 9639 19 846 


Mercados mayoristas POA 453 951 


Buques de almacenamiento en congelación 2 0 


Distribuidores sin depósito y transportistas 48 635 12 334 


Almacenes registrados 22 990 26 302 


Mercados mayoristas no POA 869 643 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 82 588 60 076 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 269 050 186 730 


Otros minoristas 175 330 98 505 


TOTAL MINORISTAS 444 380 285 235 


TOTAL 590 198 451 577 
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Tabla 1.2. Número de inspecciones programadas y no programadas 
 


 


 Resultados Indicadores 


Establecimientos  


Nº de inspecciones 


Cumplimiento 
programación 


Programadas Programadas realizadas No programadas 
Total 


inspecciones 
realizadas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 19 817 18 839 11 820 30 659 95,06 % 


Moluscos bivalvos vivos 385 289 109 398 75,06 % 


Productos de la pesca 3186 2625 1622 4247 82,39 % 


Lonjas de pesca 323 288 125 413 89,16 % 


Leche y productos lácteos 4068 3744 1621 5365 92,04 % 


Huevos y ovoproductos 2349 2098 674 2772 89,31 % 


Ancas de rana y caracoles 181 153 40 193 84,53 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 2 1 4 5 50,00 % 


Miel y derivados 966 878 263 1141 90,89 % 


Frutas y hortalizas 6258 5385 3664 9049 86,05 % 


Aceites y grasas vegetales 2615 2256 749 3005 86,27 % 


Productos molinería y almidones 829 696 506 1202 83,96 % 


Productos de panadería y a base de harina 8216 7179 2490 9669 87,38 % 


Azúcar, jarabes 614 508 806 1314 82,74 % 


Sal, vinagre y especias 854 742 902 1644 86,89 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones 844 731 800 1531 86,61 % 


Comidas preparadas 8505 6982 3783 10765 82,09 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 270 208 96 304 77,04 % 


Complementos alimenticios 572 439 542 981 76,75 % 


Helados leche cruda 760 673 252 925 88,55 % 


Ingredientes tecnológicos 530 426 1582 2008 80,38 % 


Establecimientos que irradian 5 5 4 9 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 566 459 365 824 81,10 % 


Bebidas 4760 3901 2185 6086 81,95 % 


Materiales en contacto con alimentos 1811 1261 310 1571 69,63 % 


Reenvasadores POA 2847 2407 1952 4359 84,55 % 


Reenvasadores no POA 4192 3432 2395 5827 81,87 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 76 325 66 605 39 661 106 266 87,26 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 15 089 14 156 5690 19 846 93,82 % 


Mercados mayoristas POA 701 589 362 951 84,02 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 0 0 0 0 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 12 889 5888 6446 12334 45,68 % 


Almacenes registrados 19 236 16 919 9383 26 302 87,95 % 


Mercados mayoristas no POA 599 502 141 643 83,81 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 48 514 38 054 22 022 60 076 78,44 % 
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 Resultados Indicadores 


Establecimientos  


Nº de inspecciones 


Cumplimiento 
programación 


Programadas Programadas realizadas No programadas 
Total 


inspecciones 
realizadas 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 179 363 145 605 41 125 186 730 81,18 % 


Otros minoristas 92 063 74 690 23 815 98 505 81,13 % 


TOTAL MINORISTAS 271 426 220 295 64 940 285 235 81,16 % 


TOTAL 396 265 324 954 126 623 451 577 82,00 % 


 


Tabla 1.3. Tipos de inspecciones no programadas en establecimientos alimentarios 


 


Establecimientos 


Resultados Indicadores 


Nº 
Inspeccio


nes 
seguimie


nto 


Nº 
inspecciones 


solicitud 
autorización 


Inspecciones 
no 


programada
s (otras) 


Total 
inspecciones 


no 
programadas 


realizadas 


% 
inspecciones 
seguimiento 


% 
inspecciones 


solicitud 
autorización 


% inspecciones 
no 


programadas 


(otras) 


FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES 


Carnes y derivados 291 217 11 312 11 820 2,46 % 1,84 % 95,70 % 


Moluscos bivalvos vivos 7 0 102 109 6,42 % 0,00 % 93,58 % 


Productos de la pesca 94 99 1429 1622 5,80 % 6,10 % 88,10 % 


Lonjas de pesca 22 3 100 125 17,60 % 2,40 % 80,00 % 


Leche y productos lácteos 81 56 1484 1621  5,00 % 3,45 % 91,55 % 


Huevos y ovoproductos 70 69 535 674 10,39 % 10,24 % 79,38 % 


Ancas de rana y caracoles 4 3 33 40 10,00 % 7,50 % 82,50 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 0 0 4 4 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Miel y derivados 7 2 254 263 2,66 % 0,76 % 96,58 % 


Frutas y hortalizas 160 2 3502 3664 4,37 % 0,05 % 95,58 % 


Aceites y grasas vegetales 24 0 725 749 3,20 % 0,00 % 96,80 % 


Productos molinería y 
almidones 73 0 433 506 14,43 % 0,00 % 85,57 % 


Productos panadería y a 
base harina 274 0 2216 2490 11,00 % 0,00 % 89,00 % 


Azúcar, jarabes 10 0 796 806 1,24 % 0,00 % 98,76 % 


Sal, vinagre y especias 13 0 889 902 1,44 % 0,00 % 98,56 % 


Alimentos estimulantes, vegetal 
para infusiones 17 0 783 800 2,13 % 0,00 % 97,88 % 


Comidas preparadas 327 0 3456 3783 8,64 % 0,00 % 91,36 % 


Alimentación especial para 
grupos específicos 3 0 93 96 3,13 % 0,00 % 96,88 % 


Complementos 
alimenticios 6 0 536 542 1,11 % 0,00 % 98,89 % 


Helados leche cruda 28 0 224 252 11,11 % 0,00 % 88,89 % 


Ingredientes tecnológicos 12 0 1570 1582 0,76 % 0,00 % 99,24 % 
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Establecimientos 


Resultados Indicadores 


Nº 
Inspeccio


nes 
seguimie


nto 


Nº 
inspecciones 


solicitud 
autorización 


Inspecciones 
no 


programada
s (otras) 


Total 
inspecciones 


no 
programadas 


realizadas 


% 
inspecciones 
seguimiento 


% 
inspecciones 


solicitud 
autorización 


% inspecciones 
no 


programadas 


(otras) 


Establecimientos que irradian 0 0 4 4 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 21 0 344 365 5,75 % 0,00 % 94,25 % 


Bebidas 92 0 2093 2185 4,21 % 0,00 % 95,79 % 


Materiales en contacto con 
alimentos 30 0 280 310 9,68 % 0,00 % 90,32 % 


Reenvasadores POA 90 87 1775 1952 4,61 % 4,46 % 90,93 % 


Reenvasadores no POA 138 0 2257 2395 5,76 % 0,00 % 94,24 % 


TOTAL FABRICANTES Y 
ENVASADORES 1894 538 37 229 39 661 4,78 % 1,36 % 93,87 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos 
autorizados 247 257 5186 5690 4,34 % 4,52 % 91,14 % 


Mercados mayoristas POA 82 26 254 362 22,65 % 7,18 % 70,17 % 


Buques de almacenamiento 
en congelación 


0 0 0 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 163 0 6283 6446 2,53 % 0,00 % 97,47 % 


Almacenes registrados 542 0 8841 9383 5,78 % 0,00 % 94,22 % 


Mercados mayoristas no POA 10 0 131 141 7,09 % 0,00 % 92,91 % 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 1044 283 20 695 22 022 4,74 % 1,29 % 93,97 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 6772 0 34 353 41 125 16,47 % 0,00 % 83,53 % 


Otros minoristas 2806 0 21 009 23 815 11,78 % 0,00 % 88,22 % 


TOTAL MINORISTAS 9578 0 55 362 64 940 14,75 % 0,00 % 85,25 % 


TOTAL 12 516 821 113 286 126 623 9,88 % 0,65 % 89,47 % 
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Tabla 1.4 Grado de conformidad detectado en las inspecciones 
 


Establecimientos 


Resultados Indicadores 


Nº total de 
inspecciones 


Nº total de 
inspecciones con 
incumplimientos 


% de inspección con 
incumplimientos 


% de inspecciones 
que cumplen la 


normativa 
alimentaria 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 30 659 1967 6,42 % 93,58 % 


Moluscos bivalvos vivos 398 49 12,31 % 87,69 % 


Productos de la pesca 4247 400 9,42 % 90,58 % 


Lonjas de pesca 413 29 7,02 % 92,98 % 


Leche y productos lácteos 5365 355 6,62 % 93,38 % 


Huevos y ovoproductos 2772 201 7,25 % 92,75 % 


Ancas de rana y caracoles 193 6 3,11 % 96,89 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 5 0 0,00 % 100,00 % 


Miel y derivados 1141 41 3,59 % 96,41 % 


Frutas y hortalizas 9049 565 6,24 % 93,76 % 


Aceites y grasas vegetales 3005 77 2,56 % 97,44 % 


Productos de molinería y almidones  1202 71 5,91 % 94,09 % 


Productos panadería y a base harina 9669 841 8,70 % 91,30 % 


Azúcar, jarabes 1314 52 3,96 % 96,04 % 


Sal, vinagre y especias 1644 54 3,28 % 96,72 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones 1531 65 4,25 % 95,75 % 


Comidas preparadas 10 765 800 7,43 % 92,57 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 304 12 3,95 % 96,05 % 


Complementos alimenticios 981 63 6,42 % 93,58 % 


Helados leche cruda 925 69 7,46 % 92,54 % 


Ingredientes tecnológicos 2008 36 1,79 % 98,21 % 


Establecimientos que irradian 9 0 0,00 % 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 824 57 6,92 % 93,08 % 


Bebidas 6086 388 6,38 % 93,62 % 


Materiales en contacto con alimentos 1571 90 5,73 % 94,27 % 


Reenvasadores POA 4359 354 8,12 % 91,88 % 


Reenvasadores no POA 5827 356 6,11 % 93,89 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 106 266 6998 6,59 % 93,41 % 
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Establecimientos 


Resultados Indicadores 


Nº total de 
inspecciones 


Nº total de 
inspecciones con 
incumplimientos 


% de inspección con 
incumplimientos 


% de inspecciones 
que cumplen la 


normativa 
alimentaria 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 19 846 1062 5,35 % 94,65 % 


Mercados mayoristas POA 951 143 15,04 % 84,96 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 0 0 0,00 % 100,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 12 334 687 5,57 % 94,43 % 


Almacenes registrados 26 302 1482 5,63 % 94,37 % 


Mercados mayoristas no POA 643 111 17,26 % 82,74 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 60 076 3485 5,80 % 94,20 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 186 730 37 629 20,15 % 79,85 % 


Otros minoristas 98 505 17 506 17,77 % 82,23 % 


TOTAL MINORISTAS 285 235 55 135 19,33 % 80,67 % 


TOTAL 451 577 65 618 14,53 % 85,47 % 


 
 


Tabla 1.5 Grado de conformidad detectado por establecimientos 
 


Establecimientos 


Resultado
s 


Indicadores 


Nº 
Establecimientos 


(EA) 


Nº EA 
inspeccionados 


Nº EA con 
incumplimientos 


% EA 
inspeccionados 


% EA con 
incumplimientos 
inspeccionados 


% EA 
cumplen 


normativa 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 7354 5661 1038 76,98 % 18,34 % 81,66 % 


Moluscos bivalvos vivos 256 169 34 66,02 % 20,12 % 79,88 % 


Productos de la pesca 3391 1997 318 58,89 % 15,92 % 84,08 % 


Lonjas de pesca 147 117 17 79,59 % 14,53 % 85,47 % 


Leche y productos 
lácteos 2211 1552 260 70,19 % 16,75 % 83,25 % 


Huevos y ovoproductos 1881 1293 154 68,74 % 11,91 % 88,09 % 


Ancas de rana y caracoles 127 101 5 79,53 % 4,95 % 95,05 % 


Proteínas altamente refinadas 
(HRP) 5 3 1 60,00 % 33,33 % 66,67 % 


Miel y derivados 841 503 38 59,81 % 7,55 % 92,45 % 


Frutas y hortalizas 6626 4323 425 65,24 % 9,83 % 90,17 % 


Aceites y grasas vegetales 2244 1401 69 62,43 % 4,93 % 95,07 % 


Productos de molinería y 
almidones 913 463 59 50,71 % 12,74 % 87,26 % 
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Establecimientos 


Resultado
s 


Indicadores 


Nº 
Establecimientos 


(EA) 


Nº EA 
inspeccionados 


Nº EA con 
incumplimientos 


% EA 
inspeccionados 


% EA con 
incumplimientos 
inspeccionados 


% EA 
cumplen 


normativa 


Productos panadería y a 
base harina 7883 4845 673 61,46 % 13,89 % 86,11 % 


Azúcar, jarabes 639 343 49 53,68 % 14,29 % 85,71 % 


Sal, vinagre y especias 830 434 36 52,29 % 8,29 % 91,71 % 


Alimentos estimulantes, 
vegetal para infusiones 818 394 53 48,17 % 13,45 % 86,55 % 


Comidas preparadas 6415 3664 593 57,12 % 16,18 % 83,82 % 


Alimentación especial para 
grupos específicos 146 79 8 54,11 % 10,13 % 89,87 % 


Complementos 
alimenticios 564 325 40 57,62 % 12,31 % 87,69 % 


Helados leche cruda 658 446 54 67,78 % 12,11 % 87,89 % 


Ingredientes tecnológicos 658 305 27 46,35 % 8,85 % 91,15 % 


Establecimientos que 
irradian 4 3 0 75,00 % 0,00 % 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 542 296 41 54,61 % 13,85 % 86,15 % 


Bebidas 7305 3229 364 44,20 % 11,27 % 88,73 % 


Materiales en contacto con 
alimentos 2421 1265 73 52,25 % 5,77 % 94,23 % 


Reenvasadores POA 2804 1687 210 60,16 % 12,45 % 87,55 % 


Reenvasadores no POA 5547 2431 286 43,83 % 11,76 % 88,24 % 


TOTAL FABRICANTES Y 
ENVASADORES 63 230 37 329 4925 59,04 % 13,19 % 86,81 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos 
autorizados 9639 5963 622 61,86 % 10,43 % 89,57 % 


Mercados mayoristas POA 453 249 53 54,97 % 21,29 % 78,71 % 


Buques de 
almacenamiento en 
congelación 


2 0 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 48 635 6253 584 12,86 % 9,34 % 90,66 % 


Almacenes registrados 22 990 11 477 1091 49,92 % 9,51 % 90,49 % 


Mercados mayoristas no 
POA 869 175 37 20,14 % 21,14 % 78,86 % 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 82 588 24 117 2387 29,20 % 9,90 % 90,10 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 269 050 127 063 24 089 47,23 % 18,96 % 81,04 % 


Otros minoristas 175 330 69 731 10 797 39,77 % 15,48 % 84,52 % 


TOTAL MINORISTAS 444 380 196 794 34 886 44,29 % 17,73 % 82,27 % 


TOTAL 590 198 258 240 42 198 43,75 % 16,34 % 83,66 %  
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Tabla 1.6. Tipos de incumplimientos detectados en las inspecciones a establecimientos alimentarios 
 


ESTABLECIMIENTOS 


Resultados Indicadores 


Nª 
Inspecciones 


Nª de inspecciones con incumplimientos % inspecciones conformes 


Autorización y 
Registro 


(A/R) 
Higiene APPCC Trazabilidad Venta online 


Autorización y 
Registro 


A/R 
Higiene APPCC Trazabilidad Venta online 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 30 659 207 1728 832 374 63 99,32 % 94,36 % 97,29 % 98,78 % 99,79 % 


Moluscos bivalvos vivos 398 3 35 19 10 1 99,25 % 91,21 % 95,23 % 97,49 % 99,75 % 


Productos de la pesca 4247 48 296 150 70 30 98,87 % 93,03 % 96,47 % 98,35 % 99,29 % 


Lonjas de pesca 413 7 24 10 10 0 98,31 % 94,19 % 97,58 % 97,58 % 100,00 % 


Leche y productos lácteos  5365 58 285 147 62 20 98,92 % 94,69 % 97,26 % 98,84 % 99,63 % 


Huevos y ovoproductos 2772 30 163 81 40 14 98,92 % 94,12 % 97,08 % 98,56 % 99,49 % 


Ancas de rana y caracoles 193 2 4 4 0 0 98,96 % 97,93 % 97,93 % 100,00 % 100,00 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 5 0 0 0 0 0 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 


Miel y derivados 1141 5 26 17 10 10 99,56 % 97,72 % 98,51 % 99,12 % 99,12 % 


Frutas y hortalizas 9049 91 429 247 110 37 98,99 % 95,26 % 97,27 % 98,78 % 99,59 % 


Aceites y grasas vegetales 3005 14 55 35 15 12 99,53 % 98,17 % 98,84 % 99,50 % 99,60 % 


Productos de molinería y 
almidones  1202 10 58 26 22 6 99,17 % 95,17 % 97,84 % 98,17 % 99,50 % 


Productos panadería y a base 
harina 9669 148 682 392 228 26 98,47 % 92,95 % 95,95 % 97,64 % 99,73 % 


Azúcar, jarabes 1314 9 23 19 5 18 99,32 % 98,25 % 98,55 % 99,62 % 98,63 % 


Sal, vinagre y especias 1644 8 34 21 12 8 99,51 % 97,93 % 98,72 % 99,27 % 99,51 % 


Alimentos estimulantes, vegetal 
para infusiones 1531 3 47 38 12 9 99,80 % 96,93 % 97,52 % 99,22 % 99,41 % 


Comidas preparadas 10 765 135 617 329 157 43 98,75 % 94,27 % 96,94 % 98,54 % 99,60 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 304 1 8 5 1 4 99,67 % 97,37 % 98,36 % 99,67 % 98,68 % 


Complementos alimenticios 981 8 35 30 8 19 99,18 % 96,43 % 96,94 % 99,18 % 98,06 % 


Helados leche cruda 925 8 49 33 25 5 99,14 % 94,70 % 96,43 % 97,30 % 99,46 % 
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ESTABLECIMIENTOS 


Resultados Indicadores 


Nª 
Inspecciones 


Nª de inspecciones con incumplimientos % inspecciones conformes 


Autorización y 
Registro 


(A/R) 
Higiene APPCC Trazabilidad Venta online 


Autorización y 
Registro 


A/R 
Higiene APPCC Trazabilidad Venta online 


Ingredientes tecnológicos 2008 5 20 14 7 5 99,75 % 99,00 % 99,30 % 99,65 % 99,75 % 


Establecimientos que irradian 9 0 0 0 0 0 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 824 3 46 30 19 0 99,64 % 94,42 % 96,36 % 97,69 % 100,00 % 


Bebidas 6086 58 264 198 107 63 99,05 % 95,66 % 96,75 % 98,24 % 98,96 % 


Materiales en contacto con 
alimentos 1571 14 37 17 24 7 99,11 % 97,64 % 98,92 % 98,47 % 99,55 % 


Reenvasadores POA 4359 54 268 126 82 13 98,76 % 93,85 % 97,11 % 98,12 % 99,70 % 


Reenvasadores no POA 5827 81 231 128 84 57 98,61 % 96,04 % 97,80 % 98,56 % 99,02 % 


TOTAL FABRICANTES Y 
ENVASADORES 106 266 1010 5464 2948 1494 470 99,05 % 94,86 % 97,23 % 98,59 % 99,56 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 19 846 203 838 463 287 23 98,98 % 95,78 % 97,67 % 98,55 % 99,88 % 


Mercados mayoristas POA 951 2 126 10 12 0 99,79 % 86,75 % 98,95 % 98,74 % 100,00 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 0 0 0 0 0 0 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 12 334 214 38 22 216 101 98,26 % 99,69 % 99,82 % 98,25 % 99,18 % 


Almacenes registrados 26 302 289 1036 540 420 116 98,90 % 96,06 % 97,95 % 98,40 % 99,56 % 


Mercados mayoristas no POA 643 8 90 23 19 0 98,76 % 86,00 % 96,42 % 97,05 % 100,00 % 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 60 076 716 2128 1058 954 240 98,81 % 96,46 % 98,24 % 98,41 % 99,60 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 186 730 3843 29 106 11 072 7330 471 97,94 % 84,41 % 94,07 % 96,07 % 99,75 % 


Otros minoristas 98 505 2003 13 025 5393 3893 272 97,97 % 86,78 % 94,52 % 96,05 % 99,72 % 


TOTAL MINORISTAS 285 235 5846 42 131 16 465 11 223 743 97,95 % 85,23 % 94,23 % 96,07 % 99,74 % 


TOTAL 451 577 7572 49 723 20 471 13 671 1453 98,32 % 88,99 % 95,47 % 96,97 % 99,68 % 
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Tabla 1.7 Medidas adoptadas por las autoridades competentes ante los incumplimientos 
 


Establecimientos por sector 


Resultados Indicadores 


Nª EA total Nº medidas 
Administrativas 


Nª medidas 
judiciales 


%medidas 
administrativas/ 


total 


% medidas 
judiciales/total 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 7354 2560 0 2,92 % 0,00 % 


Moluscos bivalvos vivos 256 67 0 0,08 % 0,00 % 


Productos de la pesca 3391 635 0 0,72 % 0,00 % 


Lonjas de pesca 147 66 0 0,08 % 0,00 % 


Leche y productos lácteos 2211 626 0 0,71 % 0,00 % 


Huevos y ovoproductos 1881 314 0 0,36 % 0,00 % 


Ancas de rana y caracoles 127 5 0 0,01 % 0,00 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 5 1 0 0,00 % 0,00 % 


Miel y derivados 841 60 0 0,07 % 0,00 % 


Frutas y hortalizas 6626 810 1 0,92 % 20,00 % 


Aceites y grasas vegetales 2244 105 2 0,12 % 40,00 % 


Productos de molinería y almidones  913 213 0 0,24 % 0,00 % 


Productos panadería y a base harina 7883 1324 0 1,51 % 0,00 % 


Azúcar, jarabes 639 86 0 0,10 % 0,00 % 


Sal, vinagre y especias 830 85 0 0,10 % 0,00 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones 


818 112 0 
0,13 % 0,00 % 


Comidas preparadas 6415 1273 0 1,45 % 0,00 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


146 16 0 
0,02 % 0,00 % 


Complementos alimenticios 564 94 0 0,11 % 0,00 % 


Helados leche cruda 658 123 0 0,14 % 0,00 % 


Ingredientes tecnológicos 658 50 0 0,06 % 0,00 % 


Establecimientos que irradian 4 3 0 0,00 % 0,00 % 


Aguas envasadas y hielo 542 105 0 0,12 % 0,00 % 


Bebidas 7305 543 0 0,62 % 0,00 % 


Materiales en contacto con alimentos 2421 115 0 0,13 % 0,00 % 


Reenvasadores POA 2804 572 0 0,65 % 0,00 % 


Reenvasadores no POA 5547 604 0 0,69 % 0,00 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 63 230 10 567 3 12,06 % 60,00 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 9639 1635 2 1,87 % 40,00 % 


Mercados mayoristas POA 453 255 0 0,29 % 0,00 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


2 2 0 0,00 % 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 


48 635 956 0 1,09 % 0,00 % 


Almacenes registrados 22 990 2289 0 2,61 % 0,00 % 


Mercados mayoristas no POA 869 149 0 0,17 % 0,00 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 82 588 5286 2 6,03 % 40,00 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 269 050 48 880 0 55,71 % 0,00 % 


Otros minoristas 175 330 22 954 0 26,20 % 0,00 % 


TOTAL MINORISTAS 444 380 71 774 0 81,91 % 0,00 % 


TOTAL 590 198 87 627 


 
 


5 100,00 % 100,00 % 
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Tabla 1.8. Medidas adoptadas por las AA.CC. ante los incumplimientos detectados 
 


Establecimientos. 


Nº MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total 
medidas Propuesta 


apertura 
expediente 


Suspensión 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retira- 
das del 


mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim 


Rev 
APPCC 


Notif 
AACC 


Otras 
Med 


Total 
medidas 
administ 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 
302 65 19 106 889 276 41 862 2560 0 2560 


Moluscos bivalvos 
vivos 9 1 0 2 38 4 1 12 67 0 67 


Productos de la pesca 75 15 8 26 265 94 8 144 635 0 635 


Lonjas de pesca 9 2 0 6 24 6 0 19 66 0 66 


Leche y productos 
lácteos 32 14 1 11 242 110 2 214 626 0 626 


Huevos y 
ovoproductos 23 7 1 6 154 64 1 58 314 0 314 


Ancas de rana y 
caracoles 0 0 0 0 2 0 0 3 5 0 5 


Proteínas altamente 
refinadas (HRP) 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 


Miel y derivados 3 0 0 0 43 12 0 2 60 0 60 


Frutas y hortalizas 76 16 7 17 412 171 3 108 810 1 811 


Aceites y grasas 
vegetales 16 0 0 0 49 27 1 12 105 2 107 


Productos de 
molinería y 
almidones  


13 6 1 2 64 41 0 86 213 0 213 


Productos panadería 
y a base harina 145 28 3 25 661 262 4 196 1324 0 1324 


Azúcar, jarabes 6 4 1 2 48 13 2 10 86 0 86 


Sal, vinagre y especias 5 4 3 1 35 16 0 21 85 0 85 


Alimentos 
estimulantes, vegetal 
para infusiones 


6 1 4 1 46 27 3 24 112 0 112 


Comidas preparadas 152 26 1 40 555 209 14 276 1273 0 1273 


Alimentación especial 
para grupos 
específicos 


1 4 1 0 4 3 0 3 16 0 16 


Complementos 
alimenticios 7 0 8 8 32 21 1 17 94 0 94 


Helados leche cruda 9 3 1 0 51 29 0 30 123 0 123 


Ingredientes 
tecnológicos 5 0 1 1 18 9 2 14 50 0 50 


Establecimientos que 
irradian 0 0 0 0 0 1 0 2 3 0 3 


Aguas envasadas y 
hielo 9 0 1 3 37 26 3 26 105 0 105 


Bebidas 26 7 2 10 327 86 2 83 543 0 543 


Materiales en 
contacto con 
alimentos 


4 0 1 1 59 22 2 26 115 0 115 


Reenvasadores POA 44 8 4 19 263 71 2 161 572 0 572 


Reenvasadores no 
POA 41 18 8 7 238 105 0 187 604 0 604 


TOTAL FABRICANTES 
Y ENVASADORES 1018 229 76 294 4557 1705 92 2596 10 567 3 10 570 
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Establecimientos 


Nº MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº. 
total 


medidas 
Propuesta 
apertura 


expediente 


Suspensión 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retirada
s del 


mercado 


Requerim 
Correc 


Incumpli
m 


Rev 
APPCC 


Notif 
AACC 


Otras 
Med 


Total 
medidas 
administ 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos 
autorizados 


209 20 11 47 672 227 8 441 1635 2 1637 


Mercados mayoristas 
POA 


32 1 0 58 114 10 1 39 255 0 255 


Buques de 
almacenamiento en 
congelación 


0 0 0 0 1 1 0 0 2 0 2 


Distribuidores sin 
depósito y 
transportistas 


90 9 12 28 509 33 12 263 956 0 956 


Almacenes 
registrados 


247 21 19 70 945 414 22 551 2289 0 2289 


Mercados mayoristas 
no POA 


37 2 1 5 74 15 0 15 149 0 149 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 


615 53 43 208 2315 700 43 1309 5286 2 5288 


MINORISTAS 


Restauración 
colectiva 


6873 588 6 1053 25 749 4992 26 9533 48 820 0 48 820 


Otros minoristas 2305 230 13 592 11 419 2645 33 5717 22 954 0 22 954 


TOTAL MINORISTAS 9178 818 19 1645 37 168 7637 59 15 250 71 774 0 71 774 


TOTAL 10 811 1100 138 2147 44 040 10 042 194 19 155 87 627 5 87 632 
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PROGRAMA 10. VIGILANCIA DE RESISTENCIAS A LOS ANTIMICROBIANOS DE AGENTES 
ZOONÓTICOS ALIMENTARIOS  


 


Se define la resistencia a los antimicrobianos (en adelante, RAM), como la capacidad de los 
microorganismos de ciertas especies para sobrevivir o incluso desarrollarse en presencia de una 
determinada concentración de un agente antimicrobiano que normalmente debería destruirlos o inhibir 
su crecimiento. La resistencia a los antimicrobianos tiene repercusiones considerables en la salud pública, 
en la seguridad de alimentos, piensos, y en la salud y bienestar de los animales. En muchos casos, los 
antimicrobianos empleados en los animales son los mismos que se emplean en medicina humana, lo que 
puede facilitar la expresión y transferencia de genes de resistencia a estos antimicrobianos de uso común. 


Este programa de vigilancia se adapta a la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 de la Comisión, de 17 de 
noviembre de 2020, relativa a la vigilancia y la notificación de la resistencia a los antimicrobianos de las 
bacterias zoonóticas y comensales. Asimismo, en el marco de este programa, también pueden tenerse en 
cuenta otras estrategias de vigilancia voluntarias en materia de RAM llevadas a cabo por las CC. AA. 


La vigilancia de la RAM se ha centrado en los últimos años en los principales agentes zoonóticos, y otros 
que pueden suponer una amenaza para la salud pública, que incluirían determinados organismos 
indicadores, como son: Salmonella spp., Campylobacter spp., Escherichia coli o Staphylococcus aureus, 
entre otros. 


El objetivo general de este programa es vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas presentes 
en los alimentos y su evolución en el tiempo; concretamente en este año 2024 se ha orientado a detectar 
la presencia de Escherichia coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), 
betalactamasas AmpC y /o carbapenemasas en alimentos mediante un muestreo en carne fresca en 
establecimientos minoristas. 


Este programa de vigilancia quedaría encuadrado como otras actividades oficiales (OAO), entendiendo 
como tal las actividades distintas de los controles oficiales y que se describen en el artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 
sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  


En 2024, 13 CC. AA. han participado en este programa de vigilancia. 


El presente informe recoge los datos obtenidos en el marco de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729, 
así como los datos procedentes de otras estrategias de vigilancia de RAM voluntarias, tal como se establece 
en el programa 10 del PNCOCA 2021-2025.  


Los resultados obtenidos en el marco de este programa se remiten a la EFSA (Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria) para la elaboración, entre otros, del Informe de la Unión Europea sobre la resistencia 
a los antimicrobianos en las bacterias zoonóticas e indicadoras de los seres humanos, animales y alimentos. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
La programación de la vigilancia de la RAM se hace mediante muestreo prospectivo, estratificado y 
proporcional. La AESAN elabora anualmente la programación de las muestras, cuya distribución se basa en 
el censo de población por provincias.  


Para la estrategia de muestreo, se toma como referencia el documento de especificaciones técnicas de 
EFSA Technical specifications on harmonised monitoring of antimicrobial resistance in zoonotic and 
indicator bacteria from food-producing animals and food EFSA Journal 2019;17(6):5709. 
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El sistema de muestreo de carne fresca es rotacional, por lo que en 2024 la vigilancia de RAM se ha centrado 
en muestras de carne fresca procedente de pollo y pavo a fin de detectar la presencia de Escherichia coli 
productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), betalactamasas AmpC y /o carbapenemasas 
y su prevalencia. 


El número total de muestras evaluadas en 2024 ha sido de 450 muestras de carne fresca obtenidas de 
comercio minorista distribuidas entre las dos especies, 300 muestras procedentes de carne de pollo y 150 
de carne de pavo. Posteriormente, las cepas resistentes que han sido aisladas son enfrentadas a dos 
paneles con diferentes antimicrobianos para detectar el presunto perfil de resistencia fenotípico. 


Los análisis se han llevado a cabo en el Centro Nacional de Alimentación (CNA) o en laboratorios designados 
por las autoridades competentes de cada CC. AA. para la realización de las analíticas relacionadas con este 
programa de control y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


Adicionalmente a lo que marca la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729, varias CC. AA. han realizado de 


forma voluntaria un programa de vigilancia de resistencias con el fin de identificar el porcentaje de cepas 


resistentes de Salmonella, Campylobacter y E.coli en determinados alimentos. Las cepas aisladas se han 


ensayado frente a diferentes antimicrobianos. Los resultados derivados de estos programas de vigilancia 


se muestran dentro de la sección Programas de vigilancia de RAM voluntarios no incluidos en la Decisión 


2020/1729. 


 


RESULTADOS  


 
 Programa de vigilancia de RAM de acuerdo con la Decisión de Ejecución 1729/2020  


Las cepas resistentes aisladas en medios de cultivo selectivos específicos procedentes de las muestras de 
carne fresca de ambas especies se enfrentan a diferentes concentraciones de los antimicrobianos de 
acuerdo con la Decisión de Ejecución 1729/2020 (cuadros 2 y 5 de la parte A de su anexo) con el objeto de 
determinar el perfil de resistencia y el porcentaje de las cepas resistentes de E. coli presuntamente 
productoras de BLEA (ESBL), betalactamasa AmpC y /o carbapenemasas.  


Cuando se detecta crecimiento de una cepa bacteriana en presencia de un antibiótico por encima de una 
concentración mínima inhibitoria (CMI) se considera que esa cepa sería resistente frente a ese antibiótico. 
Los umbrales interpretativos de resistencia e intervalos de concentración son establecidos por el EUCAST 
y se pueden consultar también en la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. 


La caracterización fenotípica de las cepas de E.coli aisladas se realiza en base a su interpretación como 
sensible o resistente y conforme a los criterios establecidos en la EFSA e incluidos en el protocolo de trabajo 
desarrollado por el EURL AR DTU Food (Laboratorio Europeo de Referencia para la RAM), la EFSA y el ECDC 
(Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades). 


En el marco de este programa los resultados de resistencia y prevalencia se expresan por separado entre 
pollo y pavo y para el primer y segundo panel de sustancias antimicrobianas ensayadas, que se detallan en 
el cuadro 2 y 5 del anexo parte A, respectivamente, de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. Las cepas 
de E. coli analizadas con el primer panel de sustancias antimicrobianas que muestren resistencia a la 
cefotaxima, ceftazidima o meropenem son sometidas a un segundo panel de sustancias antimicrobianas. 


En 2024, del total de las 450 muestras analizadas (300 en carne de pollo y 150 en carne de pavo), se ha 
aislado un total de 149 cepas de E. coli resistentes a cefotaxima en carne de pollo y 76 cepas de E. coli 
resistentes a cefotaxima en carne de pavo.  


En el gráfico 10.1 se muestra el perfil de resistencias de las cepas de E. coli frente a los antimicrobianos del 
primer panel. Los resultados se muestran por especie y frente a las diversas sustancias antimicrobianas 
ensayadas. 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Las cepas resistentes a cefotaxima se han ensayado frente a un segundo panel de antimicrobianos.  


En el caso de las muestras procedentes de carne de pollo, todas las cepas resistentes a cefotaxima han 
mostrado resistencia a ampicilina.  


El porcentaje de cepas resistentes de E. coli ha sido del 99,33 % frente a ceftazidima y 81,21 % frente 
ciprofloxacina. En el caso de los antimicrobianos ácido nalidíxico, sulfametoxazol y tetraciclina el porcentaje 
de resistencia obtenido ha sido de 62,42 %, 44,30 % y 45,64 % respectivamente. Por el contrario, ninguna 
de las cepas resistentes a cefotaxima ha mostrado resistencia a colistina ni meropenem. 


De las muestras de carne de pavo analizadas, todas las cepas que han resultado resistentes a cefotaxima 
han mostrado resistencia a ampicilina. El porcentaje de cepas resistentes frente a ceftazidima ha sido 
también del 100 % en este caso. En cuanto a las resistencias frente a tetraciclina, ciprofloxacina y 
sulfametoxazol ha sido del 67,11 %, 60,53 % y 52,63 % respectivamente, mostrando a su vez una resistencia 
del 43,42 % frente al ácido nalidíxico. Por su parte, no se han detectado cepas resistentes frente a colistina 
ni tigeciclina, siendo además del 1,32 % el porcentaje de resistencia frente a amikacina. 


 


 


 


Gráfico 10.1. Perfil de resistencias en cepas de muestras de carne fresca de pollo y pavo ensayados frente a los antimicrobianos del 


primer panel. 


En el gráfico 10.2 se muestra el perfil de resistencias del segundo panel obtenido para cefepime, 


cefotaxima, cefoxitina, ceftazidima, ertapenem, imipenem, meropenem y temocilina en las cepas 


obtenidas de carne de pollo y pavo. Tal como se puede observar, las cepas resistentes a cefotaxima 


procedentes de carne de pollo han presentado un porcentaje de resistencia a cefepime del 91,28 %, 


mientras que las procedentes de carne de pavo han presentado un porcentaje de resistencia frente a 


cefepime del 98,68 %. 


En las cepas resistentes a cefotaxima procedentes de carne de pollo y de pavo, el porcentaje de resistencia 


a imipenem y meropenem ha sido del 0 % en ambas matrices. Por su parte, en el caso de la carne de pollo, 


el porcentaje de resistencia frente a temocilina ha sido del 0,67 % mientras que, en el caso de la carne de 


pavo ha sido también del 0 %.  
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Gráfico. 10.2. Perfil de resistencias en cepas de muestras de carne fresca de pollo y pavo ensayados frente a los antimicrobianos del 
segundo panel. 


De los 149 aislados de E. coli en muestras de carne de pollo, un 75,17 %. resultaron ser productores de 
ESBL y un 16,78 % productoras de AmpC. El porcentaje de aislados productores de ambas enzimas es de 
un 8,05 %. 


Como resultado del estudio de las resistencias se ha obtenido que el 100 % de los aislados en las muestras 
de pollo son resistentes a ampicilina y cefotaxima, mientras que no se han encontrado resistencias a 
colistina, y meropenem. 


De los 76 aislados de E. coli en muestras de carne de pavo, un 94,74 % resultaron ser productores de ESBL 
y un 1,32 % productoras de AmpC. El porcentaje de aislados productores de ambas enzimas es de un 3,95 
%. 


Como resultado del estudio de las resistencias se ha obtenido que el 100 % de los aislados en las muestras 
de pavo son resistentes a ampicilina y cefotaxima mientras que no se han encontrado resistencias a 
meropenem, colistina y tigeciclina. 


 


 Programas de vigilancia de RAM no incluidos en la Decisión 2020/1729  


En esta sección se recogen los resultados obtenidos tras aplicar programas de vigilancia de RAM voluntarios 


que no se enmarcan en la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. 


Las CC. AA. de Cataluña, Castilla León, Madrid y Valencia han aportado datos referentes a la resistencia de 


antimicrobianos para Salmonella y Campylobacter en diferentes matrices. 


En Cataluña, se analizaron muestras de canales de bovino, ovino, pavo, pollo, porcino y varios productos 


cárnicos, detectándose una alta prevalencia de cepas resistentes de Salmonella y Campylobacter. En 


Salmonella, la mayoría de las cepas aisladas mostraron resistencia a antibióticos comunes como 


tetraciclina, ampicilina y sulfametoxazol, con resistencia adicional a otros antibióticos como ácido nalidíxico 


y ciprofloxacino en diferentes proporciones según la especie animal y el tipo de producto. Por ejemplo, en 


canales de porcino, 43 de 44 cepas aisladas fueron resistentes, destacando la resistencia a ampicilina y 


sulfametoxazol. 
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En cuanto a Campylobacter jejuni y Campylobacter coli en canales y productos de pollo, la resistencia fue 


igualmente elevada, con casi todas las cepas mostrando resistencia a ciprofloxacino y tetraciclina, y una 


proporción significativa a ertapenem y otros antibióticos. Ver tabla 10.3 del anexo. 


En Castilla y León, los análisis se han llevado a cabo en muestras de productos cárnicos de ovino, pollo y 


porcino para Salmonella enterica. En el caso de los productos cárnicos de ovino no se aislaron cepas 


resistentes mientras que, para productos cárnicos de pollo y porcino se aislaron 6 y 5 cepas resistentes 


respectivamente.  


En cuanto a los productos cárnicos de pollo se encuentran resistencias a ciprofloxacina, ácido nalidíxico y 


tigeciclina mientras que, para los productos cárnicos de porcino, las resistencias se observan frente a 


sulfametoxazol, trimetoprima, ciprofloxacino, tetraciclina, ácido nalidíxico, clindamicina, tigeciclina, 


ampicilina. Ver tabla 10.4 del anexo. 


En la Comunidad de Madrid, los análisis se han llevado a cabo en muestras de semillas germinadas y huevos. 


Para las 2 cepas aisladas de Salmonella en el caso de semillas germinadas, no se han observado resistencias 


mientras que, en caso de los huevos se han observado dos cepas resistentes frente a trimetoprim y 


sulfametoxazol de las 5 cepas aisladas. Ver tabla 10.5 del anexo. 


En la Comunidad Valenciana, los análisis detectaron resistencia antimicrobiana en cepas de Salmonella, 


principalmente en canales y productos cárnicos de porcino y pollo. Salmonella Typhimurium monofásica y 


Salmonella Rissen, Salmonella Paratyphi C, Salmonella Infantis y Salmonella Virchow mostraron resistencia 


a los antibióticos: ácido nalidíxico, ciprofloxacino, ampicilina, sulfametoxazol y tetraciclina, entre otros. En 


Campylobacter jejuni y Campylobacter coli aislados en canales de pollo se observaron resistencias a 


ciprofloxacino, tetraciclina, gentamicina y ertapenem. 


Por otro lado, en moluscos bivalvos vivos (clóchina valenciana), se detectaron cepas de E. coli resistentes a 


varios antibióticos, incluyendo ácido nalidíxico y ciprofloxacino. Ver tabla 10.6 del anexo. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE RESULTADOS 


 


Al tratarse de un programa de vigilancia para determinar la prevalencia de cepas de E. coli resistentes, los 
resultados obtenidos no se categorizan ni como incumplimientos ni como no conformidades, ya que este 
programa de vigilancia se encuadra dentro de un plan general para reducir las resistencias bacterianas a 
nivel nacional e internacional.  


Los resultados obtenidos sirven para ver la situación actual de los perfiles de resistencia y ver su evolución 
en el tiempo, que pueden ayudar en la toma de decisiones futuras de lucha frente a la resistencia a los 
antimicrobianos.   


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 
El objetivo general del Programa 10 de Vigilancia de resistencias a los antimicrobianos de agentes 
zoonóticos alimentarios del PNCOCA 2021-2025 es vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas 
presentes en los alimentos y su evolución en el tiempo; concretamente en este año 2024 se ha orientado 
a detectar la presencia de Escherichia coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), 
betalactamasas AmpC y /o carbapenemasas en alimentos mediante un muestreo en carne fresca en 
establecimientos minoristas. 


Debido a que hay una alternancia en cuanto a la vigilancia de resistencias por especie y años, se presenta 
un análisis comparativo entre 2022 y 2024 teniendo en cuenta que la vigilancia se realizó sobre las mismas 
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matrices. En el año 2024 13 CC. AA. han participado en el envío de muestras de carne fresca de pollo y 
pavo, el mismo número de CC. AA. que enviaron muestras de carne fresca de aves en 2022.  


Tal y como se puede observar en el gráfico 10.3, en cuanto al perfil de resistencia en la carne de pollo frente 
a los antimicrobianos del primer panel, se mantiene en el tiempo el porcentaje de resistencia con respecto 
a la ampicilina y cefotaxima, siendo en ambos años del 100 %. Con respecto a ceftazidima y ciprofloxacina 
para la carne de pollo, se observa un ligero descenso en el porcentaje de resistencia en el año 2024 con 
respecto al año 2022 al igual que ocurre con el ácido nalidíxico. En cuanto a los porcentajes de resistencia, 
donde se ve una mejora más significativa es en la reducción observada en cloranfenicol (del 32,50 % en 
2022 al 18,12 % en 2024), gentamicina (del 17,50 % en 2022 al 7,38 % en 2024), sulfametoxazol (del 63,13 
% en 2022 al 44,30 % en 2024), tetraciclina y trimetoprim.  


Con respecto al perfil de resistencia en la carne de pavo frente a antimicrobianos del primer panel, se 
mantiene el porcentaje de resistencia en los años 2022 y 2024 para ampicilina y cefotaxima mientras que 
se observa un descenso en el porcentaje de resistencias para algunos antimicrobianos como ciprofloxacina, 
ácido nalidíxico y trimetoprim. Sin embargo, aumenta el porcentaje de resistencias en el caso de 
ceftazidima y cloranfenicol.  


 


 


Gráfico 10.3. Perfil de resistencias en cepas de muestras de carne fresca de pollo y pavo ensayados frente a los antimicrobianos del 
primer panel para los años 2022 y 2024 


 


En cuanto al perfil de resistencia en la carne de pollo y pavo frente a los antimicrobianos del segundo panel, 
y tal y como se puede observar en el gráfico 10.4, se mantiene el porcentaje de resistencia con respecto a 
cefotaxima y ceftazidima. Respecto a cefepima se observa un ligero incremento en el año 2024 en el caso 
de la carne de pollo. En cuanto al perfil de resistencia de cefoxitina para la carne de pollo, se puede observar 
un incremento en el año 2024 pasando del 21,25 % en el año 2022 al 24,83 % en el año 2024 mientras que, 
en el caso de la carne de pavo para el mismo antimicrobiano, se observa una reducción del 9,38 % en el 
año 2022 al 5,26 % en el año 2024.  
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Gráfico 10.4. Perfil de resistencias en cepas de muestras de carne fresca de pollo y pavo ensayados frente a los 
antimicrobianos del segundo panel para los años 2022 y 2024 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


 


OBJETIVO 
OPERATIVO 


PARÁMETRO EVALUADO INDICADORES 


1. Detectar 
la presencia de 
Escherichia coli 
productora de 
betalactamasas de 
espectro ampliado 
(BLEA), 
betalactamasas 
AmpC o 
carbapenemasas 
en alimentos 
mediante un 
muestreo en carne 
fresca en 
establecimientos 
minoristas 


Resultados obtenidos en carne fresca  pollo pavo 


Nº de muestras de carne fresca  300 150 


Nº cepas aisladas testadas 149 76 


Nº cepas aisladas presuntamente productoras de BLEA 
(ESBL) 


112 72 


Porcentaje de cepas productoras de BLEA (ESBL)  75,17 % 94,74 % 


Prevalencia de BLEA (ESBL) 38,34%  50,53 % 


Nº cepas aisladas presuntamente productoras de 
AmpC 


25 1 


Porcentaje de cepas productoras de AmpC  16,78 % 1,32 % 


Prevalencia de AmpC 8,56 %  0,70 % 


Nº cepas presuntamente productoras de BLEA y AmpC 
simultáneamente 


12 3 


Porcentaje de cepas productoras de BLEA (ESBL) y 
AmpC simultáneamente 


8,05 % 3,95 % 


Prevalencia de BLEA (ESBL) y AmpC simultáneamente 4,11 % 2,11 % 


Nº cepas presuntamente productoras de 
carbapenemasas 


0 0 


Porcentaje de cepas productoras de carbapenemasas 0,00 % 0,00 % 


Prevalencia de carbapenemasas 0,00 % 0,00 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco de este Programa 10 de vigilancia de las resistencias antimicrobianas, en 2024 se ha 


analizado un total de 450 muestras, de las cuales 300 han sido de carne de pollo y 150 de carne de pavo, 


tomadas todas ellas en establecimientos minoristas distribuidos de forma aleatoria por todo el territorio 


nacional. 


Del total de muestras analizadas, se ha aislado un total de 149 cepas de E. coli en carne procedente de 


pollo y 76 cepas a partir de las muestras de carne de pavo.  


De acuerdo con los resultados obtenidos de las cepas de Escherichia coli productora de betalactamasas 


de espectro ampliado (BLEA), betalactamasas AmpC y /o carbapenemasas aisladas de las muestras de 


carne fresca analizadas se puede concluir: 


De los 149 aislados de E. coli de muestras de carne de pollo, un 75,17 %. resultaron ser productores de 


ESBL y un 16,78 % productoras de AmpC. El porcentaje de aislados productores de ambas enzimas es 


de un 8,05 %. Como resultado se ha obtenido que el 100 % de los aislados en las muestras de pollo son 


resistentes a ampicilina y cefotaxima, mientras que no se han encontrado resistencias a colistina y 


meropenem. 


De los 76 aislados de E. coli de muestras de carne de pavo, un 94,74 % resultaron ser productores de 


ESBL y un 1,32 % productoras de AmpC. El porcentaje de aislados productores de ambas enzimas es de 


un 3,95 %. Como resultado se ha obtenido que el 100 % de los aislados en las muestras de pavo son 


resistentes a ampicilina y cefotaxima mientras que no se han encontrado resistencias a meropenem, 


colistina y tigeciclina. 
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Anexo 


Tabla 10.1. Número de cepas de E. coli aisladas, resistentes y porcentaje de resistencia en muestras de 
carne de pollo y pavo para los antibióticos del primer panel.  


 Carne de pollo Carne de pavo 


 Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número 


cepas 
aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Amikacina (AMK) 149 1 0,67 % 76 1 1,32 % 


Ampicilina (AMP) 149 149 100,00 % 76 76 100,00 % 


Azitromicina (AZM) 149 3 2,01% 76 1 1,32 % 


Cefotaxima (CTX) 149 49 100,00 % 76 76 100,00 % 


Ceftazidima (CAZ) 149 148 99,33% 76 76 100 % 


Cloranfenicol (CHL) 149 27 18,12 % 76 30 39,47 % 


Ciprofloxacino (CIP) 149 121 81,21 % 76 46 60,53 % 


Colistina (COL) 149 0 0 % 76 0 0,00 % 


Gentamicina (GEN) 149 11 7,38% 76 2 2,63 % 


Meropenem (MEM) 149 0 0,00 % 76 0 0 % 


Ácido nalidíxico 
(NAL) 


149 93 62,42 % 
76 


33 43,42 % 


Sulfametoxazol 
(SMZ) 


149 66 44,30 % 
76 


40 52,63% 


Tetraciclina (TET) 149 68 45,64 % 76 51 67,11 % 


Tigeciclina (TIG) 149 1 0,67 % 76 0 0 % 


Trimetoprim (TMP) 149 41 27,52 % 76 11 14,47 % 


 


Tabla 10.2. Número de cepas de E. coli aisladas, resistentes y porcentaje de resistencia en muestras de 
carne de pollo y pavo para los antibióticos del segundo panel. 


 Carne de pollo Carne de pavo 


 Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número 


cepas 
aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Cefepima (FEP) 149 136 91,28 % 76 75 98,68  % 


Cefotaxima (CTX) 149 149 100,00 % 
76 


76 100,00 % 


Cefoxitina (FOX) 149 37 24,83 % 76 4 5,26 % 


Ceftazidima (CAZ) 149 148 99,33 % 76 76 100 % 


Ertapenem (ETP) 149 7 4,70 % 76 0 0,00 % 


Imipenem (ITM) 149 0 0,00 % 76 0 0,00 % 


Meropenem (MEM) 149 0 0,00 % 76 0 0,00 % 


Temocilina (TEM) 149 1 0,67 % 76 0 0,00 % 
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Tabla 10.3. Alimentos evaluados en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella y 
Campylobacter en Cataluña 


Categoría del alimento Agente zoonótico 
Nº cepas 
aisladas 


Nº cepas 
resistentes  


Antibióticos a los que son resistentes 


 
 
 
Canal de bovino  


 
 
 
Salmonella 


24 10 AMP 1 


TET 4 


AMP, AZM, TET, TMP 1 


NAL, AMP, CIP, CHL, COL, GEN, SMZ, TET 3 


AMP, SMZ, TET 1 


Canal de ovino Salmonella 2 1 NAL, AMP, CIP, GEN, SMZ, TET, TMP 1 


 
Canal de pavo 


 
Salmonella 


6 5 AMP 3 


NAL, CIP, CHL, GEN, SMZ, TET, TIG 1 


NAL, CIP, CHL, GEN, SMZ, TET 1 


 
 
 
 
 
Canal de pollo 


 
 
 
 
 
Salmonella 


34 30 AMP, SMZ, TET 3 


NAL, CIP, SMZ, TET, TIG, TMP 17 


NAL, CIP, SMZ, TET, TMP 2 


NAL, CIP, SMZ, TET, TIG 4 


SMZ, TMP 1 


NAL, CIP, SMZ, TET 1 


NAL, AMP, CIP, GEN, SMZ, TET, TIG, TMP 1 


NAL, AMP, CIP, SMZ, TET, TIG, TMP 1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Canal de porcino 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Salmonella 


44 43 AMP, SMZ, TET 9 


NAL, AMP, CIP, SMZ, TET, TIG, TMP 1 


NAL, AMP, CIP, SMZ, TET, TIG 1 


AMP, CIP, CHL, SMZ, TET, TMP 2 


NAL, AMP, CIP, CHL, SMZ, TET, TMP 1 


NAL, AMP, AZM, CIP, CHL, GEN, SMZ, TET, TIG, 
TMP 


1 


NAL, AMP, TET 1 


AMP, TET 3 


AMP, SMZ 8 


NAL, AMP, CIP, SMZ, TET 2 


SMZ, TET, TMP 3 


NAL, AMP, AZM, CIP, SMZ, TMP 1 


NAL, CIP, TIG 1 


NAL, AMP, CIP, TET, TIG, TMP 1 


AMP, CHL, SMZ, TET 1 


NAL, AMP, CIP, CHL, SMZ, TET, TIG, TMP 1 


NAL, AMP, CIP, CHL, GEN, SMZ, TMP 1 


NAL, AZM, CHL, SMZ 1 


NAL, CIP, TET 1 


AMP, CHL, GEN, SMZ, TMP 1 


AMP, CHL, SMZ, TET, TMP 1 


AMP, SMZ, TET, TIG, TMP 1 
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Categoría del alimento Agente zoonótico 
Nº cepas 
aisladas 


Nº cepas 
resistentes  


Antibióticos a los que son resistentes 


Carne de porcino 
separada mecánicamente 


Salmonella 5 4 NAL, AMP, CIP, SMZ, TET 2 


NAL, AMP, AZM, CIP, SMZ, TET 1 


NAL, AMP, CIP, TET 1 


Preparado de carne de 
pollo  


Salmonella 7 7 AMP, SMZ 1 


NAL, CIP, SMZ, TET, TIG, TMP 4 


NAL, CIP 2 


Producto cárnico Salmonella 1 1 NAL, AMP, CIP, SMZ, TET 1 


 
 
Canal de pollo  


 
 
Campylobacter jejuni 


110 105 CIP 19 


CIP, ETP 6 


CIP, ETP, TET 16 


CIP, TET 55 


TET 9 


Carne de pollo Campylobacter jejuni  1 1 ETP 1 


 
 
 
 
Canal de pollo 


 
 
 
 
Campylobacter coli 


43 43 CIP 1 


CIP, ERY 1 


CIP, ERY, ETP, GEN, TET 1 


CIP, ERY, GEN, TET 6 


CIP, ERY, TET 8 
CIP, ETP, TET 15 


CIP, TET 5 
ETP 4 


TET 2 
Preparado de carne de 
pollo  


Campylobacter coli 2 2 CIP, TET 1 


ETP, TET 1 


 


Tabla 10.4. Alimentos evaluados en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella en Castilla 
y León 


 


Categoría de alimento Agente zoonótico 


Nº cepas 
aisladas 


Nº cepas 
resistentes 


 


Antibióticos a los que son resistentes 


Producto cárnico de ovino 


Salmonella enterica 


3 
0  


 
Producto cárnico de pollo 7 


6 CIP. NAL 5 


CIP, NAL, TIG 1 


 
 
Producto cárnico de porcino 


7 


 
 


5 


SMX, TET, AMP 2 


SMX, TET, CHL, AMP 1 


SMX, AMP 1 


SMX, TMP, CIP, TET, NAL, CHL, TIG, AMP 1 


 


Tabla 10.5. Alimentos evaluados en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella en la 
Comunidad de Madrid 


Categoría de alimento 
Agente zoonótico Nº cepas aisladas Nº cepas resistentes Antibióticos a los que son resistentes 


Semillas germinadas 


Salmonella 
2 


0 
 


 


 


Huevos 5 2 TMP, SMZ 2 
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Tabla 10.6. Alimentos evaluados en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella, 
Campylobacter y E.coli en la Comunidad Valenciana 


 


Categoría de alimento  Agente zoonótico 
Nº cepas 
aisladas 


Nº cepas 
resistentes 


Antibióticos a los que son resistentes 


Canal de porcino 


Salmonella Typhimurium (4,5:i:-) 
monofásica  


13 


 
 
 


 
12 


NAL, CIP 1 


AMP, SMZ 4 


AMP, SMZ, TET 3 


AMP, GEN, SMZ, TET 1 


AMP, AZM, SMZ, TET 1 


AMP, CHL, SMZ, TET, TMP 2 


Preparados de carne de 
porcino 


2 
2 AMP, CHL, SMZ, TET, TMP 2 


Producto cárnico porcino 
2 


2 NAL, AMP, CIP, CHL, GEN, SMZ, TET, 
TMP 


2 


Canal de porcino Salmonella Typhimurim (4,5:i:1,2) 1 1 AMP, CHL, TET, TMP 1 


Canal de porcino 


Salmonella Rissen (7:f,g:-) 7 


 
6 
 
 


 


TET 1 


CHL, TET 1 


SMZ, TET, TMP 1 


AMP, SMZ, TET, TMP 1 


AMP, AZM, CHL, SMZ, TET, TMP 1 


NAL, AMP, CIP, CHL, GEN, SMZ, TET, 
TMP 


1 


Canal de porcino Salmonella Paratyphi C 1 1 AMP, TET, TMP 1 


Canal de Pollo 


Salmonella Infantis (7:r:1,5) 


27 


27 NAL, CIP 20 


NAL, CIP, SMZ, TMP 1 


NAL, CIP, SMZ, TET 2 


NAL, CIP, SMZ, TET, TMP 3 


NAL, AMP, SMZ, TET, TMP 1 


Carne fresca de pollo 


7 


6 NAL, CIP 3 


NAL, CIP, SMZ, TET 3 


Carne picada de pollo 


2 


2 NAL, CIP, SMZ, TET 1 


NAL, CIP, SMZ, TET 1 


Preparado de carne de 
pollo 


6 


6 NAL, CIP 2 


NAL, CIP, TMP 1 


NAL, CIP, SMZ, TET 1 


NAL, CIP, SMZ, TET, TMP 2 


Productos cárnicos de 
porcino 


1 
1 NAL, CIP 1 


Canal de Pollo 


Salmonella Virchow (7:r:1,2) 
9 


9 NAL, CIP 7 


NAL, AMP, CIP 2 


Carne fresca de pollo 2 2 NAL, CIP 2 


Canal de pollo  Salmonella Grumpensis (13:d:1,7 1 1 NAL, CIP 1 


Canal de pollo  Salmonella Hadar (8:z10, e,n,x) 1 1 NAL, CIP 1 


Canal de ovino  Salmonella Bredeney (4:l,v:1,7) 1 1 SMZ, TMP 1 
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Categoría de alimento  Agente zoonótico 
Nº cepas 
aisladas 


Nº cepas 
resistentes 


Antibióticos a los que son resistentes 


Preparado de carne de 
pollo  


Salmonella Derby (4:f,g:-) 1 
1 AMP 1 


 
 
 
Canal de pollo  


Campylobacter jejuni 35 


28 CIP 13 


ETP 1 


ERY 1 


CIP. TET 9 


CIP, GEN, TET 4 


 
Canal de pollo  


Campylobacter coli 15 


11 CIP, TET 8 


CIP, ETP, TET 2 


CIP, GEN, TET 1 


Moluscos bivalvos vivos 
(clóchina valenciana) E. coli 10 


2 NAL, CIP 1 


AMP, CIP, SMZ, TET, TMP 1 


 


 


Tabla 10.7. Comparativa porcentajes de resistencias frente a antimicrobianos del primer panel entre el año 
2022 y 2024 para carne de pollo y pavo, 


 


 


cepas aisladas de carne de 
pollo 


cepas aisladas de carne de 
pavo 


 2022 2024 2022 2024 


Amikacina 0,63 0,67 % 1,04 % 1,32 % 


Ampicilina 100 % 100 % 100 % 100 % 


Azitromicina 4,38 % 2,91 % 6,25 % 1,32 % 


Cefotaxima 100 % 100 % 100 % 100 % 


Ceftazidima 99,38 % 99,33 % 98,96 % 100 % 


Cloranfenicol 32,50 % 18,12 % 28,13 % 39,47 % 


Ciprofloxacina 82,50 % 81,21 % 72,92 % 60,53 % 


Colistina 0 % 0 % 0 % 0,00 % 


Gentamicina 17,50 % 7,38 % 4,19 % 2,63 % 


Meropenem 0 % 0 % 0 % 0 % 


Ácido nalidíxico 67,50 % 62,42 % 58,33 % 43,42 % 


Sulfametoxazol 63,13 % 44,30 % 50 % 52,63 % 


Tetraciclina 61,28 % 45,64 % 67,71 % 67,11 % 


Tigeciclina 0 % 0,67 % 1,04 % 0 % 


Trimetoprim 33,13 % 27,52 % 23,96 % 14,47 % 
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Tabla 10.8. Comparativa porcentajes de resistencias frente a antimicrobianos del segundo panel entre el 
año 2022 y 2024 para carne de pollo y pavo. 


 


 


cepas aisladas de carne de 
pollo 


cepas aisladas de carne de 
pavo 


 2022 2024 2022 2024 


Cefepima 90,63 % 91,28 % 98,96 % 98,68 % 


Cefotaxima 100 % 100,00 % 100 % 100 % 


Cefoxitina 21,25 % 24,83 % 9,38 % 5,26 % 


Ceftazidima 99,38 % 99,33 % 100 % 100 % 


Ertapenem 2,50 % 4,70 % 0 % 0 % 


Imipenem 0 % 0 % 0 % 0 % 


Meropenem 0 % 0 % 0 % 0 % 


Temocilina 0 % 0,67 % 1,04 % 0 % 
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Tabla 10.9. Existencia de E. coli presuntamente productora de ESBL y/o AmpC en carne de pollo y de pavo en comercio minorista. 


 
Resultados 


NP2 


Resultados 


AMPC AMPC % 


Resultados 


ESBL 


Existencia de 


ESBL % 


Resultados 


CP 


Existencia 


de CP % 


Resultados 


ESBL y AMPC 


Existencia de 


ESBL y AMPC  % 


Resultados ESBL 


y/o AMPC 


Existencia de ESBL 


y/o AMPC % 


Carne de 


pollo 
149  25  16,78 % 112  75,17 % 0  0 % 12  8,05 % 149  100 % 


Carne de 


pavo 
76 1 1,32 % 72 94,74% 0 0 % 3 3,95 % 76 100 % 


 


 


Tabla 10.10. Prevalencia de E. coli presuntamente productora de ESBL y/o AmpC en carne de pollo y de pavo en comercio minorista. 


 


Total de 


unidades 


analizadas 


Total de 


unidades 


positivas 


Aislados 


analizados Aislados ESBL ESBL % Aislados AMPC AMPC % Aislados CP CP % 


Aislados ESBL y 


AMPC 


ESBL y 


AMPC % 


Carne de 


pollo 
300 153 149 112 38,34 % 25 8,56 % 0 0 % 12 4,11 % 


Carne de 


pavo 
150 80 76 72 50,53 % 1 0,70 % 0 0 % 3 2,11 % 
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PROGRAMA 11. CONTAMINANTES EN ALIMENTOS 


 


Los contaminantes son sustancias que no han sido agregadas de manera intencional a los alimentos pero 


que se pueden encontrar en ellos como consecuencia de la contaminación medioambiental o como 


residuos de la producción, fabricación, transformación, preparación, tratamiento, acondicionamiento, 


transporte o almacenamiento de estos alimentos. Esta contaminación tiene un impacto negativo sobre la 


calidad de los alimentos y puede implicar un riesgo para la salud humana. 


El objetivo general de este programa es detectar la presencia de contaminantes en los alimentos por 


encima de los límites descritos en la normativa europea para los productos alimenticios, con el fin de 


mantenerlos a niveles aceptables desde el punto de vista toxicológico.  


Para ello se realiza la toma de muestras y análisis de alimentos de los siguientes contaminantes: 


• Contaminantes regulados mediante Reglamento (UE) 2023/915, por el que se fija el contenido 
máximo de: 


a. Micotoxinas: aflatoxinas, ocratoxina, patulina, deoxinivalenol, fumonisinas, citrinina, 
esclerocios de cornezuelo y alcaloides de cornezuelo, y zearalenona. 


b. Toxinas vegetales inherentes: ácido erúcico, ácido cianhídrico y alcaloides tropánicos, 
alcaloides pirrolizidínicos, alcaloides del opio y THC. 


c. Metales: plomo, cadmio, mercurio, arsénico y estaño (inorgánico). 


d. Contaminantes orgánicos persistentes halogenados: dioxinas y PCB, y sustancias 
perfluoroalquiladas. 


e. Contaminantes del procesado: HAPs, 3-MCPD y ésteres glicidílicos.  


f. Otros contaminantes: nitratos, melamina y perclorato. 


• Acrilamida con niveles de referencia regulados en el Reglamento (UE) 2017/2158. 


• Contaminantes incluidos en alimentos para lactantes y niños de corta edad según Reglamento 
Delegado (UE) 2016/127 y en alimentos para usos médicos especiales según el Reglamento 
Delegado (UE) 2016/128. 


• Otros contaminantes con límites legalmente establecidos. 


En 2024, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


Las autoridades competentes de las CC. AA. efectúan los controles de acuerdo con procedimientos 
documentados para verificar el cumplimiento de la normativa, tomando como base la programación anual 
en base al riesgo que elabora la AESAN, junto con la programación establecida en el Reglamento (UE) 
2022/931 y Reglamento (UE) 2022/932, donde se establece el número de muestras mínimas por grupo de 
contaminantes que debe programar cada Estado miembro. 


Teniendo en cuenta los datos remitidos por las CC. AA., en el año 2024 se ha analizado un total de 9260 


muestras, de las cuales 9219 fueron programadas y 41 se realizaron mediante controles no programados, 


que suponen el 0,44 % del total de controles realizados.  
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Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles oficiales han sido:  


• 26,09 % en la categoría de carne fresca;  


• 14,09 % en la categoría de frutas y vegetales  


• 11,05 % en la categoría de pescados y productos de la pesca.  
 


En el siguiente gráfico se muestra la distribución de controles en las distintas categorías de alimentos: 


 


Gráfico 11.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Se ha llevado a cabo muestreo y análisis en alimentos para la determinación de 45 contaminantes, y se ha 


realizado el mayor número de controles sobre los siguientes: 


• 36,27 % Plomo;  


• 31,49 % Cadmio y derivados;  


• 8,66 % Ocratoxina A;  


• 8,64 % HAPs;  


• 7,65 % NDL-PCBs; 


• 7,34 % Mercurio. 


 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada CC. AA. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
(RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  
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RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando se supera el contenido máximo 
permitido por la legislación de un contaminante en un alimento muestreado. Se han detectado 
incumplimientos en 163 de los 9260 controles realizados, es decir, el 98,24 % de los alimentos muestreados 
y analizados han sido conformes con la normativa.  


En estos 163 controles con incumplimientos se han detectado 197 contaminantes por encima del límite 


máximo. Esto es debido a que algunas muestras contienen más de una sustancia que supera el límite 


máximo. El total de sustancias que incumplen son 38 y entre ellas se encuentran: mercurio, acrilamida, 


HAPs, aflatoxinas B y G, ácido cianhídrico (HCN), cadmio, plomo, ocratoxina A, alcaloides pirrolizidínicos 


(AP) recomendados (se refiere a los 21 AP seleccionados por EFSA como relevantes para el control 


alimentario Reglamento (UE) 2023/915) y alcaloides pirrolizidínicos no recomendados (no incluidos en la 


lista prioritaria de EFSA), alcaloides del opio, derivados del cannabis, NDL-PCBs y suma, PFAs, 3-MCPD y sus 


ésteres, ácido erúcico, ácido ocadáico, dinofisistoxinas y formas aciladas, nitratos, estaño, arsénico y sus 


compuestos y otros contaminantes inorgánicos. 


En concreto, los incumplimientos detectados han sido en las siguientes categorías de alimentos y para los 
siguientes contaminantes: 


• Grasas y aceites: 3-MCPD (2) y sus ésteres y derivados del cannabis (2); 


• Frutas y vegetales: acido cianhídrico (11), aflatoxinas B y G (6), alcaloides del opio (3), cadmio (1), 
estaño (1) y ocratoxina A (3); 


• Cereales y productos de cereales: ácido cianhídrico (2) y arsénico y sus compuestos (1); 


• Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería: acrilamida (4); 


• Carne fresca: cadmio (7), NDL-PCBs y suma (1) y plomo (3); 


• Productos cárnicos: HAPs (13) y nitratos (1);  


• Pescado y productos de la pesca: ácido ocadáico, dinofisistoxinas y formas aciladas (1), cadmio y 
derivados (5), mercurio y derivados (50), PCBs y derivados (1);  


• Huevos y ovoproductos: PFAs (2); 


• Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos: ácido erúcico (2), alcaloides 
pirrolizidínicos (2), ocratoxina (1); 


• Alimentos para usos nutricionales particulares: plomo (2); 


• Bebidas: acrilamida (3), ocratoxina A (1), perclorato (1); 


• Productos de aperitivo: acrilamida (31);  


• Complementos alimenticios: mercurio (4), alcaloides pirrolizidínicos (1); 


• Alimentos elaborados: acrilamida (1).  
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Gráfico 11.2. Porcentaje de incumplimientos por categoría de alimentos y contaminante 


 


 


Gráfico 11.3. Porcentaje de cumplimiento del programa 


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Con el fin de resolver los incumplimientos detectados, las autoridades competentes han adoptado un 


total de 163 medidas (para una misma muestra se han podido adoptar varias medidas).  Todas las 


medidas que se han adoptado son administrativas, detallándose a continuación:  
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• 57 investigaciones de seguimiento  


• 23 lote retirados del mercado  


• 22 notificación de alerta rápida (RASFF) 


• 16 avisos 


• 13 consecuencias administrativas  


• 12 muestreos de seguimientos sospechosos  


• 8 lote no liberados al mercado  


• 1 intensificación de controles previos a la liberación de la mercancía  
 


Además, bajo la categoría “Otros” se han notificado 7 medidas.  


La distribución en porcentaje del total de medidas adoptadas se refleja en el gráfico a continuación: 


 


Gráfico 11.4. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


En el año 2024, han aportado datos 17 CC. AA., el mismo número de CC. AA. que reportaron datos en 2023 


y en 2022 en el marco de este programa. El número de controles realizados en 2024 ha sido de 9260, 


mientras que en 2023 y 2022 se realizaron 7520 controles, y 6015 controles respectivamente. 


El análisis de los resultados de este programa en los últimos 3 años se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 11.5. Evolución de los indicadores de tendencia de cumplimiento de operadores 


 


En el año 2024 el cumplimiento de la normativa por el operador del establecimiento alimentario fue de un 


98,24 %. 


El número de medidas adoptadas en 2024 ha sido de 163, mientras que en 2023 y 2022 fueron de 62 y 96 


respectivamente. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los últimos años: 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2022 2023 2024 


Detectar la presencia de 
contaminantes en los 
alimentos por encima de 
los límites descritos en la 
normativa europea para 
los productos alimenticios 
con el fin de mantenerlos a 
niveles aceptables desde el 
punto de vista toxicológico 


Nº de controles realizados 6015 7520 9260 


Nº de contaminantes analizados 31 38 45 


Cumplimiento de la normativa 98,44 % 99,18 % 98,24 % 


Nº medidas adoptadas totales  96 62 163 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles del contenido 
de contaminantes en los alimentos 
mediante toma de muestras y 
análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo 


Nº de controles programados realizados 9219 


Nº de controles no programados realizados 41 


Nº de controles realizados totales 9260 


2. Comprobar el cumplimiento de 
la legislación alimentaria en 
relación con el contenido de 
contaminantes en los alimentos 


Nº incumplimientos 163 


 % de cumplimiento 98,24 % 


3. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el 
curso de los controles oficiales 


Nº de medidas adoptadas totales 163 


Nº medidas administrativas 163 


Nº medidas judiciales 0 


 


  







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2024 8  


CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el 2024 las autoridades competentes de las CC. AA. han analizado 9260 muestras en el marco de este 


programa, de los cuales 9219 se habían programado previamente y los otros 41 se han llevado a cabo 


sin estar previamente programados.  


El 98,24 % del total de alimentos analizados han sido conformes con la normativa, pues solo se han 
detectado incumplimientos en 163 de los 9260 controles realizados:  


• Grasas y aceites: 3-MCPD (2) y sus ésteres y derivados del cannabis (2); 


• Frutas y vegetales: acido cianhídrico (11), aflatoxinas B y G (6), alcaloides del opio (3), cadmio 
(1), estaño (1) y ocratoxina A (3); 


• Cereales y productos de cereales: ácido cianhídrico (2) y arsénico y sus compuestos (1); 


• Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería: acrilamida (4); 


• Carne fresca: cadmio (7), NDL-PCBs y suma (1) y plomo (3); 


• Productos cárnicos: HAPs (13) y nitratos (1);  


• Pescado y productos de la pesca: ácido ocadáico, dinofisistoxinas y formas aciladas (1), cadmio 
y derivados (5), mercurio y derivados (50), PCBs y derivados (1);  


• Huevos y ovoproductos: PFAs (2); 


• Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos.: ácido erúcico (2), alcaloides 
pirrolizidínicos (2), ocratoxina (1); 


• Alimentos para usos nutricionales particulares: plomo (2); 


• Bebidas: acrilamida (3), ocratoxina A (1), perclorato (1); 


• Productos de aperitivo: acrilamida (31);  


• Complementos alimenticios: mercurio (4), alcaloides pirrolizidínicos (1); 


• Alimentos elaborados: acrilamida (1).  


Con el fin de solucionar los incumplimientos detectados durante los controles oficiales, las autoridades 
competentes han adoptado un total de 163 medidas administrativas, siendo la más frecuente 
investigación de seguimiento, seguida de retiradas de lote del mercado y de notificaciones de Alerta 
Rápida (RASFF).  


Con respecto a los dos años anteriores, en 2024 se han realizado más controles que en los dos años 
anteriores. El porcentaje de conformidad en los 3 últimos años se ha mantenido por encima del 98 %, 
siendo en el 2024 del 98,24 %.  


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 


  







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2024 9  


Anexo  


Tabla 11.1. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 


programados realizados 
Nº controles no 


programados realizados 
Nº controles realizados 


(TOTAL) 
% Controles realizados 


sobre el total 


1. Lácteos 370 2 372 4,02 % 


2. Alternativas a lácteos 15 0 15 0,16 % 


3. Grasas 304 0 304 3,28 % 


5. Frutas y vegetales 1298 7 1305 14,09 % 


6. Confitería 84 0 84 0,91 % 


7. Cereales  458 1 459 4,96 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


323 0 323 3,49 % 


9. Carne fresca 2409 7 2416 26,09 % 


10. Carne picada y 
derivados 


13 0 13 0,14 % 


11. Productos cárnicos 207 0 207 2,24 % 


12.Pescados 1018 5 1023 11,05 % 


13.Huevos 246 0 246 2,66 % 


14. Edulcorantes 125 0 125 1,35 % 


15.Condimentos y 
especias 


349 0 349 3,77 % 


16. Alimentación 
especial 


653 7 660 7,13 % 


17. Bebidas 891 2 893 9,64 % 


18. Aperitivos 200 0 200 2,16 % 


20. Complementos 211 10 221 2,39 % 


21.Otros alimentos 
elaborados 


37 0 37 0,40 % 


22. Otros 8 0 8 0,09 % 


TOTAL 9219 41 9260 100 % 
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Tabla 11.2. Controles realizados por contaminante  


  Resultados Indicadores 


Contaminante 
Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados (TOTAL) 


 % Controles 
realizados sobre el 


total 


3-MCPD y sus ésteres 110 1 111 1,20 % 


Ácido cianhídrico (HCN) 51 0 51 0,55 % 


Ácido domoico 146 0 146 1,58 % 


Ácido Erúcico 121 0 121 1,31 % 


Ácido Ocadáico, Dinofisistoxinas 
y formas aciladas 


146 0 146 1,58 % 


Acrilamida 592 0 592 6,39 % 


Aflatoxina M1 y M2 245 2 247 2,67 % 


Aflatoxinas B y G 619 2 621 6,71 % 


Alcaloides del Ergot 31 0 31 0,33 % 


Alcaloides del opio 7 2 9 0,10 % 


Alcaloides Pirrolizidínicos 
recomendados 


65 0 65 0,70 % 


Alcaloides Pirrolizidínicos no 
recomendados 


20 0 20 0,22 % 


Alcaloides Tropánicos 136 0 136 1,47 % 


Arsénico y sus compuestos 583 1 584 6,31 % 


Azaspirácidos 146 0 146 1,58 % 


BFRs no recomendados  27 0 27 0,29 % 


BFRs Recomendados 27 0 27 0,29 % 


Bisfenoles 33 0 33 0,36 % 


Cadmio 2899 17 2916 31,49 % 


Citrinina 20 0 20 0,22 % 


Derivados del Cannabis 44 0 44 0,48 % 


Dioxinas y DL-PCB’s y Suma 536 0 536 5,79 % 


DON 134 0 134 1,45 % 


Estaño 96 1 97 1,05 % 


Fumonisinas Legisladas 104 0 104 1,12 % 


Furanos 26 0 26 0,28 % 


HAPs regulados 793 7 800 8,64 % 


Hidrocarburos aromáticos 17 0 17 0,18 % 


Melamina 91 0 91 0,98 % 


Mercurio 673 7 680 7,34 % 


NDL-PCBs y suma 708 0 708 7,65 % 


Níquel 253 1 254 2,74 % 


Nitratos 403 2 405 4,37 % 


Nitritos 17 0 17 0,18 % 


Ocratoxina A 802 0 802 8,66 % 


Organoclorados 2 0 2 0,02 % 


Otras Biotoxinas Marinas 17 0 17 0,18 % 


Otros contaminantes 
inorgánicos 


313 1 314 3,39 % 


Patulina 166 3 169 1,83 % 


Pectenotoxinas 34 0 34 0,37 % 


PFAs 164 0 164 1,77 % 


Plomo 3340 19 3359 36,27 % 


T2; HT2; Suma 80 0 80 0,86 % 


Yesotoxinas 146 0 146 1,58 % 


Zearalenona 125 0 125 1,35 % 


Total general 9219 41 9260 100 % 
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Tabla 11.3. Incumplimientos por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


Nº controles 
realizados (TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


alimentos 


 % 
incumplimientos 
respecto del total 


de 
incumplimientos 


 % cumplimiento 


1. Lácteos 372   0 % 0 % 100 % 


2. Alternativas a 
lácteos 


15   0 % 0 % 100 % 


3. Grasas 304 4 1,32 % 2,45 % 99,00 % 


5. Frutas y vegetales 1305 25 1,92 % 15,34 % 98,08 % 


6. Confitería 84   0 % 0 % 100 % 


7. Cereales  459 3 0,65 % 1,84 % 99,35 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería 
y galletería 


323 4 1,24 % 2,45 % 98,76 % 


9. Carne fresca 2416 11 0,46 % 6,75 % 100 % 


10. Carne picada y 
derivados 


13   0 % 0 % 100 % 


11. Productos 
cárnicos 


207 14 6,76 % 8,59 % 93,24 % 


12.Pescados 1023 52 5,08 % 31,90 % 94,92 % 


13.Huevos 246 2 0,81 % 1,23 % 99,19 % 


14. Edulcorantes 125   0 % 0 % 100 % 


15.Condimentos y 
especias 


349 4 1,15 % 2,45 % 98,85 % 


16. Alimentación 
especial 


660 2 0,30 % 1,23 % 99,70 % 


17. Bebidas  893 5 0,56 % 3,07 % 99,44 % 


18. Aperitivos 200 31 15,50 % 19,02 % 84,50 % 


20. Complementos 221 5 2,26 % 3,07 % 97,74 % 


21.Otros alimentos 
elaborados 


37 1 2,70 % 0,61 % 97,30 % 


22. Otros 8   0 % 0 % 100 % 


TOTAL 9260 163 1,76 % 100 % 98,24 % 
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Tabla 11.4. Controles e incumplimientos por contaminante  


  Resultados Indicadores 


Contaminante 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


  % 
incumplimientos 
por categoría de 


contaminante 


  % 
incumplimientos 
respecto del total 


de 
incumplimientos 


  % cumplimiento 


3-MCPD y sus ésteres 111 2 1,80 % 1,23 % 98,20 % 


Ácido cianhídrico (HCN) 51 13 25,49 % 7,98 % 74,51 % 


Ácido domoico 146   0 % 0 % 100 % 


Ácido Erúcico 121 2 1,65 % 1,23 % 98,35 % 


Ácido Ocadáico, 
Dinofisistoxinas y 
formas aciladas 


146 1 0,68 % 0,61 % 99,32 % 


Acrilamida 592 39 6,59 % 23,93 % 93,41 % 


Aflatoxina M1 y M2 247   0 % 0 % 100 % 


Aflatoxinas B y G 621 6 0,97 % 3,68 % 99,03 % 


Alcaloides del Ergot 31   0 % 0 % 100 % 


Alcaloides del opio 9 3 33,33 % 1,84 % 66,67 % 


Alcaloides 
Pirrolizidínicos 
recomendados 


65 2 3,08 % 1,23 % 96,92 % 


Alcaloides 
Pirrolizidínicos.Otros 
reportados, no 
recomendados 


20 1 5,00 % 0,61 % 95,00 % 


Alcaloides Tropánicos 136   0 % 0 % 100 % 


Arsénico y sus 
compuestos 


584 1 0,17 % 0,61 % 99,83 % 


Azaspirácidos 146   0 % 0 % 100 % 


BFRs No recomendados 
reportados 


27   0 % 0 % 100 % 


BFRs Recomendados 27   0 % 0 % 100 % 


Bisfenoles 33   0 % 0 % 100 % 


Cadmio 2916 13 0,45 % 7,98 % 99,55 % 


Citrinina 20   0 % 0 % 100 % 


Derivados del Cannabis 44 2 4,55 % 1,23 % 95,45 % 


Dioxinas y DL-PCB’s y 
Suma 


536   0 % 0 % 100 % 


DON 134   0 % 0 % 100 % 


Estaño reportados 97 1 1,03 % 0,61 % 98,97 % 


Fumonisinas Legisladas 104   0 % 0 % 100 % 


Furanos 26   0 % 0 % 100 % 


HAPs regulados 800 13 1,63 % 7,98 % 98,38 % 


Hidrocarburos 
aromáticos 


17   0 % 0 % 100 % 
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Melamina 91   0 % 0 % 100 % 


Mercurio 680 54 7,94 % 33,13 % 92,06 % 


NDL-PCBs y suma 708 2 0,28 % 1,23 % 99,72 % 


Níquel 254   0 % 0 % 100 % 


Nitratos 405 1 0,25 % 0,61 % 99,75 % 


Nitritos 17   0 % 0 % 100 % 


Ocratoxina A 802 5 0,62 % 3,07 % 99,38 % 


Organoclorados 2   0 % 0 % 100 % 


Otras Biotoxinas 
Marinas 


17   0 % 0 % 100 % 


Otros contaminantes 
inorgánicos 


314 1 0,32 % 0,61 % 99,68 % 


Patulina 169   0 % 0 % 100 % 


Pectenotoxinas 34   0 % 0 % 100 % 


PFAs 164 2 1,22 % 1,23 % 98,78 % 


Plomo 3359 5 0,15 % 3,07 % 99,85 % 


T2; HT2; Suma 80   0 % 0 % 100 % 


Yesotoxinas 146   0 % 0 % 100 % 


Zearalenona 125   0 % 0 % 100 % 


Total general 9260 163 1,76 % 100 % 98,24 % 


 


 


Tablas 11.5 Controles e incumplimientos por contaminante  


3-MCPD y sus ésteres 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


47   47 2 4,26 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


31   31   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


32 1 33   0 % 


TOTAL 110 1 111 2 1,80 % 
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Ácido cianhídrico 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


1   1   0 % 


5. Frutas y vegetales 45   45 11 24,44 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


5   5 2 40,00 % 


TOTAL 51 0 51 13 25,49 % 


 


Ácido domoico 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


145   145   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


TOTAL 146 0 146 0 0 % 


 


Ácido erúcico 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


20   20   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


5   5   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


77   77 2 2,60 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


9   9   0 % 


21. Alimentos elaborados 10   10   0 % 


TOTAL 121 0 121 2 1,65 % 
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Ácido Ocadáico, Dinofisistoxinas y formas aciladas 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


145   145 1 0,69 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


TOTAL 146 0 146 1 0,68 % 


 


Acrilamida 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


27   27   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


210   210 4 1,90 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


61   61   0 % 


17. Bebidas 97   97 3 3,09 % 


18. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


176   176 31 17,61 % 


21. Alimentos elaborados 21   21 1 4,76 % 


TOTAL 592 0 592 39 6,59 % 


 


Aflatoxina M1 y M2 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 193 2 195   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


52   52   0 % 


TOTAL 245 2 247 0 0 % 
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Aflatoxinas B y G 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y vegetales 373 1 374 6 1,60 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


100 1 101   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


27   27   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


56   56   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


58   58   0 % 


17. Bebidas 2   2   0 % 


18. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


3   3   0 % 


TOTAL 619 2 621 6 0,97 % 


 


Alcaloides del Ergot 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a 
base de cereales  


13   13   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


2   2   0 % 


14. Azúcar, siropes, mieles 
y edulcorantes de mesa 


2   2   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


14   14   0 % 


TOTAL 31 0 31 0 0 % 


 


Alcaloides del opio 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y vegetales 7 2 9 3 33,33 % 


TOTAL 7 2 9 3 33,33 % 
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Alcaloides pirrolizidínicos recomendados 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


16   16 1 6,25 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


4   4   0 % 


17. Bebidas 29   29   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


16   16 1 6,25 % 


TOTAL 65 0 65 2 3,08 % 


 


Alcaloides pirrolizidínicos no recomendados 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


9   9 1 11,11 % 


17. Bebidas 6   6   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


5   5   0 % 


TOTAL 20 0 20 1 5,00 % 


 


Alcaloides tropánicos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


07. Cereales y productos a 
base de cereales 


23   23   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


7   7   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


50   50   0 % 


17. Bebidas 49   49   0 % 


18. Productos de aperitivo 2   2   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


5   5   0 % 


TOTAL 136 0 136 0 0 % 
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Arsénico y sus compuestos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 4   4   0 % 


2. Alternativas a los 
lácteos 


10   10   0 % 


5. Frutas y vegetales 11   11   0 % 


6. Productos de confitería 18   18   0 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


95   95 1 1,05% 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


20   20   0 % 


11. Productos cárnicos 3   3   0 % 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


101   101   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


54   54   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


110 1 111   0 % 


17. Bebidas 137   137   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


14   14   0 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0 % 


22. Otros alimentos 5   5   0 % 


TOTAL 583 1 584 1 0,17 % 


 


Azaspirácidos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


145   145   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


TOTAL 146 0 146 0 0 % 
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BFRs no recomendados  


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 4   4   0 % 


9. Carne fresca 1   1   0 % 


10. Carne picada, 
preparados cárnicos y 
carne separada 
mecánicamente 


1   1   0 % 


11. Productos cárnicos  2   2   0 % 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


15   15   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


4   4   0 % 


TOTAL 27 0 27 0 0 % 


 


BFRs recomendados 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 4   4   0 % 


9. Carne fresca 1   1   0 % 


10. Carne picada y 
derivados 


1   1   0 % 


11. Productos cárnicos 2   2   0 % 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


15   15   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


4   4   0 % 


TOTAL 27 0 27 0 0 % 


 


Bisfenoles 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


2   2   0 % 


5. Frutas y vegetales 5   5   0 % 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


10   10   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


8   8   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


2   2   0 % 







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2024 20  


17. Bebidas 6   6   0 % 


TOTAL 33 0 33 0 0 % 


 


Cadmio 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 8   8   0 % 


2. Alternativas a los 
lácteos 


1   1   0 % 


5. Frutas y vegetales 304   304 1 0,33 % 


6. Productos de confitería 67   67   0 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


109   109   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería  


10   10   0 % 


9. Carne fresca 1663 7 1670 7 0,42 % 


10. Carne picada, 
preparados cárnicos y 
carne separada 
mecánicamente 


4   4   0 % 


11. Productos cárnicos 9   9   0 % 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


386 4 390 5 1,28 % 


14. Azúcar, siropes, mieles 
y edulcorantes de mesa 


9   9   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


62   62   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


112 1 113   0 % 


17. Bebidas 82   82   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


66 5 71   0 % 


22. Otros alimentos 7   7   0 % 


TOTAL 2899 17 2916 13 0,45 % 
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Citrinina 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


20. Complementos 
alimenticios 


20   20   0 % 


TOTAL 20 0 20 0 0 % 


 


Derivados del Cannabis 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Aceites, grasas y 
emulsiones 


25   25 2 8,00 % 


5. Frutas y vegetales 19   19   0 % 


TOTAL 44 0 44 2 4,55 % 


 


Dioxinas y DL-PCB’s y Suma 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 25   25   0 % 


3. Grasas, aceites y 
emulsiones 


28   28   0 % 


5. Frutas y vegetales 4   4   0 % 


9. Carne fresca 241   241   0 % 


11. Productos cárnicos 2   2   0 % 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


39   39   0 % 


13. Huevos y 
ovoproductos 


148   148   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto 609/2013 


45   45   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


4   4   0 % 


TOTAL 536 0 536 0 0 % 


 


DON 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. cereales y productos a 
base de cereales 


66   66   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


24   24   0 % 
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16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


40   40   0 % 


18. Productos de aperitivo 4   4   0 % 


TOTAL 134 0 134 0 0 % 


 


Estaño 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 2   2   0 % 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


2   2   0 % 


5. Frutas y vegetales 38   38 1 2,63 % 


7. cereales y productos a 
base de cereales 


1   1   0 % 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


25   25   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


5   5   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


5 1 6   0 % 


17. Bebidas 18   18   0 % 


TOTAL 96 1 97 1 1,03 % 


 


Fumonisinas Legisladas 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y 
emulsiones 


4   4   0 % 


7. cereales y productos a 
base de cereales 


36   36   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


10   10   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


38   38   0 % 


18. Productos de aperitivo 16   16   0 % 


TOTAL 104 0 104 0 0 % 
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Furanos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


10   10   0 % 


17. Bebidas 16   16   0 % 


TOTAL 26 0 26 0 0 % 


 


HAPs regulados 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


2. Alternativas a los 
lácteos 


1   1   0 % 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


103   103   0 % 


5. Frutas y vegetales 68   68   0 % 


6. Productos de confitería 37   37   0 % 


9. Carne fresca 6   6   0 % 


11. Productos cárnicos 192   192 13 6,77 % 


12. Pescados y productos 
de la pesca  


147   147   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


30   30   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


97 1 98   0 % 


17. Bebidas  54 1 55   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


57 5 62   0 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0 % 


TOTAL 793 7 800 13 1,63 % 


 


Hidrocarburos aromáticos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


17. Bebidas 17   17   0 % 


TOTAL 17 0 17 0 0 % 
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Melamina 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 12   12   0 % 


2. Alternativas a los 
lácteos 


4   4   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


2   2   0 % 


11. Productos cárnicos 13   13   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


5   5   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


55   55   0 % 


TOTAL 91 0 91 0 0 % 


 


Mercurio 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y vegetales 36   36   0 % 


11. Productos cárnicos 3   3   0 % 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


444 2 446 50 11,21 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


59   59   0 % 


17. Bebidas 21   21   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


102 5 107 4 3,74 % 


22. Otros alimentos 8   8   0 % 


TOTAL 673 7 680 54 7,94 % 


 


NDL-PCBs y suma 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 56   56   0 % 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


36   36   0 % 


5. Frutas y vegetales 5   5   0 % 


9. Carne fresca 318   318 1 0,31 % 


11. Productos cárnicos 2   2   0 % 







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2024 25  


12. Pescados y productos 
de la pesca 


92   92 1 1,09 % 


13. Huevos y 
ovoproductos 


142   142   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


52   52   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


4   4   0 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0 % 


TOTAL 708 0 708 2 0,28 % 


 


Níquel  


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 9   9   0 % 


2. Alternativas a los 
lácteos 


3   3   0 % 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


2   2   0 % 


5. Frutas y vegetales 29   29   0 % 


6. Productos de confitería 18   18   0 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


23   23   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


6   6   0 % 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


40   40   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


37 1 38   0 % 


17. Bebidas 72   72   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


14   14   0 % 


TOTAL 253 1 254 0 0 % 


 


  







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2024 26  


Nitratos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y vegetales 264 2 266   0 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


1   1   0 % 


10. Carne picada y 
derivados 


7   7   0 % 


11. Productos cárnicos 8   8 1 12,50 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


103   103   0 % 


17. Bebidas 17   17   0 % 


21. Alimentos elaborados 2   2   0 % 


TOTAL 403 2 405 1 0,25 % 


 


Nitritos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


17. Bebidas 17   17   0 % 


TOTAL 17 0 17 0 0 % 


 


Ocratoxina A 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 1   1   0 % 


5. Frutas y vegetales 284   284 3 1,06 % 


6. Productos de confitería 1   1   0 % 


7. cereales y productos a 
base de cereales 


103   103   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


31   31   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


58   58 1 1,72 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


60   60   0 % 


17. Bebidas 261   261 1 0,38 % 


18. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


2   2   0 % 
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21. Alimentos elaborados 1   1   0 % 


TOTAL 802 0 802 5 0,62 % 


 


Organoclorados 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


17. Bebidas 2   2   0 % 


TOTAL 2 0 2 0 0 % 


 


Otras Biotoxinas Marinas 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


17   17   0 % 


TOTAL 17 0 17 0 0 % 


 


Otros contaminantes inorgánicos 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 3   3   0 % 


5. Frutas y vegetales 61   61   0 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


4   4   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


20   20   0 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1   1   0 % 


11. Productos cárnicos 4   4   0 % 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


5   5   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


12   12   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


83   83   0 % 


17. Bebidas 100 1 101 1 0,99 % 


20. Complementos 
alimenticios 


15   15   0 % 


22. Otros alimentos 5   5   0 % 


TOTAL 313 1 314 1 0,32 % 


 


Patulina 
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Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y vegetales 31 2 33   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


40 1 41   0 % 


17. Bebidas 94   94   0 % 


TOTAL 166 3 169 0 0 % 


 


Pectenotoxinas 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


33   33   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


TOTAL 34 0 34 0 0 % 


 


PFAs 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


9. Carne fresca 95   95   0 % 


11. Productos cárnicos 3   3   0 % 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


41   41   0 % 


13. Huevos y 
ovoproductos 


25   25 2 8,00 % 


TOTAL 164 0 164 2 1,22 % 


 


Plomo 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 123   123   0 % 


2. Alternativas a los 
lácteos 


4   4   0 % 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


123   123   0 % 


5. Frutas y vegetales 298   298   0 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


115   115   0 % 
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08. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


11   11   0 % 


9. Carne fresca 1657 7 1664 3 0,18 % 


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


4   4   0 % 


11. Productos cárnicos 4   4   0 % 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


310 1 311   0 % 


13. Huevos y 
ovoproductos 


8   8   0 % 


14. Azúcar, siropes, mieles 
y edulcorantes de mesa 


121   121   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


53   53   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


116 6 122 2 1,64 % 


17. Bebidas 313   313   0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


73 5 78   0 % 


22. Otros alimentos 7   7   0 % 


TOTAL 3340 19 3359 5 0,15 % 


 


T2; HT2; suma 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. cereales y productos a 
base de cereales 


55   55   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


4   4   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


21   21   0 % 


TOTAL 80 0 80 0 0 % 
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Yesotoxinas 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


12. Pescado y productos 
de la pesca 


145   145   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


TOTAL 146 0 146 0 0 % 


 


Zearalenona 


Categoría de alimento 
(Rto. 2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


8   8   0 % 


5. Frutas y vegetales 1   1   0 % 


7. cereales y productos a 
base de cereales 


40   40   0 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


25   25   0 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


1   1   0 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


44   44   0 % 


18. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


6   6   0 % 


TOTAL 125 0 125 0 0 % 
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Tabla 11.6. Medidas adoptadas 
 


Categoría/ Alimento Avisos 
Consecuencias 
administrativas 


Destrucción 
de productos 


Intensificación de 
controles previos a la 


liberación de la 
mercancía 


Investigación 
de seguimiento 


Lote no 
liberado al 
mercado 


Lote 
retirado del 


mercado 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Notificación de 
Alerta Rápida 


(RASFF) 
Otros 


Nº medidas 
(TOTAL) 


 % medidas sobre 
el total 


3. Grasas, aceites y 
emulsiones. 


0 0 0 0 2 0 1 0 1 0 4 2,45 % 


5. Frutas y vegetales 1 1 4 0 10 1 2 3 3 0 25 15,34 % 


7. Cereales y productos a base 
de cereales 


0 0 0 0 2 0 0 0 1 0 3 1,84 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería 
y galletería 


0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 4 2,45 % 


9. Carne fresca 0 3 0 0 5 0 2 0 0 1 11 6,75 % 


11. Productos cárnicos 0 2 0 0 2 1 7 0 0 3 14 8,59 % 


12. Pescados y productos de 
la pesca 


2 5 3 0 8 2 11 9 11 2 52 31,90 % 


13. Huevos y ovoproductos 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1,23 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y productos 
proteínicos. 


0 2 0 0 1 0 0 0 1 1 4 2,45 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 1,23 % 


17. Bebidas 0 0 0 0 4 0 0 0 1 0 5 3,07 % 


18. Productos de aperitivo 10 0 0 1 16 0 0 0 4 0 31 19,02 % 


20. Complementos 
alimenticios 


0 0 0 0 1 4 0 0 0 0 5 3,07 % 


21. Alimentos elaborados 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0,61 % 


TOTAL 16 13 7 1 57 8 23 12 22 7 163 100 % 


 % medidas sobre el total 9,82 % 7,98 % 4,29 % 0,61 % 34,97 % 4,91 % 14,11 % 7,36 % 13,50 % 4,29 % 100 % 
 


 








 


PROGRAMA 12 INGREDIENTES TECNOLÓGICOS. INFORME ANUAL 2024                 1  


 


 
 


La elaboración de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de una serie de ingredientes con 
una función tecnológica, que son los aditivos, los aromas, los coadyuvantes tecnológicos y los enzimas 
alimentarios, para los que existen unos límites y requisitos de uso establecidos. 


El objetivo general de este programa de control es reducir los potenciales riesgos vinculados a la presencia 
de ingredientes tecnológicos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. Para ello, los inspectores 
realizan controles mediante toma de muestras y análisis de los productos alimenticios que contengan 
ingredientes tecnológicos, con el fin de verificar que: 


• están autorizados; 


• se usan de acuerdo con los límites establecidos; 


• se declaran en el etiquetado y 


• cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 


En 2024, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


Cada AA. CC. establece sus criterios para llevar a cabo una planificación de los controles sobre ingredientes 
tecnológicos, en función del riesgo, teniendo en cuenta evaluaciones de riesgo de organismos científicos, 
volumen de producción o población de destino, resultados de control de años anteriores, incumplimientos 
previos por parte del operador económico y su gravedad, alertas generadas, etc. 


Las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 2670 controles, de los cuales 
se han realizado finalmente 2606. Es decir, se ha cumplido la programación diseñada en un 97,60 % debido 
a reajustes en la programación. 


Además de los controles programados realizados, se han llevado a cabo 62 controles no programados como 
seguimiento de resultados no conformes previos o denuncias de consumidores. Estos controles no 
programados suponen un 2,32 % de los 2668 controles totales realizados. 


Las categorías de alimentos en las que más controles se han llevado a cabo han sido: 


• carne picada y derivados: 580 controles (21,74 % del total),  


• pescado y productos de la pesca: 533 controles (19,98 % del total). 


• productos cárnicos: 401 controles (15,03 % del total). 


Por otra parte, se han realizado 29 controles, 1,09 % del total de los realizados en este programa de control, 
para verificar el cumplimiento de las normas de identidad y pureza en la categoría específica de aditivos. 


  


PROGRAMA 12. INGREDIENTES TECNOLÓGICOS EN ALIMENTOS 


CONTROLES REALIZADOS 
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En el gráfico a continuación se muestra la distribución de controles realizados según las diferentes categorías 
de alimentos: 


 


 
Gráfico 12.1. Porcentaje de controles en cada categoría de alimento 


 
Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados 
por las autoridades competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web). 
 
Por otra parte, de acuerdo con la Recomendación (UE) 2023/965 de la Comisión, de 12 de mayo de 2023, 
sobre la metodología para el seguimiento de la ingesta de aditivos alimentarios y aromas alimentarios, 
en 2024 se ha llevado a cabo la primera fase del “Plan coordinado sobre el uso y consumo de aditivos y 
aromas alimentarios”, donde se analizado:  


• 220 muestras para la determinación de los aditivos: Verde S (E 142), Tartrazina (E 102) y 
Ponceau 4r (E 124) y  


• 25 muestras para la determinación del aroma pulegona.  
 
Estos datos se han enviado a la EFSA en el formato establecido para ello, y se reflejan aparte en el 
informe de resultados del plan coordinado, por lo que no se incluyen en este informe de resultados del 
Programa 12.  
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4,76%


17B. Bebidas 
alcohólicas


5,37%


21. Otros alimentos 
elaborados


0,38% 22. B. Aditivos
1,10%


Porcentaje de controles por categoría de alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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El objetivo de los análisis es comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 
presencia y el contenido de ingredientes tecnológicos en los alimentos y con los criterios de identidad y 
pureza para los aditivos. 


Se considera incumplimiento cuando en el curso de un control oficial, tras la toma de muestras y análisis 


se detectan: 


• alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos en alimentos donde no está autorizado 


su uso; 


• alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos que sobrepasan los límites máximos 


permitidos; 


• aditivos que no cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 
 


Del total de 2668 controles realizados, se han detectado 165 resultados desfavorables, lo que supone 
un porcentaje de cumplimiento de 93,82 % y la distribución es de: 


• 49 incumplimientos detectados en controles oficiales y 


• 116 no conformidades en actividades de vigilancia. 
 


 


Gráfico 12.2. Porcentaje de resultados de productos conformes 


Este porcentaje de conformidad es menor en algunas categorías de producto, como las categorías de 
carne fresca (85,91 % de cumplimiento), los productos cárnicos (90,77 % de cumplimiento) y 
edulcorantes (90,91 %). Hay 11 categorías de alimento en las que el porcentaje de cumplimiento fue del 
100 %, que son: 


• aceites y grasas;  
• hielos comestibles;  
• cereales; 
• condimentos y especias; 
• alimentación especial;  
• bebidas no alcohólicas; 
• aperitivos; 
• complementos; 
• otros alimentos; 
• otros alimentos elaborados;  


• aditivos. 


% 
incumplimiento; 


6,18 %


% 
cumplimiento; 


93,82 %


Porcentaje de cumplimiento general


RESULTADOS DEL CONTROL 
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Los controles para verificar el cumplimiento de los criterios de identidad y pureza se corresponden con los 
realizados en el sector de aditivos y representan un 1,09 % de los controles realizados. De los 29 controles 
realizados no se ha detectado ningún incumplimiento. 


 


 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico 
desfavorable, de la gravedad del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el 
establecimiento responsable del producto que incumple. 


De acuerdo con lo anterior, se ha adoptado un total de 209 medidas para resolver los resultados 
desfavorables detectados por las autoridades competentes, todas ellas administrativas. 


De estas medidas adoptadas por las AA. CC., 71 de ellas responden a incumplimientos detectados tras un 
control oficial y 138 medidas frente a no conformidades en actividades de vigilancia. 


Las medidas que se han tomado frente los incumplimientos detectados en el control oficial son: 


• propuesta de apertura de expediente (35);  


• requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (7); 


• revisión APPCC del establecimiento (5); 


• notificación a otra AA. CC. (2); 


• otras medidas (22). 


Se muestra la distribución de las medidas adoptadas en la gráfica a continuación: 


 


 
Gráfico 12.3. Porcentaje de medidas adoptadas por incumplimientos de control oficial 


 


Las medidas llevadas a cabo tras resultados no conformes en actividades de vigilancia han sido: 


• revisión del APPCC del establecimiento (68); 


• nuevo muestreo (26); 


• notificación a otra AA. CC. (10); 


• otras medidas (34). 


Se muestra la distribución de las medidas adoptadas en la gráfica a continuación: 


 


Nº  Propuestas 
Apertura de 
Expediente


49,30%


Nº Requerim 
Correc Incumplim / 


Reetiquetado
9,86%


Nº Rev APPCC 
Establecim


7,04%


Nº Notif a otra 
AACC
2,82%


Nº Otras Medidas
30,99%


Medidas adoptadas frente a incumplimientos


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 
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Gráfico 12.4. Porcentaje de medidas adoptadas por no conformidades de actividades de vigilancia 


 


En el apartado de “otras medidas” se agrupan las siguientes: 


• nueva inspección o muestreo; 


• revisión de la trazabilidad; 


• retirada del mercado; 


• suspensión de actividad, y 


• expediente sancionador. 


 


Comparando los datos de los últimos 4 años, se observa un descenso en el número de controles realizados. 
Hay, en cambio, un incremento en el porcentaje de cumplimiento de la programación y unos valores 
similares en los 4 años con respecto al cumplimiento de la normativa por parte de los operadores, en torno 
al 94%. 


El análisis de los indicadores en los últimos cuatro años se muestra en el siguiente gráfico:  


 


Gráfico 12.5. Evolución de los indicadores de tendencia 


 


Nuevo muestreo
18,84%


Rev APPCC 
Establecim


49,28%


Notif a otra 
AA.CC.
7,25%


Otras Medidas
24,64%


Medidas adoptadas frente a no conformidades 


98,55%


95,95%


97,88%


94,33%


95,47 %
94,84%


97,60 %


93,82%


90,00%


91,00%


92,00%


93,00%


94,00%


95,00%


96,00%


97,00%


98,00%


99,00%


100,00%


% cumplimiento programación % cumplimiento OE


Resumen de tendencias


2021 2022 2023 2024


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los cuatro últimos años: 
 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los potenciales 
riesgos vinculados a la 
presencia de ingredientes 
tecnológicos en los 
alimentos de acuerdo con 
la legislación vigente. 


Nº de controles realizados 4523 3225 2403 2668 


Cumplimiento de la 
programación 


98,55 % 97,88 % 95,47 % 97,60 % 


Cumplimiento de la normativa 95,95 % 94,33 % 94,84 % 93,82 % 


Nº medidas adoptadas 262 225 233 209 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la presencia y 
del contenido en ingredientes 
tecnológicos en los alimentos 
mediante toma de muestras y 
análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo, así 
como para comprobar que los 
aditivos cumplen con las normas de 
identidad y pureza establecidas 
legalmente 


Nº controles realizados total 2668 


Nº controles presencia y contenido 
aditivos 


2639 


Nº controles de identidad y pureza 29 


Nº controles programados 2670 


Nº controles programados realizados 2606 


Nº controles no programados 62 


Cumplimiento de la programación 97,60 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación 
con la presencia y el contenido de 
ingredientes tecnológicos en los 
alimentos y con los criterios de 
identidad y pureza para los aditivos 


Nº incumplimientos 49 


Nº no conformidades 116 


Nº total de resultados desfavorables 165 


Porcentaje de cumplimiento 93,82 % 


3. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas frente a 
incumplimientos o no conformidades 


209 


Nº medidas administrativas 209 


Nº medidas judiciales 0 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
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En el marco del programa 12 sobre control de ingredientes tecnológicos en alimentos se han realizado 
2668 controles mediante análisis y muestreo: 


• 2639 controles para comprobar la presencia y contenido de los ingredientes tecnológicos en los 
alimentos 


• 29 para comprobar que los aditivos cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas. 


De los 2670 controles que se programaron inicialmente se han realizado 2606, a los que hay que sumar 
los 62 no programados. El porcentaje de cumplimiento de la programación fue de 97,60 %. 


Las categorías de alimentos en los que se han realizado más controles han sido:  


• carne picada y derivados, con 580 controles (21,74 % del total),  


• pescado y productos de la pesca, con 533 controles (19,98 % del total), 


• productos cárnicos, con 401 controles (15,03 % del total).  


El promedio de productos que cumplen con la normativa es de un 93,82 %. Ante la detección de 
incumplimientos, las AA. CC. han adoptado 209 medidas, todas ellas administrativas, siendo la más 
habitual la revisión del APPCC del establecimiento, que se ha solicitado en 73 ocasiones. 


En los últimos 4 años, el porcentaje del cumplimiento de la normativa se mantiene en el mismo nivel, 
alrededor del 94 %, y ha aumentado el porcentaje de cumplimiento de la programación de los controles. 
 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a continuación 
en el anexo. 
  


CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 
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Anexo 


Tabla 12.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por categoría de 
alimento. 


 


  Resultados Indicadores 


Categoría de alimento 
Controles 


programados 


Controles 
programados 


realizados 


Controles no 
programados 


realizados 


Controles 
realizados 


 % controles no 
programados/ 


controles 


 % controles por 
sector/controles 


totales 


 % 
cumplimiento 
programación 


1. Lácteos 107 107 3 110 2,73 % 4,12 % 100 % 


2. Alt. lácteos  0 0 0 0 - 0 % - 


3. Grasas 2 2 0 2 0 % 0,07 % 100 % 


4. Hielos  30 28 1 29 3,45 % 1,09 % 93,33 % 


5. Frutas y hortalizas 174 172 2 174 1,15 % 6,52 % 98,85 % 


6. Confitería 76 75 0 75 0 % 2,81 % 98,68 % 


7. Cereales  1 1 0 1 0 % 0,04 % 100 % 


8. Panadería y pastelería 91 90 0 90 0 % 3,37 % 98,90 % 


9. Carne fresca 227 219 1 220 0,45 % 8,25 % 96,48 % 


10. Carne picada y derivados 590 574 6 580 1,03 % 21,74 % 97,29 % 


11. Productos cárnicos 394 384 17 401 4,24 % 15,03 % 97,46 % 


12.Pescados 524 508 25 533 4,69 % 19,98 % 96,95 % 


13. Huevos 0 0 0 0 - 0 % - 


14. Edulcorantes 22 22 0 22 0 % 0,82 % 100 % 


15.Condimentos y especias 111 111 0 111 0 % 4,16 % 100 % 


16. Alimentación especial 6 6 0 6 0 % 0,22 % 100 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 124 124 2 126 1,59 % 4,72 % 100 % 


17B. Bebidas alcohólicas 145 137 5 142 3,52 % 5,32 % 94,48 % 


18. Aperitivos 2 2 0 2 0 % 0,07 % 100 % 


19. Postres 0 0 0 0 - 0 % - 


20. Complementos 1 1 0 1 0 % 0,04 % 100 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


10 10 0 10 0 % 0,37 % 100 % 


22. A. Otros 4 4 0 4 0 % 0,15 % 100 % 


22. B. Aditivos 29 29 0 29 0 % 1,09 % 100 % 


Total 2670 2606 62 2668 2,32 % 100 % 97,60 % 







 


PROGRAMA 12 INGREDIENTES TECNOLÓGICOS. INFORME ANUAL 2024                 10  


 


Tabla 12.2. Resultados desfavorables por los operadores por categoría de alimento 
 
 


  Resultados Indicadores 


Categoría de alimento Controles 
Nº resultados 
desfavorables 


Nº 
incumplimientos 


control oficial 


Nº 
incumplimientos 


vigilancia 


 % 
incumplimiento 


 % 
cumplimiento 


1. Lácteos 110 4 0 4 3,64 % 96,36 % 


2. Alt. lácteos  0 0 0 0 - - 


3. Grasas 2 0 0 0 0 % 100 % 


4. Hielos  29 0 0 0 0 % 100 % 


5. Frutas y hortalizas 174 4 0 4 2,30 % 97,70 % 


6. Confitería 75 2 2 0 2,67 % 97,33 % 


7. Cereales  1 0 0 0 0 % 100 % 


8. Panadería y pastelería 90 3 0 3 3,33 % 96,67 % 


9. Carne fresca 220 31 26 5 14,09 % 85,91 % 


10. Carne picada y derivados 580 47 12 35 8,10 % 91,90 % 


11. Productos cárnicos 401 37 1 36 9,23 % 90,77 % 


12.Pescados 533 32 8 24 6,00 % 94,00 % 


13. Huevos 0 0 0 0 - - 


14. Edulcorantes 22 2 0 2 9,09 % 90,91 % 


15.Condimentos y especias 111 0 0 0 0 % 100 % 


16. Alimentación especial 6 0 0 0 0 % 100 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 126 0 0 0 0 % 100 % 


17B. Bebidas alcohólicas 142 3 0 3 2,11 % 97,89 % 


18. Aperitivos 2 0 0 0 0 % 100 % 


19. Postres 0 0 0 0 - - 


20. Complementos 1 0 0 0 0 % 100 % 


21. Otros alimentos elaborados 10 0 0 0 0 % 100 % 


22. A. Otros 4 0 0 0 0 % 100 % 


22. B. Aditivos 29 0 0 0 0 % 100 % 


TOTAL 2668 165 49 116 6,18 % 93,82 % 
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Tabla 12.3. Medidas adoptadas en controles oficiales 
 
 


Categoría de alimentos 


 Resultados 


Nº Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Nº Notif 
a otra 
AACC 


Nº Otras 
Medidas 


Medidas 
judiciales 


Total 
medidas 


1. Lácteos        


2. Alt. lácteos         


3. Grasas        


4. Hielos         


5. Frutas y hortalizas        


6. Confitería        


7. Cereales         


8. Panadería y pastelería        


9. Carne fresca 24 3 2  7  36 


10. Carne picada y 
derivados 


11 2 2 
 


9  24 


11. Productos cárnicos  1 1  1  3 


12.Pescados  1  2 5  8 


13. Huevos        


14. Edulcorantes        


15.Condimentos y especias        


16. Alimentación especial        


17A. Bebidas no alcohólicas        


17B. Bebidas alcohólicas        


18. Aperitivos        


19. Postres        


20. Complementos        


21. Otros alimentos 
elaborados 


   
 


   


22. A. Otros        


22. B. Aditivos        


TOTAL 35 7 5 2 22 0 71 
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Tabla 12.4. Medidas adoptadas en actividades de vigilancia 
 
 


  Resultados 


Categoría de alimentos 
Nuevo 


muestreo 
Rev APPCC 
Establecim 


Notif a otra 
AA.CC. 


Otras Medidas 
Total 


medidas 


1. Lácteos  2 1 4 7 


2. Alt. lácteos       


3. Grasas      


4. Hielos       


5. Frutas y hortalizas 1 1 1 2 5 


6. Confitería      


7. Cereales       


8. Panadería y pastelería 3 1 2 1 7 


9. Carne fresca 3  1  4 


10. Carne picada y derivados 5 28 2 7 42 


11. Productos cárnicos 5 32  5 42 


12.Pescados 8 1 3 12 24 


13. Huevos      


14. Edulcorantes  2  2 4 


15.Condimentos y especias      


16. Alimentación especial      


17A. Bebidas no alcohólicas      


17B. Bebidas alcohólicas 1 1  1 3 


18. Aperitivos      


19. Postres      


20. Complementos      


21. Otros alimentos elaborados      


22. A. Otros      


22. B. Aditivos      


TOTAL 26 68 10 34 138 
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Los materiales y objetos en contacto con alimentos (en adelante MECA) se definen como aquellos 
materiales que ya se encuentran en contacto con alimentos, que están destinados a estar en contacto con 
alimentos, o aquellos de los que quepa esperar razonablemente que entren en contacto con alimentos. 


Cualquier material u objeto en contacto con alimentos debe ser lo suficientemente inerte para evitar que 
se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades que puedan poner en peligro la salud humana, 
ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los productos alimenticios o alterar las 
características organolépticas de estos.  


El objetivo general de este programa es detectar en los MECA la presencia de sustancias por encima de los 
límites permitidos legalmente.  


Este programa de control se lleva a cabo mediante la toma de muestras y análisis de migración, tanto de 
alimentos que se comercializan envasados como de los propios materiales en contacto con los alimentos. 
Estos controles y análisis se realizan sobre diferentes sustancias dependiendo del tipo de MECA, como se 
describe a continuación: 


• Plásticos: 


▪ migración global; 


▪ migración específica: aminas aromáticas primarias (AAP), formaldehído, melamina, fenol, 


bisfenoles, ftalatos y otros plastificantes y otras sustancias. 


• Cerámica: 


▪ migración de cadmio; 


▪ migración de plomo. 


• Papel y cartón: 


▪ migración de AAP; 


▪ migración de fenol; 


▪ migración de compuestos fluorados. 


• Barnices y revestimientos: 


▪ migración de bisfenoles; 


▪ migración de fenol. 


 


En 2024, 8 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
En el año 2024 se ha realizado un total de 290 controles. Dado que en un control se pueden llevar a cabo 
varias determinaciones analíticas relacionadas con las sustancias de MECA, se ha realizado un total de 313 
determinaciones analíticas (en adelante, análisis), de las cuales, el 93,93 % son realizados como actividades 
de vigilancia y el 6,07 % son controles oficiales.  


Las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 291 controles, de los cuales 
se han realizado finalmente 286, es decir, se ha cumplido la programación en un 98,28 %. Uno de los 
motivos comunicado las AA. CC. por el que no se ha cumplido la programación es la falta de presupuesto. 


PROGRAMA 13. MATERIALES EN CONTACTO CON LOS ALIMENTOS 
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Se han realizado además 4 controles no programados, de los cuales, 2 se han realizado en la categoría de 


materiales en contacto con alimentos, 1 en la categoría de productos de panadería y 1 en la categoría de 


pescado y productos de la pesca.  


Analizando la distribución de controles realizados en las diferentes categorías o alimentos, se observa que 
la mayoría de los controles, un 52,41 % del total (152 controles), se han realizado en establecimientos 
fabricantes de MECA, previo a su distribución y uso. El resto de los controles se han llevado a cabo en 
establecimientos alimentarios sobre materiales empleados para envasar los alimentos para la detección de 
la migración de sustancias de los MECA a los alimentos.  


La distribución del número de controles en las distintas categorías ha sido: 


• Establecimientos fabricantes de MECA (152); 


• carne fresca (70); 


• otros alimentos (22); 


• frutas y hortalizas (16);  


• productos cárnicos (9);  


• pescado y productos de la pesca (5); 


• hielos (5); 


• edulcorantes (5); 


• alimentación especial (4); 


• panadería y pastelería (2). 


En el siguiente gráfico se muestra el porcentaje de controles por tipo de establecimiento:   


 


Gráfico 13.1. Distribución de los controles  


Respecto a los materiales analizados, los análisis de migración, tanto de control oficial como de actividades 
de vigilancia, han sido de:  


• 188 análisis sobre plásticos, de los cuales 15 han sido controles oficiales y 173 actividades de 


vigilancia; 


• 71 análisis en barnices y revestimientos, todos ellos actividades de vigilancia; 


• 46 análisis sobre cerámica, de los cuales 4 han sido controles oficiales y 42 actividades de 


vigilancia; 


4. Hielos ; 1,72% 5. Frutas y 
hortalizas; 5,52%


8. Panadería y 
pastelería; 0,69%


9. Carne fresca; 
24,14%


11. Productos 
cárnicos; 3,10%


12.Pescados; 
1,72%


14. Edulcorantes; 
1,72%


16. Alimentación 
especial; 1,38%


22.Otros; 7,59%


MECAs; 52,41%


Distribución de los controles por categorías de alimentos
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• 8 análisis sobre papel y cartón, todos ellos actividades de vigilancia. 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
En 2024 no se han detectado incumplimientos en los controles oficiales realizados, y se han encontrado 7 
no conformidades en actividades de vigilancia, por lo que el promedio de cumplimiento de la normativa en 
este programa es del 97,76 %. 


 


 


 


Gráfico 13.2. Porcentaje de resultados de productos conformes 


Los resultados en función del tipo de MECA analizados son: 


• Plásticos: 
o 100 % de conformidad en migración global. 
o 95,91 % de conformidad en la migración específica de los distintos materiales plásticos, 


con 3 no conformidades en la migración de aminas aromáticas primarias (AAP), 2 no 
conformidades en melamina y 2 no conformidad en bisfenoles. 


• Barnices y revestimientos: 
o 100 % de conformidad en migración de bisfenoles y fenol.  


• Cerámicas: 
o 100 % de conformidad en migración de cadmio y plomo.   


• Papel y cartón: 
o  100 % de conformidad en migración de AAP, fenol y compuestos fluorados.  


 


Se tomaron además 15 muestras de barnices y revestimientos en los que se ha analizado estaño inorgánico, 
5 en la categoría de frutas y hortalizas, 5 en la categoría de pescado y productos de la pesca y 5 en la 
categoría sal, especias y salsas.  


% cumplimiento; 
97,76%


% 
incumplimiento; 


2,24%


Porcentaje de cumplimiento general



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web





 


PROGRAMA 13. MATERIALES EN CONTACTO CON LOS ALIMENTOS.INFORME ANUAL 2024   4  


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS Y RESULTADOS NO CONFORMES 


 


Las AA.CC. han notificado la adopción de 9 medidas, 7 de ellas en controles oficiales y 2 en actividades de 
vigilancia. Estas medidas fueron todas administrativas: 


• Retiradas del mercado (4, siendo todas ellas en controles oficiales); 


• alertas generadas (3, siendo 2 en controles oficiales y 1 en actividades de vigilancia); 


• requerimiento de corrección de incumplimientos o reetiquetado (1, en controles oficiales); 


• nuevo muestreo (1 en actividades de vigilancia). 


 


 


Gráfico 13.3. Porcentaje de medidas administrativas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


En el año 2024 han aportado datos 8 CC. AA., siguiendo la tendencia del año 2023 y del año 2022. 


El número de controles de MECA se ha reducido ligeramente respecto al año anterior, puesto que en 2023 


se realizaron 337 controles y en 2024, 290 controles. 


El análisis de la tendencia de los resultados de este programa en los últimos cuatro años se ha realizado 


comparando los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


Retiradas del 
Mercado; 44,44%
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33,33%


Requerim Correc 
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Reetiquetado; 
11,11%
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Gráfico 13.4. Evolución de los indicadores de tendencias 


En el año 2024 el cumplimiento de la programación ha experimentado un pequeño aumento frente al año 


2023, mientras que el porcentaje de cumplimiento de la normativa se ha incrementado con respecto a los 


dos años anteriores, siendo de un 97,76 % en 2024 frente al 95 % de media de los años 2022 y 2023. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados de los indicadores para este programa de control de los 


años 2021 a 2024: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los riesgos vinculados 
a la presencia en los 
alimentos de sustancias que 
migran desde los materiales 
en contacto con ellos, de 
acuerdo con la legislación 
vigente 


Nº controles realizados totales 477 314 337 290 


% Cumplimiento de la programación  99,19 % 96,43 % 98,13 % 98,28 % 


% Cumplimiento de la normativa  99,16 % 95,96 % 95,62 % 97,76 % 


 N º medidas adoptadas totales 6 16 5 9 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


 


Objetivos operativos Indicador Resultados 


1. Realizar controles de los niveles 
de migración de sustancias de los 
MECA mediante toma de 
muestras y análisis de acuerdo 
con una programación en base al 
riesgo 


Nº controles programados 291 


Nº de controles programados realizados 286 


Nº controles realizados total 290 


Nº controles oficiales 19 


Nº muestreos de vigilancia  294 


Cumplimiento de la programación 98,28 % 


2.       Comprobar el cumplimiento 
de la legislación alimentaria en 
relación con los niveles de 
migración de sustancias de los 
MECA. 


Plásticos 


Nº controles totales realizados 188 


Nº controles oficiales 15 


Nº incumplimientos 0 


Nº muestreos de vigilancia  173 


Nº muestreos no conformes 7 


Porcentaje de conformidad 96,28 % 


Cerámica 


Nº controles totales realizados 46 


Nº controles oficiales 4 


Nº incumplimientos 0 


Nº muestreos de vigilancia  42 


Nº de controles con no conformidades 0 


Porcentaje de conformidad 100 % 


Papel y cartón 


Nº muestreo de vigilancia 8 


Nº de controles con no conformidades 0 


Porcentaje de conformidad  100 % 


Barnices y 
revestimientos 


Nº muestreos de vigilancia 71 


Nº de controles con no conformidades 0 


Porcentaje de conformidad  100 % 


3.       Adoptar medidas por parte 
de la autoridad competente ante 
los incumplimientos detectados. 


Nº total de medidas 9 


Nº de medidas tomadas ante no conformidades  2 


Nª de medidas tomadas ante incumplimientos 7 


Nº de medidas administrativas 9 


Nº de medidas judiciales 0 
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CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 13 de materiales en contacto con los alimentos, en el año 2024 se ha realizado 


un total de 290 controles, con un cumplimiento de la programación de un 98,28 %. Se han llevado a 


cabo 4 controles no programados. En total se han realizado 313 determinaciones analíticas de sustancias 


de MECA. 


Del total de controles, el 93,93 % corresponden a muestreos de vigilancia y el 6,07 % a muestreos de 


control oficial. 


El porcentaje de resultados conformes ha sido del 97,76 %. En las actividades de vigilancia se han 


detectado 7 no conformidades en migración específica en plásticos, de los cuales 3 no conformidades 


debidas en la migración de aminas aromáticas primarias (AAP), 2 no conformidades en melamina y 2 no 


conformidad en bisfenol. 


Ante estas no conformidades en actividades de vigilancia, se han adoptado 9 medidas administrativas. 


Con respecto a los años anteriores, aumenta el porcentaje de cumplimiento de la normativa y aumenta 


ligeramente el cumplimiento de la programación por parte de las AA. CC. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo 
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Anexo  


Tabla 13.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 


  Resultados Indicadores 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº de controles realizados 
totales 


  % 
cumplimiento 


de 
programación 


  % de controles 
sobre el total de 


controles 


1. Lácteos 0 0 0 0 0 % 0 % 


2. Alt. lácteos 0 0 0 0 0 % 0 % 


3. Grasas 0 0 0 0 0 % 0 % 


4. Hielos  5 5 0 5  100 % 1,72 % 


5. Frutas y hortalizas 16 16 0 16  100 % 5,52 % 


6. Confitería 0 0 0 0 0 % 0 % 


7. Cereales  0 0 0 0 0 % 0 % 


8. Panadería y 
pastelería 


1 1 1 2  100 % 0,69 % 


9. Carne fresca 70 70 0 70  100 % 24,14 % 


10. Carne picada y 
derivados 


0 0 0 0 0 % 0 % 


11. Productos 
cárnicos 


9 9 0 9  100 % 3,10 % 


12.Pescados 4 4 1 5  100 % 1,72 % 


13.Huevos 0 0 0 0 0 % 0 % 


14. Edulcorantes 5 5 0 5  100 % 1,72 % 


15. Condimentos y 
especias 


0 0 0 0 0 % 0 % 


16. Alimentación 
especial 


4 4 0 4  100 % 1,38 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


0 0 0 0 0 % 0 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


0 0 0 0 0 % 0 % 


18. Aperitivos 0 0 0 0 0 % 0 % 


19. Postres 0 0 0 0 0 % 0 % 


20. Complementos 
alimenticios 


0 0 0 0 0 % 0 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


0 0 0 0 0 % 0 % 


22. Otros 27 22 0 22 81,48 % 7,59 % 


23. MECA 150 150 2 152  100 % 52,41 % 


Total 291 286 4 290 98,28 %  100 % 
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Tabla 13.2. Controles realizados sobre migración global de plásticos 


Categoría/ Alimento 


Migración global de plásticos 


Resultados Indicadores 


Nº Controles totales 
Nº controles 


oficiales 
Nº de incumplimientos  % de cumplimiento 


Nº actividades de 
vigilancia   


Nº de resultados 
no conformes  


  % de conformidad 
 % global de 
conformes 


5. Frutas y hortalizas 2 0 0 - 2 0  100 %  100 % 


23. MECA 15 15 0  100 % 0 0 -  100 % 


Total 17 15 0  100 % 2 0  100 %  100 % 


 


Tabla 13.3. Controles realizados sobre la migración específica de plásticos 


Categoría/ Alimento 


Migración específica  


Resultados Indicadores 


AAP Formaldehído Melamina Fenol Bisfenoles 
Ftalatos y otros 
plastificantes 


Otras sustancias 


N
º 
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 d
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5. Frutas y hortalizas 0  0  0  0  0  0  6 0 6  100 % 


8. Panadería y pastelería 0  0  0  0  0  0  2 0 2  100 % 


9. Carne fresca 0  0  0  0  0  0  30 0 30  100 % 


11. Productos cárnicos 0  0  0  0  0  4 0 0  4  100 % 


12. Pescados 0  0  0  0  0  0  5 0 5  100 % 


13. Huevos 0  0  0  0  0  0  2 0 2  100 % 


16. Alimentación especial 0  0  0  0  0  0  2 0 2  100 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 0  0  0  0  2 0 0  0  2  100 % 


23. MECA 20 3 8 0 13 2 8 0 4 2 37 0 28 0 118 94,07 % 


Total 20 3 8 0 13 2 8 0 6 2 41 0 75 0 171 95,91 % 


  % de conformidad 85,00 %  100 % 84,62 %  100 % 66,67 %  100 %  100 %     
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Tabla 13.4. Controles sobre la migración en cerámica 


Categoría/ Alimento 


Cadmio Plomo 


Resultados Indicadores Resultados Indicadores 


Nº controles 
oficiales 


Nº de 
incumplimientos 


Nº muestreo 
vigilancia 


Nº de no 
conformes 


Total 
controles 


 % 
conformidad  


Nº controles 
oficiales 


Nº de 
incumplimientos  


Nº muestreo 
vigilancia 


Nº de no 
conformes 


Total 
controles 


 % 
conformidad 


23. MECA 2 0 21 0 23  100 % 2 0 21 0 23  100 % 


Total 2 0 21 0 23  100 % 2 0 21 0 23  100 % 


 


 


Tabla 13.5. Controles sobre la migración de papel y cartón  


Categoría/ Alimento 


Resultados 
Indicadores 


AAP Fenol Compuestos fluorados 


Nº actividades de 
vigilancia 
realizadas 


Nº de no conformidades 
Nº actividades de 


vigilancia 
realizadas 


Nº de no conformidades 
Nº actividades de 


vigilancia 
realizadas 


Nº de no conformidades 
Nº de actividades 


de vigilancia 
totales 


% conformidad 


23. MECA 0  0  8 0 8 100 % 


Total 0 - 0 - 8 0 8 100 % 


 


Tabla 13.6. Controles sobre migración de barnices y revestimientos 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ Alimento 


Bisfenoles Fenol 
Nº de actividades de 


vigilancia totales 
  % de conformidad 


Nº actividades de vigilancia  Nº de no conformidades  Nº actividades de vigilancia  Nº de no conformidades  


5. Frutas y hortalizas 13 0 0  13 100 % 


12.Pescados 45 0 0  45 100 % 


15. Condimentos y especias 5 0 0  5 100 % 


23. MECA 8 0 0  8 100 % 


Total 71 0 0 - 71 100 % 
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Tabla 13.7. Medidas adoptadas ante incumplimientos y resultados no conformes 


Categoría/ Alimento 


Nº de medidas adoptadas en controles oficiales 


Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Retiradas del 
Mercado 


Rev APPCC 
Establecim 


Suspensiones de 
Actividad 


Alertas Generadas 
Notif a 


otra AACC 


Requerim Correc 
Incumplim / 


Reetiquetado 
Otras Medidas 


nº total de medidas 
administrativas 


nº medidas 
judiciales 


23. MECA  4   2  1  7  


Total 0 4 0 0 2 0 1 0 7 0 


% medidas respecto total 0 % 57,14 % 0 % 0 % 28,57 % 0 % 14,29 % 0 % 100 % 0 % 


 


Categoría/ Alimento 


Nº de medidas adoptadas en actividades de vigilancia 


 Revisión APPCC Establecim Alertas Generadas Medidas cautelares Notificación a otra AACC Nuevo muestreo Otras Medidas 
nº total de medidas 


administrativas 


23. MECA  1   1  2 


Total 0 1 0 0 1 0 2 


% medidas respecto total 0 % 50,00 % 0 % 0 % 50,00 % 0 % 100 % 
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PROGRAMA 14. CONTROL DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS 


 
El uso de plaguicidas en la producción agrícola es esencial para proteger los cultivos frente a plagas, 
enfermedades y malas hierbas. Sin embargo, su uso puede implicar un riesgo para los consumidores debido 
a que tanto las propias sustancias como sus metabolitos y productos de degradación o reacción pueden 
dejar residuos en los alimentos que pueden tener efectos adversos para la salud pública. Por todo ello, 
resulta esencial controlar el nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos y mantenerlos en niveles 
aceptables desde el punto de vista toxicológico. Estos residuos pueden proceder tanto de la aplicación 
directa de plaguicidas como de su transferencia a través del medio ambiente o de los piensos, afectando 
no solo a productos vegetales, sino también a alimentos de origen animal e incluso a alimentos infantiles. 


El Programa de vigilancia y control de residuos plaguicidas en productos de origen vegetal y animal y 
alimentos infantiles se estructura en dos componentes complementarios: 


- El Programa coordinado de la Unión Europea, que establece el número de muestras de cada 
alimento que cada Estado miembro debe tomar, como mínimo, y las diferentes combinaciones de 
plaguicida y alimento que se deben analizar, tanto de origen vegetal como animal, y de alimentos 
infantiles. 


- El Programa nacional de muestreos efectuados por las autoridades competentes, acorde a una 
programación en base al riesgo. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de residuos en los 
alimentos de plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente, además de un 
segundo objetivo clave, como es evaluar la exposición real de los consumidores a los residuos de 
plaguicidas presentes en los alimentos, proporcionando una base científica para la gestión del riesgo y la 
toma de decisiones regulatorias. 


Es importante destacar que este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y 
análisis de alimentos en establecimientos alimentarios en las fases de la cadena alimentaria posteriores a 
la producción primaria, para determinar el contenido en alimentos de residuos de plaguicidas incluidos en 
el Anexo I del Reglamento (CE) 396/2005, y otros derivados de éstos. 


En 2024, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


Por otro lado, en el marco del Plan para la investigación y control de sustancias farmacológicamente activas 
y sus residuos, que se desarrolla en el Programa 15 de control de residuos de medicamentos veterinarios y 
otras sustancias en alimentos de origen animal, se incluyen controles para detectar la presencia de 
sustancias de uso dual, es decir, aquellas que pueden emplearse como medicamentos veterinarios y como 
plaguicidas. Dado que estas sustancias pueden generar residuos en los alimentos por diferentes vías, ya 
sea por aplicación directa en animales o por exposición a través del pienso o el entorno, los resultados de 
su análisis han sido notificados también a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en el marco 
de la recogida de datos sobre residuos de plaguicidas. 


La ventaja de considerar estas sustancias radica en que permite una evaluación más completa del riesgo 
alimentario, al contemplar todas las posibles fuentes de exposición del consumidor a compuestos activos, 
independientemente de su uso autorizado. Este enfoque contribuye a una mejor protección de la salud 
pública y a una mayor coherencia en la gestión del riesgo. 
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CONTROLES REALIZADOS 


 


En 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han programado y realizado 1802 controles mediante 
toma de muestras para detectar residuos de plaguicidas en las diferentes categorías de alimentos. La 
programación se realiza en base al riesgo, de acuerdo con las orientaciones recogidas en la “Guía para la 
elaboración del programa de vigilancia y control de residuos de plaguicidas”, donde se tienen en cuenta 
diferentes criterios para la selección de muestras a tomar, sustancias activas a analizar y combinación 
matriz de muestra/plaguicida, así como la programación de las muestras y sustancias que establece el plan 


de control coordinado de la UE a través de actos legislativos. 


Además de los controles programados, se han realizado 9 controles no programados, que suponen el 0,5 
% del total de controles realizados.  


Por lo tanto, el número total de controles realizados en 2024 ha sido 1811. En total, se han analizado 707 
sustancias de residuos de plaguicidas diferentes, siendo la sustancia más analizada Diazinon (1719 análisis), 
seguida de Bifentrina (suma de isómeros) (1638 análisis) y Pirimifos-metilo (1617 análisis). Teniendo en 
cuenta que en cada alimento muestreado se han analizado varios residuos de plaguicidas, el número total 
de residuos de plaguicidas analizados ha sido de 307 730. 


La categoría de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles ha sido la de frutas y vegetales 
con un 76,15% de los controles. 


 
En la gráfica que aparece a continuación se representa el porcentaje de controles realizados en cada 
categoría de alimento: 


 


Gráfico 14.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


01. Productos lácteos
0%


03. Grasas, aceites y 
emulsiones.


3%


05. Frutas y hortalizas.
78%


07. Cereales y productos 
a base de cereales


4%


09. Carne fresca
6%


12. Pescados y 
productos de la pesca


0%


13. Huevos y 
ovoproductos


2%


22. Otros alimentos
0%


Controles realizados por categoría de alimentos
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Además, en 2024, en el Programa 15 de control de residuos de medicamentos veterinarios y otras 
sustancias en alimentos de origen animal, mediante el cual se lleva a cabo el Plan para la investigación y 
control de sustancias farmacológicamente activas y sus residuos, se han realizado 1391 controles mediante 
toma de muestras para detectar la presencia de sustancias de uso dual, es decir, aquellas que pueden 
emplearse tanto como medicamentos veterinarios como plaguicidas. Todas ellas analizadas en alimentos 
de origen animal en las siguientes categorías: 


1. Productos lácteos (19) 


9. Carne fresca (1224) 


12. Pescados y productos de la pesca (38) 


13. Huevos y ovoproductos (17) 


14. Azúcar, siropes, mieles y edulcorantes de mesa (93) 


 


Estos controles se incluyen de manera específica en el informe del Programa 15 de control de residuos de 
medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen animal, no obstante, considerando 
estos controles como adicionales a los 1811 realizados en el marco de presente programa suponen un total 
de 3202 controles de residuos de plaguicidas en España en 2024. Los controles de sustancias duales 
representan el 43,44 % del total. 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera no conformidad en el marco de este programa cuando se supera el límite máximo permitido 
por la legislación de un residuo de plaguicida en el alimento muestreado. El 99,06 % de los alimentos 
muestreados y analizados han sido conformes con la normativa, es decir, se han obtenido no 
conformidades en 17 de los 1811 controles realizados.  


Cabe señalar que, en las 17 muestras no conformes, se han detectado 18 residuos de plaguicidas que 
superaban el límite máximo de cantidad permitido, ya que en una muestra se analizan varias sustancias.  


De estas no conformidades: 


• 12 se han detectado en la categoría de frutas y hortalizas; 


• 5 en la categoría de bebidas.  


En concreto, las no conformidades detectadas han sido en los siguientes alimentos y para las siguientes 
sustancias de residuos de plaguicidas: 


• Frutas y hortalizas: Caquis o palosantos (Acetamiprid y Fluvalinato (suma de isómeros) resultante 
del uso de tau-fluvalinato ), melocotones (Fosmet), peras (Iprodione), plátanos (Cloridazón (suma 
de cloridazón y cloridazon-desfenil, expresada como cloridazón), uvas de mesa (Fenamidona), 
alcachofas globo (Propamocarb (Suma de propamocarb y sus sales, expresada como 
propamocarb), apio (Bifenilo), berenjenas (Fenazaquin), borraja (Cipermetrina (Cipermetrina, 
incluidas otras mezclas de isómeros constituyentes (suma de isómeros)) y Myclobutanil (suma de 
isómeros constituyentes)), pimientos dulces (Proquinazid), setas cultivadas (Metrafenona). 


• Bebidas: camomila y similares (Clorpirifos), hojas de té no fermentadas (té verde o blanco) 
(Antraquinona y Piraclostrobina), tés (Ditiocarbamatos) y tilas (Lambda-cihalotrina (incluye 
gamma-cihalotrina) (suma de los isómeros R,S y S,R)). 
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Gráfico 14.2. Porcentaje de conformidad del programa 


 


Además, de los 1391 controles mediante toma de muestras para detectar la presencia de sustancias de uso 
dual en el marco del Plan para la investigación y control de sustancias farmacológicamente activas y sus 
residuos, solo se ha detectado 1 incumplimiento, que corresponde a la sustancia Butóxido de piperonilo en 
una muestra de grasa de porcino. 


El 99,92 % de los alimentos muestreados y analizados para sustancias duales en el marco del mencionado 
Plan han sido conformes con la normativa. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Con el fin de resolver las no conformidades detectadas en los controles realizados por las autoridades 
competentes han adoptado un total de 17 medidas, todas ellas medidas administrativas, que son las 
siguientes: 


• 6 investigaciones de seguimiento, 


• 4 notificaciones de alerta rápida (RASFF), 


• 4 muestreos de seguimiento (sospechoso), 


• 1 consecuencia administrativa y 


• 2 “otras medidas”. 
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Gráfico 14.3. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


En lo que se refiere a las medidas adoptadas ante incumplimientos en los controles de sustancias duales, 


como consecuencia de la no conformidad detectada para la sustancia butóxido de piperonilo en grasa de 


porcino, las autoridades competentes adoptaron una medida de investigación de seguimiento.  
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


En el año 2024 han aportado datos 17 CC. AA., igual que en el año 2022 y el 2023. 


Al comparar los datos obtenidos en 2023 con los correspondientes a 2024, se observa una reducción tanto 
en el número de controles realizados como en el volumen de residuos de plaguicidas analizados en el marco 
del programa de vigilancia y control. No obstante, en 2024, como se ha mencionado anteriormente, se ha 
ampliado el enfoque del análisis al incluir también muestras tomadas en el marco del Plan para la 
investigación y control de sustancias farmacológicamente activas y sus residuos, con el objetivo de detectar 
sustancias de uso dual (plaguicidas/medicamentos veterinarios). Estas muestras han sido notificadas 
adicionalmente en el sistema de recogida de datos de EFSA sobre residuos de plaguicidas. 


Gracias a esta ampliación, el número total de muestras analizadas (sumando las de ambos programas) ha 
aumentado considerablemente, lo que permite, además, realizar una evaluación más completa del riesgo 
alimentario y refuerza la capacidad del sistema para detectar posibles exposiciones múltiples en los 
consumidores. 


El porcentaje de cumplimiento de la normativa se mantiene por encima del 98 % en todos los años 
evaluados. 


 


 


Gráfico 14.4. Evolución de los indicadores de tendencia del cumplimiento de los operadores 


 


En el año 2024 se adoptaron 17 medidas por las autoridades competentes, lo que representa una 
disminución en el número de medidas respecto al año 2023, en línea con la reducción observada en el 
número de controles y residuos analizados en el marco del programa de vigilancia de plaguicidas, así como 
el menor porcentaje de incumplimientos. 
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En la siguiente tabla se muestran los resultados de los indicadores de los últimos tres años: 


 


 


 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles del contenido de residuos 
de plaguicidas en los alimentos mediante toma 
de muestras y análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo 


Nº de controles programados 
realizados 


1802 


Nº de controles no programados 
realizados 


9 


Nº de controles realizados totales 1811 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 
alimentaria en relación con el contenido de 
residuos de plaguicidas en los alimentos 


Nº resultados no conformes 17 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados en el curso de los controles 
oficiales 


Nº de medidas adoptadas totales 17 


Nº medidas administrativas 17 


Nº medidas judiciales 0 


 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 


RESULTADOS 


2022 2023 2024 


Reducir los riesgos 
vinculados a la presencia de 
residuos en los alimentos 
de plaguicidas en niveles 
superiores a los 
establecidos en la 
normativa vigente 


Nº de controles realizados totales 1672 1983 1811 


Nº de residuos de plaguicidas 
analizados 


281 783 324 546 307 730 


 % Cumplimiento de la normativa 99,3 % 98,64 % 99,06% 


Nº de medidas adoptadas totales 12 28 17 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 1811 controles en el marco de este 
programa, de los cuales 1802 se habían programado previamente y 9 controles se han llevado a cabo sin estar 
previamente programados. El número total de residuos analizados ha sido de 307 730, ya que en cada 
alimento muestreado se han analizado varios residuos de plaguicidas. 
 
El 99,05 % de los alimentos analizados ha resultado conforme con la normativa vigente, registrándose no 
conformidades en solo 17 muestras: 
 


• 12 en la categoría de frutas y hortalizas, 


• 5 en la categoría de bebidas. 
 
En estas 17 muestras se detectaron 18 sustancias que superaban los límites máximos de residuos permitidos. 
Como consecuencia, se adoptaron 17 medidas administrativas, siendo las más frecuentes las investigaciones 
de seguimiento, seguidas de muestreos adicionales y notificaciones a través del sistema RASFF. 
 
En cuanto al porcentaje de cumplimiento de la normativa en estos tres años, se mantiene por encima de un 
98 %, superando el 99 % en 2024. 
 
En comparación con años anteriores se observa un ligero descenso en el número de controles y 
determinaciones analíticas en este programa de control, no obstante es importante considerar los 1931 
controles realizados en el marco del Plan de investigación y control de sustancias farmacológicamente activas 
y sus residuos del Programa 15, centrados en la detección de sustancias de uso dual 
(plaguicidas/medicamentos veterinarios), por lo que la cifra total de controles realizados para detectar la 
presencia de residuos de plaguicidas en alimentos es de 3202.  
 
La inclusión de estas muestras permite ampliar el alcance del control oficial y reforzar la evaluación del riesgo 
alimentario, contribuyendo a una visión más completa de la exposición del consumidor. 


 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a continuación 


en el anexo.  







 


PROGRAMA 14 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS. INFORME ANUAL 2024 9 


 


Anexo  


Tabla 14.1. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados 
Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 
programados UE 
realizados 


Nº controles 
programados 
nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 
programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados 
sobre el total 


1. Productos lácteos   6 6   6 0,33% 


3. Grasas, aceites y 
emulsiones. 


64   64   64 3,53% 


5. Frutas y hortalizas. 551 820 1371 8 1379 76,15% 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


55 25 80   80 4,42% 


9. Carne fresca 66 49 115   115 6,35% 


12. Pescados y productos 
de la pesca 


  7 7   7 0,39% 


13. Huevos y 
ovoproductos 


56   56   56 3,09% 


14. Azúcar, siropes, mieles 
y edulcorantes de mesa 


  2 2   2 0,11% 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos. 


  1 1   1 0,06% 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


16   16   16 0,88% 


17. Bebidas   84 84 1 85 4,69% 


TOTAL 808 994 1802 9 1811 100,00% 
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Tabla 14.2. Controles realizados por categoría de alimentos del Foodex 2 (Nivel 1) 


  
Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


1. Productos 
lácteos 


Leche (cabra)   2 2   2 0,11 % 


Leche (vaca)   4 4   4 0,22 % 


3. Grasas, 
aceites y 


emulsiones. 


Aceite de 
oliva virgen o 
extravirgen 


53   53   53 2,93 % 


Aceites de 
oliva 
(generico) 


11   11   11 0,61 % 


5. Frutas y 
hortalizas. 


Aceitunas de 
mesa 


  6 6   6 0,33 % 


Acelgas   8 8   8 0,44 % 


Aguacates   19 19   19 1,05 % 


Ajo   4 4   4 0,22 % 


Albaricoque   17 17   17 0,94 % 


Alcachofas 
(globo) 


  10 10   10 0,55 % 


Almortas   2 2   2 0,11 % 


Apio   16 16   16 0,88 % 


Arándanos   7 7   7 0,39 % 


Bananas 10   10   10 0,55 % 


Berenjenas 70   70   70 3,87 % 


Borraja   2 2 2 4 0,22 % 


Brécoles 61 1 62   62 3,42 % 


Calabacines   34 34   34 1,88 % 


Calabazas   6 6   6 0,33 % 


Caquis o 
palosantos/ 
Persimmons 


  27 27   27 1,49 % 


Cebollas   18 18   18 0,99 % 


Cebolletas 
tiernas y 
cebollinos 


  2 2 1 3 0,17 % 


Cerezas 
(dulces) 


  32 32   32 1,77 % 


Champiñon 
ostra / Girgola 


  1 1   1 0,06 % 


Chufa   8 8   8 0,44 % 


Ciruelas   6 6   6 0,33 % 


Coles de 
Bruselas 


1 5 6   6 0,33 % 


Coliflores   8 8   8 0,44 % 
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Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


Escarolas/ 
Endivias de 
hoja ancha 


  7 7   7 0,39 % 


Espárragos   2 2   2 0,11 % 


Espinacas 1 28 29   29 1,60 % 


Frambuesas 
(rojas y 
amarillas) 


  2 2   2 0,11 % 


Fresas   11 11   11 0,61 % 


Garbanzos   4 4   4 0,22 % 


Granadas   6 6   6 0,33 % 


Guisantes 
(secos) 


  2 2   2 0,11 % 


Guisantes (sin 
vaina) 


  5 5   5 0,28 % 


Hojas de vid y 
especies 
similares 


  1 1   1 0,06 % 


Judías (con 
vaina) 


  5 5   5 0,28 % 


Kiwi (verdes, 
amarillos y 
rojos) 


  13 13   13 0,72 % 


Lechugas 7 21 28   28 1,55 % 


Lentejas 
(frescas) 


  3 3   3 0,17 % 


Lentejas 
(secas) 


  7 7   7 0,39 % 


Limones   16 16   16 0,88 % 


Maíz Dulce   1 1   1 0,06 % 


Mandarinas   99 99   99 5,47 % 


Mangos   2 2   2 0,11 % 


Manzanas   35 35   35 1,93 % 


Melocotones   26 26   26 1,44 % 


Melón 71   71   71 3,92 % 


Membrillos   2 2   2 0,11 % 


Moras árticas   1 1   1 0,06 % 


Naranjas   107 107   107 5,91 % 


Nectarinas     0 1 1 0,06 % 


Nísperos   3 3   3 0,17 % 


Otras raíces y 
tubérculos 
tropicales 


  1 1   1 0,06 % 


Patatas   25 25   25 1,38 % 


Pearl oyster 
mushrooms 


3   3   3 0,17 % 


Pepinos   12 12   12 0,66 % 
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Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


Peras   16 16 3 19 1,05 % 


Pimientos 
dulces 


76   76   76 4,20 % 


Piñas   4 4   4 0,22 % 


Pistachos   1 1   1 0,06 % 


Plátanos 60 1 61   61 3,37 % 


Pomelo 61   61   61 3,37 % 


Puerros   4 4   4 0,22 % 


Repollos   9 9   9 0,50 % 


Rúcula o 
ruqueta 


  11 11   11 0,61 % 


Sandías   16 16   16 0,88 % 


Setas 
cultivadas 


64   64   64 3,53 % 


Setas 
silvestres 


  14 14   14 0,77 % 


Tomates   46 46   46 2,54 % 


Uvas de mesa 66 2 68 1 69 3,81 % 


Zanahorias   10 10   10 0,55 % 


7. Cereales y 
productos a 


base de 
cereales 


Alforfón o 
trigo 
sarraceno 


  1 1   1 0,06 % 


Arroz   9 9   9 0,50 % 


Avena   5 5   5 0,28 % 


Cebada   1 1   1 0,06 % 


Centeno   1 1   1 0,06 % 


Copos de 
maíz 


  2 2   2 0,11 % 


Harina de 
maíz 


  2 2   2 0,11 % 


Harina de 
trigo 


8   8   8 0,44 % 


Maíz   3 3   3 0,17 % 


Otros 
cereales 


  1 1   1 0,06 % 


Trigo 47   47   47 2,60 % 


9. Carne 
fresca 


Carne de 
jabalí 


  2 2   2 0,11 % 


Grasa (aves)   17 17   17 0,94 % 


Grasa 
(bovina) 


66 1 67   67 3,70 % 


Grasa 
(caprina) 


  1 1   1 0,06 % 


Grasa (ovina)   2 2   2 0,11 % 


Grasa 
(porcina) 


  25 25   25 1,38 % 


Músculo de 
pato 


  1 1   1 0,06 % 
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Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


12. Pescados 
y productos 
de la pesca 


Moluscos de 
agua dulce 


  1 1   1 0,06 % 


Productos de 
origen animal: 
pescado, 
productos 
pesqueros y 
cualquier otro 
producto 
alimenticio 
marino y de 
agua dulce. 


  6 6   6 0,33 % 


13. Huevos y 
ovoproductos 


Huevos de 
gallina 


56   56   56 3,09 % 


14. Azúcar, 
siropes, 
mieles y 
edulcorantes 
de mesa 


Miel y otros 
productos de 
la apicultura 


  2 2   2 0,11 % 


15. Sal, 
especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos. 


Hojas de apio   1 1   1 0,06 % 


16. Alimentos 
para usos 


nutricionales 
particulares, 


Rto. 
609/2013 


Alimentos 
elaborados a 
base de 
cereales para 
lactantes y 
niños 
pequeños 


5   5   5 0,28 % 


Alimentos 
infantiles 
diferentes de 
los alimentos 
procesados a 
base de 
cereales. 


1   1   1 0,06 % 


Cereales 
simples para 
lactantes o 
niños, 
reconstituidos 


10   10   10 0,55 % 


17. Bebidas 


Agua mineral 
natural 


  15 15   15 0,83 % 


Agua potable 
preparada 


  2 2   2 0,11 % 


Camomila y 
similares 


  5 5   5 0,28 % 


Hojas de té 
no 
fermentadas 
(té verde o 
blanco) 


  6 6   6 0,33 % 


Otras 
infusiones de 
hojas y 


  2 2   2 0,11 % 
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Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento RTO. 


2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


hierbas 
aromáticas 


Otras 
infusiones 
procedentes 
de hierbas y 
especias. 
Menta Poleo 


  6 6 1 7 0,39 % 


Tés   14 14   14 0,77 % 


Tila   4 4   4 0,22 % 


Vino Blanco   16 16   16 0,88 % 


Vino Tinto   14 14   14 0,77 % 


TOTAL   808 994 1802 9 1811 100 % 


 


Tabla 14.3. No conformidades 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº de no 
conformidades 


% de no 
conformidades por 


categoría de 
alimentos 


% de no 
conformidades 


respecto al total de 
no conformidades 


% de cumplimiento 


1. Productos lácteos 6   0 % 0 % 100 % 


3. Grasas, aceites y 
emulsiones 


64   0 % 0 % 100 % 


5. Frutas y hortalizas 1379 12 0,87 % 70,59 % 99,13 % 


7. Cereales y productos a 
base de cereales 


80   0 % 0 % 100 % 


9. Carne fresca 115   0 % 0 % 100 % 


12. Pescados y productos de 
la pesca 


7   0 % 0 % 100 % 


13. Huevos y ovoproductos 56   0 % 0 % 100 % 


14. Azúcar, siropes, mieles y 
edulcorantes de mesa 


2   0 % 0 % 100 % 


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos. 


1   0 % 0 % 100 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, 
Rto. 609/2013 


16   0 % 0 % 100 % 


17. Bebidas 85 5 5,88 % 29,41 % 94,12 % 


TOTAL 1811 17 0,94 % 100 % 99,06 % 
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Tabla 14.4. Medidas adoptadas 
 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Consecuencias 
administrativas. 


Investigación de 
seguimiento 


Muestreo de seguimiento 
(sospechoso) 


Notificación de Alerta 
Rápida (RASF) 


Otros Nº medidas (TOTAL) 
 % medidas sobre 


el total 


5. Frutas y hortalizas 1 3 4 2 2 12 70,59 % 


17. Bebidas   3   2   5 29,41 % 


TOTAL 1 6 4 4 2 17 100 % 


 % medidas 5,88 % 35,29 % 23,53 % 23,53 % 11,76 % 100 %   
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PROGRAMA 15. CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y OTRAS 
SUSTANCIAS EN ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 


 
Existen numerosas sustancias que administradas a los animales con un fin concreto (terapéuƟco o 
fraudulento, ej. medicamentos veterinarios, sustancias anabolizantes) o ingeridas de modo involuntario por 
los animales, Ɵenen como consecuencia la aparición de residuos en los alimentos de origen animal, y cuya 
ingesƟón puede suponer un riesgo para la salud pública, por lo que es necesario su control exhausƟvo. 


En España, el Plan de la InvesƟgación y Control de Sustancias Farmacológicamente AcƟvas y sus Residuos 
(PNIR) incluye controles integrados a lo largo de toda la cadena alimentaria y es el instrumento para el 
control de la presencia de determinadas sustancias y sus metabolitos y residuos de medicamentos en 
animales vivos y sus productos. Este informe de resultados hace referencia exclusivamente a los controles 
en alimentos de origen animal, y que se establecen en el Programa 15 del Objetivo de Alto Nivel 2 del 
PNCOCA 2021-2025.  


El PNIR se encuentra fundamentado en la aplicación del Reglamento Delegado (UE) 2022/1644, de la 
Comisión, de 7 de julio de 2022, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo con requisitos específicos para la realización de controles oficiales del uso de 
sustancias farmacológicamente activas autorizadas como medicamentos veterinarios o como aditivos de 
piensos, y de sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus residuos y por el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1646, de la Comisión, de 23 de septiembre de 2022, relativo a 
disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales en lo que respecta al uso de 
sustancias farmacológicamente activas autorizadas como medicamentos veterinarios o como aditivos de 
piensos, y de sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus residuos, sobre el 
contenido específico de los planes nacionales de control plurianuales y disposiciones específicas para su 
preparación. Asimismo, es aplicable el Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y otras 
actividades oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas, a través de 
cual se actualiza la denominación, composición y funciones del órgano de coordinación establecidas 
anteriormente en el artículo 4 del Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, que pasa a denominarse 
Comisión Nacional de Coordinación del Control de Sustancias Farmacológicamente Activas y sus Residuos 
con el Real Decreto 562/2025.  


Los residuos objeto de estudio en este programa vienen establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 
2022/1644 y se clasifican en varios grupos:  


 Grupo A. Sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas en animales 
productores de alimentos  


1. Sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas cuyo uso está 
prohibido en el marco de la Directiva 96/22/CE del Consejo: 


a) estilbenos; 


b) agentes antitiroidanos; 


c) esteroides; 


d) lactonas del ácido resorcílico (incluido el zeranol); 


e) β-agonistas. 


2. Sustancias prohibidas que figuran en el cuadro 2 del anexo del Reglamento (UE) nº 
37/2010: 


a) cloranfenicol; 


b) nitrofuranos; 


c) dimetridazol, metronidazol, ronidazol y otros nitroimidazoles; 


d) otras sustancias. 
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3. Sustancias farmacológicamente activas que no figuran en el cuadro 1 del anexo del 
Reglamento (UE) nº 37/2010 o sustancias no autorizadas para su uso en piensos para 
animales productores de alimentos en la Unión de conformidad con el Reglamento 
(UE) nº 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo: 


a) tintes; 


b) productos fitosanitarios, tal como se definen en el Reglamento (UE) nº 
1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (4), y biocidas, tal como se 
definen en el Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (5), que pueden utilizarse en la cría de animales productores de 
alimentos; 


c) sustancias antimicrobianas; 


d) coccidiostatos, histomonostatos y otros agentes antiparasitarios; 


e) hormonas proteicas y peptídicas; 


f) sustancias antiinflamatorias, sedantes y cualquier otra sustancia 
farmacológicamente activa; 


g) sustancias antivíricas. 


 Grupo B. Sustancias farmacológicamente activas autorizadas para su uso en animales productores 
de alimentos: 


1. Sustancias farmacológicamente activas que figuran en el cuadro 1 del anexo del 
Reglamento (UE) nº 37/2010:  


a) sustancias antimicrobianas; 
b) insecticidas, fungicidas, antihelmínticos y otros agentes antiparasitarios; 
c) sedantes; 
d) antiinflamatorios no esteroideos (AINE), corticoesteroides y glucocorticoides; 
e) otras sustancias farmacológicamente activas. 


2. Coccidiostatos e histomonostatos autorizados con arreglo a la legislación de la Unión, 
cuyos niveles y límites máximos de residuos se establecen en la legislación de la Unión.  


 


Es importante destacar que, dado que en el marco del presente Plan se incluyen controles para detectar la 
presencia de sustancias de uso dual, es decir, aquellas que pueden emplearse tanto como medicamentos 
veterinarios como plaguicidas, y que estas sustancias pueden generar residuos en los alimentos por 
diferentes vías, los resultados de su análisis han sido notificados también a la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA) en el marco de la recogida de datos sobre residuos de plaguicidas, que se 
desarrolla en el informe de resultados del Programa 14 de control de residuos de plaguicidas en alimentos. 


La ventaja de considerar estas sustancias radica en que permite una evaluación más completa del riesgo 
alimentario, al contemplar todas las posibles fuentes de exposición del consumidor a compuestos activos, 
independientemente de su uso autorizado. Este enfoque contribuye a una mejor protección de la salud 
pública y a una mayor coherencia en la gestión del riesgo. 


En 2024, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 
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CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han realizado de acuerdo con 2 planes: 


 Plan dirigido o programado. La AESAN y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en 
adelante MAPA) elaboran la programación nacional, donde se establece el número mínimo de 
muestras a analizar para cada grupo de sustancias para cada comunidad autónoma en función de 
los animales sacrificados y de los niveles de producción. El objeto de este plan es poner de 
manifiesto los riesgos que conlleva la existencia de residuos en los productos alimenticios de 
origen animal. 


 Plan de sospechoso o no programado. Se ejecuta de modo paralelo al plan dirigido, pero por su 
propia naturaleza no existe una programación previa a nivel nacional. Se realizan muestreos en 
caso de sospecha de tratamiento ilegal (p.ej. conformación extraña de los animales), observación 
de animales enfermos y también en relación con resultados anteriores del programa dirigido en 
los que se hayan sobrepasado los límites de los niveles máximos o se haya detectado la presencia 
de sustancias no autorizadas. 
 


De acuerdo con lo anterior, se han realizado controles en los siguientes establecimientos alimentarios: 


 mataderos y salas de tratamiento de caza silvestre; 
 piscifactorías y establecimiento de transformación o a nivel de la venta al por mayor, sobre peces 


frescos; 
 establecimientos de primera transformación de leche; 
 centros de envasado de huevos; 
 cualquier punto de la cadena de producción de la miel, siempre que sea posible determinar el 


productor originario. 
 


Los controles realizados sobre leche y miel son realizados por las autoridades competentes de producción 
primaria para asegurar la trazabilidad hasta el animal tratado; no obstante, las autoridades competentes 
de salud pública pueden tomar muestras adicionales a las de producción primaria. Además, las autoridades 
competentes de producción primaria realizan los controles sobre animales vivos en explotaciones. 


En 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 47 805 controles o 
toma de muestras para detectar residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en productos 
de origen animal, realizándose finalmente 38 402. Por tanto, el cumplimiento de la programación ha sido 
de un 80,33% 


Se han realizado, además, 672 controles no programados, que suponen el 1,72% del total de controles 
realizados. Por lo tanto, el número total de controles realizados en 2024 ha sido 39 074. 


De estos 39 074 controles realizados, 9754 pertenecen a matrices no alimenticias, donde se incluyen las 
materias primas, ojo, agua de bebida, orina, pienso, pelo y retina, que también son objeto de controles 
para analizar residuos de medicamentos veterinarios.  


El mayor número de controles se ha realizado en la categoría de carnes frescas para la especie de porcino 
(51,27 %), seguido de bovino (23,84 %) y avícola (15,74 %), y, con respecto a las sustancias analizadas, el 
mayor número de controles realizados ha sido para analizar sustancias del grupo A (69,15 %). 
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Gráfico 15.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


En relación con las sustancias analizadas, la proporción se muestra en el gráfico a continuación: 


 
Gráfico 15.2. Distribución de controles por grupo de sustancias analizadas 
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RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando en los alimentos de origen animal se 
detecten sustancias prohibidas, no autorizadas o que superan los límites máximos establecidos en la 
normativa vigente. Es necesario verificar previamente que no se trata de un caso de prescripción 
excepcional o en cascada. 
Se han detectado 32 incumplimientos en los 39 074 controles realizados (0,08 %), es decir, el 99,92 % de 
los alimentos muestreados y analizados han sido conformes con la normativa.   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 15.3. Porcentaje de conformidad del programa 


 


 


 


 


Gráfico 15.4. Porcentaje de cumplimiento por categoría de alimentos 
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De los 32 incumplimientos detectados, 9 correspondieron a sustancias del grupo A: 3 del subgrupo A1b, 3 
del A1d y 3 del A2b. Los 23 restantes se atribuyeron a sustancias del grupo B: 16 del subgrupo B1a, 6 del 
B1d y 1 del B2.  


Es importante señalar que, cuando una misma muestra presenta incumplimientos para más de una 
sustancia clasificada en distintos grupos, se contabiliza un incumplimiento en cada grupo correspondiente. 
No obstante, dicho caso se considera una única muestra que incumple en el cómputo total. 


En el siguiente gráfico se representa la proporción de resultados conformes, agrupados según los distintos 
grupos de sustancias analizadas. 


 


 


Gráfico 15.5. Porcentaje de cumplimiento por grupo de sustancias analizadas 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 
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Gráfico 15.6. Porcentaje de medidas adoptadas 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


En el año 2024 se ha registrado una disminución significativa en el número total de controles realizados en 
el marco de este programa, con 7 418 controles menos en comparación con el año 2023. Esta diferencia 
se desglosa en 7 189 controles programados y 229 controles no programados, evidenciando una tendencia 
decreciente en ambos tipos de actuaciones. 


Esta reducción se debe, en parte, a la implementación de nuevas herramientas de recogida de resultados, 
que han supuesto un cambio metodológico importante.  


El análisis de los resultados de este programa en los últimos cuatro años se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 15.7. Evolución de los indicadores de tendencia del cumplimiento de los operadores 
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El porcentaje de cumplimiento de la normativa se mantiene por encima del 99 % en todos los años 
evaluados. 


El número de incumplimientos detectados ha ido descendiendo en los tres últimos años, manteniéndose 
igual este año en comparación con el 2023. 


Con respecto a las medidas, en 2024 se adoptaron 76 medidas, 64 más que en 2023. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los últimos cuatro años: 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia en los alimentos de origen 
animal de residuos de medicamentos 


veterinarios y otras sustancias no 
autorizadas o en niveles superiores a los 


establecidos en la legislación vigente. 


Nº de controles realizados 44 124 42 502 46 492 39 074 


Cumplimiento de la 
programación 


102,12 % 97,04 % 95,94 % 80,33 % 


Cumplimiento con la normativa 99,80 % 99,85 % 99,94 % 99,92 % 


Nº de resultados no conformes 80 64 29 32 


Nº de medidas adoptadas 116 93 12 76 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la presencia y contenido de 
residuos de medicamentos veterinarios y otras 
sustancias en los alimentos de origen animal 
mediante toma de muestras y análisis de acuerdo 
con la programación establecida en los 
Reglamentos de Ejecución (UE) 2022/1644 y 
2022/1646  


Nº de controles programados 47 805 


Nº de controles programados realizados (plan 
dirigido) 


 
38 402 


 


Nº de controles no programados realizados 
(plan sospechoso) 


672 


Nº de controles realizados totales 39 074 


% cumplimiento de la programación 
 


80,33 % 
 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 
alimentaria en relación con la presencia de 
residuos de medicamentos veterinarios no 
autorizados o en niveles superiores establecidos en 
la legislación vigente en los alimentos de origen 
animal 


Nº de incumplimientos total 32 


% cumplimiento total 99,92 % 


Nº incumplimientos sustancias no autorizadas 9 


% cumplimiento 99,97 % 


Nº incumplimientos medicamentos 
veterinarios 23 


% cumplimiento 99,90 % 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas  76 


Nº medidas administrativas 76 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 39 074 controles en el marco de este 
programa, de los cuales 38 402 se habían programado previamente y 672 controles se han realizado sin 
estar previamente programados, correspondientes al plan sospechoso.  


El 99,92 % del total de alimentos analizados ha sido conforme con la normativa, pues se han detectado 
32 incumplimientos en los 39 074 controles realizados.  


Con el fin de solucionar las no conformidades detectadas durante los controles, las autoridades 
competentes han adoptado un total de 76 medidas, siendo la más frecuente la investigación de 
seguimiento. 


Con respecto años anteriores, en 2024 se ha realizado un número menor de controles debido, en parte, 
a la implementación de nuevas herramientas de recogida de resultados, que han supuesto un cambio 
metodológico importante. A pesar de ello, el porcentaje de cumplimiento de la normativa en estos 
últimos cuatro años se mantiene por encima de un 99 %. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 15.1. Controles realizados por grupos de sustancias del anexo I del Reglamento Delegado (UE) 
2022/1644 


  Resultados Indicadores 


Grupo de 
sustancias  


Nº controles 
programados   


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL)* 


% controles 
realizados 


% cumplimiento 
de la 


programación 


GRUPO A 


A1a 2096 1960 0 1960 5,02 % 93,51 % 


A1b 1555 1443 8 1451 3,71 % 92,80 % 


A1c 2179 1972 0 1972 5,05 % 90,50 % 


A1d 2108 1927 0 1927 4,93 % 91,41 % 


A1e 5974 6081 9 6090 15,59 % 101,79 % 


A2a 4033 4161 13 4174 10,68 % 103,17 % 


A2b 2144 2544 30 2574 6,59 % 118,66 % 


A2c 740 1301 4 1305 3,34 % 175,81 % 


A2d 1464 2190 11 2201 5,63 % 149,59 % 


A3a 17 15 0 15 0,04 % 88,24 % 


A3b 807 734 3 737 1,89 % 90,95 % 


A3c 8210 8733 17 8750 22,39 % 106,37 % 


A3d 1461 1546 7 1553 3,97 % 105,82 % 


A3f 1145 1281 9 1290 3,30 % 111,88 % 


TOTAL GRUPO A 27 205 26 909 111 27 020 69,15 % 98,91 % 


              


              


GRUPO B 


B1a 13 866 14 232 316 14 548 37,23 % 102,64 % 


B1b 2788 2889 7 2896 7,41 % 103,62 % 


B1c 919 754 8 762 1,95 % 82,05 % 


B1d 1944 1900 299 2199 5,63 % 97,74 % 


B2 1423 1531 0 1531 3,92 % 107,59 % 


TOTAL GRUPO B 20 599 21 509 630 22 139 56,66 % 104,42 % 


 


*El número de controles realizados no tiene por qué coincidir con el número de sustancias controladas. 
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Tabla 15.2. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


  Resultados Indicadores 


Matriz/ 
Alimento 


Categoría 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


% 
controles 
realizados 


% 
cumplimiento 


de la 
programación 


1.Productos 
lácteos 


Leche 740 
 


458 
 


25 483 
 


1,24 % 
 


61,89 %  


9.Carne fresca 


Bovino 10 262 
 


8737 
 


 
                577 


 
9314 


 
23,84 % 


 
85,14 %  


Porcino 24 894 
 


20 006 
 


28 20 034 
 


51,27 % 
 


80,36 %  


Ovino/caprino 1518 
 


1489 
 


5 1494 
 


3,82 % 
 


98,09 %  


Equino 23 24 25 49 
 


0,13 % 
 


104,35 %  


Lagomorfos 275 
 


187 
 


0 187 
 


0,48 % 
 


68,00 %  


Aves de corral 8258 
 


6141 
 


10 6151 
 


15,74 % 
 


74,36 %  


Caza de cría 6 
 


6 
 


0 6 
 


0,02 % 
 


100 % 


Tripas 40 
 


37 
 


0 37 
 


0,09 % 
 


 
92,50 % 


 


12.Pescado y 
productos de 
la pesca  


Pescado 588 386 0 386 0,99 % 65,65 %  


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos 870 712 2 714 
 


1,83 % 
 


81,84 %  


14. Azúcares, 
jarabes, miel 
y 
edulcorantes 
de mesa 


Miel 331 219 0 219 0,56 % 66,16 %  


TOTAL   47 805 38 402 672 39 074 100 % 80,33 % 
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Tabla 15.3. Incumplimientos por grupos de sustancias del anexo I del Reglamento Delegado (UE) 2022/1644 


 


 Resultados Indicadores 


Grupo de sustancias 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


% 
incumplimiento 


por sustancia 


% 
incumplimiento 


del total de 
incumplimientos 


% 
incumplimiento 


del total de 
controles 
realizados 


% 
cumplimiento 


GRUPO A 


A1a 1960 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A1b 1451 3 0,21 % 9,38 % 0,01 % 99,79 % 


A1c 1972 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A1d 1927 3 0,16 % 9,38 % 0,01 % 99,84 % 


A1e 6090 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A2a 4174 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A2b 2574 3 0,12% 9,38 % 0,01 % 99,88 % 


A2c 1305 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A2d 2201 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A3a 15 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A3b 737 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A3c 8750 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A3d 1553 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


A3f 1290 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


TOTAL GRUPO A 27 020 9 0,03 % 28,13 % 0,02 % 99,97 % 


GRUPO B 


B1a 14 548 16 0,11 % 50,00 % 0,04 % 99,89 % 


B1b 2896 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


B1c 762 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


B1d 2199 6 0,27 % 18,75 % 0,02 % 99,73 % 


B2 1531 1 0,07 % 3,13 % 0 % 99,93 % 


TOTAL GRUPO B 22 139 23 0,10 % 71,88 % 0,06 % 99,90 % 


TOTAL 39 074 32 0,08 % 100,00 % 0,08 % 99,92 % 
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Tabla 15.4. Incumplimientos por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


  Resultados Indicadores 


Matriz/ 
Alimento 


Categoría 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


% 
incumplimientos 
por categoría de 


alimentos 


% 
incumplimientos 


del total de 
incumplimientos 


% 
incumplimiento 


del total de 
controles 
realizados 


% 
cumplimiento 


1. Productos 
lácteos Leche 483 2 0,41 % 6,25 % 0,005 % 99,99 % 


9. Carne fresca 


Bovino 9314 18 0,19 % 56,25 % 0,046 % 99,95 % 


Porcino 20 034 9 0,04 % 28,13 % 0,023 % 99,98 % 


Ovino/caprino 1494 1 0,07 % 3,13 % 0,003 % 99,93 % 


Equino 49 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Lagomorfos 187 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Aves 
de corral 6151 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Caza de cría 6 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Tripas 37 2 5,41 % 6,25 % 0,005 % 94,59 % 


12.Pescado y 
productos de la 
pesca  


Pescado 386 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos 714 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
edulcorantes de 
mesa 


Miel 219 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


TOTAL  39 074 32 0,08 % 100 % 0,082 % 99,91 % 
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Tabla 15.5. Medidas adoptadas 
 
 
 
 


Matriz/ Alimento Categoría 
Consecuencias 
administrativas 


Destrucción 
de animales 
o productos 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Investigación 
de 


seguimiento 


Restricción 
movimiento 


Lote 
retirado 


Lote no 
puesto 
en el 


mercado 


Acción de 
seguimiento 


por 
plaguicida 


Advertencia 


Notificación 
de Alerta 


Rápida 
(RASFF) 


Controles 
intensificados Otros 


Nº 
medidas 
(TOTAL) 


1. Productos 
lácteos Leche   2 2 2 2           2   10 


9. Carne fresca  


Bovino 11 4 4 7 1   2   4 1   7 41 


Porcino 4   3 8     1 1      2  19 


Ovejas/ 
Caprino 


      1 1               2 


Tripas           2        2    4 


TOTAL 15 6 9 18 4 2 3 1 4 3 2 9 76 


% medidas 19,74 % 7,89 % 11,84 % 23,68 % 5,26 % 2,63 % 3,95 % 1,32 % 5,26 % 3,95 % 2,63 % 11,84 % 100 % 
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PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y CAFETERÍAS DE 
LOS CENTROS ESCOLARES 


 


El bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas tiene una importancia capital y el comedor 


escolar es un servicio complementario presente en más de la mitad de los centros escolares; por ello, la 


evaluación de la calidad nutricional en dichos centros ha mostrado mejoras en la aplicación de las 


recomendaciones de la Estrategia NAOS y dada su relevancia, este programa se ha incluido  como 


estrategia nacional dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA 2021-


2025). 


El Programa 16, aprobado por la Comisión Institucional (CI) de la AESAN en diciembre de 2020, tiene como 


objetivo general contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que promuevan una 


alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, 


tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías. 


Para ello, los inspectores realizan controles documentales y visitas in situ para evaluar el cumplimiento de 


la normativa y recomendaciones en relación con la programación de menús en los centros escolares, la 


calidad nutricional de los ingredientes empleados en los menús, y las frecuencias recomendadas de los 


diferentes grupos de alimentos; asimismo, tienen como objetivo revisar la oferta de alimentos y bebidas 


de máquinas expendedoras y cafeterías.  


Con el fin de armonizar la implementación del programa, se recomienda utilizar como guía en el marco del 
mismo el Protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros escolares: 
comedores escolares, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías, de acuerdo al programa 
16 del PNCOCA 2021-2025, que fue aprobado posteriormente por la CI, en marzo de 2022, por supuesto, 
sin menoscabo de que se puedan aplicar otros criterios más exigentes de acuerdo a procedimientos de 
cada CC. AA.  


Con objeto de realizar la evaluación que, con carácter anual, se realiza del PNCOCA y concretamente para 
evaluar la implantación de los criterios establecidos en este programa a nivel nacional, se ha recabado 
información correspondiente al período escolar (septiembre de 2022 a junio de 2023) por parte de las 
autoridades correspondientes de las comunidades autónomas.  


En relación con ese periodo, todas las CC.AA. a excepción de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, 
han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
El control se ha realizado en los siguientes centros: 


 Centros con comedor escolar, con el fin de evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 


recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares 


 Centros con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas (MEABs), con el fin de verificar su 
ubicación y presencia de publicidad, así como la calidad nutricional de los alimentos y bebidas 
puestos a la venta 


 Centros con cafeterías, para verificar la calidad nutricional de los alimentos y bebidas puestos a 
la venta 


 Cocinas centrales y/o servicios de catering que dan servicio a los comedores escolares, con el fin 
de verificar la calidad nutricional de los menús 
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Entre los datos solicitados a las CC. AA. se encuentra el censo de los centros con comedor escolar, MEABs, 
cafeterías y cocinas centrales. Los datos del censo facilitados este año por las 17 CC. AA., se distribuyen de 
la siguiente manera: 


• 13 905 centros con comedor escolar 


• 381 centros con máquinas expendedoras (información aportada por 13 CC. AA.) 


• 1289 centros con cafeterías (información aportada por 14 CC. AA.) 


• 467 cocinas centrales (información aportada por 14 CC. AA.) 


 


Los controles realizados en los centros escolares consisten en una revisión documental de las 
programaciones de los menús y una evaluación presencial mediante visita al centro. En aquellos centros 
que dispongan de máquinas expendedoras y cafeterías, se puede realizar control de la composición 
nutricional de los alimentos y bebidas ofertados en las mismas, así como de la ubicación y la publicidad de 
las máquinas expendedoras. 


En relación con los datos del censo presentados, el número de centros evaluados se distribuye de la 
siguiente manera: 


• 5558 centros con comedor escolar (39,97 %) 


• 189 centros con máquinas expendedoras (49,61 %) 


• 414 centros con cafeterías (32,12 %) 


• 125 cocinas centrales (26,77 %) 


En el gráfico 16.1 se muestra el porcentaje de centros con comedores escolares, máquinas expendedoras, 
cafeterías y cocinas centrales que han sido evaluados respecto de los datos de censo disponibles para cada 
uno de ellos.  


 


 


Gráfico 16.1 Porcentaje de centros evaluados respecto de los datos de censo disponibles.  


 


El gráfico 16.2 muestra el porcentaje de alumnos y alumnas que hacen uso del comedor escolar, que 
corresponde con al 32,23 % del alumnado, en término medio, según información aportada por 16 CC. AA. 
(el rango de unas CC. AA. a otras varía de un 10 a un 56 %). 
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Gráfico 16.2 Porcentaje de escolares que hacen uso del comedor escolar.  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Este programa tiene como objetivo realizar controles para evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 
recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares; también evalúa la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías de centros educativos, 
ubicación y publicidad en MEABs, entre otros, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Para evaluar el grado de cumplimiento o conformidad se toma como referencia la normativa nacional y 
autonómica existente, y los criterios mínimos consensuados con las CC. AA. con carácter obligatorio y que 
se recogen en el protocolo del programa. Los resultados del control se reflejan de la siguiente forma:  


• Informe favorable, cuando no se detectan no conformidades ni incumplimientos. 


• Informe desfavorable, cuando se detectan no conformidades o incumplimientos. 


o No conformidad, cuando los criterios consensuados y recogidos en el protocolo no se 
cumplen, o cuando no exista concordancia entre la evaluación documental y la 
evaluación presencial. 


o Incumplimiento, cuando los requisitos evaluados no cumplen con la normativa nacional 
o autonómica en materia de nutrición y seguridad alimentaria, o bien, cuando las no 
conformidades detectadas previamente en un control no han sido subsanadas.  


• Recomendaciones de mejora, que se realizan si se considera necesario dar indicaciones tanto 
informativas como obligatorias a cumplir, con objeto de mejorar la calidad nutricional de los 
menús escolares y la oferta de MEABs y cafeterías, cuando la autoridad competente emite informe 
favorable o no favorable. Dichas recomendaciones de mejora pueden por tanto realizarse siendo 
el informe elaborado con resultado favorable, y en el entendimiento de que siempre se remiten 
recomendaciones de mejora cuando el informe sea desfavorable.  


 


A continuación, se muestran los resultados recogidos en el marco de este programa en relación con el 
cumplimiento de las frecuencias y de criterios mínimos, distribuidos entre centros con comedores 
escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales.  
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 Evaluación de la programación de menús en comedores escolares y cocinas centrales 


Entre los objetivos de este programa se encuentra comprobar, con respecto a los menús escolares, el 
cumplimiento de la normativa de aplicación y de los requisitos establecidos en los pliegos de prescripciones 
técnicas, así como los establecidos en el Protocolo de criterios mínimos. 


A continuación, se muestran las frecuencias mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos 
que han sido objeto de evaluación en este programa:  


• Cumplimiento de los criterios consensuados en el 75 % de las frecuencias mínimas recomendadas 
de alimentos.    


• Consumo superior o igual a:  


o 4 piezas de fruta semanal;  
o 1 ración de hortalizas como primer plato semanal;  
o 3 raciones de verdura fresca cruda como guarnición semanal;  
o 1 ración de legumbre como primer plato semanal;  
o 1 ración de pescado semanal;  
o 1 ración de carne blanca semanal. 


• Consumo inferior o igual a:  


o 4 raciones de carne roja mensual;  
o 2 raciones de carne procesada mensual;  
o 3 platos precocinados mensuales;  
o 2 raciones semanales de frituras. 


El gráfico 16.3 muestra el porcentaje de conformidad de cada uno de los criterios anteriores, siendo el 
mayor porcentaje de conformidad el consumo semanal de legumbres superior o igual a una ración (96,08 
%), seguido del consumo semanal de pescado superior o igual a una ración (94,03 %); por el contrario, solo 
el 55,88 % de los centros evaluados han cumplido con la frecuencia de consumo semanal de verdura fresca 
cruda como guarnición igual o superior a tres raciones. Globalmente, el 79,33 % de los comedores escolares 
evaluados cumplen con el 75 % de los criterios consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas 
de alimentos, porcentaje ligeramente superior al del anterior curso escolar (78,47 %).  
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Gráfico 16.3. Porcentaje de cumplimiento en comedores escolares en relación con las frecuencias mínimas recomendadas de los 


principales grupos de alimentos.  


  


Por otro lado, en los centros escolares con comedor escolar se verifica además la conformidad del centro 
escolar en relación con los criterios establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos: 


• proporciona la información correcta sobre programaciones mensuales;   


• proporciona orientaciones sobre cenas complementarias a todos los menús del mediodía;  


• suministran menú especial por motivos religiosos/éticos;   


• suministran menús especiales por motivos de salud;   


• proporcionan medios de refrigeración y calentamiento para menús especiales;    


• sirven agua como única bebida;   


• utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar;   


• utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para cocinar;   


• utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para freír; 


• utilizan sal yodada;    


• ofertan variedad integral de cereales al menos 2 veces por semana, siendo uno de ellos pan 
integral;     


• supervisan el menú por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética;  


• cumplen criterios de 45 % de frutas y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad;  


• cumplen con los criterios de 5 % de producción ecológica. 


Se observa que el 91,36 % de los centros evaluados ha cumplido con el criterio de suministro de agua como 


única bebida, seguido de un 90,32 % de centros que proporcionan la información correcta sobre 


programaciones mensuales (frente al 88,81 % en 2023). En el gráfico 16.4 se muestra el porcentaje de 


conformidad de cada uno de los criterios anteriormente indicados.  
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Gráfico 16.4. Porcentaje de cumplimiento en los centros con comedor escolar.  


 


Las autoridades competentes también han llevado a cabo evaluaciones en 125 cocinas centrales o servicios 
de catering que sirven comidas a 2460 centros escolares.  


 


 Evaluación de la oferta alimentaria y criterios nutricionales de máquinas expendedoras y cafeterías. 


En la evaluación realizada en máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares se verifica la 


ubicación, publicidad, composición nutricional y contenido calórico de alimentos ofertados en los centros 


con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas, así como los criterios nutricionales y contenido 


calórico de los alimentos ofertados en las cafeterías de los centros escolares. 


El número de centros escolares con MEABs evaluados ha sido de 189 centros de un total de 381 censados 


(49,61 %), mientras que en el caso de los centros con cafeterías han sido 414 evaluados de los 1289 centros 


con cafeterías censados (32,12 %). 


El criterio con mayor porcentaje de conformidad ha sido el de ausencia de publicidad en las MEABs 


ubicadas en los centros escolares (87,83 %), seguido de la correcta ubicación (80,95 %), como se puede 


observar en el gráfico 16.5. Por otra parte, los centros que han cumplido con los criterios nutricionales 


tanto en MEABs como en cafeterías han sido de 38,62 % y 26,81 %, respectivamente, apreciándose una 


mejoría respecto a 2023. 
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Gráfico 16.5 Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


 
Con el fin de asegurar la eficacia del programa de control, las AA.CC. en sus controles emiten un informe 


favorable, con o sin recomendaciones de mejora, o bien, un informe desfavorable, en caso de detectar no 


conformidades o incumplimientos.  


Del total de informes emitidos, el 74,63 % han sido con resultado favorable, mientras que 25,37 % han sido 
informes desfavorables, como se representa a continuación en el gráfico 16.6. 


 


 


Gráfico 16.6 Porcentaje de informes según la conformidad. 


 


Se observa que en centros escolares con comedor escolar se ha emitido un 76,72 % de informes favorables 
tras la evaluación, a continuación, la verificación de los centros con MEABs ha generado un 76,80 % de 
informes favorables como resultados del control. En relación con las cocinas centrales, el porcentaje de 
cocinas evaluadas con informe favorable es de un 76,53 %. Por último y en relación con las cafeterías, se 
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ha obtenido un 49,36 % de informes favorables. En el gráfico 16.7 se representa el porcentaje de informes 
favorables para cada uno de los centros evaluados. 


 


 


Gráfico 16.7 Porcentaje de informes favorables para cada uno de los centros evaluados. 


 


Por otro lado, la emisión de un informe favorable puede incluir o no recomendaciones. El 93,41 % de los 


informes favorables de los centros con comedor escolar incluye recomendaciones de mejora, así como el 


38,26 % en centros con MEABs, 69,38 % en centros con cafeterías y un 94,03 % en cocinas centrales. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2023  


 


El objetivo general del Programa 16 de Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los 


centros escolares del PNCOCA 2021-2025 es contribuir a que los centros escolares sean entornos 


favorables que promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad 


nutricional y el control de esta, tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas 


expendedoras y cafeterías.  


En el año 2024 las 17 comunidades autónomas han aportado datos para el análisis del Programa 16. En el 
año 2023 aportaron datos 14 comunidades autónomas, 12 comunidades en el año 2022 y 7 comunidades 
autónomas en 2021.  


Debemos señalar que el presente análisis de tendencias, principalmente se centra en los datos de los 
informes 2022, 2023 y 2024. Su comparativa con los datos del informe 2021 debe interpretarse con mucha 
cautela dada su complejidad, debido a que con posterioridad a la recogida de información del ejercicio 
2021, se identificó la necesidad de revisar y simplificar las tablas de recogida de datos, cuya última versión 
fue consensuada en la Comisión Permanente de Nutrición (CPN) en reunión mantenida en abril de 2023, 
para la transmisión de los resultados del año 2022 y siguientes.  


El presente análisis de la tendencia de cumplimiento del Programa 16 se efectúa, por tanto, de acuerdo 
con las tablas de recogida de información mencionadas y los objetivos operativos descritos en el Protocolo 
de Criterios Mínimos del Programa 16. 


Tal y como se indica en el Protocolo de Criterios Mínimos, la evaluación en el año 2024 ha cumplido con el 
objetivo del control y seguimiento de al menos 25-30 % de los centros educativos, siendo de un 39,97 %. 
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A continuación, se muestra el evolutivo de las CC. AA. que han aportado datos para los años 2021, 2022, 
2023 y 2024 incrementándose de 7 a 17 CC. AA. para el año 2024.  


 


 


Gráfico 16.8 Tendencia sobre CC. AA. que han aportado datos al Programa 16. 


En cuando al número de escolares que hacen uso del comedor escolar, destacamos que no se disponen 
datos para el año 2021, ya que fue un criterio adicional incluido en el seno de la Comisión Permanente de 
Nutrición en el año 2023. Es importante mencionar que estos datos fueron aportados para 2022, 2023 y 
2024 por 10, 12 y 16 CC. AA. respectivamente, siendo en todos los casos alrededor del 30 % los alumnos y 
alumnas que hacen uso del comedor escolar.  


 


Gráfico 16.9 Evolutivo sobre escolares que hacen uso del comedor escolar 


 


Respecto al censo y evaluación de comedores escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales evaluadas, 
a continuación, se exponen las gráficas con la evolución desde 2021, aumentando en todos los casos el 
censo y el número de evaluaciones realizadas, salvo en el caso del número de evaluaciones realizadas en 
cocinas centrales.   
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Gráfico 16.10 Evolutivo sobre comedores escolares censados y evaluados.  


 


Gráfico 16.11 Evolutivo sobre cafeterías censadas y evaluadas.  


 


Gráfico 16.12 Evolutivo sobre MEABs censadas y evaluadas. 
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Gráfico 16.13 Evolutivo sobre cocinas centrales censadas y evaluadas.  


 


 


 Tendencia en la evaluación de la programación de menús en comedores escolares  
 
En relación con las frecuencias mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos que han 
sido objeto de la evaluación de este programa, y con los criterios establecidos en el protocolo de 
criterios mínimos, se observa con carácter general un aumento en el cumplimiento, tanto de 
frecuencias como de criterios en el evolutivo del programa.  
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Gráfico 16.14 Evolutivo sobre el cumplimiento de frecuencias mínimas recomendadas en los principales grupos de alimentos en 
comedores escolares 
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Nº Comedores escolare que cumplen con criterios
consensuados en el 75% de las frecuencias mínimas


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta 
semanal


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas 
como primer plato semanal


Nº comedores escolares  con ≥ 3 raciones de verdura 
fresca cruda como guarnición semanal


Nº  comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre 
como primer plato semanal


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de pescado 
semanal


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de carne 
blanca semanal


Nº  comedores escolares  con ≤ 4 raciones de carne 
roja mensual


Nº  comedores escolares  con ≤ 2 raciones de carne 
procesada mensual


Nº  comedores escolares  con ≤ 3 platos precocinados 
mensual


Nº  comedores escolares  con  ≤  2  raciones 
semanales de frituras


Evolutivo de conformidad en centros escolares con comedor escolar (frecuencias 
mínimas)


2024 2023 2022
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Gráfico 16.15 Evolutivo sobre comedores escolares que cumplen con los criterios recogidos en el Protocolo de Criterios mínimos. 
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Nº comedores escolares con comedor escolar que
dan la información correcta sobre programaciones


mensuales


Nº comedores escolares que dan orientaciones
sobre cenas complementarias a todos los menús del


mediodía


Nº   comedor escolar que suministran menú especial
por motivos religiosos / culturales


Nº  comedores escolares que suministran menús
especiales por motivos de salud


Nº comedores escolares con medios de refrigeración
y calentamiento para menús especiales


Nº comedores escolares  que sirvan agua como única
bebida


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de
oliva virgen para aliñar


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de
oliva y/o aceite de girasol alto oleico para cocinar


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de
oliva y/o aceite de girasol alto oleico para freír


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada


Nº comedores escolares con variedad integral de
cereales > = 2 veces a la semana , siendo uno de


ellos pan integral


Nº  comedores escolares en los cuales se supervisa
el menú por profesionales con formación acreditada


en nutrición humana y dietética


Nº comedores escolares que cumplen criterios de
45% de frutas y hortalizas suministradas son de


temporada y proximidad


Nº  comedores escolares que cumplen con el
criterios de 5%  de producción ecológica


Evolutivo sobre la conformidad en centros escolares con comedor escolar 
(frecuencias mínimas)


2024 2023 2022
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 Tendencia en la evaluación de la oferta alimentaria y criterios nutricionales de máquinas expendedoras 
y cafeterías. 


En cuanto al cumplimiento en MEABs en ubicación, sin publicidad y con criterios nutricionales, destacar 


que hay una evolución favorable tanto en el número de MEABs evaluadas, como en las MEABs que cumplen 


dichos criterios. 


Gráfico 16.16 Evolutivo sobre el cumplimiento de MEABs sin 


publicidad. 


Gráfico 16.17 Evolutivo sobre el cumplimiento de 


MEABS son correcta ubicación. 


 


 


Gráfico 16.18 Evolutivo sobre el cumplimiento de criterios nutricionales en MEABs.  


Respecto a los criterios nutricionales en cafeterías, el porcentaje de cumplimiento del 2024 alcanza el 26,81 


%, muy similar al año anterior (25,64 %). 


57,14%


37,50%
31,88%


38,62%


0,00%


20,00%


40,00%


60,00%


80,00%


100,00%


0


50


100


150


200


2021 2022 2023 2024


Evolutivo sobre la conformidad en MEABs que cumplen 
criterios nutricionales


Evaluadas Cumplen criterios nutricionales Evolutivo


68,57%


68,75%


81,16%
80,95%


0,00%


20,00%


40,00%


60,00%


80,00%


100,00%


0


50


100


150


200


2021 2022 2023 2024


Evolutivo sobre la conformidad en MEABs con 
correcta ubicación


Evaluadas Correcta ubicación Evolutivo


94,29%


86,25%


88,41%


87,83%


0,00%


20,00%


40,00%


60,00%


80,00%


100,00%


0


50


100


150


200


2021 2022 2023 2024


Evolutivo sobre la conformidad en MEABS sin 
publicidad


Evaluadas Sin publicidad Evolutivo
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Gráfico 16.19 Evolutivo sobre el cumplimiento de criterios nutricionales en cafeterías.  
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 2024 


1. Realizar controles para evaluar la calidad 
nutricional y la frecuencia recomendada de 
los alimentos en las programaciones de los 
menús escolares, así como la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de 
máquinas expendedoras y cafeterías de 
centros educativos, de acuerdo a una 
programación en base al riesgo. 
 


Nº centros con comedor escolar evaluados  5558 


Nº centros con MEABs evaluados 189 


Nº centros con cafeterías evaluados 414 


Nº cocinas centrales evaluadas 125 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa de aplicación y de los requisitos 
fijados en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías con respecto a los menús 
escolares, y el seguimiento de la 
implementación de las medidas de mejora 
propuestas por la autoridad competente. 
 


Porcentaje de conformidad en relación con las 
frecuencias mínimas recomendadas  


77,78 % 


Porcentaje de conformidad en relación con los criterios 
establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos 


60,49 % 


3. Comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías, sobre máquinas 
expendedoras y cafeterías de los centros 
escolares en relación con la oferta, la 
ubicación y la ausencia de publicidad de los 
alimentos y bebidas ofrecidos y el 
seguimiento de la implementación de las 
medidas de mejora propuestas por la 
autoridad competente. 


Número de centros con MEABs con correcta ubicación 153 


Número de centros con MEABs sin publicidad 166 


Número de centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales 


73 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la ubicación 


80,95 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la publicidad 


87,83 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a criterios nutricionales 


38,62 % 


Número de centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales 


111 


Porcentaje de conformidad en centros con cafeterías 
respecto a criterios nutricionales 


26,81 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Número de informes emitidos  5096 


Número de informes favorables 3803 


Número de informes desfavorables 1293 


Porcentaje de informes favorables 74,63 % 


Porcentaje de informes desfavorables 25,37 % 


Porcentaje de informes favorables con 
recomendaciones 


 90,24 % 


Porcentaje de informes favorables sin recomendaciones  9,76 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA  


 


En 2024, en el marco del Programa 16 de Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los 
centros escolares, los controles en los centros escolares se han distribuido de la siguiente manera: 


• 5558 centros con comedor escolar 


• 189 máquinas expendedoras (información aportada por 14 CC. AA.) 


• 414 cafeterías (información aportada por 15 CC. AA.) y 


• 125 cocinas centrales (información aportada por 14 CC. AA.) 


El porcentaje de conformidad en comedores ha sido de: 


• 79,33 % de los comedores escolares evaluados cumplen con el 75% de los criterios 
consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas de alimentos.  


En centros con MEABs:  


• 80,95 % de conformidad en relación con la ubicación 


• 87,83 % de conformidad en relación con la publicidad 


• 38,62 % de conformidad en relación con los criterios nutricionales 


En cafeterías: 


• 26,81 % de conformidad en relación con los criterios nutricionales 


Se ha emitido un total de 5096 informes, de los que 3803 han sido favorables (74,63 %) y 1293 han sido 
desfavorables (25,37 %). 


 


 


La información detallada de los controles y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 16.1. Datos de censo disponibles y número de centros y cocinas que han sido objeto de evaluación 
en 2023. 


 


 Resultados Indicador 


 
Datos de censo 


disponible 
Nº centros y cocinas 
centrales evaluados 


Porcentaje de centros 
evaluados respecto al censo  


Centros con comedor escolar 13905 5558 39,97 % 


Cocinas centrales 467 125 26,77 % 


Centros con MEABs 381 189 49,61 % 


Centros con cafeterías 1289 414 32,12 % 


 
 


Tabla 16.2. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con las frecuencias 
mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos.    


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares que cumplen con criterios 
consensuados en el 75% de las frecuencias mínimas 
recomendadas de alimentos  


5558 4409 79,33 % 


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal 5558 4838 87,05 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como 
primer plato semanal 


5558 4401 79,18 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 3 raciones de verdura fresca 
cruda como guarnición semanal 


5558 3106 55,88 % 


Nº  comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como 
primer plato semanal 


5558 5340 96,08 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de pescado semanal 5558 5226 94,03 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de carne blanca semanal 5558 3929 70,69 % 


Nº  comedores escolares  con ≤ 4 raciones de carne roja mensual 5558 3195 57,48 % 


Nº comedores escolares  con ≤ 2 raciones de carne procesada 
mensual 


5558 3697 66,52 % 


Nº comedores escolares  con ≤ 3 platos precocinados mensuales 5558 4696 84,49 % 


Nº comedores escolares con  ≤  2  raciones semanales de frituras 5558 4804 86,43 % 
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Tabla 16.3. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con los criterios 
establecidos en el protocolo de criterios mínimo. 


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la 
información correcta sobre programaciones mensuales 


5558 5020 90,32 % 


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas 
complementarias a todos los menús del mediodía 


5558 3395 61,08 % 


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos 
religiosos / culturales  


5558 3441 61,91 % 


Nº comedores escolares que suministran menús especiales por 
motivos de salud 


5558 4647 83,61 % 


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y 
calentamiento para menús especiales * 


5558 601 10,81 % 


Nº comedores escolares que sirvan agua como única bebida 5558 5078 91,36 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen 
para aliñar 


5558 3096 55,70 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para cocinar 


5558 3523 63,39 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para freír 


5558 2940 52,90 % 


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada  5558 2852 51,31 % 


Nº comedores escolares con variedad integral de cereales > = 2 
veces a la semana, siendo uno de ellos pan integral   


5558 2244 40,37 % 


Nº comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por 
profesionales con formación acreditada en nutrición humana y 
dietética  


5558 3310 59,55 % 


Criterios de sostenibilidad 


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45% de frutas 
y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad* 


2647 1990 75,18 % 


Nº comedores escolares que cumplen con el criterio de 5% de 
producción ecológica** 


2647 1305 49,30 


*Datos aportados por 10 CC. AA. **Datos aportados por 9 CC. AA 
 
 


Tabla 16.4. Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías.  


 Resultado Indicador 


 Nº centros evaluados 
Nº centros que 


cumplen 
Porcentaje de 
conformidad 


Centros con MEABs que cumplen ubicación* 189 153 80,95 % 


Centros con MEABs que cumplen publicidad* 189 166 87,83 % 


Centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales* 


189 73 38,62 % 


Centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales** 


414 111 26,81 % 


*Datos aportados por 10 CC. AA. ** Datos aportados por 11 CC. AA  
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Tabla 16.5. Resultados de la evaluación. Número de informes favorables y desfavorables.  
 


 Resultados Indicadores 


 
Informes 
totales 


Informes 
favorables 


Informes 
desfavorables 


Porcentaje de 
informes 


favorables 


Porcentaje de 
informes 


desfavorables 


Porcentaje 
de informes 


emitidos 
respecto al 


total 


Centros con comedor 
escolar* 


4428 3397 1031 76,72 % 23,28 % 86,89 % 


Centros con máquinas 
expendedoras** 


181 139 42 76,80 % 23,20 % 3,55 % 


Centros con 
cafeterías*** 


389 192 197 49,36 % 50,64 % 7,63 % 


Cocinas centrales**** 98 75 23 76,53 % 23,47 % 1,92 % 


TOTAL 5096 3803 1293 74,63 % 25, 37 % 100 % 


*Datos aportados por 15 CC. AA. **Datos aportados por 9 CC. AA.*** Datos aportados por 10 CC. AA. 
**** Datos aportados por 8 CC. AA. 


 


Tabla 16.6 Número de informes favorables con recomendaciones.  


 


 


Resultados Indicadores 


Nº informes 
favorables con 


recomendaciones 


Nº informes 
favorables sin 


recomendaciones 


Porcentaje informes 
favorables con 


recomendaciones 


Porcentaje 
informes 


favorables sin 
recomendaciones 


Centros con comedor escolar* 2964 209 93,41 % 6,59 % 


Centros con máquinas 
expendedoras** 


44 71 38,26 % 61,74 % 


Centros con cafeterías*** 145 64 69,38 % 30,62 % 


Cocinas centrales**** 63 4 94,03 % 5,97% 


TOTAL 3216 348 90,24% 9,76 % 


*Datos son aportados por 13 CC. AA. ** Datos aportados por 9 CC. AA. *** Datos aportados por 10 CC. AA 
**** Datos aportados por 7 CC. AA. 


 
 


Tabla 16.7 Evolución sobre el número de CC. AA que han aportado datos. 
 
CC. AA. que han 
remitido datos al 
Programa 16 


2021 2022 2023 2024 


7 12 14 17 


 
 
Tabla 16.8 Evolución sobre el número de alumnos y alumnas que hacen uso del comedor escolar. 
 


 2022* 2023** 2024*** 


Total de escolares matriculados 2 315 548 2 719 287 3 152 238 


Escolares en comedor escolar 
683 618 832 072 1 016 060 


29,52 % 30,60 % 32,23 % 
*Datos son aportados por 10 CC. AA. ** Datos aportados por 12 CC. AA.*** Datos aportados por 16 CC. AA. 
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Tabla 16.9 Evolución sobre el número de comedores escolares censados y evaluados. 
 


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Censados 5400 9743 13369 13905 


Evaluados 
1864 3496 5095 5558 


34,52 % 35,88 % 39,84 % 39,97 % 


*Datos aportados por 12 CC. AA. ** Datos aportados por 14 CC. AA. *** Datos aportados por 17 CC. AA 
. 
 
Tabla 16.10 Evolución sobre el número de MEABs en comedores escolares censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Censadas 109 147 290 381 


Evaluadas 


35 80 138 189 


32,11 % 54,42 % 47,59 % 49,61 % 


* Datos aportados por 8 CC. AA. ** Datos aportados por 10 CC. AA. *** Datos aportados por 14 CC. AA. 
 
 
Tabla 16.11 Evolución sobre el número de cafeterías en comedores escolares censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Censadas 279 968 1296 1289 


Evaluadas 


28 292 351 414 


10,04 % 30,17 % 27,08 % 32,12 % 


* Datos aportados por 6 CC. AA. ** Datos aportados por 10 CC. AA*** Datos aportados por 15 CC. AA. 
 
Tabla 16.12 Evolución sobre el número de cocinas centrales censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Censadas 335 185 744 467 


Evaluadas 


131 88 153 125 


39,10 % 47,57 % 20,56 % 26,77 % 


* Datos aportados por 8 CC. AA. ** Datos aportados por 13 CC. AA. *** Datos aportados por 14 CC. AA. 
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Tabla 16.13 Evolución sobre los comedores escolares que cumplen frecuencias mínimas recomendadas de 
los principales grupos de alimentos. 
 2022 2023 2024 


Nº comedores escolares que cumplen con criterios consensuados en el 75 % de las frecuencias 
mínimas 


2191 4005 4409 


62,67 % 78,47 % 79,33 % 


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal 


2995 4273 4838 


85,67 % 83,72 % 87,05 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como primer plato semanal 


3096 4486 4401 


88,56 % 87,89 % 79,18 % 


Nº comedores escolares con ≥ 3 raciones de verdura fresca cruda como guarnición semanal 


2090 3199 3106 


59,78 % 62,68 % 55,88 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como primer plato semanal 


3339 4384 5340 


95,51 % 85,89 % 96,08 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de pescado semanal 


3308 4735 5226 


94,62 % 92,77 % 94,03 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de carne blanca semanal 


2273 2898 3929 


65,02 % 56,78 % 70,69 % 


Nº comedores escolares con ≤ 4 raciones de carne roja mensual 


2228 1985 3195 


63,73 % 38,89 % 57,48 % 


Nº comedores escolares con ≤ 2 raciones de carne procesada mensual 


1963 3000 3697 


56,15 % 58,78 % 66,52 % 


Nº comedores escolares con ≤ 3 platos precocinados mensual 


2703 3426 4696 


77,32 % 67,12 % 84,49 % 


Nº comedores escolares con  ≤  2  raciones semanales de frituras 


3098 3616 4804 


88,62 % 70,85 % 86,43 % 


*Datos para el año 2021 no disponibles. 
 
Tabla 16.14 Evolución sobre el número de comedores escolares que cumplen con los criterios establecidos 
en el protocolo de criterios mínimos. 
 2022 2023 2024 


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la información correcta sobre 
programaciones mensuales 


3266 4710 5020 


93,42 % 92,28 % 90,32 % 


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas complementarias a todos los menús del 
mediodía 


2429 3572 3395 
69,48 % 69,98 % 61,08 % 


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos religiosos / culturales  


1788 2652 3441 


51,14 % 51,96 % 61,91 % 


Nº comedores escolares que suministran menús especiales por motivos de salud 


2663 4533 4647 


76,17 % 88,81 % 83,61 % 


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y calentamiento para menús especiales  
150 1819 601 


4,29 % 35,64 % 10,81 % 


Nº comedores escolares que sirvan agua como única bebida 


3221 4266 5078 


92,13 % 83,58 % 91,36 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar 
1875 2997 3096 


53,63 % 58,72 % 55,70 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para 
cocinar 


2132 3074 3523 


60,98 % 60,23 % 63,39 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para freír 
1032 1476 2940 


29,52 % 28,92 % 52,90 % 


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada  


1060 2272 2852 


30,32 % 44,51 % 51,31 % 


Nº comedores escolares con variedad integral de cereales > = 2 veces a la semana, siendo uno de 
ellos pan integral   


1119 1251 2244 
32,01 % 24,51 % 40,37 % 


Nº comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por profesionales con formación 
acreditada en nutrición humana y dietética  


2161 3394 3310 


61,81 % 66,50 % 59,55 % 


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45 % de frutas y hortalizas suministradas son de 
temporada y proximidad 


574 1304 1990 
66,28 % 60,54 % 75,18 % 


Nº comedores escolares que cumplen con el criterio de 5 %  de producción ecológica 
491 1200 1305 


56,70 % 55,71 % 49,30 % 
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*Datos para el año 2021 no disponibles. 
 


 
 
Tabla 16.14 Evolución sobre el número de MEABs que cumplen con una correcta ubicación.  
 


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Evaluadas 35 80 138 189 


Correcta ubicación 
11 55 112 153 


68,57 % 68,75 % 81,16 % 80,95 % 


*Datos aportados por 5 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA. ***Datos aportados por 10 CC. AA. 
 
Tabla 16.15 Evolución sobre el número de MEABs sin publicidad.  
 


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Evaluadas 35 80 138 189 


Sin publicidad 
33 69 122 166 


94,29 % 86,25 % 88,41 % 87,83 % 


*Datos aportados por 5 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA. ***Datos aportados por 10 CC. AA. 
 
Tabla 16.16 Evolución sobre el número de MEABS que cumplen con criterios nutricionales. 
 


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Evaluadas 35 80 138 189 


Cumple criterios nutricionales 
15 30 44 73 


57,14 % 37,50 % 31,88 % 38,62 % 
. *Datos aportados por 5 CC. AA. *Datos aportados por 7 CC. AA. ***Datos aportados por 10 CC. AA. 


 
 
Tabla 16.17 Evolución sobre el número de cafeterías que cumplen con criterios nutricionales.  
  


 2021 2022* 2023** 2024*** 


Evaluadas 28 292 351 414 


Cumple criterios nutricionales 
Sin datos 51 90 111 


  17,47 % 25,64 % 26,81 % 
*Datos aportados por 4 CC. AA. **Datos aportados por 6 CC. AA. ***Datos aportados por 11 CC. AA. 
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PROGRAMA 17. ALIMENTOS IRRADIADOS 


 


La irradiación de alimentos es un tratamiento físico con alta energía que, mediante el uso de radiaciones 
ionizantes, ocasiona la pérdida de los electrones más externos de los átomos y moléculas, convirtiendo a 
los mismos en iones. Se considera un método alternativo para la conservación de alimentos que puede 
aplicarse con diferentes propósitos, sin sustituir a la correcta fabricación y manipulación de alimentos.  


No debe confundirse con la contaminación de alimentos por materiales radiactivos, los cuales emiten 
radiaciones que pueden dañar la salud de la población expuesta a las mismas. 


El objetivo de este programa es reducir los riesgos vinculados a los tratamientos de irradiación aplicados a 
los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 


De acuerdo con la legislación vigente, sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter general en 
la Unión Europea en las hierbas aromáticas, especias y condimentos vegetales secos, y se establece para 
estos productos un valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida de 10 kGy, y en todos los 
casos, los alimentos sólo podrán ser tratados en instalaciones autorizadas para irradiación de alimentos.  


En 2024, 17 CC. AA. han participado en este programa de control.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han llevado a cabo en diferentes alimentos, de acuerdo con el Plan de Control Coordinado 
de Alimentos Irradiados, aprobado en la Comisión Institucional del 12 de diciembre de 2024, mediante el 
cual se hace reparto de muestras a analizar entre las diferentes CC. AA. 


La finalidad del plan es realizar controles de la irradiación en los alimentos destinados a consumo humano 
de acuerdo con una programación basada en un reparto por población, y detectar la presencia de: 


• productos alimenticios sometidos a tratamiento de irradiación sin estar autorizados o, 


• productos alimenticios que están autorizados a ser irradiados, pero no se identifica este 
tratamiento en su etiquetado. 


El número de muestras analizadas en el marco del plan coordinado ha sido de 175, distribuidas en 5 
categorías de alimentos, siendo el cumplimiento de la programación del 100 %, aunque se ha modificado 
ligeramente la programación en 3 categorías globales de alimentos. 


Dentro de cada categoría de alimentos, se han analizado: 


• Hierbas aromáticas y especias (secas): hinojo, ajo, orégano, perejil, pimentón, tomillo, eneldo, 
canela, romero, pimienta negra, pimienta blanca, pimienta roja, salsa molho, mezcla de hierbas, 
curry, sopa juliana, cúrcuma, jengibre, albahaca, anís, ras hanout, y comino. 


• Frutas desecadas: mango, uvas pasas, arándanos, fresas, papaya, piña y melón. 


• Frutos secos con cáscara: pistachos, avellanas, almendras y nueces. 


• Hierbas para infusión: té verde, manzanilla, poleo menta, tila, anís, erísimo, té negro, hinojo, 
salvia, tisalina, hojas de romero y hojas de estevia.  


• Hortalizas y legumbres desecadas: garbanzos, lentejas, alubias, setas y sopa juliana.  


Casi la mitad de los controles realizados se ha realizado en hierbas aromáticas y especias (secas) (41,71 %), 
mientras que el resto de los controles se distribuyeron de la siguiente manera: hierbas para infusión (26,29 
%), hortalizas y legumbres desecadas (13,14 %), frutas desecadas (12,57 %), y frutos secos con cáscara 
(6,29 %). Los porcentajes de estos controles se encuentran representados en el gráfico 17.1. 
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Gráfico 17.1 Porcentaje de controles realizados por categoría de alimento 


Las analíticas se han llevado a cabo en el Centro Nacional de Alimentación, laboratorio acreditado 
(Expediente 178/LE 397) por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). En este informe se muestran los 
resultados obtenidos mediante métodos físicos con el fin de identificar si el alimento analizado está 
irradiado o no, sin llevar a cabo cuantificación de la irradiación. Las técnicas analíticas empleadas han sido: 


• Detección de alimentos irradiados utilizando luminiscencia fotoestimulada (LFE), método de 
cribado. 


• Detección de alimentos irradiados de los que pueden extraerse silicatos minerales mediante 
termoluminiscencia (TL). 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
En 2024, del total de controles realizados, se ha detectado 1 muestra de hierbas aromáticas y especias 
secas, en concreto de cúrcuma molida, con niveles por encima de los límites de detección y donde la 
irradiación no estaba reflejada en el etiquetado. Por ello, los resultados de los controles realizados en 2024 
suponen un porcentaje de cumplimiento de 99,43 %. 


Por lo tanto, el porcentaje de cumplimiento por categoría de alimento ha sido del 100 % excepto para la 
categoría de hierbas aromáticas y especias (secas), que ha sido del 98,63%, tal y como se muestra en el 
gráfico 17.2.  
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Gráfico 17.2 porcentaje de cumplimiento por categoría de alimento 


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Del total de muestras analizadas en el marco de este programa, una muestra de cúrcuma molida ecológica 


fue no conforme debido a que presentaba niveles de irradiación por encima del límite de detección y su 


irradiación no había sido declarada en el etiquetado. Ante esta no conformidad, la autoridad competente 


responsable de la toma de muestras comunicó estos resultados a la comunidad autónoma donde se 


encontraba localizado el responsable del producto, para realizar las investigaciones y adopción de medidas 


oportunas.    


 


ANÁLISIS DE TENDECIAS 


Comparando los datos obtenidos en el año 2022, 2023 y 2024, este año el número de controles realizados 


y el porcentaje de cumplimiento de la programación ha aumentado con respecto a los años anteriores. No 


obstante, hay que destacar que el porcentaje en el cumplimiento de la normativa se ha mantenido estable, 


siempre por encima del 99 %. 


El análisis de los resultados de este programa en los dos últimos años se ha realizado comparando los 


indicadores que se presentan en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 17.3. Evolución de los indicadores de tendencia 


 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los tres últimos años: 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES 
DE TENDENCIA 


RESULTADOS 


2022 2023 2024 


Reducir los potenciales riesgos 


vinculados a la irradiación de 


alimentos que no están 


autorizado para ello 


Nº de controles 
realizados 


160 132 175 


Cumplimiento de la 
programación 


100 % 88 % 100 % 


Cumplimiento de la 
normativa 


99,38 % 100 % 99,43 % 


Nº de medidas 
adoptadas 


3 0 1 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVOS OPERATIVOS  INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la irradiación en 
los alimentos destinados a consumo 
humano mediante toma de muestras 
y análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo.  


Nº controles programados 175 


Nº controles realizados 175 


Porcentaje de cumplimiento programación 100 % 


2. Detectar la presencia de productos 
alimenticios sometidos a tratamiento 
de irradiación sin estar autorizados. 


Nº resultados no conformes 0 


Porcentaje de muestras conformes 100 % 


3. Detectar la presencia de productos 
alimenticios sometidos a tratamiento 
de irradiación autorizado, que no lo 
declaran en el etiquetado o en la 
documentación de acompañamiento. 


Nº resultados no conformes 1 


Porcentaje de muestras conformes 99,43 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante las no 
conformidades detectadas. 


Nº de medidas adoptadas totales 1 


Nº medidas administrativas 1 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA  


 


En 2024 en el marco del programa 17 de control de alimentos irradiados, se han realizado 175 controles 
en diferentes tipos de alimentos: hierbas aromáticas y especias (secas), frutas desecadas, frutos secos 
con cáscara, hierbas para infusión, hortalizas y legumbres desecadas. El cumplimiento de la 
programación ha sido de un 100 %. 


Se ha detectado 1 muestra de cúrcuma de las 175 analizadas con niveles por encima de los límites de 
detección, suponiendo este hecho un porcentaje de cumplimiento de este programa de un 99,43 %. 


Frente a esta no conformidad, ya que no había sido declarado en el etiquetado el tratamiento de 


irradiación, la autoridad competente responsable de la toma de muestras comunicó estos resultados a 


la comunidad autónoma donde se encontraba localizado el responsable del producto, para que se 


adoptaran las medidas oportunas en origen.    


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 17.1. Controles realizados y no conformidades por categoría de alimentos 


 


 Resultados Indicadores 


Alimentos 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
realizados 


Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


% conformidad 
% cumplimiento 
programación 


Hierbas aromáticas y especias (secas)  71 73 72 1 98,63 % 102,82 % 


Frutas desecadas  22 22 22 0 100 % 100 % 


Frutos secos con cáscara  11 11 11 0 100 % 100 % 


Hierbas para infusión 47 46 46 0 100 % 97,87 % 


Hortalizas y legumbres desecadas 24 23 23 0 100 % 95,83 % 


Total  175 175 175 1 99,43 % 100 % 


 


 
Tabla 17.2. Controles realizados en hierbas aromáticas y especias 
(secas)   
 


    


  Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Ajo 4 4   100 % 


Albahaca 2 2   100 % 


Anís 1 1   100 % 


Canela 4 4   100 % 


Comino 1 1   100 % 


Cúrcuma 3 2 1  66, 66% 


Curry 4 4   100 % 


Eneldo 1 1   100 % 


Hinojo 3 3   100 % 


Jengibre 3 3   100 % 


Mezcla de hierbas 3 3   100 % 


Orégano 10 10   100 % 


Perejil 5 5   100 % 


Pimentón 9 9   100 % 


Pimienta blanca 1 1   100 % 


Pimienta negra 8 8   100 % 


Pimienta roja 1 1   100 % 


Ras Hanout 1 1   100 % 


Romero 3 3   100 % 


Salsa 1 1   100 % 


Sopa juliana 1 1   100 % 


Tomillo 4 4   100 % 


Total  73 72 1 98,63 % 
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Tabla 17.3. Controles realizados en frutas desecadas   
 


    


  Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Arándanos 1 1 0 100 % 


Fresas 2 2 0 100 % 


Mango 4 4 0 100 % 


Melón 1 1 0 100 % 


Papaya 2 2 0 100 % 


Piña 2 2 0 100 % 


Uvas pasas 10 10 0 100 % 


Total  22 22 0 100 % 


 
    


Tabla 17.4. Controles realizados en frutos secos con cáscara.   
 


    


  Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Almendras 2 2 0 100 % 


Avellanas 1 1 0 100 % 


Nueces 4 4 0 100 % 


Pistachos 4 4 0 100 % 


Total  11 11 0 100 % 


 
    


Tabla 17.5. Controles realizados en hierbas para infusión   
 


    


  Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Anís 4 4 0 100 % 


Erísimo 1 1 0 100 % 


Estevia (hojas) 1 1 0 100 % 


Hinojo 1 1 0 100 % 


Manzanilla 10 10 0 100 % 


Poleo menta 8 8 0 100 % 


Romero (hojas) 1 1 0 100 % 


Salvia 1 1 0 100 % 


Té negro 2 2 0 100 % 


Té verde 15 15 0 100 % 
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Tila 1 1 0 100 % 


Tisaline 1 1 0 100 % 


Total  46 46 0 100 % 


 
    


 
    


Tabla 17.6. Controles en hortalizas y legumbres desecadas.   
 


    


  Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
cumplimiento 


Alubias 6 6 0 100 % 


Garbanzos 5 5 0 100 % 


Lentejas 10 10 0 100 % 


Setas 1 1 0 100 % 


Sopa juliana 1 1 0 100 % 


Total  23 23 0 100 % 
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PROGRAMA 2. AUDITORÍAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 
Los operadores de empresa alimentaria han de diseñar, aplicar y mantener un sistema de gestión de la 
seguridad alimentaria (SGSA) documentado, basado en los principios del Análisis de Peligros y Puntos de 
Control Críticos (APPCC), con el fin de garantizar la inocuidad de los alimentos que producen, transforman 
y/o distribuyen.  


El objetivo general de este programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a un incorrecto diseño, 
implantación o mantenimiento de los SGSA en los establecimientos alimentarios. Para ello, las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y ciudades autónomas (CC. AA.) verifican mediante técnicas 
de auditoría los SGSA que implementan los operadores alimentarios. 


Son objeto de auditoría los siguientes elementos: 


• programas de prerrequisitos (PPR): buenas prácticas de higiene, incluyendo buenas prácticas de 
fabricación;  


• procedimientos basados en el APPCC, y 


• planes de trazabilidad, retirada y recuperación de producto. 


El control se realiza en los establecimientos alimentarios mediante: 


• revisión de la documentación del sistema, los registros generados y otras evidencias 
documentales relevantes; 


• verificación in situ de su correcta aplicación; 


• entrevistas a los operadores de empresas alimentarias, y 


• evaluación de la aplicación de criterios de flexibilidad en los casos que proceda. 
 
No son objeto de control en este programa los distribuidores sin depósito y transportistas, los 
establecimientos de restauración colectiva o servicios de comidas y bebidas y otros minoristas, 
establecimientos en los que se lleva a cabo la evaluación del sistema de autocontrol mediante técnicas de 
inspección. 


Las CC. AA. disponen de listas de comprobación en las que se incluyen todos los requisitos a auditar, de 
forma que se verifica la existencia, eficacia y adecuación del SGSA, la formación de los responsables y el 
grado de implantación del sistema por parte del operador económico. 


En 2024, 16 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


Las autoridades competentes (AA. CC.) realizan auditorías de los SGSA implantados por los operadores 
económicos de acuerdo con una programación en base al riesgo, siguiendo como orientación los criterios 
del Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos alimentarios en base al riesgo 
en el marco del PNCOCA 2021-2025. De acuerdo con la puntuación obtenida, los establecimientos 
alimentarios se clasifican en un nivel de riesgo y se les asigna una frecuencia de auditoría conforme lo 
descrito en el programa 2 del PNCOCA 2021-2025. 


El número total de auditorías de los SGSA realizadas en 2024 ha sido de 16 181, de las que 11 938 (73,78 
%) se han realizado en establecimientos fabricantes y envasadores y 4243 (26,22 %) en establecimientos 
almacenistas y distribuidores.  
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Gráfico 2.1. Porcentaje de auditorías realizadas de acuerdo con la fase de la cadena alimentaria 


Si analizamos por sectores, dentro de los fabricantes y envasadores, el sector de carne y derivados es el 
que presenta un mayor porcentaje de auditorías realizadas (15,19 %), seguido del sector de bebidas, con 
un 7,91 %.  


Por su parte, en los almacenistas y distribuidores, se ha realizado un mayor número de auditorías en los 
almacenes registrados, con un 15,09 % respecto del total, seguido de los almacenes frigoríficos autorizados, 
con un 8,63 %. El gráfico 2.2 muestra el porcentaje de auditorías realizadas en los principales sectores: 


 


 


Gráfico 2.2. Porcentaje de establecimientos auditados en cada sector  
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En el gráfico 2.3, se representa el porcentaje de establecimientos auditados en cada categoría.  Como se 
puede observar, el grupo con mayor proporción de auditorías ha sido el de los mercados mayoristas de 
productos de origen animal (POA), con un 38,69 %, seguido de los establecimientos de huevos y 
ovoproductos, con un 26,94 %. 
 


 


Gráfico 2.3. Porcentaje de establecimientos auditados en función del total censado en cada categoría 


 
En relación con la programación de las auditorías de los SGSA, de las 16 181 auditorías realizadas, 13 354 
corresponden a auditorías programadas (82,53 %) y 2827 a auditorías no programadas (17,47 %); el 
cumplimiento de la programación diseñada para este programa ha sido de 81,43 %.  


Algunas de las razones por las que no se ha cumplido la programación han sido: 


• falta de personal (bajas laborales, plazas no cubiertas, permisos); 


• cierre temporal o definitivo de establecimientos programados; 


• reasignación de recursos a controles no programados (denuncias, alertas, seguimientos...); 


• reorganización interna por necesidades sobrevenidas, incluida la atención a situaciones 
excepcionales como la DANA en la Comunidad Valenciana. 


Del total de las 2827 auditorías no programadas realizadas, 2048 han sido realizadas en establecimientos 
fabricantes y envasadores (70,38 %) y 779 en almacenistas y distribuidores (29,62 %).  


El 25,82 % de las auditorías no programadas se han llevado a cabo para el seguimiento de los planes de 
acción derivados de recomendaciones, no conformidades o incumplimientos en auditorías previas. 


Los motivos por los que se han realizado el resto de las auditorías no programadas han sido: 
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• nuevas autorizaciones, registros o ampliaciones de actividad; 


• requisitos de exportación;  


• hallazgos de otras AA. CC.; 


• denuncias, alertas o brotes y, 


• comprobación de medidas correctoras tras cambios en el SGSA o en los plazos previstos. 
 


RESULTADOS DEL CONTROL  


El objeto de este programa es verificar que los operadores alimentarios cumplen con la normativa en lo 
que respecta a sus SGSA. En el marco de este programa, se considera una no conformidad (NC) cuando la 
autoridad competente comprueba que el SGSA del establecimiento no se ajusta a la normativa vigente o 
no es eficaz en relación con los riesgos del establecimiento en alguno de los requisitos de:  


• los programas de prerrequisitos; 


• el sistema APPCC; 


• los planes de trazabilidad, de retirada y recuperación de producto. 


Las AA. CC. emiten un informe de auditoría con los resultados y hallazgos; se considera una auditoría no 
conforme cuando, de acuerdo con su gravedad, se detectan no conformidades mayores o críticas. 


De acuerdo con lo anterior, de las 16 181 auditorías realizadas, el número de auditorías en las que se ha 
detectado algún tipo de no conformidad ha sido de 5187, lo que indicaría que en el 67,94 % de las auditorías 
no se ha detectado ninguna no conformidad y, por tanto, no se ha requerido ninguna acción correctiva. 


En el gráfico 2.4 se muestra la distribución de auditorías, de acuerdo con el porcentaje de conformidad y 
la fase de la cadena: fabricantes y envasadores y almacenistas y distribuidores.  
 


 


Gráfico 2.4. Porcentaje de auditorías conformes por fase de la cadena alimentaria 


 
La categoría de establecimientos con mayor porcentaje de auditorías conformes es la de lonjas de pesca, 
con un 92,91 % de conformidad, seguida por los mercados mayoristas no POA, con un 88,32 %. El gráfico 
2.5 muestra la distribución de auditorías conformes en los distintos sectores de establecimientos. 
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Gráfico 2.5. Porcentaje de auditorías conformes por sector 
 


El porcentaje de auditorías conformes en cada uno de los aspectos específicos evaluados se distribuye de 
la siguiente forma: 


• 98,05 % de auditorías conformes con los requisitos de trazabilidad; 
• 94,89 % de auditorías conformes con los requisitos en su SGSA y APPCC, y 
• 92,25 % de auditorías conformes con los prerrequisitos, es decir, cumplen los requisitos 


específicos sobre buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación, materias 
primas, ingredientes y productos. 
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Gráfico 2.6. Porcentaje de auditorías conformes en función del requisito evaluado 


 
Por otra parte, en el marco de este programa también se recoge el número de auditorías cerradas. En total, 
se han cerrado 9774 auditorías a lo largo del 2024, independientemente del año en el que se iniciaron, lo 
que representa el 60,40 % de las auditorías realizadas en 2024. En algunos sectores, el porcentaje de 
auditorías cerradas supera el 100 % como resultado del cierre de auditorías iniciadas en ejercicios 
anteriores. 


De las auditorías cerradas:  


• 8219 han tenido resolución favorable (el 84,09 % del total de las auditorías cerradas) y  


• 1555 resolución desfavorable (el 15,91 % del total de las auditorías cerradas), es decir, son 
auditorías en las que al menos se ha detectado 1 no conformidad crítica, lo que supone la 
suspensión de la auditoría y la comunicación a los servicios de inspección a efectos de adoptar 
medidas, como son: realizar visita de inspección, sanción, suspensión de actividad, etc.  


En el gráfico 2.7 se muestra la distribución del porcentaje de auditorías cerradas en el año en curso con 
resultado favorable y desfavorable según la fase del establecimiento alimentario. 


 


 


Gráfico 2.7. Porcentaje de auditorías que se han cerrado durante el año en curso  
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADES 


Las AA. CC. adoptan medidas para resolver las no conformidades detectadas durante las auditorías. En 
función de su gravedad y del posible impacto en la salud de los consumidores, pueden exigirse acciones 
correctoras inmediatas o establecerse un plazo para su subsanación. 


En el marco de este programa se han adoptado 2426 medidas de naturaleza administrativa y ninguna 
medida judicial. Estas medidas se reparten en:  


• 1533 solicitudes de revisión del sistema APPCC del establecimiento; 


• 245 propuestas de apertura de expediente; 


• 13 suspensiones de la actividad, y  


• 635 agrupadas como “otras medidas” entre las que se encuentran: 


✓ solicitud de un plan de acción y cronograma de corrección; 
✓ ampliación del plazo de subsanación de las no conformidades;  
✓ planificación de auditorías de seguimiento; 
✓ requerimientos de corrección de incumplimientos (incluidos apercibimientos con o sin plazo); 
✓ propuestas de limitación o suspensión temporal de la actividad o de determinados productos; 
✓ corrección de etiquetado, incluido el uso de etiquetado precautorio; 
✓ retirada, reetiquetado o recuperación del producto afectado; 
✓ envío de recomendaciones, mejora de registros e instalaciones; 
✓ incoación de expedientes sancionadores, imposición de multas coercitivas e inmovilización 


cautelar. 
 
 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


En 2024 han aportado datos 16 CC. AA, una más que en 2023. El número de auditorías realizadas ha sido 
de 16 181, lo que representa un aumento significativo respecto a las 7133 auditorías de 2021, aunque 
supone un ligero descenso frente a las 20 343 registradas en 2023. 


El análisis de los resultados de este programa en los 4 últimos años se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 
 


 


Gráfico 2.8. Evolución de los indicadores de tendencia  
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En 2024, el cumplimiento de la programación fue del 81,43 %, un valor similar al de 2023, aunque con un 
ligero descenso. 


En cuanto al cumplimiento de la normativa por parte de los operadores de los establecimientos 
alimentarios, la tendencia también ha sido ascendente: del 49,25 % en 2021 se ha pasado al 84,04 % en 
2024. 


En la siguiente tabla se presentan los resultados e indicadores obtenidos entre 2021 y 2024: 


 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir la aparición de riesgos 
vinculados a un incorrecto diseño, 
implantación o mantenimiento de los 
sistemas de autocontrol en los 
establecimientos alimentarios. Para 
ello, las autoridades competentes de 
las CC. AA. verifican mediante 
técnicas de auditoría y de forma 
detallada los sistemas de autocontrol 
que implementan los operadores 
alimentarios 


N.º de auditorías realizadas 7133 15 403 20 343 16 181 


Cumplimiento de la 
programación 


68,48 % 76,37 %  82,94 % 81,43 % 


Cumplimiento de la 
normativa 


49,25 % 67,07 % 71,21 % 84,04 % 


N.º de medidas adoptadas 
totales 


1438 2122 3058 2426 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar auditorías de los sistemas 
de autocontrol implantados por los 
operadores económicos de acuerdo 
con una programación en base al 
riesgo. 


N.º de establecimientos auditados 14 097 


Porcentaje de establecimientos auditados 15,70 % 


N.º de auditorías programadas 16 400 


N.º de auditorías programadas realizadas 13 354 


N.º de auditorías no programadas 
realizadas 


2827 


N.º de auditorías realizadas 16 181 


Cumplimiento de la programación 81,43 % 


2. Comprobar que el establecimiento 
dispone de un sistema de 
autocontrol, se ajusta a la normativa 
y a los riesgos del establecimiento, 
se cumple y es eficaz 


N.º de establecimientos alimentarios con 
alguna no conformidad 


2250 


Porcentaje de establecimientos 
alimentarios conformes  


84,04 % 


N.º de auditorías con alguna no 
conformidad 


5187 


Porcentaje de auditorías conformes  67,94 % 


2.1. Comprobar que los programas 
de prerrequisitos de los 
establecimientos alimentarios se 
ajustan a los requisitos establecidos 
en la normativa y son eficaces 


Porcentaje de auditorías conformes en 
materia de prerrequisitos 


92,25 % 


2.2. Comprobar que los sistemas 
APPCC de los establecimientos 
alimentarios se ajustan a los 
requisitos establecidos en la 
normativa y son eficaces. 


Porcentaje de auditorías conformes en 
materia de APPCC 


94,89 % 


2.3. Comprobar que los planes de 
trazabilidad, retirada y recuperación 
de producto aplicados en los 
establecimientos alimentarios se 
ajustan a los requisitos establecidos 
en la normativa y son eficaces. 


Porcentaje de auditorías conformes en 
materia de requisitos trazabilidad y retirada 
y recuperación de producto 


98,05 % 


3. Comprobar que los operadores 
subsanan las no conformidades 
detectadas en las auditorías, en el 
plazo comprometido por el 
operador económico y aprobado 
por la autoridad competente. 


Porcentaje de auditorías con resolución 
favorable 


84,09 % 


Porcentaje de auditorías con resolución 
desfavorable 


15,91 % 


Porcentaje de auditorías cerradas 60,40 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente, cuando sea 
necesario, ante las no 
conformidades detectadas. 


N.º de medidas administrativas 2426 


N.º de medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


Durante el año 2024, en el marco del programa 2 de auditorías del sistema de gestión de la seguridad 
alimentaria (SGSA), las autoridades competentes de las CC. AA. programaron 16 400 auditorías, 
cumpliéndose esta programación en un 81,43 %. 


En total, se llevaron a cabo 16 181 auditorías del SGSA de los establecimientos alimentarios. De ellas, el 
67,94 % fueron conformes en todos sus aspectos con la normativa alimentaria de aplicación.  


El aspecto de control con mayor nivel de conformidad fue el sistema de trazabilidad, con un 98,05 %, 
seguido del sistema APPCC (94,89 %) y de los prerrequisitos de las empresas alimentarias (92,25 %). 


Se ha cerrado un total de 9774 auditorías, de las cuales el 84,09 % finalizaron con resolución favorable. 


En cuanto a las 2426 medidas adoptadas para subsanar no conformidades detectadas, la más frecuente 
fue la revisión del sistema APPCC del establecimiento, que representó el 63,19 % del total. No se adoptó 
ninguna medida judicial. 


El análisis de tendencias muestra que el cumplimiento de la programación ha mantenido una evolución 
positiva desde 2021, con incrementos anuales significativos hasta alcanzar un 82,94 % en 2023 y 
mantenerse en niveles similares en 2024 (81,43 %). 


En cuanto al cumplimiento de la normativa por parte del operador del establecimiento alimentario, 
expresado como porcentaje de establecimientos sin ninguna no conformidad, la mejora es aún más 
destacada, pasando del 49,25 % en 2021 al 84,04 % en 2024. 


 


La información detallada de las auditorías y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el Anexo. 
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Anexo 
 


Tabla 2.1. Auditorías realizadas, cumplimiento de la programación y auditorías no programadas 


 Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 


programadas 


Auditorías 
programadas 


realizadas 


Auditorías no 
programadas 


realizadas 


Auditorías 
realizadas 


Cumplimiento 
programación 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 2201 1934 524 2458 87,87 % 


Moluscos bivalvos vivos 49 35 1 36 71,43 % 


Productos de la pesca 626 507 148 655 80,99 % 


Lonjas de pesca 131 125 2 127 95,42 % 


Leche y productos lácteos 629 550 92 642 87,44 % 


Huevos y ovoproductos 496 445 124 569 89,72 % 


Ancas de rana y caracoles 31 24 9 33 77,42 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 0  0   


Miel y derivados  202 168 13 181 83,17 % 


Frutas y hortalizas 1079 831 126 957 77,02 % 


Aceites y grasas vegetales 297 221 32 253 74,41 % 


Productos de molinería y almidones 183 134 27 161 73,22 % 


Productos de panadería y a base de harina 1494 1027 209 1236 68,74 % 


Azúcar y jarabes 144 120 7 127 83,33 % 


Sal, vinagre y especias  118 98 15 113 83,05 % 


Alimentos estimulantes y vegetales para 
infusiones 142 93 18 111 65,49 % 


Comidas preparadas   1316 899 242 1141 68,31 % 


Alimentación especial para grupos específicos 27 20 7 27 74,07 % 


Complementos alimenticios 76 59 16 75 77,63 % 


Helados no elaborados de leche cruda 121 100 17 117 82,64 % 


Ingredientes tecnológicos 100 69 5 74 69,00 % 


Establecimientos que irradian 0  0   


Aguas envasadas y hielo 81 52 8 60 64,20 % 


Bebidas 1405 1164 116 1280 82,85 % 


Materiales en contacto con alimentos 159 139 7 146 87,42 % 


Reenvasadores POA 510 398 178 576 78,04 % 


Reenvasadores no POA 775 678 105 783 87,48 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES  12 392 9890 2048 11 938 79,81 % 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES  


Almacenes frigoríficos autorizados 1322 1136 261 1397 85,93 % 


Mercados mayoristas POA 171 11 102 113 6,43 % 


Buques de almacenamiento en congelación 0  0   


Almacenes registrados 2342 2147 295 2442 91,67 % 


Mercados mayoristas no POA 173 170 121 291 98,27 % 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 4008 3464 779 4243 86,43 % 


TOTAL AUDITORÍAS 16400 13354 2827 16181 81,43 % 
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Tabla 2.2. Auditorías realizadas por tipo de establecimiento alimentario 


Establecimientos por sector 
N.º de 


establecimientos 
auditados 


N.º de establecimientos 
con alguna no 
conformidad 


Porcentaje de 
establecimientos 


conformes 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 1989 376 81,10 % 


Moluscos bivalvos vivos 37 13 64,86 % 


Productos de la pesca  561 149 73,44 % 


Lonjas de pesca 31 5 83,87 % 


Leche y productos lácteos 539 114 78,85 % 


Huevos y ovoproductos 461 53 88,50 % 


Ancas de rana y caracoles 28 1 96,43 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 0   


Miel y derivados 172 16 90,70 % 


Frutas y hortalizas 868 109 87,44 % 


Aceites y grasas vegetales 239 24 89,96 % 


Productos de molinería y almidones 137 20 85,40 % 


Productos de panadería y a base de harina 1098 186 83,06 % 


Azúcar y jarabes 114 15 86,84 % 


Sal, vinagre y especias  104 12 88,46 % 


Alimentos estimulantes y vegetales para 
infusiones 


88 19 78,41 % 


Comidas preparadas   950 163 82,84 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


27 5 81,48 % 


Complementos alimenticios 62 15 75,81 % 


Helados no elaborados de leche cruda 103 19 81,55 % 


Ingredientes tecnológicos 71 9 87,32 % 


Establecimientos que irradian 0   


Aguas envasadas y hielo 58 9 84,48 % 


Bebidas 1118 224 79,96 % 


Materiales en contacto con alimentos 142 12 91,55 % 


Reenvasadores POA 499 94 81,16 % 


Reenvasadores no POA 681 120 82,38 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES  10 177 1782 82,49 % 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 1326 146 88,99 % 


Mercados mayoristas POA 159 17 89,31 % 


Buques de almacenamiento en congelación 0   


Almacenes registrados 2255 273 87,89 % 


Mercados mayoristas no POA 180 32 82,22 % 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 3920 468 88,06 % 


TOTAL 14 097 2250 84,04 % 
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Tabla 2.3. Auditorías realizadas con no conformidades, auditorías con resultado favorable, resultado 
desfavorable y auditorías cerradas 


 
Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 
realizadas 


Auditorías 
con NC 


Auditorías 
con 


resolución 
favorable 


Auditorías 
con 


resolución 
desfavorable 


Auditorías 
cerradas 


Porcentaje 
auditorías 
conformes 


Porcentaje 
auditorías 


con 
resolución 
favorable 


Porcentaje 
auditorías 
cerradas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 2458 843 1168 222 1390 65,70 % 84,03 % 56,55 % 


Moluscos bivalvos vivos 36 22 20 14 34 38,89 % 58,82 % 94,44 % 


Productos de la pesca  655 292 348 109 457 55,42 % 76,15 % 69,77 % 


Lonjas de pesca 127 9 123 4 127 92,91 % 96,85 % 100,00 % 


Leche y productos lácteos 642 194 296 63 359 69,78 % 82,45 % 55,92 % 


Huevos y ovoproductos 569 156 200 35 235 72,58 % 85,11 % 41,30 % 


Ancas de rana y caracoles 33 16 18 1 19 51,52 % 94,74 % 57,58 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP) 0        


Miel y derivados 181 38 63 17 80 79,01 % 78,75 % 44,20 % 


Frutas y hortalizas 957 391 626 89 715 59,14 % 87,55 % 74,71 % 


Aceites y grasas vegetales 253 148 214 23 237 41,50 % 90,30 % 93,68 % 


Productos de molinería y almidones 161 45 63 20 83 72,05 % 75,90 % 51,55 % 


Productos de panadería y a base de 
harina 


1236 575 702 134 836 53,48 % 83,97 % 67,64 % 


Azúcar y jarabes 127 34 60 10 70 73,23 % 85,71 % 55,12 % 


Sal, vinagre y especias  113 35 71 7 78 69,03 % 91,03 % 69,03 % 


Alimentos estimulantes y vegetales 
para infusiones 


111 35 56 14 70 68,47 % 80,00 % 63,06 % 


Comidas preparadas   1141 412 617 150 767 63,89 % 80,44 % 67,22 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


27 7 10 4 14 74,07 % 71,43 % 51,85 % 


Complementos alimenticios 75 22 32 12 44 70,67 % 72,73 % 58,67 % 


Helados no elaborados de leche cruda 117 51 70 15 85 56,41 % 82,35 % 72,65 % 


Ingredientes tecnológicos 74 17 47 11 58 77,03 % 81,03 % 78,38 % 


Establecimientos que irradian 0        


Aguas envasadas y hielo 60 33 47 12 59 45,00 % 79,66 % 98,33 % 


Bebidas 1280 422 557 162 719 67,03 % 77,47 % 56,17 % 


Materiales en contacto con alimentos 146 22 61 9 70 84,93 % 87,14 % 47,95 % 


Reenvasadores POA 576 218 337 58 395 62,15 % 85,32 % 68,58 % 


Reenvasadores no POA 783 219 373 65 438 72,03 % 85,16 % 55,94 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 11 938 4256 6179 1260 7439 64,35 % 83,06 % 62,31 % 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 1397 375 665 113 778 73,16 % 85,48 % 55,69 % 


Mercados mayoristas POA 113 17 152 4 156 84,96 % 97,44 % 138,05 % 


Buques de almacenamiento 
congelación 


0        


Almacenes registrados 2442 505 1064 166 1230 79,32 % 86,50 % 50,37 % 


Mercados mayoristas no POA 291 34 159 12 171 88,32 % 92,98 % 58,76 % 


TOTAL ALMACENISTAS Y 
DISTRIBUIDORES 


4243 931 2040 295 2335 78,06 % 87,37 % 55,03 % 


TOTAL AUDITORÍAS 16 181 5187 8219 1555 9774 67,94 % 84,09 % 60,40 % 
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Tabla 2.4. Auditorías realizadas con no conformidades en función del criterio evaluado 


 Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 
con NC en 


PPR* 


Auditorías 
con NC en 


APPCC* 


Auditorías 
con NC en 


trazabilidad* 


 % Auditorías 
conformes en 


PPR* 


 % Auditorías 
conformes en 


APPCC* 


 % Auditorías 
conformes en 
trazabilidad* 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 292 172 70 88,12 % 93,00 % 97,15 % 


Moluscos bivalvos vivos 3 2 1 91,67 % 94,44 % 97,22 % 


Productos de la pesca  35 19 12 94,66 % 97,10 % 98,17 % 


Lonjas de pesca 1 1 0 99,21 % 99,21 % 100 % 


Leche y productos lácteos 45 34 8 92,99 % 94,70 % 98,75 % 


Huevos y ovoproductos 30 10 6 94,73 % 98,24 % 98,95 % 


Ancas de rana y caracoles 1 1 1 96,97 % 96,97 % 96,97 % 


Proteínas altamente refinadas (HRP)       


Miel y derivados 9 10 3 95,03 % 94,48 % 98,34 % 


Frutas y hortalizas 69 47 20 92,79 % 95,09 % 97,91 % 


Aceites y grasas vegetales 14 10 6 94,47 % 96,05 % 97,63 % 


Productos de molinería y almidones 19 7 6 88,20 % 95,65 % 96,27 % 


Productos de panadería y a base de 
harina 


110 44 28 91,10 % 96,44 % 97,73 % 


Azúcar y jarabes 10 4 4 92,13 % 96,85 % 96,85 % 


Sal, vinagre y especias  6 4 1 94,69 % 96,46 % 99,12 % 


Alimentos estimulantes y vegetales para 
infusiones 


8 6 0 92,79 % 94,59 % 100 % 


Comidas preparadas   78 77 27 93,16 % 93,25 % 97,63 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


1 2 0 96,30 % 92,59 % 100 % 


Complementos alimenticios 8 8 3 89,33 % 89,33 % 96,00 % 


Helados no elaborados de leche cruda 1 3 0 99,15 % 97,44 % 100 % 


Ingredientes tecnológicos 7 4 0 90,54 % 94,59 % 100 % 


Establecimientos que irradian       


Aguas envasadas y hielo 2 2 1 96,67 % 96,67 % 98,33 % 


Bebidas 151 81 26 88,20 % 93,67 % 97,97 % 


Materiales en contacto con alimentos 6 5 3 95,89 % 96,58 % 97,95 % 


Reenvasadores POA 32 28 17 94,44 % 95,14 % 97,05 % 


Reenvasadores no POA 60 29 9 92,34 % 96,30 % 98,85 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 998 610 252 91,64 % 94,89 % 97,89 % 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 58   19 95,85 %   98,64 % 


Mercados mayoristas POA 15   2 86,73 %   98,23 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


      


Almacenes registrados 161   32 93,41 %   98,69 % 


Mercados mayoristas no POA 22   11 92,44 %   96,22 % 


TOTAL ALMACENISTAS Y 
DISTRIBUIDORES 


256   64 93,97 %   98,49 % 


TOTAL AUDITORÍAS 1254 610 316 92,25 % 94,89 % 98,05 % 


*Estos datos corresponden a 8 CC. AA. que han proporcionado la información detallada relativa a los tipos de no conformidades.  
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Tabla 2.5 Medidas adoptadas en caso de auditorías con no conformidades 


SECTOR 
Propuesta de 
apertura de 
expediente 


Suspensión 
de 


actividad 


Revisión del 
SGSA del 


establecimiento 


Otras 
medidas 


N.º total de 
medidas 


administrativas 


N.º de 
medidas 
judiciales 


N.º total 
de 


medidas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 32 2 387 137 558 0 558 


Moluscos bivalvos vivos 3  11  14 0 14 


Productos de la pesca  19  77 41 137 0 137 


Lonjas de pesca 1  1 3 5 0 5 


Leche y productos lácteos 2 2 66 30 100 0 100 


Huevos y ovoproductos 7  34 10 51 0 51 


Ancas de rana y caracoles    1 1 0 1 


Proteínas altamente refinadas (HRP)      0  


Miel y derivados   14 4 18 0 18 


Frutas y hortalizas 16  67 42 125 0 125 


Aceites y grasas vegetales 3  10 13 26 0 26 


Productos de molinería y almidones   22 8 30 0 30 


Productos de panadería y a base de 
harina 


28  132 50 210 
0 


210 


Azúcar y jarabes 2  6 4 12 0 12 


Sal, vinagre y especias    9 3 12 0 12 


Alimentos estimulantes y vegetales 
para infusiones 


1  23 4 28 
0 


28 


Comidas preparadas   33 1 117 52 203 0 203 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


 1 3 15 19 
0 


19 


Complementos alimenticios 1  11 3 15 0 15 


Helados no elaborados de leche 
cruda 


6 1 8 3 18 
0 


18 


Ingredientes tecnológicos   6 1 7 0 7 


Establecimientos que irradian      0  


Aguas envasadas y hielo 2 1 4 1 8 0 8 


Bebidas 1  199 70 270 0 270 


Materiales en contacto con 
alimentos 


  11 1 12 
0 


12 


Reenvasadores POA 11 2 44 20 77 0 77 


Reenvasadores no POA 5  70 34 109 0 109 


FABRICANTES Y ENVASADORES 173 10 1332 550 2065 0 2065 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 28 2 53 37 120 0 120 


Mercados mayoristas POA 3 0 1 0 4 0 4 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


     
0 


 


Almacenes registrados 33 1 147 48 229 0 229 


Mercados mayoristas no POA 8    8 0 8 


TOTAL ALMACENISTAS Y 
DISTRIBUIDORES 


72 3 201 85 361 
0 


361 


TOTAL MEDIDAS 245 13 1533 635 2426 0 2426 
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Este programa contempla las actividades realizadas por las autoridades competentes (en adelante AA. 


CC.) para verificar el cumplimiento de todos los requisitos sanitarios que han de cumplir los mataderos, 


los establecimientos de manipulación de caza y los establecimientos que reciben reses de lidia sangradas, 


de acuerdo con la normativa vigente. 


Las actividades de control que se incluyen en este programa son: 


A. CONTROL permanente del Servicio Veterinario Oficial (en adelante SVO) 


• inspección ante mortem y post mortem e 


• inspección sobre la actividad del operador económico (en adelante OE). 


B. CONTROL realizado por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo 


• inspección general del establecimiento,  


• auditoría del sistema de autocontrol del establecimiento y 


• auditoría o inspección de los requisitos de bienestar animal. 


En 2024, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


 
El objetivo general 1 del programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales 
y carnes en los mataderos y establecimientos de manipulación de caza y establecimientos que reciben 
reses de lidia sangradas, así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las 
actividades de control por parte de los SVO.  


Los mataderos cuentan con la presencia permanente de veterinarios oficiales durante las actividades de 
sacrifico y faenado de los animales, con el fin de verificar que el operador comercial cumple de manera 
eficaz con la normativa que le aplica. Todos los animales sacrificados son sometidos a inspección ante 
mortem e inspección post mortem por parte de los veterinarios oficiales o bajo su supervisión. 


Estas actividades de control permanente del SVO se organizan de la siguiente manera: 


 • Inspección ante mortem y post mortem de los animales sacrificados 


a. Inspección ante mortem 


b. Inspección post mortem. 


• Inspección sobre la actividad del OE:  


a. Instalaciones de sacrificio y de faenado e higiene del personal 


b. Control en la descarga: estado de los animales, identificación y documentación 


c. Bienestar animal 


d. Sangrado y faenado  


e. Gestión de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EET) 


f. Gestión de Subproductos de origen Animal No Destinados a Consumo Humano 
(SANDACH) 


g. Marcado sanitario y etiquetado 


h. Almacenamiento y expedición.  


 


 


PROGRAMA 3. MATADEROS, SALAS DE MANIPULACIÓN DE CAZA Y 
ESTABLECIMIENTOS QUE RECIBEN RESES DE LIDIA SANGRADAS 


A. CONTROL PERMANENTE DEL SERVICIO VETERINARIO OFICIAL 
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El número de animales sacrificados en España en el año 2024 fue de 957 642 226. A continuación, se 
muestran los datos desglosados por especies: 


ESPECIE Nº Total animales sacrificados 


Bovino 2 487 951 


Ovino ≤ 18 meses 6 375 391 


Ovino > 18 meses 573 945 


Caprino ≤ 18 meses 716 403 


Caprino > 18 meses 189 232 


Porcino 54 467 921 


Equino 27 516 


Aves de corral 864 546 817 


Lagomorfos 27 838 625 


Caza de cría 4705 


Caza silvestre 413 720 


Totales  957 642 226 


Tabla 3.1. Animales sacrificados en 2024 por especies 


Se muestra en la siguiente gráfica la evolución en la cifra de animales sacrificados en mataderos con un 
incremento desde 2020 hasta este año 2024. 


 


 


Gráfico 3.1. Histórico Nº animales sacrificados 


Los controles de este programa se organizan por líneas de sacrificio de las distintas especies animales. El 
número de líneas de sacrificio notificadas en España en 2024 fue de 1343. A continuación, se muestra el 
número de líneas en funcionamiento desglosadas por especie animal sacrificada.  


 


ESPECIE Nº Líneas de sacrificio 


Bovino 222 


Ovino  281 


Caprino  265 


Porcino 274 


Equino 61 


Aves de corral 123 


Lagomorfos 43 


Caza de cría 14 


Caza silvestre 60 


Totales  1343 


Tabla 3.2. Líneas de sacrificio por especie animal en 2024 
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Se muestra a continuación la evolución en el número de líneas de sacrificio notificadas en los últimos 5 
años: 


 


Gráfico 3.2. Histórico Nº líneas de sacrificio 


 


RESULTADOS DEL CONTROL DIARIO  


 


• Inspección ante mortem y post mortem  


Como resultado del control diario para verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene, la 
identificación de los animales y la detección de agentes zoonóticos en la inspección de las canales, se han 
detectado hallazgos que requieren la adopción de medidas para evitar poner en el mercado carnes no 
aptas para el consumo. En función de la etapa en la que se detectan estos hallazgos nos encontramos 
con: 


- En la inspección ante mortem, durante el control realizado antes del sacrificio de los animales. 
En 2024 se han detectado 1 180 035 hallazgos en la inspección ante mortem, al comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de salud y verificar la documentación e identificación de los 
animales. Esta cifra implica que en el 99,88 % de los animales sacrificados no se ha detectado 
este tipo de hallazgos. 


- Durante la inspección post mortem de animales. Estos se dividen en canales con agentes 
zoonóticos y canales con hallazgos distintos a estos agentes. Si consideramos el número de 
animales positivos o con lesiones compatibles con alguna enfermedad o zoonosis, por cada 10 
000 animales sacrificados los valores que obtenemos en cada especie animal en 2024 son los 
siguientes: 


✓ Bovino, 35 con Echinococcus granulosus y 8 con Mycobacterium tuberculosis; 


✓ Ovino, 31 con Echinoccous granulosus; 


✓ Caprino, 41 con Echinococcus granulosus y 13 con M. tuberculosis; 


✓ Porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido muy bajos; los 
casos de Echinococcus granulosus y de M. tuberculosis apenas han supuesto 1 por cada 
10 000 animales; 


✓ Equino, únicamente se ha detectado 1 animal con Echinococcus granulosus por cada 
10 000 animales; 


✓ Caza de cría, se han detectado 289 animales con M. tuberculosis por cada 10 000 
animales sacrificados; resaltar que este valor ha aumentado frente a 2023, año en el 
que se detectaron 175 animales por cada 10 000 animales sacrificados; 


✓  Caza silvestre, no se ha detectado ningún caso con Echinococcus granulosus; en 
cuanto a M. tuberculosis y Trichinella spp. por cada 10 000 animales sacrificados se han 
detectado 5 y 16 animales respectivamente.  
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Al analizar la presencia de los agentes zoonóticos Echinococcus granulosus, Mycobacterium tuberculosis 
y Trichinella spp. sobre el total de animales investigados para cada agente a lo largo de los últimos 5 años, 
se obtienen los datos que se muestran en la siguiente gráfica: 


 


Gráfico 3.3. Histórico de detección de zoonosis por animales sacrificados susceptibles de ese agente 


 


Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre los animales sacrificados de cada 
especie, obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica:  


 


Gráfico 3.4. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por especie animal   


 


Respecto a los hallazgos de bienestar animal que han requerido medidas, detectados tanto durante la 
inspección ante mortem de los animales como durante la inspección post mortem de las canales, la 
mayoría de estos hallazgos, el 70,96 %, se ha detectado durante la inspección ante mortem de los 
animales.  


• Inspección sobre la actividad diaria del operador económico  


Por otra parte, fruto de las actividades realizadas diariamente por los servicios veterinarios, se registran 
incumplimientos de los operadores económicos relativos a: 
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- higiene de las instalaciones y del personal,  


- defectos documentales y de identificación animal,  


- bienestar animal e  


- incumplimientos operacionales.  


Durante 2024, los SVO han detectado un total de 13 915 incumplimientos durante las actividades de 
control que desarrollan diariamente en el conjunto de las 1343 líneas de sacrificio y establecimientos de 
caza y lidia, lo que supone un valor medio de 10,4 incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o 
establecimiento en el año.  


La distribución de los incumplimientos detectados por tipo es relativamente homogénea. Los 
incumplimientos más frecuentes han sido en higiene, que han supuesto un 29,89 % del total de 
incumplimientos, mientras que los menos frecuentes han sido los relativos a los requisitos de bienestar 
animal, que representan un 21,30 % de los incumplimientos totales.  


 


Gráfico 3.5. Incumplimientos por tipo 


Por otra parte, los incumplimientos por especie animal/línea de sacrificio en la que se han detectado, 
muestran que en cada línea de bovino se han detectado de media 18,39 incumplimientos a lo largo del 
año. A continuación, las líneas con más incumplimientos han sido las de aves de corral, con 16,38, porcino, 
con 12,38, y lagomorfos, con 11,30. 


 


Gráfico 3.6. Incumplimientos por líneas de sacrificio  
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En materia de bienestar animal, se lleva a cabo un control especial en la inspección post mortem en aves 
de engorde, con el fin de determinar los indicadores de las condiciones de bienestar animal en granja o 
en el matadero, como son la pododermatitis y las quemaduras de tarsos o de pechuga. Se tiene 
constancia de que se han controlado 57 625 lotes en 13 CC. AA., lo cual supone el 66,84 % de los lotes de 
pollos de engorde sacrificados en estas CC. AA. En el 87,71 % de los lotes controlados no se han superado 
los valores umbrales de dichos indicadores de bienestar animal. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


 


• Inspección ante mortem y post mortem  


Con el fin de garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y  
salvaguardar el bienestar animal, los SVO adoptan medidas sobre los animales enviados a sacrificio, las 
canales y las carnes en base a los hallazgos detectados. 


• Ante los hallazgos detectados en la inspección ante mortem, la medida adoptada con mayor 
frecuencia ha sido la de declarar a los animales como no aptos para el consumo. Esta medida 
se ha adoptado en el 97,16 % de los casos. La siguiente medida aplicada con más frecuencia, 
en un 2,41 % de los casos, ha sido el sacrificar inmediatamente a los animales en los que han 
detectado estos hallazgos. 


• Frente a los hallazgos detectados durante la inspección post mortem, la medida adoptada en 
el 100 % de los casos ha sido el decomiso de las canales afectadas. 


 


• Inspección sobre la actividad diaria del operador económico  


Asimismo, y con el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa por parte del operador, los SVO 
adoptan medidas para que dichos operadores subsanen los incumplimientos detectados durante la 
actividad del establecimiento y se evite su reaparición. En este sentido, durante el 2024, los SVO han 
adoptado 7338 medidas administrativas y se han impuesto 168 sanciones, lo que supone un total de 7506 
medidas ante los 13 915 incumplimientos detectados durante la actividad de control que desarrollan 
diariamente. 


La medida adoptada con más frecuencia, en un 67,61 % de las ocasiones, ha sido el requerimiento de 
corrección de los incumplimientos al OE. También se han realizado 10 suspensiones de la actividad y 391 
propuestas de apertura de expediente sancionador. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El análisis de la tendencia en los resultados de este objetivo del programa desde el año 2021 se ha 


realizado comparando los siguientes indicadores: el porcentaje de agentes zoonóticos detectados en los 


animales sacrificados, el número de incumplimientos por línea de sacrificio y el número de medidas 


adoptadas. 


El porcentaje de agentes zoonóticos detectados en los animales sacrificados ha descendido ligeramente 


en 2024 al 0,07 % de los animales investigados.  


En cuanto al número de incumplimientos de los operadores económicos detectados por los SVO durante 


su actividad diaria, aunque los valores fueron similares en 2021 y 2022, con una media de 6,3 y 6,1 
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incumplimientos por cada línea de establecimiento respectivamente, en 2023 ascendió hasta 9,7 y en 


2024 se han alcanzado los 10,4 incumplimientos por línea de sacrificio.  


Con respecto a las medidas adoptadas frente a los incumplimientos de los operadores de empresa 


alimentaria y los hallazgos detectados en los animales vivos y canales las cifras son relativamente estables 


en los años objeto de análisis. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021 a 2024: 


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA  
RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


1. Verificar el cumplimiento de 
los requisitos de higiene de las 
canales y carnes en los 
mataderos y establecimientos 
de manipulación de caza y 
salas de tratamiento de carnes 
de reses de lidia, así como del 
bienestar de los animales en 
los mataderos, mediante las 
actividades de control por 
parte de los SVO. 


Nº líneas de sacrificio  1271 1476 1383 1343 


Nº animales sacrificados  835 494 876 918 317 892 917 571 897 957 642 226 


% zoonosis en animales  0,04 % 0,10 % 0,09 % 0,07 % 


Nº incumplimientos por 
línea de sacrificio  


6,3 6,1 9,7 10,4 


Nº medidas adoptadas 
sobre hallazgos en 
animales vivos o en 
canales 


6 617 694 5 966 091 6 658 358 6 290 526 


Nº medidas adoptadas 
sobre los operadores 


6616 8742 6997 7506 
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B.1. INSPECCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 


El objetivo general 2 del programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones 
higiénico-sanitarias de los mataderos y salas de manipulación y tratamiento de caza y de lidia, mediante 
la realización de inspecciones programadas en función del riesgo.  


Con este fin, las AA. CC. planifican y realizan inspecciones a estos establecimientos para verificar el 
cumplimiento de los requisitos de higiene generales y específicos que se establecen en los Reglamentos 
(CE) nº 852/2004 y nº 853/2004. 


En concreto, se verifica el cumplimiento de los requisitos en materia de:  


a. Registro y autorización de establecimientos 


b. Control de los programas de prerrequisitos (PPR) 


- Buenas prácticas de higiene (BPH) 


- Buenas prácticas de fabricación (BPF) 


c. Control de los procedimientos basados en el APPCC 


d. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los establecimientos se agrupan en función de la especie animal que sacrifica y/o faena de la siguiente 
manera:  


✓ 418 mataderos de ungulados domésticos,  
✓ 151 mataderos de aves de corral y lagomorfos,  
✓ 13 mataderos de caza de cría y 
✓ 77 salas de manipulación de caza. 


 
Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos con regularidad y 
con la frecuencia apropiada, de acuerdo a una programación en función del riesgo.  


Durante 2024 se ha realizado un total de 2995 inspecciones en los 659 establecimientos con actividad. 
De las 1274 inspecciones que se habían programado, se han realizado 1094, lo que supone un 
cumplimiento de la programación del 85,87 %. Del total de inspecciones realizadas, el 63,47 % han sido 
inspecciones no programadas debido fundamentalmente a: 


• seguimiento de irregularidades, 


• controles para la exportación, 


• hallazgos de otras AA. CC.,  


• inspecciones por solicitud de autorización de nuevos mataderos e 


• inspecciones por solicitud de ampliación de actividad del establecimiento. 


 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Se consideran incumplimientos las no conformidades detectadas frente a los requisitos descritos que 
pueden influir sobre la seguridad del producto e implican la adopción de medidas. 


 


B. CONTROL REALIZADO POR INSPECTORES OFICIALES DE ACUERDO A UNA 
PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 
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Del total de 2995 inspecciones realizadas, en 517 de ellas se detectó algún incumplimiento; por tanto, 
como valor promedio, en el 82,74 % de las inspecciones realizadas en 2024 en mataderos y salas de 
tratamiento de caza no se detectó ningún incumplimiento.  


Al detallar la información por tipo de establecimiento, se observa que el porcentaje de inspecciones que 
cumplen es del 95,92 % en salas de manipulación de caza silvestre y el 88,40 % en mataderos de aves de 
corral y lagomorfos, tal y como se puede observar en la gráfica a continuación: 


 


Gráfico 3.7. Porcentaje inspecciones conformes por tipo de establecimiento  


Si analizamos el grado de conformidad según los aspectos controlados, el porcentaje de inspecciones 
conformes para cada uno de ellos se distribuye de la siguiente forma:  


• 99,53 % de inspecciones conformes con los requisitos de registro y autorización de las 


actividades del establecimiento, 


• 99,20 % de inspecciones conformes con los requisitos de trazabilidad, 


• 95,83 % de inspecciones conformes con los requisitos del sistema de autocontrol y APPCC, 


• 93,62 % de muestreos de verificación de los criterios microbiológicos de higiene de los procesos 


conformes y 


• 90,25 % de inspecciones conformes con el cumplimiento de los prerrequisitos. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Las AA. CC. han adoptado medidas con objeto de corregir los incumplimientos detectados. Por ello, 
durante el año 2024 se han adoptado 408 medidas frente a las 517 inspecciones en las que se han 
detectado incumplimientos. Todas ellas han sido medidas administrativas, con la siguiente distribución:  


• el 61,27 % de las medidas adoptadas ha sido el requerimiento de la corrección de 
incumplimientos, 


• el 10,29 % propuesta de apertura de expediente, 


• el 7,84 % solicitud de revisión del APPCC del establecimiento,  


• el 2,94 % retirada del mercado, 


• el 0,98 % notificación a otras autoridades competentes y, 


• el 15,69 % la adopción de “otras medidas”, 


Destaca que, dentro de las medidas adoptadas, se ha suspendido la actividad de 3 establecimientos y se 
ha generado 1 alerta. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El análisis de los resultados de este programa desde el 2021 al 2024 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.8. Evolución de los indicadores de tendencia 


Al analizar el cumplimiento de la programación de las inspecciones a los mataderos y salas de 


manipulación de caza por parte de las AA. CC., se observa que en los 4 años el porcentaje de cumplimiento 


supera el 85 %. En cuanto a las inspecciones realizadas en mataderos y salas de tratamiento de caza en 


el 2024, en el 82,74 % no se detectó ningún incumplimiento, siendo este valor inferior al de los 3 años 


anteriores.  


El número de medidas adoptadas registradas en 2024 ha sido de 408, siendo el valor más bajo de los 


últimos 4 años, si bien hay que resaltar que este número está estrechamente ligado al número de 


inspecciones con incumplimientos, pues las 517 de 2024 también ha sido uno de los valores más bajos 


de los últimos 4 años. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021 a 2024: 


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA  
RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


2. Reducir la aparición 
de riesgos vinculados a 
las condiciones 
higiénico sanitarias de 
los mataderos y salas de 
manipulación y 
tratamiento, mediante 
la realización de 
inspecciones 
programadas en base al 
riesgo. 


Nº mataderos 645 635 602 582 


Nº salas de manipulación de caza 78 77 80 77 


Nº controles realizados totales 2514 11 774 3361 2995 


Cumplimiento de la programación 85,00 % 98,07 % 87,32 % 85,87 % 


Cumplimiento con la normativa 86,00 % 88,40 % 88,40 % 82,74 % 


Nº medidas adoptadas totales 603 2784 507 408 
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B.2. AUDITORÍA DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL DEL ESTABLECIMIENTO 


El objetivo general 3 del programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 
implantación en los mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses de 
lidia sangradas, de los sistemas de autocontrol mediante la realización de auditorías.  


Con este fin, las AA. CC. realizan auditorías de los sistemas de autocontrol aplicados por los operadores 
de estos establecimientos de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625 y el Reglamento (UE) 2019/627, 
para comprobar el cumplimiento y correcta aplicación del sistema de autocontrol del operador del 
establecimiento alimentario, determinar si las actividades y sus correspondientes resultados cumplen las 
disposiciones previstas y si dichas disposiciones se aplican eficazmente y son adecuadas para lograr los 
objetivos. 


En concreto se verifican mediante auditoría los: 
a. Programas de prerrequisitos (PPR) 


• Buenas prácticas de higiene (BPH) 
• Buenas prácticas de fabricación (BPF) 


b. Procedimientos basados en el APPCC 
c. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


Los establecimientos se agrupan en función de las especies animales que sacrifican y/o faenan de la 
siguiente manera:  


✓ mataderos de ungulados domésticos,  
✓ mataderos de aves de corral y lagomorfos,  
✓ mataderos de caza de cría, y 
✓ salas de manipulación de caza. 


 
Durante el año 2024, el número total de auditorías realizadas en los 659 establecimientos ha sido de 344; 
el 91,28 % de las cuales se habían programado previamente. El cumplimiento de la programación ha sido 
de un 87,96 %, pues se han realizado 314 de las 357 auditorías programadas.  


El número de auditorías no programadas realizadas ha supuesto un 8,72 % del total de las auditorías 
realizadas en 2024. Las auditorías no programadas han sido motivadas principalmente por seguimiento 
de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de transmisión alimentaria, o bien como auditorías de 
seguimiento para comprobar la implantación de medidas correctivas ante no conformidades previas. 


A continuación, se indica la distribución de las auditorías realizadas por tipo de establecimiento respecto 
del total de auditorías realizadas:  


• 77,03 % en mataderos de ungulados domésticos,  


• 19,19 % en mataderos de aves de corral y lagomorfos,  


• 2,03 % en mataderos de caza de cría, y 


• 1,74 % en salas de manipulación de caza silvestre. 


En la siguiente gráfica se muestra el porcentaje de establecimientos auditados para cada uno de los tipos 
de establecimientos existentes. Se puede observar que los mataderos que se han auditado en un mayor 
porcentaje han sido los de ungulados domésticos, pues el 63,40 % de estos establecimientos se han 
auditado; y los establecimientos auditados en menor proporción han sido las salas de manipulación de 
caza silvestre, de los que se ha auditado el 7,79 %. 
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Gráfico 3.9. Porcentaje de establecimientos auditados 


 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Tanto la descripción como la clasificación de las no conformidades se hace en base a lo descrito en el 
punto 4.3. del Programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol; en el cual se establece que se 
considera no conformidad (NC) cuando se compruebe que no se ajustan a la normativa vigente o no son 
eficaces alguno de los requisitos incluidos en:  


• los programas de Perrequisitos 


• el sistema APPCC 


• los planes de trazabilidad, de retirada y recuperación de producto. 


De las 344 auditorías realizadas en 2024, en 224 no se han detectado no conformidades, suponiendo por 
tanto un 65,12 % del total de las auditorías realizadas conformes. En cuanto a la distribución por especies, 
el porcentaje de auditorías conformes ha sido de:  


• 83,33 % en salas de manipulación de caza silvestre,  


• 75,76 % en mataderos de aves de corral y lagomorfos, 


• 62,26 % en mataderos de ungulados y 


• 57,14 % en salas de manipulación de caza de cría. 
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Gráfico 3.10. Auditorías sin No Conformidades  


Al analizar las no conformidades mayores y críticas detectadas para cada grupo de requisitos auditados, 
el reparto ha sido el siguiente: 


• 58,43 % en prerrequisitos y buenas prácticas de higiene, 


• 31,33 % en APPCC y 


• 10,24 % en trazabilidad. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


 


El número total de medidas adoptadas en 2024 frente a no conformidades detectadas en las auditorías 
ha sido de 162. La distribución de las medidas por tipo ha sido:  


• 59,26 % solicitud de revisión del APPCC del establecimiento,  


• 35,19 % incluidas como otras medidas, entre las que se encuentran el requerimiento de 
corrección, la solicitud de un plan de acción, el apercibimiento, las visitas de seguimiento y el 
incremento en la frecuencia del control oficial y 


• 4,94 % propuesta de apertura de expediente. 
 


Además se ha procedido a ejecutar una suspensión de la actividad de un establecimiento a raíz de los 
resultados de las auditorías. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El análisis de los resultados de este programa de los últimos 4 años se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 3.11. Evolución de los indicadores de tendencia 


El cumplimiento de la programación de las auditorías al sistema de gestión de la seguridad alimentaria 


por parte de las AA. CC. se mantiene en valores por encima del 85 % en los 4 últimos años. En cuanto al 


cumplimiento de la normativa, el porcentaje de auditorías conformes ha descendido a 65,12 % en 2024, 


siendo este el valor más bajo de estos 4 últimos años. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021 a 2024: 


OBJETIVO GENERAL  
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


3. Reducir la aparición de 
riesgos vinculados a una 
incorrecta implantación en los 
mataderos, salas de 
manipulación de caza y salas de 
tratamiento de reses de lidia, de 
los sistemas de autocontrol 
mediante la realización de 
auditorías 


Nº auditorías realizadas  278 887 424 344 


Cumplimiento de la 
programación 


85,00 % 94,36 % 90,93 % 87,96 % 


Cumplimiento con la 
normativa 


68,35 % 78,13 % 75,38 % 65,12 % 


Nº medidas adoptadas 
totales 


79 106 169 162 
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B.3. AUDITORÍA O INSPECCIÓN DE LOS REQUISITOS DE BIENESTAR ANIMAL 


El objetivo general 4 del programa es verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar 
animal mediante la realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


Para ello, las AA. CC. realizan inspecciones o auditorías en los mataderos para verificar el cumplimiento 
de los requisitos específicos en materia de bienestar animal, con la frecuencia establecida de acuerdo a 
una programación en función del riesgo. No incluye las actividades realizadas diariamente por los SVO 
como consecuencia de su presencia en los mataderos durante la inspección ante y post mortem.  


En concreto se verifican los: 
 


a. Requisitos de tipo documental, como la presencia de procedimientos e instrucciones, 


b. Requisitos estructurales de diseño y mantenimiento, tanto del equipamiento como de 
las instalaciones, y 


c. Requisitos de tipo operacional, tales como el manejo de los animales por parte del 
personal. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


En el año 2024 se han realizado 2718 controles oficiales del bienestar animal en mataderos, de los cuales, 
el 88,08 % se han realizado mediante inspecciones y el 11,92 % restante mediante técnicas de auditoría. 
Según la especie animal, el 90,58 % de los controles en bienestar animal se ha realizado en mataderos de 
ungulados domésticos, el 8,98 % en mataderos de aves de corral y lagomorfos y el 0,44 % restante en 
mataderos de caza de cría.  


En cuanto al cumplimiento de la programación, de las 1947 inspecciones programadas se han realizado 
1848, por lo que el cumplimiento de la programación ha sido del 94,92 %. En el caso de las auditorías del 
bienestar animal, el cumplimiento de la programación ha sido del 90,38 %, ya que de las 343 auditorías 
programadas se han llevado a cabo 310.  


Se han llevado a cabo además 560 controles no programados, lo que representa un 20,60 % del total de 
controles realizados en 2024.  


A continuación, se muestra una representación gráfica de los controles realizados en el ámbito de este 
objetivo en los últimos 5 años: 


  


Gráfico 3.12. Nº Controles Realizados por años  
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RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Se consideran incumplimientos aquellas no conformidades con la normativa que influyen, o es probable 
que influyan, sobre el bienestar animal. Los incumplimientos y no conformidades detectados durante 
estos controles se clasifican en documentales, estructurales y operacionales, de acuerdo a los controles 
realizados. 


En cuanto a la distribución de los incumplimientos por tipo, la mayor parte de las deficiencias detectadas 
han sido un 62,16 % en los requisitos operacionales en las inspecciones, y un 43,45 % en los requisitos 
documentales en las auditorías.  


 


Gráfico 3.13. Distribución de Incumplimientos detectados mediante inspecciones de bienestar animal  


 


 


Gráfico 3.14. Distribución de no conformidades detectados mediante auditorías de bienestar animal  


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


Tras detectar los incumplimientos y no conformidades, las AA. CC. adoptan medidas adecuadas de 
acuerdo con el tipo y gravedad de los mismos, con el fin de corregir las deficiencias que afectan al 
bienestar animal en los mataderos.  


Se ha adoptado un total de 802 medidas frente a los 695 incumplimientos detectados en las inspecciones. 
En el caso de las auditorías, se han adoptado 101 medidas frente a las 168 no conformidades detectadas. 


Destacar que se han impuesto 8 sanciones tras la realización de las inspecciones y 9 sanciones tras las 
auditorías de bienestar animal. 
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El porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación al total en el caso de las inspecciones es:  


• 43,89 % requerimiento de corrección de incumplimientos,  


• 16,96 % revisión del APPCC del establecimiento, 


• 24,69 % otras medidas. 


 


En el caso de las auditorías, al calcular el porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación con las 
medidas totales, se observa que la medida adoptada con más frecuencia, en un 57,43 %, es “Otras 
medidas”, seguida de la revisión del APPCC del establecimiento en un 26,73 % 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El análisis de los resultados de este programa del 2021 al 2024 se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.15. Evolución de los indicadores de tendencia 


El cumplimiento de la programación por parte de las AA. CC. en inspecciones y auditorías se mantiene en 
valores superiores al 90 %, suponiendo en ambos casos el segundo valor más elevado de estos 4 años. 


En cuanto al cumplimiento de la normativa en materia de bienestar animal por parte del OE, ha 
aumentado respecto al 2023, alcanzando un 70,97 % en el caso de las inspecciones y un 48,15 % en el 
caso de las auditorías. 


El número de inspecciones de bienestar animal realizadas en 2024 ha aumentado significativamente 
respecto al 2023; sin embargo, el número de auditorías en este ámbito de control ha disminuido.  


 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021 a 2024: 
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OBJETIVO GENERAL  
INDICADORES DE 


TENDENCIA  


RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


4. Verificar el 
cumplimiento de los 
requisitos en materia 
de bienestar animal 
mediante la 
realización de 
inspecciones o 
auditorías 
programadas en base 
al riesgo. 


Nº inspecciones realizadas 1337 2011 1520 2394 


Nº auditorías realizadas 610 342 402 324 


Cumplimiento programación 
en inspecciones 


99,00 % 90,28 % 84,45 % 94,92 % 


Cumplimiento programación 
en auditorías 


95,00 % 84,83 % 89,58 % 90,38 % 


Cumplimiento de la normativa 
en inspecciones 


65,15 % 65,69 % 53,16 % 70,97 % 


Cumplimiento de la normativa 
en auditorías 


50,98 % 45,32 % 25,62 % 48,15 % 


Nº medidas adoptadas totales 1233 1063 1224 903 
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Objetivo general 1: Verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales y carnes en los 


mataderos y establecimientos de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses de lidia 


sangradas, así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de control 


por parte de los SVO. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.1. Realizar controles en todas las etapas 
de manipulación y faenado de animales, 
canales y carnes, con el fin de garantizar 
la salubridad e higiene de las carnes con 
destino a consumo humano y 
salvaguardar el bienestar animal. 


Nº líneas de sacrificio  1343 


Nº animales sacrificados  957 642 226 


Nº lotes de pollos de engorde 
enviados a sacrificio  


86 210 


1.2. Detectar hallazgos que requieren la 
adopción de medidas por parte del 
operador o de los SVO para evitar poner 
en el mercado carnes no aptas para el 
consumo. 


Nº hallazgos en animales 
(inspección ante mortem)  


1 180 035 


Nº hallazgos en canales (inspección 
post mortem)  


2 174 805 


1.3. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa por parte del operador en la 
actividad del matadero o de la sala de 
manipulación de caza y salas de 
tratamiento de reses de lidia. 


Nº incumplimientos  13 915 


1.4. Realizar actuaciones por parte de los 
SVO sobre los animales enviados a 
sacrificio o las canales y carnes en base a 
los hallazgos de la inspección. 


Nº medidas adoptadas sobre 
hallazgos en animales vivos o en 
canales 


6 290 526 


1.5. Adoptar medidas por parte de los 
SVO sobre los operadores para que 
subsanen los incumplimientos 
detectados durante la actividad del 
establecimiento y se evite su reaparición. 


Nº medidas adoptadas sobre los 
operadores 


7506 


 


 


 


 


 


 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
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Objetivo general 2: Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones higiénico-sanitarias de los 


mataderos y salas de manipulación y tratamiento, mediante la realización de inspecciones programadas 


en base al riesgo. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


2.1. Realizar inspecciones en mataderos y 


salas de manipulación/tratamiento de 


acuerdo a una programación en base al riesgo 


Nº mataderos 582 


Nº salas de manipulación de caza 77 


Nº inspecciones realizadas 2995 


Nº inspecciones programadas  1274 


Nº inspecciones programadas realizadas 1094 


Nº inspecciones no programadas 
realizadas 


1901 


Cumplimiento de la programación 85,87 % 


Nº muestras Criterios Higiene Procesos 
(CHP) 


1155 


2.2. Comprobar el cumplimiento de la 


normativa por parte de los mataderos y salas 


de manipulación y tratamiento 


Nº de inspecciones con algún 
incumplimiento 


517 


Nº incumplimientos 646 


% inspecciones conformes 82,74 % 


2.2.1. Comprobar el cumplimiento de la 


normativa en materia de autorización y 


registro 


Nº de incumplimientos  14 


% inspecciones conformes en 
autorización y registro 


99,53 % 


2.2.2. Comprobar el cumplimiento de los 


requisitos establecidos en la normativa sobre 


higiene de los alimentos mediante programas 


de prerrequisitos 


Nº de incumplimientos en CHP 292 


% inspecciones conformes en PRP 90,25 % 


2.2.3. Comprobar el cumplimiento de los 


criterios microbiológicos  


Nº de incumplimientos 191 


% muestreos conformes 93,62 % 


2.2.4. Comprobar que los OE disponen, 


aplican y mantienen un procedimiento 


permanente basado en los principios del 


análisis de peligros y puntos de control crítico, 


de acuerdo con los requisitos establecidos en 


la normativa 


Nº de incumplimientos 125 


% inspecciones conformes en APPCC 95,83 % 


2.2.5. Comprobar que las empresas 


alimentarias disponen, aplican y mantienen 


un sistema eficaz de trazabilidad, de acuerdo 


con los requisitos establecidos en la 


normativa 


Nº de incumplimientos 24 


% inspecciones conformes en 
trazabilidad 


99,20 % 


2.3. Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados de forma que el 


operador corrija los incumplimientos 


detectados tratando de evitar su reaparición. 


Nº de medidas adoptadas  408 


Nº incoaciones procedimiento 
sancionador 


42 


Nº sanciones impuestas 0 
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Objetivo general 3: Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta implantación en los 


mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses de lidia sangradas, de los 


sistemas de autocontrol mediante la realización de auditorías. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


3.1. Realizar auditorías de los sistemas 


de autocontrol implantados por los 


operadores económicos en los 


mataderos y salas de manipulación y 


salas de tratamiento de reses de lidia, 


de acuerdo con una programación en 


base al riesgo. 


Nº auditorías realizadas 344 


Nº auditorías programadas 357 


Nº auditorías programadas realizadas 314 


Nº auditorías no programadas 


realizadas 
30 


Cumplimiento de la programación 87,96 % 


3.2. Comprobar que el establecimiento 


dispone de un sistema de autocontrol, 


se ajusta a la normativa y a los riesgos 


del establecimiento y se cumple. 


Nº auditorías con no conformidades 
total 


120 


% auditorías conformes 65,12 % 


3.2.1. Comprobar que los programas de 


prerrequisitos se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces 


Nº auditorías con no conformidades 
mayores y críticas 


97 


58,43 % 


3.2.2. Comprobar que los sistemas 


APPCC se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces. 


52 


31,33 % 


3.2.3. Comprobar que los planes de 


trazabilidad, retirada y recuperación de 


producto se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces. 


17 


10,24 % 


3.3. Comprobar que los operadores 


subsanan las no conformidades 


detectadas en las auditorías, en el plazo 


comprometido por el OE y aprobado 


por la autoridad competente 


Nº auditorias con resolución favorable 93,49 % 


Nº auditorias con resolución 
desfavorable 


6,51 % 


3.4. Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante las no 


conformidades detectadas. 


Nº de medidas adoptadas  162 


Nº incoaciones procedimiento 
sancionador 


8 


Nº sanciones impuestas 0 
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Objetivo general 4: Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar animal mediante 
la realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


4.1. Realizar inspecciones o auditorías 


de los requisitos en materia de 


bienestar animal de acuerdo con una 


programación basada en riesgo. 


Nº controles realizados 2718 


Nº inspecciones realizadas 2394 


Nº inspecciones programadas  1947 


Nº inspecciones programadas realizadas 1848 


Nº inspecciones no programadas realizadas 546 


% cumplimiento programación inspecciones 94,92 % 


Nº auditorías realizadas 324 


Nº auditorías programadas 343 


Nº auditorías programadas realizadas 310 


Nº auditorías no programadas realizadas 14 


% cumplimiento programación auditorías 90,38 % 


4.2. Comprobar el cumplimiento de los 


requisitos legales de tipo documental, 


estructural y operacional en relación 


con el bienestar animal. 


Nº de incumplimientos documentales 111 


% inspecciones conformes en req. documentales 95,36 % 


Nº de incumplimientos estructurales 152 


% inspecciones conformes en requisitos 


estructurales 
93,65 % 


Nº de incumplimientos operacionales 432 


% inspecciones conformes en requisitos 


operacionales 
81,95 % 


Nº de no conformidades documentales 73 


% auditorías conformes en requisitos documentales 77,47 % 


Nº de no conformidades estructurales 35 


% auditorías conformes en requisitos estructurales 89,20 % 


Nº de no conformidades operacionales 60 


% auditorías conformes en requisitos operacionales 81,48 % 


4.3. Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante los 


incumplimientos o no conformidades 


detectadas, tanto estructurales como 


operacionales. 


Nº de medidas adoptadas en inspecciones 802 


Nº incoaciones procedimiento sancionador en 
inspecciones 


100 


Nº sanciones impuestas en inspecciones 8 


Nº de medidas adoptadas en auditorías 101 


Nº incoaciones procedimiento sancionador en 
auditorías 


7 


Nº sanciones impuestas en auditorías 9 


 







 


PROGRAMA 3 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA. INFORME ANUAL 2024 23  


CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 
 


 


En 2024, en el marco del programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos 
que reciben reses de lidia sangradas se ha realizado la inspección diaria por parte de los SVO, 
inspecciones del establecimiento y auditorías del sistema de autocontrol en función del riesgo, así 
como inspecciones y auditorías del bienestar animal.  
 


 En cuanto al control permanente del SVO de los mataderos, se han detectado hallazgos que han 
requerido la adopción de medidas para evitar poner en el mercado carnes no aptas para el 
consumo: 


- El 99,88 % de los animales se han declarado conformes durante la inspección ante mortem;  


- El 99,77 % de los animales sacrificados se han declarado aptos para consumo humano en la 
inspección post mortem. 


 


Además, como resultado de la actividad diaria de los SVO, se ha detectado una media de 10,4 
incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento relativos a la higiene de las 
instalaciones y del personal, la documentación e identificación animal, el bienestar animal y las 
prácticas de manipulación.  


Con el fin de garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y  
salvaguardar el bienestar animal, los SVO adoptan medidas sobre los animales enviados a 
sacrificio, las canales y las carnes en base a los hallazgos detectados. 


• Ante los hallazgos detectados en la inspección ante mortem, en el 97,16 % de los casos 
se ha declarado que los animales afectados no eran aptos para consumo humano; 


• En el caso de los hallazgos detectados durante la inspección post mortem la medida 
adoptada en el 100 % de los casos ha sido el decomiso de las canales afectadas. 


 


De las medidas adoptadas sobre los operadores económicos para subsanar los incumplimientos 
detectados durante la actividad del establecimiento, 7338 han sido administrativas, entre las que 
destacan 10 suspensiones de la actividad y 391 propuestas de apertura de expediente 
sancionador. Además, se han impuesto 168 sanciones. 


 


 Respecto a las inspecciones de los mataderos y salas de tratamiento de carne de caza realizadas 
por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en función del riesgo, durante 2024 se 
ha realizado un total de 2995 inspecciones en los 659 establecimientos autorizados, resultando el 
82,74 % de estas inspecciones conformes. Se han adoptado 408 medidas frente a los 646 
incumplimientos detectados. 


Al comparar la evolución desde el año 2021, se observa que el porcentaje de cumplimiento de la 
programación ha disminuido ligeramente de un 87,32 % en 2023 a un 85,87 % en 2024. Respecto 
al cumplimiento de la normativa por parte del operador en 2024 se ha registrado el valor más bajo 
desde el 2021, un 82,74 %. 


 En cuanto a las auditorías del sistema de autocontrol de los mataderos y salas de tratamiento de 
carne de caza realizadas por inspectores oficiales de acuerdo con una programación en función 
del riesgo, a lo largo de 2024 se han realizado 344 auditorías, siendo conformes el 65,12 % de 
estas. Las AA. CC. han llevado a cabo las acciones oportunas para asegurar la eficacia del programa 
de control y el seguimiento a las auditorías con no conformidades, de forma que en este año se 
han cerrado 292 auditorías.  


Con respecto al año anterior, se observa que el porcentaje de cumplimiento de la programación 
ha disminuido de un 90,93 % a un 87,96 %, mientras que el cumplimiento de la normativa por 
parte del OE ha descendido de forma más significativa, de un 78,38 % a un 65,12 %. 
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 Por último, dentro de este programa, en lo relativo a las auditorías o inspecciones de los requisitos 
de bienestar animal realizadas por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en 
función al riesgo, se han realizado 2718 controles, en los que se han detectado 863 deficiencias 
que han dado lugar a la adopción de 903 medidas.  


Comparando con el año anterior, se aprecia que el porcentaje de cumplimiento de la programación 
ha aumentado tanto en las inspecciones como en las auditorías. En cuanto al cumplimiento de la 
normativa por parte del OE relativa bienestar animal, el ascenso ha sido aún más relevante, 
aumentando casi un 18 % en inspecciones y un 22 % en auditorías el porcentaje de cumplimiento 
de los requisitos por parte del operador. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo 


Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales y carnes en los mataderos 
y establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de carnes de reses de lidia, así como 
del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de control por parte de los SVO. 


Tabla 3.1. Datos de sacrificio 
 


Líneas de sacrificio Especie 
Nº líneas de 


sacrificio/ salas 
de tratamiento 


Nº de animales 
sacrificados 


Nº de 
animales con 


sacrificio 
ritual sin 


aturdimiento 


Nº de 
animales con 


sacrificio 
ritual con 


aturdimiento 
previo al 
degüello 


Nº de animales 
con 


aturdimiento 
posterior al 


degüello 


Líneas de sacrificio de 
ungulados domésticos   


Bovino 222 2 487 951 670 301 105 698 2377 


Ovino ≤ 18 meses 


281 


6 375 391 


1 474 395 975 800 35 520 


Ovino > 18 meses 573 945 


Caprino ≤ 18 meses 


265 


716 403 


607 784 43 961 0 


Caprino > 18 meses 189 232 


Porcino 274 54 467 921 No procede No procede No procede 


Equino 61 27 516 No procede No procede No procede 


Líneas de sacrificio de 
aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de corral 123 864 546 817 15 045 421 46 499 251 0 


Lagomorfos 43 27 838 625 0 7 360 395 9100 


Líneas de sacrificio de caza de cría  9 14 0 0 0 


Salas de manipulación de caza silvestre  65 60 0 No procede No procede 


TOTAL 1343 957 642 226 17 797 901 54 985 105 46 997 
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Tabla 3.2. Detección de hallazgos 
 


Especie 


Hallazgos que pueden suponer carnes no aptas para el 
consumo 


Hallazgos de bienestar 
animal que requieren la 


adopción de medidas 


Indicadores 


Inspección 
ante mortem 


Inspección post mortem 


Inspección 
ante 


mortem 
(animales con 


hallazgos) 


Inspección 
post 


mortem 
(canales con 


hallazgos) 


Animales con 
hallazgos 


Canales con Zoonosis 
Canales 


con Resto 
hallazgos 


Inspección 
ante mortem 
(animales con 


hallazgos) 


Inspección 
post 


mortem 
(canales con 


hallazgos) 


 % 
Echinococcus 


granulosus 


 % 
Tubercu


-losis 


 % 
Triquine


-losis 
Echinococcus 


granulosus 
Tubercu


-losis 
Triquine


-losis 


Ungulados 
domésticos 


Bovino 3947 8780 1955 
No 


Procede 
96 985 1004 282 0,35 % 0,08 % 


No 


Procede 


Ovino 5925 21 756 3 
No 


Procede 
434 777 12 250 269 0,31 % 0,00 % 


No 


Procede 


Caprino 1022 3710 1189 
No 


Procede 
24 270 419 166 0,41 % 0,13 % 


No 


Procede 


Porcino 86 428 3649 2589 0 689 599 83 259 38 959 0,01 % 0,00 % 0,00 % 


Equino 34 2 0 0 2044 4 1 0,01 % 0,00 % 0,00 % 


Aves de 
corral y 
lagomorfos  


Aves de 
corral 


1 059 413 
No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 
834 515 


No 


Procede 


No 


Procede 
No Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 


Lagomorfos 23 007 
No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 
47 086 9 5 No Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 


Caza de cría  259 0 136 
No 


Procede 
506 0 0 0,00 % 2,89 % 


No 


Procede 


Caza silvestre  0 2 222 660 370 
No 


Procede 


No 


Procede 
0,00 % 0,05 % 0,16 % 


TOTAL 1 180 035 37 899 6094 660 2 130 152 96 945 39 682      


ZOONOSIS POR ANIMALES 
INVESTIGADOS 


 0,06 % 0,01 % 0,00 %        


 
 
 
 
Tabla 3.3. Lotes de pollos de engorde en los que se ha controlados el bienestar animal (BA) en matadero 


 


 


 


 


 


 
 
 


Hallazgos de BA en pollos de engorde en matadero (pododermatitis, quemaduras de tarsos y pechugas...)  


Nº de lotes animales sacrificados 86 210 


Nº de lotes de animales controlados 57 625 


Nº de lotes de animales comunicados a las AA. CC. - Ganadería por superar los valores umbrales de los indicadores de BA 7084 
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Tabla 3.4. Cumplimiento por parte del operador 


 


  Especie 


Incumplimientos 
en higiene 


(instalaciones y 
personal) 


Incumplimientos 
doc e ID animal 


Incumplimient
os bienestar 


animal 


Incumplimient
os 


operacionales 


Incumplimie
ntos totales 
por especie 


Incumplimie
ntos por 


líneas y/o 
establecimie


ntos 


  
  
Líneas de sacrificio 
de ungulados 
domésticos   
  
  


Bovino 972 1106 1151 853 4082 18,4 


Ovino 1124 294 572 785 2775 9,9 


Caprino 102 102 76 161 441 1,7 


Porcino 1100 684 459 1149 3392 12,4 


Equino 93 45 68 159 365 6,0 


Líneas de sacrificio 
de aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de corral 406 664 533 412 2015 16,4 


Lagomorfos 165 55 103 163 486 11,3 


Líneas de sacrificio de caza de cría  0 0 2 1 3 0,2 


Salas de manipulación de caza 
silvestre  


197 113 0 46 356 5,9 


Nº total de actuaciones 4159 3063 2964 3729 13 915 10,4 


% actuaciones respecto al total  29,89 % 22,01 % 21,30 % 26,80 % 100 %  


 
 
 
Tabla 3.5. Actuaciones sobre animales y carnes  


 


  Especie 


Tras Inspección ante mortem Tras Inspección post mortem 


Notificación 
a otra AACC Sacrificio 


inmediato 


Sacrificio 
por 


separado 


Nº de animales 
declarados no 


aptos para 
sacrificio para 


consumo humano 


Nº de canales 
consideradas 


decomisos totales  


Canales aptas 
tras 


tratamiento  


Ungulados 
domésticos  


Bovino 42 37 513 6354  1080 


Ovino 3 5 5753 19 450  213 


Caprino 214 43 3829 5753  89 


Porcino 26 46 32 773 186 899  934 


Equino   30 1695  36 


Aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de 
corral 


41 713 7416 1 796 430 4 003 761  970 


Lagomorfos 4327 796 30 755 132 867  6 


Caza de cría    259 451   


Caza silvestre     4734  224 


Nº total de actuaciones  46 325 8343 1 870 342 4 361 964 0 3552 
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Tabla 3.6. Medidas adoptadas 


 


Especie 
N


º 
P


ro
p


u
es


ta
s 


d
e 


ap
er


tu
ra


 d
e 


ex
p


ed
ie


n
te


 


N
º 
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sp
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o
n


es
 


d
e 
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d


ad
 


N
º 


R
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u
e.
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ci
ó


n
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m
p
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n
-
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s 


N
º 


R
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. A
P
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C
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b
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t
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s 


O
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N
º 
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N
º 
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n
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n
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p


u
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s 


N
º 


m
ed
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d
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ia
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s 


N
º 


to
ta


l d
e 


m
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id
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d
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ia
le


s 


N
º 


to
ta


l d
e 


m
ed


id
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 %
 r


es
p


ec
to


 a
l 


to
ta


l d
e 


m
ed


id
as


 


Líneas de 
sacrificio de 
ungulados 
domésticos  


Bovino 118 4 1338 77 151 1688 50  50 1738 23,15% 


Ovino 113 2 785 86 426 1412 29  29 1441 19,20% 


Caprino 23 1 70 8 190 292 14  14 306 4,08% 


Porcino 105 3 1247 107 314 1776 43  43 1819 24,23% 


Equino 15  2 1 14 32 2  2 34 0,45% 


Líneas de 
sacrificio de 
aves de corral 
y lagomorfos  


Aves de corral 16  1210 53 45 1324 22  22 1346 17,93% 


Lagomorfos   69  8 77   0 77 1,03% 


Líneas de sacrificio de caza de 
cría  


  3   3   0 3 0,04 % 


Salas de manipulación de caza 
silvestre 


1  351  382 734 8  8 742 9,89 % 


Nº Total 391 10 5075 332 1530 7338 168 0 168 7506 100 % 


% respecto al total de medidas 5,21 % 0,13 % 67,61 % 4,42 % 20,38 % 97,76 % 2,24 % 0,00 % 2,24 %    
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Objetivo 2. Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones higiénico sanitarias de los 
mataderos y salas de manipulación y tratamiento, mediante la realización de inspecciones programadas 
en base al riesgo. 


Tabla 3.7. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Especie 
Nº inspecciones 


programadas  


Nº inspecciones 
programadas 


realizadas  


Nº inspecciones no 
programadas 


realizadas  


 Nº inspecciones 
TOTAL realizadas  


   % 
cumplimiento 
programación 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


822 715 1577 2292 86,98 % 


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


394 326 217 543 82,74 % 


Mataderos de caza de 
cría  


9 9 4 13 100 % 


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


49 44 103 147 89,80 % 


Totales 1274 1094 1901 2995 85,87 % 


 


Tabla 3.8. Incumplimientos 
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N
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 c
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 d
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 c
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Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


445 13 240 495 38 104 19 414 19,42 % 80,58 % 


Mataderos de aves 
de corral y 
lagomorfos  


63 1 46 660 153 17 4 221 11,60 % 88,40 % 


Mataderos de caza 
de cría  


3 0 3 0 0 2 0 5 23,08 % 76,92 % 


Salas de 
manipulación de caza 
silvestre  


6 0 3 0 0 2 1 6 4,08 % 95,92 % 


Total 517 14 292 1155 191 125 24 646 17,26 % 82,74 % 


% inspecciones que 


cumplen del total de 


inspecciones 


realizadas 


82,74 % 99,53 % 90,25 %  93,62 % 95,83 % 99,20 %    
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Tabla 3.9. Medidas adoptadas 
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Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


39 2 1 10 215 21  4 52 344  344 


Mataderos de 
aves de corral y 
lagomorfos  


2    29 8   10 49  49 


Mataderos de 
caza de cría  


    1 2    3  3 


Salas de 
manipulación de 
caza silvestre  


1 1  2 5 1   2 12  12 


TOTAL 42 3 1 12 250 32 0 4 64 408 0 408 


% respecto al total 
de medidas 


10,29 % 0,74 % 0,25 % 2,94 % 61,27 % 7,84 % 0,00 % 0,98 % 15,69 % 100 % 0,00 % 100 % 


% respecto al total 
de inspec. con 
incumplimientos  


8,12 % 0,58 % 0,19 % 2,32 % 48,36 % 6,19 % 0,00 % 0,77 % 12,38 %       
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Objetivo 3. Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta implantación en los mataderos, 


salas de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses de lidia sangradas, de los sistemas 


de autocontrol mediante la realización de auditorías. 


 


Tabla 3.10. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Especie 


Nº 
auditorías 
programa


das  


Nº 
auditorías 
programa


das 
realizadas  


Nº auditorías no 
programadas realizadas    Nº 


auditorías 
TOTAL 


realizadas 


   % 
cumplimie
nto de la 
programa


ción 


   % 
auditorías 
programa


das 
realizadas 


   % 
auditorías 


no 
programa


das 
realizadas 


   % 
auditorías 
realizadas 


por sp 


Nº 
establec
imientos 


% 
establecim


ientos 
auditados 


Auditorías 
de 


seguimien
to 


Auditorías 
no 


programa
das (otras) 


Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


274 241 6 18 265 87,96 % 90,94 % 9,06 % 77,03 % 418 63,40 % 


Mataderos de 
aves de corral 
y lagomorfos  


67 62 4 0 66 92,54 % 93,94 % 6,06 % 19,19 % 151 43,71 % 


Mataderos de 
caza de cría  


5 5 0 2 7 100 % 71,43 % 28,57 % 2,03 % 13 53,85 % 


Salas de 
manipulación 
de caza 
silvestre  


11 6 0 0 6 54,55 % 100 % 0,00 % 1,74 % 77 7,79 % 


TOTAL 357 314 10 20 344 87,96 % 91,28 % 8,72 % 100 % 659 52,20 % 


 


 
 
Tabla 3.11.  Auditorías con no conformidades 
 


Especie 
Nº de 


auditorías con 
NC TOTAL 


Nº de 
auditorías con 


NC PPR  


Nº de 
auditorías con 


NC APPCC  


Nº de auditorías 
con NC TRAZ  


Nº Audit 
con NC 


desglosadas 


   % Audit 
con NC 


   % Audit 
sin NC 


Mataderos de 


ungulados 


domésticos   


100 80 39 11 130 37,74 % 62,26 % 


Mataderos de aves 


de corral y 


lagomorfos  


16 14 10 5 29 24,24 % 75,76 % 


Mataderos de caza de 


cría  
3 3 3 1 7 42,86 % 57,14 % 


Salas de 


manipulación de caza 


silvestre  


1 0 0 0 0 16,67 % 83,33 % 


TOTALES 
120 97 52 17 166 34,88 % 65,12 % 


% Audit con NC 
 58,43 % 31,33 % 10,24 %    
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Tabla 3.12. Seguimiento auditorías 


 
 
 
 
Tabla 3.13. Adopción de medidas 


Especie 
 Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


 Suspensiones 
de Actividad 


 Rev APPCC 
Establecim 


Otras Medidas 
Nº total de 


medidas 
administrativas 


Nº medidas 
judiciales 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


6 1 81 43 131  


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


2  14 9 25  


Mataderos de caza de 
cría  


  1 3 4  


Salas de manipulación 
de caza silvestre  


   2 2  


TOTAL 8 1 96 57 162 0 


% medidas frente al total 4,94 % 0,62 % 59,26 % 35,19 % 100 % 0,00  % 


 


 


 


 


Especie 


Nº Auditorías CERRADAS (dentro del período de cómputo) 


Nº Auditorías con 
RESOLUCIÓN 
FAVORABLE 


Nº Auditorías con 
RESOLUCIÓN 


DESFAVORABLE 


Nº total 
auditorías 
cerradas 


  % 
Auditorías 


con 
resolución 
favorable 


  % Auditorías 
con 


resolución 
desfavorable 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


220 12 232 94,83 % 5,17 % 


Mataderos de aves de corral 
y lagomorfos  


46 5 51 90,20 % 9,80 % 


Mataderos de caza de cría  2 2 4 50,00 % 50,00 % 


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


5 0 5 100 % 0,00 % 


Total 273 19 292 93,49 % 6,51 % 
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Objetivo 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar animal mediante la 
realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


 


Tabla 3.14. Resultados de los controles realizados, cumplimiento del programa y controles no 
programados 
 


Especie 


Inspecciones de bienestar animal Auditorías de bienestar animal 


Nº 
inspecciones 
programadas  


Nº inspecciones 
programadas 


realizadas  


Nº 
inspecciones no 


programadas 
realizadas  


Nº auditorías 
programadas  


Nº auditorías 
programadas 


realizadas  


Nº auditorías no 
programadas 


realizadas  


Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


1782 1701 493 290 259 9 


Mataderos de 
aves de corral 
y lagomorfos  


155 138 53 49 48 5 


Mataderos de 
caza de cría 


10 9 0 4 3 0 


TOTALES 1947 1848 546 343 310 14 


 
 
Tabla 3.15. Indicadores de los controles realizados, cumplimiento del programa y controles no 
programados 


 


Especie 
Nº total de 


inspecciones 
realizadas 


   % 
cumplimiento 


de la 
programación 


   % 
inspecciones 


realizadas por 
especie  


Nº total de 
auditorías 
realizadas 


   % 
cumplimiento 


de la 
programación 


   % 
auditorías 
realizadas 


por especie  


Nº total 
insp+audit 


   % 
insp+audit 
realizadas 


por especie  


Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


2194 95,45 % 91,65 % 268 89,31 % 82,72 % 2462 90,58 % 


Mataderos de 
aves de corral 
y lagomorfos  


191 89,03 % 7,98 % 53 97,96 % 16,36 % 244 8,98 % 


Mataderos de 
caza de cría 


9 90,00 % 0,38 % 3 75,00 % 0,93 % 12 0,44 % 


TOTALES 2394 94,92 %   324 90,38 %   2718   
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Tabla 3.16. Resultados de incumplimientos por los operadores 
 


Especie 


Inspecciones de bienestar animal Auditorías de bienestar animal 


Inc. en 
Requisitos 


documentales 


Inc. Requisitos 
estructurales 


Inc. Requisitos 
operacionales 


NC en 
Requisitos 


documentales 


NC Requisitos 
estructurales 


NC Requisitos 
operacionales 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


100 132 365 61 33 51 


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


11 20 66 12 2 9 


Mataderos de caza de 
cría 


0 0 1 0 0 0 


TOTALES 111 152 432 73 35 60 


 
 
Tabla 3.17. Indicadores de incumplimientos por los operadores 
 


Especie 


Indicadores Inspecciones de bienestar animal Indicadores Auditorías de bienestar animal 


Nº 
incump
limient


os 
totales 


   % inc 
doc/ Inc 
totales 


  % inc 
req est/ 


Inc 
totales 


  % inc rec 
operac/ Inc 


totales 


  % inc doc/ 
Nº total 


inspecciones 


  % inc req 
est/ Nº 


total 
inspecciones 


  % inc rec 
operac/ Nº 


total 
inspecciones 


Nº NC 
totales 


  % NC 
doc/ NC 
totales 


  % NC 
req est/ 


NC 
totales 


  % NC rec 
operac/ 


NC 
totales 


  % NC 
doc/ Nº 


total 
auditorías 


  % NC 
req est/ 
Nº total 


auditorías 


  % NC rec 
operac/ 
Nº total 


auditorías 


Mataderos 
de 
ungulados 
domésticos   


597 16,75 % 22,11 % 61,14 % 4,56 % 6,02 % 16,64 % 145 42,07 % 22,76 % 35,17 % 22,76 % 12,31 % 19,03 % 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


97 11,34 % 20,62 % 68,04 % 5,76 % 10,47 % 34,55 % 23 52,17 % 8,70 % 39,13 % 22,64 % 3,77 % 16,98 % 


Mataderos 
de caza de 
cría 


1   100 %   11,11 % 0       


TOTALES 695 15,97 % 21,87 % 62,16 % 4,64 % 6,35 % 18,05 % 168 43,45 % 20,83 % 35,71 % 22,53 % 10,80 % 18,52 % 


elación con el bienestar animal 
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Tabla 3.18. Medidas adoptadas 
 


 
 
 


Especie 


Medidas adoptadas en Auditorías de bienestar animal 


Nº total de 
medidas 


administrativas 


Nº total de 
medidas Propuestas 


Apertura de 
Expediente 


Suspensio
nes de 


Actividad 


Rev 
APPCC 


Otras 
Medidas 


Nº total 
de 


medidas 
administ
rativas 


Nº 
sanciones 
impuestas 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total 
de 


medidas 


Mataderos de 


ungulados 


domésticos 


6  26 52 84 8  92 817 833 


Mataderos de 


aves de corral y 


lagomorfos 


1  1 6 8 1  9 67 68 


Mataderos de 


caza de cría 
    0   0 2 2 


TOTAL 7 0 27 58 92 9 0 101 886 903 


% medidas sobre 


el total de 


medidas 


6,93 % 0 % 26,73 % 57,43 % 91,09 % 8,91 % 0 %   98,12 % 


  


 
 


Especie 


Medidas adoptadas en Inspecciones de bienestar animal 


Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


Suspensiones 
de Actividad 


Retiradas 
del 


Mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim 


Rev APPCC 
Establecim 


Notif a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Nº total de 
medidas 


administrativas 


Nº 
sanciones 
impuestas 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total de 
medidas 


Mataderos 
de 
ungulados 
domésticos   


99 1  311 130 7 185 733 8  741 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


1   40 6  12 59   59 


Mataderos 
de caza de 
cría 


0   1   1 2   2 


TOTAL 100 1 0 352 136 7 198 794 8 0 802 


 % medidas 
sobre el 
total de 
medidas 


12,47 % 0,12 % 0 % 43,89 % 16,96 % 0,87 % 24,69 % 99,00 % 1,00 % 0 %   
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PROGRAMA 4. ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y MATERIALES EN 
CONTACTO CON ALIMENTOS 


 


Se define información alimentaria como la información relativa a un alimento y puesta a disposición del 
consumidor final por medio de una etiqueta o cualquier otro medio. Para lograr un alto nivel de protección 
de la salud de los consumidores, se requiere que la información suministrada acerca de los alimentos que 
se comercializan sea veraz, clara y precisa.  


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria 
facilitada al consumidor en los alimentos y materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los 
alimentos (MECA), de acuerdo con la normativa vigente. Para ello, el control oficial se basa en la inspección 
visual de la información facilitada al consumidor que tenga repercusión en seguridad alimentaria, a fin de 
verificar que cumple los requisitos legales aplicables.  


El control oficial por parte de la autoridad competente se realiza en establecimientos pertenecientes a 
todas las fases y sectores; no obstante, hay que remarcar que en el marco de este programa las actividades 
de inspección realizadas en establecimiento fabricante o envasador constituyen el punto más eficaz del 
control, puesto que la inspección en el propio establecimiento responsable del etiquetado facilita la 
adopción de medidas. En dichos establecimientos se realiza una comprobación de correspondencia entre 
la ficha técnica del producto final y la información que facilita mediante el etiquetado, comprobándose que 
la información facilitada es veraz. 


En 2024, 16 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
En el marco de este programa de control se ha realizado a lo largo del año 2024 un total de 64 586 
controles, 62 662 en establecimientos físicos y 1924 en páginas web. 


La planificación de los controles sobre la información facilitada al consumidor en alimentos y MECA se 
realiza en función del riesgo. El grado de cumplimiento de la programación alcanzó el 91,30 %; de los 57 
240 controles programados se realizaron 52 261. Entre los factores que contribuyeron al no cumplimiento 
de la programación se encuentran la falta de personal y medios; la necesidad de atender otras prioridades 
del control oficial, como auditorías o muestreos de otros programas; y la realización de controles no 
programados derivados de denuncias, alertas o seguimientos de inspecciones anteriores. También han 
influido factores organizativos, que dan lugar a ajustes de la programación, así como el cierre definitivo o 
temporal de establecimientos o el cese de la fabricación de los productos inicialmente programados para 
su control. 


Del total de controles realizados, un 19,08 % (12 325), corresponden a controles no programados. Los 
motivos para la realización de estos controles no programados han sido: 


• actuaciones adicionales por alertas, brotes, denuncias o reclamaciones; 


• comunicación de incumplimientos por otras CC. AA.; 


• controles de seguimiento tras la detección de incumplimientos en los controles programados; 


• sustitución de controles programados no realizados por cierre o inactividad del establecimiento 
previsto; 


• controles en establecimientos de nueva apertura o con alta reciente en el registro sanitario; 


• controles previos a autorización o inscripción en el registro sanitario, o 


• controles motivados por actuaciones de oficio o criterio del agente de control oficial. 
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La categoría de alimentos en la que se han realizado mayor número de controles ha sido la de otros 
alimentos elaborados, con 17 874, que representan el 27,67 % del total de controles realizados. Esta 
categoría agrupa los alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 17, excluyendo los destinados 
a lactantes y niños de corta edad. En segundo lugar, se encuentra la categoría de carne fresca, con 7276 
controles realizados, (11,27 %), seguida por la carne picada y derivados (10,54 %) y los productos de 
panadería y pastelería (9,18 %). 


La siguiente gráfica muestra el porcentaje de controles realizados según la categoría de alimentos: 
 


 


Gráfico 4.1. Porcentaje de controles realizados en cada categoría 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
En el marco de este programa se considera incumplimiento cuando tras un control, la información al 
consumidor no cumple con la normativa aplicable en relación con: 


• las menciones obligatorias generales y específicas relativas a la seguridad alimentaria; 


• el etiquetado de ingredientes tecnológicos; 


• el etiquetado de sustancias que causan alergias o intolerancias; 


• la información nutricional; 


• las declaraciones de propiedades saludables;  


• la información sobre materiales en contacto con alimentos, o 


• la información facilitada en la venta de alimentos a través de internet.  
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De los 62 662 controles realizados en establecimientos sobre el etiquetado de los productos, en 7708 se 
detectó algún tipo incumplimiento, lo que representa un cumplimiento del 87,70 % de la legislación 
aplicable. 


 


 


Gráfico 4.2. Proporción de resultados conformes y no conformes 


 


Las categorías de alimentos con mayores porcentajes de cumplimiento han sido:  


• alimentación especial (97,15 %); 


• carne fresca (96,84 %);  


• grasas (96,05 %).  


Por el contrario, las categorías con menor porcentaje de cumplimiento de la normativa han sido: 


• postres (60,00 %); 


• condimentos y especias (68,04 %); 


• bebidas no alcohólicas (78,25 %). 
 


En cuanto al tipo de incumplimiento detectado, los más frecuentes son los relativos a los requisitos de: 


• Información obligatoria general y específica (53,95 % del total de incumplimientos)  


• Información sobre sustancias que pueden causar alergias o intolerancias (37,02 % del total de 
incumplimientos). 
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El siguiente gráfico muestra el porcentaje correspondiente a cada tipo de incumplimiento detectado:  


 


 


Gráfico 4.3. Porcentaje de cada tipo de incumplimiento sobre el total de incumplimientos detectados 
 


De los 1924 controles realizados sobre alimentos y materiales en contacto con alimentos ofertados en 
páginas web, se detectaron incumplimientos en 224. Esto supone un 88,36 % de controles conformes con 
la normativa.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


 


Ante la detección de incumplimientos durante los controles oficiales, las autoridades competentes 
adoptaron un total de 9040 medidas administrativas, sin que se registrara ninguna de carácter judicial. 


De ellas, 8768 medidas se aplicaron en establecimientos alimentarios, distribuidas del siguiente modo: 


• requerimiento de corrección de incumplimiento/ reetiquetado (6418); 


• otras medidas (1106); 


• revisión del APPCC del establecimiento (509); 


• propuestas de apertura de expediente (289); 


• retiradas del mercado (230); 


• notificación a otras autoridades competentes (180); 


• suspensión de actividad (26); 


• generación de alertas (10). 
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Gráfico 4.4. Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos en establecimientos alimentarios 
 


Frente a los incumplimientos detectados en páginas webs se tomaron 272 medidas, distribuidas en: 


• requerimientos de corrección de incumplimientos (164); 


• notificaciones a otras autoridades competentes (58); 


• otras medidas (39); 


• propuestas de apertura de expediente (7); 


• alertas generadas (4). 


 


 


Gráfico 4.5. Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos en páginas web 
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Las medidas contabilizadas bajo el término de otras medidas se refieren a inmovilizaciones cautelares del 
producto, requerimientos de modificación del etiquetado, prohibiciones de venta, o retiradas de la 
comercialización en el caso de páginas web. También se recogen actuaciones como la destrucción del 
producto o de su etiquetado antes de su salida al mercado, la declaración de uso distinto al de consumo 
humano, la instauración de medidas correctoras con visitas de seguimiento, el decomiso, la formación del 
personal por parte del operador, la intensificación de los controles oficiales, así como los requerimientos 
de subsanación inmediata cuando las deficiencias detectadas no afectan a la seguridad ni a la trazabilidad 
del producto. Asimismo, se incluyen las sanciones impuestas como consecuencia del incumplimiento de la 
normativa aplicable. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


En 2024, las CC. AA. informaron de la realización de 64 586 controles, lo que supone un incremento de 
5906 controles respecto a 2023.  


El análisis de los resultados del programa durante los últimos cuatro años se ha llevado a cabo mediante la 


comparación de los indicadores representados en el siguiente gráfico: 


 


 


Gráfico 4.6. Evolución de los indicadores de tendencia 


Desde 2021, el cumplimiento de la programación ha mostrado una evolución ascendente, pasando del 


84,61 % en 2021 al 91,30 % en 2024, manteniéndose en los dos últimos años por encima del 90 %.  


El porcentaje de cumplimiento en establecimientos alimentarios se ha mantenido relativamente constante 


a lo largo del periodo, con valores entre el 86,43 % y el 88,49 %, lo que refleja una estabilidad en el grado 


de conformidad normativa en este ámbito. 


En cuanto al cumplimiento en páginas web, se observa una mayor variabilidad: tras una caída en 2022 hasta 


el 61,07 %, los niveles se recuperaron en 2023 y 2024, estabilizándose en torno al 90 % (90,57 % en 2023 


y 88,36 % en 2024). 
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Por otra parte, en 2024 se ha producido un incremento en el número de medidas adoptadas frente a los 


incumplimientos detectados, con un total de 9040 medidas administrativas, frente a las 8298 adoptadas 


en 2023. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de 2021 a 2024: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los riesgos 
vinculados a una 
incorrecta información 
alimentaria facilitada al 
consumidor en los 
alimentos y materiales 
en contacto con los 
alimentos, de acuerdo 
con la normativa 
vigente 


Nº de controles realizados 77 193 36 525 58 680 64 586 


Nº de controles en 
establecimientos alimentarios 


75 084 36 468 49 653 62 662 


Nº de controles en páginas web 2109 5949 2058 1924 


Cumplimiento de la programación 84,61 % 89,45 % 90,86 % 91,30 % 


Cumplimiento de la normativa en 
establecimientos alimentarios 


88,49 % 86,43 % 86,57 % 87,70 % 


Cumplimiento de la normativa en 
páginas web 


76,48 % 61,07 % 90,57 % 88,36 % 


Nº de medidas adoptadas 8620 4800 8298 9040 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles de la información 
facilitada al consumidor final y 
colectividades en los alimentos y 
materiales en contacto con los alimentos 
de acuerdo con una programación en base 
al riesgo 


Nº controles realizados total 64 586 


Cumplimiento de la programación 91,30 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
información facilitada al consumidor final 
y a colectividades en establecimientos 
alimentarios. 


Nº controles realizados en 
establecimientos alimentarios 


62 662 


Nº de controles con 
incumplimientos 


7708 


Nº de incumplimientos por tipos 10 012 


Porcentaje de cumplimiento con la 
normativa 


87,70 % 


3. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
información facilitada al consumidor final 
y colectividades en los alimentos y 
materiales en contacto con los alimentos 
puestos a la venta en páginas web 


Nº controles realizados en páginas 
web 


1924 


Nº de controles con 
incumplimientos 


224 


Porcentaje de cumplimiento con la 
normativa 


88,36 % 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados. 


Nº total de medidas administrativas 
adoptadas 


9040 


Porcentaje de medidas tomadas 
sobre establecimientos alimentarios 


96,99 % 


Porcentaje de medidas tomadas 
sobre páginas web 3,01 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2024, en el marco del Programa 4 sobre el etiquetado de productos alimenticios y materiales en 
contacto con alimentos, se realizaron un total de 64 586 controles, lo que supone un incremento 
respecto al año anterior. El cumplimiento de la programación alcanzó el 91,30 %, en línea con el 
registrado en 2023. 


Del total de controles realizados en establecimientos alimentarios, el 87,70 % fueron conformes con la 
normativa aplicable. En el caso de los controles realizados en páginas web, el porcentaje de 
cumplimiento fue del 88,36 %, consolidando los niveles de cumplimiento observados el año anterior. 


Se detectaron 7708 incumplimientos en establecimientos, siendo los más frecuentes los relacionados 
con la información obligatoria general y específica (53,95 %) y la información sobre alérgenos (37,02 %). 
En respuesta, las autoridades competentes adoptaron 9040 medidas administrativas, de las cuales el 
96,99 % se dirigieron a establecimientos físicos y el 3,01 % a páginas web. 


En comparación con 2023, aumentaron tanto los controles como las medidas adoptadas, 
manteniéndose estables los niveles de cumplimiento normativo. Estos resultados reflejan una 
intensificación de la actividad de control oficial, así como una consistencia en el cumplimiento por parte 
de los operadores alimentarios, tanto en el canal físico como en el digital. La evolución desde 2021 
confirma una tendencia positiva sostenida. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el Anexo. 
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Anexo 


Tabla 4.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados en 
establecimientos y páginas web 


Categoría de 
alimentos 


Resultados Indicadores 


N.º controles 
programados 


(CP) 


N.º controles 
programados 


realizados 
(CPR) 


N.º controles 
no 


programados 
realizados 


(CNPR) 


N.º 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


% 
cumplimiento 


de la 
programación 


% controles 
no 


programados 
realizados 


% 
controles 
realizados 


en cada 
categoría 


1. Lácteos 1734 1605 342 1947 92,56 % 17,57 % 3,01 % 


2. Alt. lácteos  114 105 10 115 92,11 % 8,70 % 0,18 % 


3. Grasas 510 481 398 879 94,31 % 45,28 % 1,36 % 


4. Hielos  382 335 18 353 87,70 % 5,10 % 0,55 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


3464 3270 479 3749 94,40 % 12,78 % 5,80 % 


6. Confitería  560 433 95 528 77,32 % 17,99 % 0,82 % 


7. Cereales 1130 1058 136 1194 93,63 % 11,39 % 1,85 % 


8. Panadería y 
pastelería 


5805 5416 516 5932 93,30 % 8,70 % 9,18 % 


9. Carne fresca 4777 4505 2771 7276 94,31 % 38,08 % 11,27 % 


10. Carne picada y 
derivados  


4828 4697 2111 6808 97,29 % 31,01 % 10,54 % 


11. Productos 
cárnicos 


3949 3825 1730 5555 96,86 % 31,14 % 8,60 % 


12. Pescados 4266 3790 726 4516 88,84 % 16,08 % 6,99 % 


13. Huevos 521 452 143 595 86,76 % 24,03 % 0,92 % 


14. Edulcorantes 554 503 48 551 90,79 % 8,71 % 0,85 % 


15. Condimentos y 
especias 


340 293 125 418 86,18 % 29,90 % 0,65 % 


16. Alimentación 
especial 


710 648 26 674 91,27 % 3,86 % 1,04 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


507 444 96 540 87,57 % 17,78 % 0,84 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


2697 2055 184 2239 76,20 % 8,22 % 3,47 % 


18. Aperitivos 346 333 33 366 96,24 % 9,02 % 0,57 % 


19. Postres 32 26 25 51 81,25 % 49,02 % 0,08 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


17072 15794 2080 17874 92,51 % 11,64 % 27,67 % 


22. Otros 1711 1466 150 1616 85,68 % 9,28 % 2,50 % 


MECA 1231 727 83 810 59,06 % 10,25 % 1,25 % 


Totales 57 240 52 261 12 325 64 586 91,30 % 19,08 % 100 % 
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Tabla 4.2. Controles realizados y controles con incumplimientos detectados en establecimientos 


Categoría de alimentos 


Resultados Indicador 


Nº controles 
realizados 


Nº controles con 
incumplimientos 


% de productos 
conformes 


1. Lácteos 1767 145 91,79 % 


2. Alt. lácteos  102 8 92,16 % 


3. Grasas 835 33 96,05 % 


4. Hielos  347 37 89,34 % 


5. Frutas y hortalizas 3600 542 84,94 % 


6. Confitería  495 78 84,24 % 


7. Cereales 1157 131 88,68 % 


8. Panadería y pastelería 5815 1004 82,73 % 


9. Carne fresca 7151 226 96,84 % 


10. Carne picada y derivados  6753 883 86,92 % 


11. Productos cárnicos 5197 331 93,63 % 


12. Pescados 4462 586 86,87 % 


13. Huevos 581 52 91,05 % 


14. Edulcorantes 473 36 92,39 % 


15. Condimentos y especias 388 124 68,04 % 


16. Alimentación especial 666 19 97,15 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 492 107 78,25 % 


17B. Bebidas alcohólicas 1995 102 94,89 % 


18. Aperitivos 345 49 85,80 % 


19. Postres 40 16 60,00 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


17 661 3087 82,52 % 


22. Otros 1537 67 95,64 % 


MECA 803 45 94,40 % 


Totales 62 662 7708 87,70 % 
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Tabla 4.3. Incumplimientos por tipos detectados en establecimientos 


Categoría de 
alimentos 


Nº de incumplimientos por tipos 


Información 
obligatoria 
general y 
específica 


Información 
sobre 


ingredientes 
tecnológicos 


Información 
sobre 


sustancias 
que pueden 


causar 
alergias o 


intolerancias 


Información 
nutricional 


Declaraciones 
nutricionales 


y de 
propiedades 
saludables 


Información 
sobre 
MECA 


Totales 
% 


incumplimientos 
sobre total 


1. Lácteos 115 12 30 28 16  201 2,01 % 


2. Alt. lácteos  5 1 2 2 0  10 0,10 % 


3. Grasas 28 6 1 12 3  50 0,50 % 


4. Hielos  33 0 6 2 1  42 0,42 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


473 9 80 18 14  594 5,93 % 


6. Confitería  65 3 21 10 3  102 1,02 % 


7. Cereales 100 10 41 15 8  174 1,74 % 


8. Panadería y 
pastelería 


979 59 329 86 11  1464 14,62 % 


9. Carne fresca 260 1 18 2 3  284 2,84 % 


10. Carne picada y 
derivados  


948 59 234 35 8  1284 12,82 % 


11. Productos 
cárnicos 


299 21 65 39 6  430 4,29 % 


12. Pescados 611 18 115 29 5  778 7,77 % 


13. Huevos 50 0 8 5 0  63 0,63 % 


14. Edulcorantes 31 1 3 5 2  42 0,42 % 


15. Condimentos y 
especias 


88 6 37 9 24  164 1,64 % 


16. Alimentación 
especial 


15 0 2 1 1  19 0,19 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


95 7 4 16 6  128 1,28 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


75 6 12 10 9  112 1,12 % 


18. Aperitivos 39 4 18 17 2  80 0,80 % 


19. Postres 11 2 5 2 0  20 0,20 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


1030 43 2663 85 17  3838 38,33 % 


22. Otros 51 2 12 17 6  88 0,88 % 


MECA      45 45 0,45 % 


Totales 5401 270 3706 445 145 45 10 012 100 % 
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Tabla 4.4. Controles realizados y controles con incumplimientos en páginas web 


Categoría / Alimento 
Nº controles 


realizados 
Nº controles con 
incumplimientos 


% de productos 
conformes 


1. Lácteos 180 11 93,89 % 


2. Alt. lácteos  13 3 76,92 % 


3. Grasas 44 8 81,82 % 


4. Hielos  6 2 66,67 % 


5. Frutas y hortalizas 149 9 93,96 % 


6. Confitería  33 9 72,73 % 


7. Cereales 37 4 89,19 % 


8. Panadería y pastelería 117 20 82,91 % 


9. Carne fresca 125 2 98,40 % 


10. Carne picada y derivados  55 10 81,82 % 


11. Productos cárnicos 358 17 95,25 % 


12. Pescados 54 11 79,63 % 


13. Huevos 14 4 71,43 % 


14. Edulcorantes 78 14 82,05 % 


15. Condimentos y especias 30 4 86,67 % 


16. Alimentación especial 8 1 87,50 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 48 9 81,25 % 


17B. Bebidas alcohólicas 244 20 91,80 % 


18. Aperitivos 21 3 85,71 % 


19. Postres 11 4 63,64 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


213 45 78,87 % 


22. Otros 79 14 82,28 % 


MECA 7 0 100 % 


Totales 1924 224 88,36 % 
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Tabla 4.5. Medidas adoptadas en establecimientos alimentarios 


Categoría / Alimento 


Propuesta 
de 


apertura 
de 


expediente 


Suspensión 
de 


actividad 


Alertas 
generadas 


Retirada 
del 


mercado 


Requerimiento 
de corrección de 
incumplimientos 
/ Reetiquetado 


Revisión del 
APPCC del 


establecimiento 


Notificación 
a otra 


autoridad 
competente 


Otras 
medidas 


Nº total medidas 
en 


establecimientos 
alimentarios 


% de medidas 
sobre el total 


1. Lácteos  1  2 106 5 11 39 164 1,87 % 


2. Alt. lácteos      2  4 2 8 0,09 % 


3. Grasas    2 14 1 6 13 36 0,41 % 


4. Hielos      30  4 4 38 0,43 % 


5. Frutas y hortalizas 63 2  24 405 21 22 132 669 7,63 % 


6. Confitería  1   3 32 15 4 31 86 0,98 % 


7. Cereales 3  1 11 99 5 13 23 155 1,77 % 


8. Panadería y 
pastelería 


25 4 2 20 834 63 17 144 1109 12,65 % 


9. Carne fresca 9   16 177 3 2 38 245 2,79 % 


10. Carne picada y 
derivados  


34 5  35 777 73 12 134 1070 12,20 % 


11. Productos 
cárnicos 


8   13 227 22 16 77 363 4,14 % 


12. Pescados 24   14 461 36 22 103 660 7,53 % 


13. Huevos 3   2 23 5 4 24 61 0,70 % 


14. Edulcorantes    1 21 3 3 10 38 0,43 % 


15. Condimentos y 
especias 


1   11 51 27 8 50 148 1,69 % 


16. Alimentación 
especial 


1   1 13  4 1 20 0,23 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


1   24 43 4 6 37 115 1,31 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


   1 74 4 4 30 113 1,29 % 


18. Aperitivos 3   1 32 9 1 10 56 0,64 % 


19. Postres    2 11 2 1 3 19 0,22 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


112 14 3 43 2915 210 8 172 3477 39,66 % 


22. Otros 1  4 4 35 1 7 21 73 0,83 % 


MECA     36  1 8 45 0,51 % 


Totales 289 26 10 230 6418 509 180 1106 8768 100 % 
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Tabla 4.6. Medidas adoptadas en páginas web 


Categoría / Alimento 


Propuesta 
de apertura 


de 
expediente 


Alertas 
generadas 


Requerimiento 
de corrección de 
incumplimientos 


Notificación 
a otra 


autoridad 
competente 


Otras 
medidas 


Nº 
medidas 
páginas 


web 


% de 
medidas 
sobre el 


total 


1. Lácteos   4 6 1 11 4,04 % 


2. Alt. lácteos    3   3 1,10 % 


3. Grasas   3 4 1 8 2,94 % 


4. Hielos    2   2 0,74 % 


5. Frutas y hortalizas   5 3 1 9 3,31 % 


6. Confitería   1 5  4 10 3,68 % 


7. Cereales   3  1 4 1,47 % 


8. Panadería y pastelería 2 1 16 1 4 24 8,82 % 


9. Carne fresca   1 1  2 0,74 % 


10. Carne picada y 
derivados  


  6 3 1 10 3,68 % 


11. Productos cárnicos   14 2 1 17 6,25 % 


12. Pescados   9 2  11 4,04 % 


13. Huevos   0 4  4 1,47 % 


14. Edulcorantes   9 4 4 17 6,25 % 


15. Condimentos y 
especias 


  4   4 1,47 % 


16. Alimentación especial   1  3 4 1,47 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


1  6  2 9 3,31 % 


17B. Bebidas alcohólicas   18 1 3 22 8,09 % 


18. Aperitivos   2 1  3 1,10 % 


19. Postres   4   4 1,47 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


  39 25 6 70 25,74 % 


22. Otros 4 2 10 1 7 24 8,82 % 


MECA       0 % 


Totales 7 4 164 58 39 272 100 % 
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Tabla 4.7. Nº total de medidas adoptadas 


Categoría / Alimento 
Nº medidas en 


establecimientos 
alimentarios 


Nº medidas en 
páginas web 


Nº TOTAL de 
medidas 


administrativas 


1. Lácteos 164 11 175 


2. Alt. lácteos  8 3 11 


3. Grasas 36 8 44 


4. Hielos  38 2 40 


5. Frutas y hortalizas 669 9 678 


6. Confitería  86 10 96 


7. Cereales 155 4 159 


8. Panadería y pastelería 1109 24 1133 


9. Carne fresca 245 2 247 


10. Carne picada y 
derivados  


1070 10 1080 


11. Productos cárnicos 363 17 380 


12. Pescados 660 11 671 


13. Huevos 61 4 65 


14. Edulcorantes 38 17 55 


15. Condimentos y especias 148 4 152 


16. Alimentación especial 20 4 24 


17A. Bebidas no alcohólicas 115 9 124 


17B. Bebidas alcohólicas 113 22 135 


18. Aperitivos 56 3 59 


19. Postres 19 4 23 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


3477 70 3547 


22. Otros 73 24 97 


MECA 45 0 45 


Totales 8768 272 9040 
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PROGRAMA 5. ALÉRGENOS Y SUSTANCIAS QUE CAUSAN INTOLERANCIAS 


 


La alergia alimentaria es una respuesta anómala del sistema inmunitario de algunos individuos ante la 
ingesta, contacto o inhalación de determinadas sustancias de naturaleza proteica que pueden formar parte 
del propio alimento o estar vehiculados por el mismo. Mientras que los alimentos en cuestión son 
perfectamente saludables para la mayoría de la población, en las personas sensibles, incluso pequeñas 
cantidades, pueden provocar diversas reacciones de distinta gravedad. 


La intolerancia alimentaria es un trastorno metabólico, una malabsorción, que se produce por anomalías, 
o deficiencia de las enzimas que participan en el proceso digestivo como encargadas de procesar ciertos 
alimentos. 


La enfermedad celiaca (EC) es un trastorno inmunológico sistémico con un componente genético que tiene 
como consecuencia para las personas afectadas, que al consumir gluten se produzcan daños en su intestino 
delgado. El gluten es una proteína presente en cereales como el trigo, cebada y el centeno, y en sus distintas 
variedades. La avena no contiene gluten, pero puede contaminarse con estos cereales, por lo que también 
se contempla a efectos normativos.  


Los operadores económicos son responsables de facilitar información alimentaria sobre la presencia en los 
alimentos de ingredientes que causan alergias e intolerancias y de evitar su contaminación cruzada con 
alérgenos que estén presentes en otros productos.  


El objetivo general de este programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de sustancias que 
causan alergias o intolerancias no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente; para 
ello, los inspectores realizan controles mediante toma de muestras y análisis para: 


• La detección de las sustancias o productos que causan alergias o intolerancias que figuran en el 
anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011, en alimentos en cuyo etiquetado no están declaradas. 


• La comprobación, en los productos alimenticios destinados a personas con afecciones derivadas 
de la ingesta de gluten, de la veracidad de las menciones: 


✓ “Sin gluten” cuando, tal como se venden al consumidor final, no contengan más de 20 mg/kg 
de gluten. 


✓ “Muy bajo en gluten” cuando consistan en trigo, centeno, cebada, avena o sus variedades 
híbridas, o que contengan uno o más ingredientes hechos a partir de estos cereales, que se 
hayan procesado específicamente para reducir su contenido en gluten y no contengan más de 
100 mg/kg de gluten en el alimento tal como se vende al consumidor final. 


• La comprobación, en los preparados para lactantes y preparados de continuación que exhiban la 
mención “sin lactosa”, de que el contenido de lactosa no sea superior a 2,5 mg/100 kJ (10 mg/100 
kcal).  


En 2024, 16 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


En el marco de este programa se ha realizado un total de 2302 controles. Dado que en un control se pueden 
llevar a cabo varias determinaciones analíticas relacionadas con las sustancias que causan alergias o 
intolerancias alimentarias, se ha realizado un total de 2661 determinaciones analíticas (en adelante, 
análisis), de las cuales, el 28,82 % son controles oficiales, frente al 71,18 % de los análisis realizados como 
actividades de vigilancia. 
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Las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 2272 controles, de los cuales 
se han realizado finalmente 2221. Es decir, se ha cumplido la programación en un 97,76 %. Algunos de los 
motivos por los que no se ha realizado el total de los controles programados son:  


• falta de recursos o de medios en los laboratorios de salud pública; 


• reajustes en la programación; 


• imposibilidad de tomar muestras por catástrofe natural ocurrida en el territorio. 


Se han realizado además 81 controles no programados, que suponen 3,52 % del total de controles 


realizados, debido a: 


• seguimiento de irregularidades; 


• comprobación de deficiencias e investigación debido a denuncias de consumidores, sospechas 
de incumplimiento o actuaciones de oficio. 


 
 


Los controles se han realizado en todos los establecimientos alimentarios excepto distribuidores, es decir, 
en fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas, de aquellos sectores relevantes para la detección 
de sustancias que puedan causar intolerancia o alergias.  


Dada la relevancia del modo de presentación de los productos alimenticios, indicar que, la toma de 
muestras y análisis se ha llevado a cabo tanto en: 


• Productos alimenticios envasados y etiquetados destinados a ser entregados al consumidor final; 


• en alimentos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades; 


• en los que se envasan en el punto de venta a petición del comprador; 


• o son envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 
establecimiento o establecimientos de su propiedad. 


A continuación, en el gráfico se expone la distribución por las categorías en las que se han realizado los 
controles: 


 


Gráfico 5.1. Porcentaje de controles realizados para cada categoría de producto 


Las categorías de alimentos en los que más controles se han realizado son la categoría de otros alimentos 
elaborados, con 669 controles (29,06 % del total), seguida de la categoría de panadería y pastelería, donde 


1. Lácteos; 1,13% 4. Hielos ; 1,87%


6. Confitería; 5,17%


7. Cereales ; 4,30%


8. Panadería y 
pastelería; 18,94%


10. Carne picada y 
derivados; 6,30%


11. Productos 
cárnicos; 7,25%12.Pescados; 5,43%


15.Condimentos y 
especias; 7,47%


16. Alimentación 
especial; 1,30%


17B. Bebidas 
alcohólicas; 1,26%


18. Aperitivos; 
2,13%


21. Otros alimentos 
elaborados; 29,06%


22.Otros; 4,30%


Porcentaje de controles realizados en cada categoría de producto
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se han tomado 436 muestras (18,94 % del total), la categoría de condimentos y especias con 172 controles 
(7,47 % del total) y la categoría productos cárnicos con 167 controles (7,25 %).  


En cuanto al tipo de análisis, se han realizado: 


• 2096 análisis para detectar sustancias o productos que causan alergias o intolerancias no 
declaradas en el etiquetado. La mayoría de los análisis se han llevado a cabo en la categoría de 
otros alimentos elaborados, con 615 controles (29,34 % del total), seguido de panadería y 
pastelería con 382 controles (18,23 % del total) y condimentos y especias con 148 controles (7,06 
% del total). 


• 565 análisis para comprobar la veracidad de las menciones de los productos alimenticios 
destinados a personas con afecciones derivadas de la ingesta de gluten. En el caso del gluten, la 
mayoría de los análisis se ha llevado a cabo en la categoría de otros alimentos elaborados con 300 
controles (53,10 % del total), seguido de la categoría de panadería y pastelería con 89 controles 
(15,75 % del total). 


No se ha realizado ningún control mediante análisis para la comprobación del contenido de lactosa en los 
preparados para lactantes y preparados de continuación que exhiban la mención “sin lactosa”. 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada CC. AA. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
(RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


Del total de alimentos analizados para el control de alérgenos y sustancias que causan intolerancias, el 
96,96 % son conformes con la normativa. Es decir, se han detectado resultados desfavorables en 81 de los 
2661 análisis realizados. 


Este porcentaje de conformidad se reduce ligeramente en la categoría de panadería y pastelería con un 
93,63 % de productos conformes, seguidos por las categorías de cereales y la categoría de productos de 
aperitivo, con un 94,81 % y 96,15 % de productos conformes.  


 


 


Gráfico 5.2. Porcentaje general de productos conformes 


 


 


Según el tipo de análisis realizado: 


% cumplimiento ; 
96,96%


%  incumplimiento 
; 3,04%


Porcentaje de cumplimiento general de los análisis 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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• El 96,28 % de los análisis para detectar alérgenos o sustancias que producen intolerancia que 
figuren en el Anexo II del Reglamento 1169/2011 y que no se encuentren declarados en el 
etiquetado, es conforme con la normativa. Es decir, se han detectado no conformidades en 78 de 
los 2096 análisis realizados. Este porcentaje de conformidad se reduce ligeramente en la categoría 
de panadería y pastelería, con un 92,41 % de productos conformes, seguidos por las categorías 
de cereales y la categoría de otros alimentos (correspondientes a platos preparados), con un 93,69 
% y 95,24 % de productos conformes respectivamente.  


 


• El 99,47 % de los análisis realizados para detectar de la veracidad de las menciones relativas al 
gluten, es conforme con la normativa. Este porcentaje disminuye en el caso de la categoría de 
panadería y pastelería, con un 98,88 % de productos conformes, seguido de otros alimentos 
elaborados, con un 99,33 % de productos conformes. 
 


 


 


Gráfico 5.3. Porcentaje desglosado de productos conformes  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme 
o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 
salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 
no conforme.  


De acuerdo con lo anterior, las AA. CC. han adoptado un total de 139 medidas para resolver los 
incumplimientos detectados, de las cuales todas han sido medidas administrativas.  


De estas medidas adoptadas por las AA. CC., 25 de ellas responden a incumplimientos detectados tras un 
control oficial (17,99 % del total) y consisten en: 


• Revisión del APPCC del establecimiento (10); 


• requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (7); 


• alertas (3); 
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• otras medidas (3); 


• suspensión de actividad (1);  


• notificación a otra autoridad competente (1). 
 


 


Gráfico 5.4. Porcentaje de medidas administrativas adoptadas en control oficial 


En el caso de las no conformidades detectadas en las actividades de vigilancia, las 114 medidas adoptadas 
(82,01 % de medidas totales) se distribuyen en: 


• Otras medidas (53); 


• nuevo muestreo (23); 


• revisión del APPCC del establecimiento (20); 


• alertas generadas (4); 


• notificación a otra autoridad competente (4). 


 


Gráfico 5.5. Porcentaje de medidas adoptadas en actividades de vigilancia 


En el caso de las medidas adoptadas bajo el término “otras medidas” se encuentran medidas como son: 


• revisión/modificación del etiquetado del producto por parte del operador e inclusión de 
etiquetado precautorio; 


• formación de los operadores; 


• investigaciones de trazabilidad y revisiones de fichas; 
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• toma de muestras y retirada o inmovilización voluntaria del operador; 


• apercibimiento e inhibición en origen; 


• reexpedición a origen. 
 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El objetivo general del Programa 5 de Alérgenos y sustancias que causan intolerancias del PNCOCA 2021-


2025 es reducir los riesgos vinculados a la presencia de sustancias que causan alergias o intolerancias no 


declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 


En el año 2024 han aportado datos 16 comunidades autónomas, el mismo número de CC. AA. que 


reportaron datos en 2023 en el marco de este programa. El número de controles realizados en 2023 ha 


sido de 2417 y de 2302 controles en 2024. 


El análisis de los resultados de este programa en los últimos cuatro años se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 5.6. Evolución de los indicadores de tendencia de cumplimiento programación y de normativa de operadores. 


 


En el año 2024 el cumplimiento de la programación se ha incrementado ligeramente con respecto al año 


anterior, así como el cumplimiento de la normativa por el operador del establecimiento alimentario, que 


continúa siendo superior al 96 %. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores para este programa de control de los años 


2021 a 2024: 


 


 


 


 


90,14%
95,98%97,02% 96,04%97,21% 96,15%97,76% 96,96%


0%


10%


20%


30%


40%


50%


60%


70%


80%


90%


100%


Cumplimiento programación Cumplimiento normativa


Análisis de tendencias


2021 2022 2023 2024







 
 


PROGRAMA 5 ALÉRGENOS ALIMENTARIOS. INFORME ANUAL 2024 7  


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los riesgos 
vinculados a la presencia de 
sustancias que causan 
alergias o intolerancias no 
declarados en los alimentos 
de acuerdo con la 
normativa vigente 


Nº de controles realizados 2229 1918 2417 2302 


Nº de controles no programados 107 61 119 81 


Cumplimiento de la programación  90,14 % 97,02 % 97,21 % 97,76 % 


Cumplimiento global de la normativa 95,98 % 96,04 % 96,15 % 96,96 % 


 Cumplimiento etiquetado de 
alérgenos y sustancias que causan 
intolerancia 


95,98 % 95,15 % 95,55% 96,28% 


 Cumplimiento contenido en gluten 98,74 % 99,27 % 99,06% 99,47% 


 Cumplimiento contenido en lactosa 80,36 % 100 % 100 % - 


Nº medidas adoptadas totales  103 112 168 139 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.     Realizar controles del contenido de 
sustancias que causan alergias o intolerancias 
en los alimentos mediante toma de muestras 
y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 


Nº controles realizados total 2302 


Nº de controles programados 2272 


Nº de controles programados realizados 2221 


Cumplimiento de la programación 97,76 % 


2.     Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
presencia de sustancias que causan alergias o 
intolerancias en los alimentos. 


Nº análisis realizados  2096 


Nº análisis no conformes/incumplen 78 


Porcentaje de controles 
conformes/cumplen  


96,28 % 


3.     Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con el 
contenido en gluten en los alimentos. 


Nº análisis realizados  565 


Nº análisis no conformes/incumplen 3 


Porcentaje de alimentos 
conformes/cumplen 


99,47 % 


4.     Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con el 
contenido en lactosa en los alimentos. 


Nº análisis realizados  0 


Nº análisis no conformes/incumplen 0 


 5.  Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos 
detectados. 


Nº medidas administrativas 139 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado un total de 2302 controles mediante 
toma de muestras y análisis para verificar el cumplimiento de la legislación alimentaria, y en total, se ha 
realizado un total de 2661 determinaciones analíticas. Se ha cumplido la programación en un 97,76 %, 
siendo 81 los controles no programados. 


Del total de los análisis realizados, 2096 se han realizado para detectar sustancias que producen alérgenos 
y sustancias que provocan intolerancias y 565 análisis para comprobar la veracidad de las menciones 
relativas al gluten. 


En cuanto al cumplimiento de la legislación, el porcentaje medio es de un 97,76 %, siendo mayor en los 
requisitos relacionados con el gluten (99,47 %), que en el control para verificar el etiquetado de alérgenos 
y sustancias que producen intolerancias (96,28 %). 


Ante la detección de los 81 resultados desfavorables, se ha adoptado un total de 139 medidas, siendo todas 
ellas administrativas. 


Con respecto a 2023, se han realizado 115 controles menos. Sin embargo, hay que tener en cuenta que el 
cumplimiento de la programación ha sido un 0,55 % mayor y el cumplimiento del operador ha aumentado 
un 0,80 %, pasando del 96,15 % al 96,96 %. Por último, el porcentaje de conformidad ha aumentado, 
respecto a 2023, un 0,73 % en alérgenos y sustancias que provocan intolerancias y un 0,41 % sobre las 
menciones relativas al gluten. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 5.1. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados 


 


 Resultados Indicadores 


Categoría de alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº 
controles 
realizados 


 % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % controles 
no 


programados 
realizados 


  % 
controles 
realizados 


por 
categoría 


1. Lácteos 26 26 0 26 100 % 0 % 1,13 % 


2. Alt. lácteos 12 12 0 12 100 % 0 % 0,52 % 


3. Grasas 4 4 0 4 100 % 0 % 0,17 % 


4. Hielos  42 42 1 43 100 % 2,33 % 1,87 % 


5. Frutas y hortalizas 38 36 0 36 94,74 % 0 % 1,56 % 


6. Confitería 119 117 2 119 98,32 % 1,68 % 5,17 % 


7. Cereales  99 99 0 99 100 % 0 % 4,30 % 


8. Panadería y pastelería 424 407 29 436 95,99 % 6,65 % 18,94 % 


9. Carne fresca 1 1 0 1 100 % 0 % 0,04 % 


10. Carne picada y derivados 142 142 3 145 100 % 2,07 % 6,30 % 


11. Productos cárnicos 162 162 5 167 100 % 2,99 % 7,25 % 


12.Pescados 119 110 15 125 92,44 % 12,00 % 5,43 % 


13.Huevos 0 0 0 0 - - 0 % 


14. Edulcorantes 2 2 0 2 100 % 0 % 0,09 % 


15.Condimentos y especias 175 170 2 172 97,14 % 1,16 % 7,47 % 


16. Alimentación especial 26 25 5 30 96,15 % 16,67 % 1,30 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 26 26 0 26 100 % 0 % 1,13 % 


17B. Bebidas alcohólicas 28 28 1 29 100 % 3,45 % 1,26 % 


18. Aperitivos 48 48 1 49 100 % 2,04 % 2,13 % 


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


8 8 0 8 100 % 0 % 0,35 % 


20. Complementos 
alimenticios 


11 5 0 5 45,45 % 0 % 0,22 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


662 660 9 669 99,70 % 1,35 % 29,06 % 


22.Otros 98 91 8 99 92,86 % 8,08 % 4,30 % 


Total 2272 2221 81 2302 97,76 % 3,52 % 100 % 
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Tabla 5.2. Incumplimientos y no conformidades en el control de alérgenos y sustancias que producen 


intolerancia 


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Nº 
controles 
oficiales 


alérgenos 


Nº de 
actividades 


de 
vigilancia 
alérgenos 


Nº 
incumplimientos 


alérgenos 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 
alérgenos 


Nº 
controles 
alérgenos 


Nº Resultados 
desfavorables 


alérgenos 


  % 
controles 
alérgenos 


por 
categoría 


 % 
cumplimiento 


alérgenos 


1. Lácteos 2 24 0 0 26 0 1,24% 100,00% 


2. Alt. lácteos 0 11 0 0 11 0 0,52% 100,00% 


3. Grasas 2 2 0 0 4 0 0,19% 100,00% 


4. Hielos  18 24 1 0 42 1 2,00% 97,62% 


5. Frutas y hortalizas 11 25 0 0 36 0 1,72% 100,00% 


6. Confitería 68 51 1 0 119 1 5,68% 99,16% 


7. Cereales  16 95 1 6 111 7 5,30 % 93,69 % 


8. Panadería y 
pastelería 


58 324 4 25 382 29 18,23 % 92,41 % 


9. Carne fresca 0 1 0 0 1 0 0,05 % 100 % 


10. Carne picada y 
derivados 


15 115 0 5 130 5 6,20 % 96,15 % 


11. Productos cárnicos 29 118 0 4 147 4 7,01 % 97,28 % 


12.Pescados 9 113 0 2 122 2 5,82 % 98,36 % 


14. Edulcorantes 0 2 0 0 2 0 0,10 % 100 % 


15.Condimentos y 
especias 


24 124 0 5 148 5 7,06 % 96,62 % 


16. Alimentación 
especial 


3 21 0 0 24 0 1,15 % 100 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


5 21 0 0 26 0 1,24 % 100 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


4 23 0 0 27 0 1,29 % 100 % 


18. Aperitivos 12 35 0 2 47 2 2,24 % 95,74 % 


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en 
las categorías 1, 3 y 4 


0 8 0 0 8 0 0,38 % 100 % 


20. Complementos 
alimenticios 


4 1 0 0 5 0 0,24 % 100 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


241 374 2 17 615 19 29,34 % 96,91 % 


22.Otros 2 61 0 3 63 3 3,01 % 95,24 % 


Total 523 1573 9 69 2096 78 100 % 96,28 % 
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Tabla 5.3. Control de menciones relativas al gluten. Incumplimientos y no conformidades 


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Nº 
controles 
oficiales 
gluten 


Nº de 
actividades 
de vigilancia 


gluten 


Nº 
incumplimientos 


gluten 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


gluten 


Nº 
controles 


gluten 


Nº Resultados 
desfavorables 


gluten 


  % 
controles 


gluten 
por 


categoría 


 % 
cumplimiento 


gluten 


1. Lácteos 2 2 0 0 4 0 0,71 % 100 % 


2. Alt. lácteos 0 1 0 0 1 0 0,18 % 100 % 


3. Grasas 2 0 0 0 2 0 0,35 % 100 % 


5. Frutas y hortalizas 0 1 0 0 1 0 0,18 % 100 % 


6. Confitería 5 1 0 0 6 0 1,06 % 100 % 


7. Cereales  1 23 0 0 24 0 4,25 % 100 % 


8. Panadería y 
pastelería 


8 81 1 0 89 1 15,75 % 98,88 % 


10. Carne picada y 
derivados 


3 17 0 0 20 0 3,54 % 100 % 


11. Productos cárnicos 11 26 0 0 37 0 6,55 % 100 % 


15.Condimentos y 
especias 


2 29 0 0 31 0 5,49 % 100 % 


16. Alimentación 
especial 


0 10 0 0 10 0 1,77 % 100 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


0 4 0 0 4 0 0,71 % 100 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


0 2 0 0 2 0 0,35 % 100 % 


18. Aperitivos 1 4 0 0 5 0 0,88 % 100 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


208 92 2 0 300 2 53,10 % 99,33 % 


22.Otros 1 28 0 0 29 0 5,13 % 100 % 


Total 244 321 3 0 565 3 100 % 99,47 % 


 


 


 


Tabla 5.4. Control de menciones relativas a la lactosa. Incumplimientos y no conformidades. 


 Resultados 


Categoría de alimento 


Nº 
controles 
oficiales 
lactosa 


Nº de 
actividades 


de 
vigilancia 
lactosa 


Nº 
incumplimientos 


lactosa 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


lactosa 


16. Alimentación especial 0 0 0 0 
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Tabla 5.5. Determinaciones analíticas realizadas sobre alérgenos, gluten y lactosa y resultados 


desfavorables 


 


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Controles 
realizados 
alérgenos 


Controles 
realizados 


gluten 


Controles 
realizados 


lactosa 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
alérgenos 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
gluten 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
lactosa 


Controles 
realizados 


Nº 
Resultados 


desfavorables 


  % 
controles 


por 
categoría 


 % 
cumplimiento  


1. Lácteos 26 4   0 0   30 0 1,13 % 100 % 


2. Alt. lácteos 11 1   0 0   12 0 0,45 % 100 % 


3. Grasas 4 2   0 0   6 0 0,23 % 100 % 


4. Hielos  42 0   1 0   42 1 1,58 % 97,62 % 


5. Frutas y hortalizas 36 1   0 0   37 0 1,39 % 100 % 


6. Confitería 119 6   1 0   125 1 4,70 % 99,20 % 


7. Cereales  111 24   7 0   135 7 5,07 % 94,81 % 


8. Panadería y 
pastelería 


382 89   29 1   471 30 17,70 % 93,63 % 


9. Carne fresca 1 0   0 0   1 0 0,04 % 100 % 


10. Carne picada y 
derivados 


130 20   5 0   150 5 5,64 % 96,67 % 


11. Productos 
cárnicos 


147 37   4 0   184 4 6,91 % 97,83 % 


12.Pescados 122 0   2 0   122 2 4,58 % 98,36 % 


14. Edulcorantes 2 0   0 0   2 0 0,08 % 100 % 


15.Condimentos y 
especias 


148 31   5 0   179 5 6,73 % 97,21 % 


16. Alimentación 
especial 


24 10 0 0 0 0 34 0 1,28 % 100 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


26 4   0 0   30 0 1,13 % 100 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


27 2   0 0   29 0 1,09 % 100 % 


18. Aperitivos 47 5   2 0   52 2 1,95 % 96,15 % 


19. Postres, excepto 
los productos 
incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


8 0   0 0   8 0 0,30 % 100 % 


20. Complementos 
alimenticios 


5 0   0 0   5 0 0,19 % 100 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


615 300   19 2   915 21 34,39 % 97,70 % 


22.Otros 63 29   3 0   92 3 3,46 % 96,74 % 


Total 2096 565 0 78 3 0 2661 81 100 % 96,96 % 
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Tabla 5.6. Medidas adoptadas por las autoridades competentes en control oficial 


 


Categoría de 
alimento 


Nº 
Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


 Nº 
Suspensiones 
de Actividad 


Nº Alertas 
Generadas 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


 Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Nº Notif 
a otra 
AACC 


Nº Otras 
Medidas 


Nº Total medidas 
administrativas 


Medidas 
judiciales 


1. Lácteos           


2. Alt. lácteos           


3. Grasas           


4. Hielos      1 1   2  


5. Frutas y 
hortalizas 


          


6. Confitería   1      1  


7. Cereales        1  1  


8. Panadería y 
pastelería 


  2  3 3  1 9  


9. Carne fresca           


10. Carne picada y 
derivados 


          


11. Productos 
cárnicos 


     1   1  


12.Pescados           


13.Huevos           


14. Edulcorantes           


15.Condimentos y 
especias 


    1    1  


16. Alimentación 
especial 


          


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


          


17B. Bebidas 
alcohólicas 


          


18. Aperitivos           


19. Postres, 
excepto los 
productos 
incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


          


20. Complementos 
alimenticios 


          


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


    2 2  2 6  


22.Otros  1    3   4  


Total 0 1 3 0 7 10 1 3 25 0 


  % medidas 
respecto total 


0 % 4,00 % 12,00 % 0 % 28,00 % 40 % 4,00 % 12,00 % 100 % 0 %  
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Tabla 5.7. Medidas adoptadas por las autoridades competentes en actividades de vigilancia 
 
 


Categoría de alimentos 
Nuevo 


muestreo 
Medidas 


cautelares 
Alertas 


Generadas 
Rev APPCC 
Establecim 


Notif a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Nº Total medidas 
administrativas 


 


1. Lácteos         


2. Alt. lácteos         


3. Grasas         


4. Hielos          


5. Frutas y hortalizas         


6. Confitería         


7. Cereales  1 2 2 2  3 10  


8. Panadería y pastelería 10 3 1 8  27 49  


9. Carne fresca         


10. Carne picada y derivados 2 1  1 3  7  


11. Productos cárnicos 3 2    1 6  


12.Pescados    2  4 6  


13.Huevos         


14. Edulcorantes         


15.Condimentos y especias   1   2 3  


16. Alimentación especial         


17A. Bebidas no alcohólicas         


17B. Bebidas alcohólicas         


18. Aperitivos     1 1 2  


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 


        


20. Complementos alimenticios         


21. Otros alimentos elaborados 4 2  7  15 28  


22.Otros 3      3  


Total 23 10 4 20 4 53 114  


  % medidas respecto total 20,18 % 8,77 % 3,51 % 17,54 % 3,51 % 46,49 % 100 %  
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PROGRAMA 6. ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) 


 
Se define como OMG el organismo cuyo material genético ha sido modificado de una manera que no se 
produce naturalmente. La modificación genética se emplea en agricultura con el fin de obtener, entre 
otros, cultivos resistentes a plagas o enfermedades, lo que aumenta el rendimiento de estos cultivos y 
reduce el impacto ambiental derivado del menor uso de pesticidas.  


Un organismo modificado genéticamente destinado a la alimentación humana es aquel OMG que puede 
utilizarse como alimento o como material de partida para la producción de alimentos.  


Los alimentos OMG actualmente autorizados en la Unión Europea son:  


• Algodón 


• Maíz 


• Colza oleaginosa 


• Otras variedades de colza 


• Soja 


• Remolacha azucarera. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de OMG no autorizados y 
de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  


Este programa está enfocado al control de los alimentos modificados genéticamente destinados a la 
alimentación humana, los cuales incluyen:  


a) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG,  
b) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes producidos 


a partir de estos organismos.  


Este programa de control se lleva a cabo mediante la toma de muestras y análisis de alimentos para 
detectar alimentos que contengan o estén compuestos por OMG, hayan sido producidos a partir de OMG 
o contengan ingredientes producidos a partir de estos organismos y: 


• no estén autorizados para ser comercializados para consumo humano; 


• estén autorizados y a pesar de suponer más de un 0,9 % del producto no aparezcan declarados en 
su etiquetado; 


• estén autorizados y aparezcan en cantidades inferiores a 0,9 % del producto, pero no se indican 
en el etiquetado a pesar de que el operador no pueda demostrar que su presencia es involuntaria 
o técnicamente inevitable.  


En este último caso, para verificar si existe o no existe incumplimiento, es necesario realizar una inspección 
en el establecimiento conforme a lo establecido en el programa 1, de inspección general de 
establecimientos.  


En 2024, 8 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han realizado en establecimientos alimentarios de las distintas fases de la cadena 
alimentaria: fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas. A la hora de seleccionar las fases de la 
cadena alimentaria en las que tomar las muestras para análisis resulta de utilidad priorizar establecimientos 
fabricantes y/o envasadores, ya que disponen de la información de origen de los OMG y son responsables 
de su correcto uso e identificación, lo que facilita, en caso de detectarse incumplimientos, la adopción de 
medidas correctivas destinadas a evitar la repetición del incumplimiento.  
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Además, para comprobar que la presencia del OMG es accidental o técnicamente inevitable, el control se 
realiza exclusivamente en establecimientos fabricantes y/o envasadores de cualquier sector alimentario, 
ya que solo en este tipo de establecimientos se puede aportar la información necesaria para valorar si 
existe o no un incumplimiento. 


En 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 218 controles, que habían sido 
programados previamente. La realización de 218 de los 220 controles programados supone un 
cumplimiento de la programación de un 99,09 %.  


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles han sido:  


• 28,90 % en la categoría de cereales y productos a base de cereales, 


• 17,89 % en la categoría de productos cárnicos, 


• 12,84 % en la categoría de panadería y pastelería, 


• 7,80 % en la categoría de frutas y hortalizas. 
 


 


Gráfico 6.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se consideran incumplimientos en el marco de este programa las no conformidades con la normativa 
vigente por parte del operador económico. Esto ocurre cuando, tras analizar un alimento en un laboratorio 
en el marco de un control oficial, se detecta que es OMG o que incluye en su composición un ingrediente 
OMG, que se ha producido a partir de un organismo OMG o que contiene ingredientes producidos a partir 
de estos organismos y: 


5. Frutas y 
hortalizas; 7,8%


7. Cereales ; 28,9%


8. Panadería y 
pastelería; 12,8%


11. Productos 
cárnicos; 17,9%


14. Edulcorantes; 
1,4%


20. Complementos 
alimenticios; 4,1% 22.Otros; 1,4%


Distribución de controles por categorías de alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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• no está autorizado para ser comercializado para consumo humano; 


• está autorizado, pero a pesar de suponer más de un 0,9 % del producto no aparece declarado en 
su etiquetado; 


• está autorizado y supone menos de un 0,9 % del producto, pero no se indica en el etiquetado y el 
operador no puede demostrar que su presencia es involuntaria o técnicamente inevitable. 


En base a lo anterior, se han detectado 34 incumplimientos en alimentos que contenían OMG autorizados 
en una proporción menor a un 0,9 % y no lo indicaban en el etiquetado a pesar de no poder considerarse 
que su presencia era involuntaria o técnicamente inevitable. Esto supone que el 84,40 % de los alimentos 
muestreados y analizados han sido conformes con la normativa. 


Las categorías de alimentos en las que el porcentaje de conformidad ha sido más bajo han sido: “Bebidas 
no alcohólicas” con un 50,00 % de cumplimiento, seguida de las categorías “Aperitivos” y “Productos 
cárnicos” ambas con un 66,77 % de cumplimiento. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 
Con el fin de resolver los incumplimientos detectados durante los controles, las autoridades competentes 
han adoptado las siguientes medidas: 


• notificación a otra autoridad competente (18); 


• revisión del APPCC del establecimiento (6); 


• nuevo muestreo (2) y  


• otras medidas (2). 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El análisis de los resultados de este programa desde el 2021 al 2024 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 6.2. Evolución de los indicadores de tendencia  


Al analizar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades competentes se observa que 


en el año 2024 se ha mantenido en un 99,09 %, siendo prácticamente el mismo valor desde el 2022.  
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En cuanto a los alimentos que cumplen la normativa sobre OMG, se observa que en 2024 ha sido de 84,4 


%, prácticamente igual que en 2023, siendo ambos significativamente inferiores a los de los 2 primeros 


años del ciclo.  


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021- 2024: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los riesgos 
vinculados a la presencia de 
OMG no autorizados y de 
OMG no declarados en los 
alimentos, de acuerdo con la 
legislación vigente. 


Nº controles realizados totales 201 150 153 218 


Cumplimiento de la programación 95,00 % 100 % 98,71 % 99,09 % 


Cumplimiento con la normativa 96,00 % 100 % 84,00 % 84,40 % 


Nº medidas adoptadas totales 18 0 25 28 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles del contenido de 
OMG en los alimentos mediante 
toma de muestras y análisis de 
acuerdo con una programación en 
base al riesgo 


Nº de controles realizados totales 218 


Nº controles programados 220 


Nº controles programados realizados 218 


 % cumplimiento de la programación 99,09 % 


Nº Controles oficiales 218 


Nº Actividades de vigilancia 0 


2. Comprobar que los alimentos 
destinados a consumo humano no 
contengan OMG no autorizados, o 
bien OMG autorizados que no se 
declaren en su etiquetado. 


Nº de incumplimientos 0 


% cumplimiento con la normativa 100 % 


Nº resultados no conformes 0 


% conformes - 


3. Comprobar si la presencia de OMG 
autorizados por debajo del 0,9 % del 
producto alimenticio y no 
etiquetado es accidental o 
técnicamente inevitable. 


Nº de incumplimientos 34 


% cumplimiento con la normativa 84,40 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas totales 28 


Nº medidas administrativas 28 


Nº medidas judiciales 0 


Nº sanciones 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 
En 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 218 controles en el marco del programa 6 
sobre organismos modificados genéticamente (OMG), los cuales se habían programado previamente. La 
realización de 218 de los 220 controles programados supone un cumplimiento de la programación de un 
99,09 %.  


En cuanto al cumplimiento de la legislación, el porcentaje medio ha sido de un 84,04 %, pues se han detectado 
34 incumplimientos en alimentos que contenían OMG autorizados en una proporción menor a un 0,9 % cuya 
presencia no era involuntaria o técnicamente inevitable y aun así no aparecían en el etiquetado. 


Las categorías de alimentos en las que el porcentaje de conformidad ha sido más bajo han sido: “Bebidas no 
alcohólicas” con un 50,00 % de cumplimiento, seguida de las categorías “Aperitivos” y “Productos cárnicos” 
ambas con un 66,77 % de cumplimiento. 


Ante la detección de incumplimientos se han adoptado un total de 28 medidas, destacando 18 notificaciones 
a otra autoridad competente. 


Con respecto al año anterior, se observa que a pesar de haberse realizado más controles se ha mantenido 
tanto el cumplimiento de la programación como el cumplimiento de la normativa. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 6.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados  


 


 Resultados Indicadores 


Categoría Alimento 
Nº  


controles 
programados  


Nº  
controles 


programados 
realizados  


Nº controles 
no 


programados 
realizados  


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Cumplimiento 
de la 


programación 


 % controles 
programados 
realizados / 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % controles 
no 


programados 
realizados / 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados por 


alimento/ 
Controles 
realizados 


totales 


3. Grasas 3 3 0 3 100 % 100 % 0,0 % 1,38 % 


5. Frutas y hortalizas 17 17 0 17 100 % 100 % 0,0 % 7,80 % 


7. Cereales  64 63 0 63 98,44 % 100 % 0,0 % 28,90 % 


8. Panadería y 


pastelería 
28 28 0 28 100 % 100 % 0,0 % 12,84 % 


11. Productos 


cárnicos 
40 39 0 39 97,50 % 100 % 0,0 % 17,89 % 


12.Pescados 2 2 0 2 100 % 100 % 0,0 % 0,92 % 


14. Edulcorantes 3 3 0 3 100 % 100 % 0,0 % 1,38 % 


15.Condimentos y 


especias 
1 1 0 1 100 % 100 % 0,0 % 0,46 % 


17A. Bebidas no 


alcohólicas 
12 12 0 12 100 % 100 % 0,0 % 5,50 % 


18. Aperitivos 18 18 0 18 100 % 100 % 0,0 % 8,26 % 


19. Postres 10 10 0 10 100 % 100 % 0,0 % 4,59 % 


20. Complementos 


alimenticios 
9 9 0 9 100 % 100 % 0,0 % 4,13 % 


21. Otros alimentos 


elaborados 
10 10 0 10 100 % 100 % 0,0 % 4,59 % 


22.Otros 3 3 0 3 100 % 100 % 0,0 % 1,38 % 


Total 220 218 0 218 99,09 % 100 % 0,0 % 100 % 
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Tabla 6.2. Controles realizados: controles oficiales y actividades de vigilancia 


 


 Resultados  Indicadores 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 


realizados (TOTAL) 
Nº muestreos de 


vigilancia realizados  
Nº controles oficiales 


realizados 


 % controles oficiales 
realizados del total de 
controles realizados 


 % actividades de 
vigilancia realizadas 


del total de 
controles realizados  


3. Grasas 3 0 3 100 % 0 % 


5. Frutas y hortalizas 17 0 17 100 % 0 % 


7. Cereales  63 0 63 100 % 0 % 


8. Panadería y 


pastelería 
28 0 28 100 % 0 % 


11. Productos 


cárnicos 
39 0 39 100 % 0 % 


12.Pescados 2 0 2 100 % 0 % 


14. Edulcorantes 3 0 3 100 % 0 % 


15.Condimentos y 


especias 
1 0 1 100 % 0 % 


17A. Bebidas no 


alcohólicas 
12 0 12 100 % 0 % 


18. Aperitivos 18 0 18 100 % 0 % 


19. Postres 10 0 10 100 % 0 % 


20. Complementos 


alimenticios 
9 0 9 100 % 0 % 


21. Otros alimentos 


elaborados 
10 0 10 100 % 0 % 


22.Otros 3 0 3 100 % 0 % 


Total 218 0 218 100 % 0 % 
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Tabla 6.3. Incumplimientos y No conformidades 


 


 
Presencia de OMG no 


autorizados 


Presencia de OMG> a 0,9 
%, no declarados en el 


etiquetado 


Presencia no 
inevitable de 


OMG por 
debajo del 0,9 


% y no 
etiquetado 


Nº de 
incumplimie


ntos en 
controles 
oficiales 
(TOTAL) 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
actividades 
de vigilancia  


(TOTAL) 


  
%Incumpli
mientos/ 
controles 
oficiales  


  
%Cumplim


iento/ 
controles 
oficiales 


Categoría de Alimento 


Nº de 
incumplim
ientos en 


muestreos 
oficiales  


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
muestreos 


de 
vigilancia  


Nº de 
incumplim
ientos en 


muestreos 
oficiales  


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
muestreos 


de vigilancia  


Nº de 
incumplimient
os en controles 


oficiales  


7. Cereales 0  0  1 1  1,59 % 98,41 % 


8. Panadería y 


pastelería 
0  0  3 3  10,71 % 89,29 % 


11. Productos cárnicos 0  0  13 13  33,33 % 66,67 % 


17A. Bebidas no 


alcohólicas 
0  0  6 6  50,00 % 50,00 % 


18. Aperitivos 0  0  6 6  33,33 % 66,67 % 


19. Postres 0  0  1 1  10,00 % 90,00 % 


20. Complementos 


alimenticios 
0  0  1 1  11,11 % 88,89 % 


21. Otros alimentos 


elaborados 
0  0  3 3  30,00 % 70,00 % 


TOTAL 0  0  34 34  15,60 %  84,40 % 


 
 
Tabla 6.4. Medidas adoptadas por las autoridades competentes en control oficial 


 


Categoría de alimento 


Nº 
Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


 Nº 
Suspensiones 
de Actividad 


Nº Alertas 
Generadas 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


 Nº Rev 
APPCC 
Estable


cim 


Nº Notif 
a otra 
AACC 


Nº Otras 
Medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


Medidas 
judiciales 


7. Cereales       1  1  


8. Panadería y pastelería      1 2  3  


11. Productos cárnicos      3 5 3 11  


17A. Bebidas no alcohólicas       4  4  


18. Aperitivos      2 3  5  


19. Postres       1  1  


20. Complementos 
alimenticios 


       1 1  


21. Otros alimentos 
elaborados 


      2  2  


Total      6 18 4 28  


  % medidas respecto total      21,43% 64,29 % 14, 28 % 100,00 %  
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PROGRAMA 7. NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN DE COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


 
Los complementos alimenticios son productos alimenticios destinados a complementar la dieta normal y 
consisten en fuentes concentradas de nutrientes o de otras sustancias con efecto nutricional o fisiológico. 
Los complementos alimenticios y sus ingredientes no se encuentran armonizados en su totalidad a nivel de 
la Unión Europea.  


El objetivo general de este programa de control es reducir los riesgos vinculados al consumo de 
complementos alimenticios de acuerdo con la normativa vigente.  


El control por parte de la autoridad competente en el marco de este programa se realiza: 


• en el momento de la notificación inicial de complementos para su puesta en mercado, mediante 
control visual del etiquetado y composición; 


• en establecimientos alimentarios, mediante control visual de la notificación, etiquetado y 
composición, así como mediante toma de muestras y análisis para determinar composición o 
detectar la presencia de algún ingrediente; 


• en complementos dispuestos para la venta mediante comercio electrónico, mediante control 
sobre las páginas web. 


En 2024, 15 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Las autoridades competentes de las CC. AA. realizan controles sobre los operadores alimentarios del sector 
de los complementos alimenticios: fabricante y envasador, distribuidor y minorista, si bien el control en 
fabricante o envasador constituye el punto más eficaz, puesto que es el lugar donde se dispone de la 
máxima información sobre el producto. Asimismo, por las particularidades de este tipo de alimentos, y 
puesto que en su mayoría no se fabrican en España, también es muy eficaz el control en distribuidores y 
en establecimientos minoristas de los productos puestos a disposición del consumidor. 


En este programa se informa de los controles realizados dependiendo del requisito evaluado: evaluaciones 
en la notificación inicial, controles en establecimiento alimentario, controles de muestreo y análisis y 
controles de páginas web con complementos alimenticios. 


Se ha realizado un total de 4531 controles, cuya distribución por establecimientos se muestra a 
continuación: 


• 685 en fabricante/envasador de complementos alimenticios (15,12 %) 


• 2320 en distribuidor/almacenista (51,20 %) 


• 1526 en minorista (33,68 %) 
 


El gráfico 7.1 muestra la distribución de los porcentajes de controles de complementos en función del tipo 
de establecimiento alimentario. 
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Gráfico 7.1. Porcentaje de controles realizados por tipo de establecimiento alimentario 


 
La distribución de los controles de acuerdo con el tipo de control realizados ha sido la siguiente: 


• 3088 evaluaciones de complementos alimenticios en el momento de la notificación inicial; 


• 3900 inspecciones de producto en establecimientos alimentarios; 


• 79 muestreos para análisis de composición; y 


• 552 controles de complementos alimenticios puestos a la venta en páginas web 


La programación de los controles de complementos alimenticios se establece siguiendo criterios en base 
al riesgo. El cumplimiento medio de la programación de este programa ha sido del 71,35 %, ya que de los 
3592 controles programados se han realizado finalmente 2563 controles. Algunos de los motivos por los 
que no se han realizado el 100 % de los controles programados han sido:  


• falta de personal y recursos; 


• bajas del personal de control; 


• bajas de establecimientos; 


• reajustes en la programación de los controles. 
 


Del total de los 4531 controles realizados, 2563 son programados (56,57 % del total de controles realizados) 
y 1968 son no programados (43,43 % del total de controles realizados) respecto de la totalidad de los 
controles realizados. 


Dadas las características y requisitos para este tipo de alimento, se realiza un gran número de controles no 
programados; entre los motivos por los que se han realizado controles no programados se encuentran: 


• actuaciones por notificaciones iniciales; 


• expedientes de complementos alimenticios procedentes de otras CC.AA.; 


• investigación de alertas alimentarias, denuncias, reclamaciones; irregularidades; 


• seguimiento de incumplimientos;  


• cambios de la legislación y notas interpretativas; 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web). 
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RESULTADOS DEL CONTROL 


 
 Evaluaciones de la notificación inicial de puesta en mercado de complementos alimenticios 


Entre los objetivos de este programa se encuentra comprobar la conformidad del etiquetado y composición 
en el momento de la notificación inicial de puesta en mercado de complementos alimenticios. Este control 
se realiza habitualmente en las oficinas de la autoridad competente donde se recibe la notificación y se 
puede realizar una verificación exhaustiva de la información alimentaria y composición del complemento 
alimenticio.  


En el caso de los controles de notificación de puesta en mercado previa a la comercialización del 
complemento alimenticio, cuando se detecta una no conformidad con la legislación vigente, se procede a 
la comunicación al operador para que la subsane. Entre tanto, el complemento alimenticio no se incluye 
en la base de datos de complementos notificados y no puede comercializarse en España hasta su 
corrección. En el marco de este programa se recogen el número de no conformidades en la notificación 
inicial en relación con: 


• la información al consumidor y 


• la composición declarada en la etiqueta.  


Del total de 3088 evaluaciones realizadas en el momento de la notificación de puesta en el mercado, 2111 
han sido conformes, lo que supone un 68,36 % de conformidad, tal como se muestra en el gráfico 7.2.  


 


 


Gráfico 7.2. Porcentaje de evaluaciones conformes y no conformes en la evaluación de la notificación inicial 


 


Según la actividad del establecimiento responsable de la notificación: 


• El porcentaje de evaluaciones conformes es de un 67,12 % en distribuidores. 


• El porcentaje de evaluaciones conformes es de un 70,35 % de conformidad en fabricantes y 
envasadores.  


El porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo de establecimiento alimentario 
se muestra en el gráfico 7.3.  
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Gráfico 7.3. Porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo de establecimiento alimentario 


 


En relación con los aspectos que se verifican en la notificación inicial: 


• 705 han presentado alguna no conformidad en relación con la información al consumidor, lo que 
supone un 77,17 % de conformidad; 


• 461 han presentado alguna no conformidad respecto a la composición declarada en su etiqueta, 
lo que supone un 85,07 % de conformidad;   


El porcentaje de conformidad para cada uno de los criterios evaluados se muestra en el gráfico 7.4.  


 


Gráfico 7.4. Porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo 


 


 Controles en establecimientos alimentarios. Otro de los objetivos del programa consiste en 
comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria en establecimientos 
alimentarios: fabricantes/envasadores, distribuidores/almacenistas y minoristas de complementos 
alimentarios.  


Durante la visita a los establecimientos, la autoridad competente verifica de forma visual los siguientes 
aspectos: el estado de la notificación, la información alimentaria al consumidor y la composición. Así 
mismo, en algunos casos, durante la inspección, la autoridad competente puede realizar la toma de 
muestras para análisis. 


El número de controles oficiales realizados en establecimientos de complementos alimenticios fue de 
3900 controles, en 926 de los cuales se ha detectado algún tipo de incumplimiento, por lo que el 
porcentaje de cumplimiento de la normativa es del 76,26 %, como se muestra en el gráfico 7.5. 
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Gráfico 7.5. Resultados de los controles en establecimientos alimentarios. 


 


El porcentaje de cumplimiento de los controles realizados según el establecimiento alimentario se muestra 
en el gráfico 7.6.  


 


 


Gráfico 7.6. Porcentaje de cumplimiento por tipo de establecimiento alimentario 


 


De acuerdo con el aspecto de control, tal como se puede ver en el gráfico 7.7 el mayor porcentaje de 
cumplimiento se detecta en la verificación de la composición mediante inspección visual de la etiqueta, 
con un 92,36 % de cumplimiento. 


 


 


Conforme; 
76,26%


No conforme; 
23,74%


Porcentaje de cumplimiento en establecimientos 
alimentarios


71,95%


81,74%


69,23%


28,05%


18,26%


30,77%


0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%


Fabricante/envasador


Distribuidor/ almacenista


Minorista


Porcentaje de cumplimiento en establecimientos alimentarios


Cumplimiento Incumplimiento







 


PROGRAMA 7 NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN DE COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS. INFORME ANUAL 2024                   6  


 


Gráfico 7.7. Porcentaje de cumplimiento en establecimientos alimentarios por tipo 


 


 Controles mediante muestreo y análisis 


Con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria sobre la 
composición de complementos alimenticios, se realiza muestreo y análisis para detectar:  


• presencia de sustancias no autorizadas 


• presencia de sustancias no declaradas  


• incumplimiento de la cantidad declarada de ingredientes. 


El total de análisis realizados, que incluye muestreos de control oficial y vigilancia, ha sido de 79, y se ha 
detectado 1 resultado desfavorable por presencia de sustancias no autorizadas e incumplimiento de la 
cantidad declarada de ingredientes detectadas en un establecimiento minorista. Esto supone un 98,73 % 
en el porcentaje de conformidad en muestreo y análisis, tal y como queda reflejado en el gráfico 7.8.  


A continuación, se detalla el tipo de control realizado: 


• 13 controles oficiales; 


• 66 muestreos de vigilancia 


 


 


Gráfico 7.8. Porcentaje de resultados favorables y desfavorables en muestreo y análisis 
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 Controles de complementos puestos a la venta en páginas web 


Para comprobar el cumplimiento de la normativa alimentaria en los complementos alimenticios puestos a 
la venta en páginas web se realizaron controles oficiales en establecimientos que disponían de páginas web 
y se verificó la información del producto a disposición del consumidor final, comprobando lo siguiente: 


• estado de notificación,  


• información al consumidor,  


• declaraciones nutricionales y de propiedades saludables, 


• composición visual. 


Se ha realizado un total de 552 controles en páginas web. En 357 de ellos se ha detectado algún tipo de 
incumplimiento; frente a los 195 controles que resultaron conformes. Es decir, los controles de 
complementos alimenticios puestos a la venta en páginas web presentan un porcentaje de cumplimiento 
de la normativa del 35,33 %, tal como se muestra en el gráfico 7.9.  


 


 


Gráfico 7.9. Porcentaje de cumplimiento en páginas web que venden complementos alimenticios 


 


Si analizamos el porcentaje de cumplimiento en las páginas web, en función de los criterios evaluados, el 
cumplimiento de la legislación relativa a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables es de 
un 89,31 %, mientras que las inspecciones encaminadas a verificar el cumplimiento de la legislación en 
materia de información al consumidor son las inspecciones que menos porcentaje de conformidad han 
presentado, un 57,97 %. Ver gráfico 7.10. 


 


Gráfico 7.10. Porcentaje de cumplimiento en páginas web que venden complementos alimenticios por tipo 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Las autoridades competentes adoptan medidas ante los incumplimientos detectados; las medidas a 
adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control 
realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme o 
incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 
salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 
no conforme o incumplimiento.  


De acuerdo con lo anterior, las AA. CC. han adoptado un total de 1143 medidas. 


1137 medidas han sido adoptadas para corregir los incumplimientos detectados tras un control oficial 
realizado en los establecimientos alimentarios; se detallan a continuación: 


• requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (679); 


• otras medidas (182), entre las que se incluyen: 
o revisión del etiquetado y de la web de otros complementos, revisión web de otros 


complementos; 
o reformulación del producto; 
o seguimiento de medidas correctoras; 
o sanción; 
o toma de muestras; 
o modificación/corrección de la actividad RGSEAA. 


• revisión del APPCC del establecimiento (128); 


• notificación a otras CC.AA. (104); 


• retirada del mercado (21); 


• alertas (16); 


• propuestas apertura de expediente (7).  


 


Las 6 medidas adoptadas para actividades de vigilancia han sido: 


• alertas generadas (3), 


• otras medidas (3). 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El número de controles en 2024 ha sufrido una ligera disminución comparando con el año 2023, pero sigue 


siendo mayor que en 2021 y 2022.  


El análisis de los resultados de este programa en los últimos cuatro años se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 7.12. Evolución de los indicadores de tendencia  
 


 


Tanto el cumplimiento de la norma como el cumplimiento de la programación han sufrido una disminución 
con respecto al año anterior.  


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 al 2024: 


 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los riesgos 
vinculados al consumo de 
complementos 
alimenticios de acuerdo 
con la normativa vigente 


Nº de controles realizados 3427 4027 5251 4531 


Cumplimiento de la 
programación  


83,14 % 67,18 % 76,42 % 71,35 % 


Cumplimiento de la normativa 65,19 % 69,08 % 80,43 % 70,32 % 


Nº medidas adoptadas totales  1268 1264 1618 1143 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de complementos 
alimenticios de acuerdo con una 
programación en base al riesgo. 


Nº controles realizados 4531 


Nº controles programados 3592 


Nº controles programados realizados 2563 


Nº de controles no programados 1968 


Cumplimiento de la programación 71,35 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria del etiquetado y 
composición en la notificación inicial 
de puesta en mercado de 
complementos alimenticios. 


Número de evaluaciones realizadas 3088 


Nº de evaluaciones con alguna no 
conformidad   


977 


Porcentaje conformidad evaluación 
notificación inicial 


68,36 % 


3. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria sobre el estado de la 
notificación, información alimentaria 
al consumidor y composición de 
complementos alimenticios en 
establecimientos alimentarios. 


Nº controles realizados  3900 


Nº de controles con incumplimientos  926 


Porcentaje de cumplimiento  76,26% 


4. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria sobre la composición de 
complementos alimenticios 
mediante muestreo y análisis para 
detección y cuantificación de 
sustancias farmacológicamente 
activas o ingredientes no autorizados 
o no declarados. 


Controles realizados 79 


Nº Resultados desfavorables 1 


Porcentaje cumplimiento  98,73 % 


5. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa alimentaria en los 
complementos alimenticios puestos 
a la venta en páginas web. 


Nº controles realizados en páginas web 552 


Nº de controles en páginas web con 
incumplimientos 


357 


Porcentaje cumplimiento  35,33 % 


6. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº medidas administrativas 1143 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


Durante el año 2024, las autoridades competentes de las comunidades autónomas han realizado 
controles en establecimientos alimentarios fabricantes y envasadores, distribuidores y almacenistas y 
minoristas de complementos alimenticios en el marco del Programa 7, de control de la notificación, 
etiquetado y composición de complementos alimenticios. 


El número total de controles realizados ha sido de 4531, de los que 2563 han sido programados (56,57 
%) y 1968 no programados (43,43 %). El cumplimiento de la programación ha sido de 71,35 %. 


• En relación con los controles realizados en la notificación inicial, se ha llevado a cabo un total 
de 3088 controles, de los que 2111 han cumplido con la normativa, lo que supone el 68,36 % 
de conformidad. 


• En relación con los controles en establecimientos alimentarios, se ha realizado un total de 3900 
controles, de los que 2974 han cumplido con la normativa, lo que supone el 76,26 % de 
cumplimiento. 


• En relación con los controles mediante muestreo y análisis, se han realizado 79, detectándose 
1 resultado desfavorable, con un porcentaje del cumplimiento de la normativa del 98,73 %. 


• En relación con los controles de complementos puestos a la venta en páginas web, se ha 
realizado un total de 552 controles, de los que 195 han sido conformes con la normativa, lo que 
supone un 35,33 % de cumplimiento. 


Frente a los incumplimientos, las autoridades competentes han adoptado 1143 medidas; todas ellas se 
corresponden con medidas administrativas. 


El análisis de tendencias muestra que el cumplimiento de la programación en los 4 últimos años ha sido 
variable. En cuanto al cumplimiento de la normativa de los establecimientos alimentarios, se produce 
una disminución del porcentaje, siendo del 70,32 % en 2024.  


 
 
La información detallada de los controles y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 7.1. Controles oficiales programados, no programados, realizados y cumplimiento de la programación 


  Resultados Indicadores 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº 
controles 
realizados 


 % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % controles 
no 


programados 
realizados 


  % 
controles 
realizados 


por 
categoría 


Fabricante/envasador 627 439 246 685 70,02 % 35,91 % 15,12 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


1464 1033 1287 2320 70,56 % 55,47 % 51,20 % 


Minorista 1501 1091 435 1526 72,68 % 28,51 % 33,68 % 


Total 3592 2563 1968 4531 71,35 % 43,43 % 100 % 


 


 


Tabla 7.2. Controles realizados en la notificación inicial y resultados  


Tipo establecimiento 


Resultados Indicadores 


Número de 
evaluaciones 


realizadas 


Número de 
evaluaciones 


realizadas 
cumplimiento 


Incumplimientos por tipo 
% de 


cumplimiento Informacion al 
consumidor 


Composición 
visual 


Fabricante/envasador 1187 352 325 245 70,35 % 


Distribuidor/ 
almacenista 


1901 625 380 216 67,12 % 


Total 3088 977 705 461 68,36 % 


 


 


Tabla 7.3. Controles oficiales en establecimientos alimentarios  


Tipo establecimiento  


Resultados Indicadores 


Nº de controles 
oficiales  


Nº de controles 
oficiales con 


incumplimientos 


Nº de incumplimientos por tipo 
% de 


cumplimiento Estado de 
notificación 


Información al 
consumidor  


 Composición 
visual  


Fabricante/envasador  524 147 39 118 47 71,95 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


2076 379 72 225 131 81,74 % 


Minorista  1300 400 194 299 120 69,23 % 


Total 3900 926 305 642 298 76,26 % 
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Tabla 7.4. Controles mediante muestreo y análisis y resultados  


Tipo establecimiento 


Resultados Indicadores 


Número de 
controles 
realizados 


Número de 
resultados 


desfavorables  


Incumplimientos por tipo 


% de 
cumplimiento 


Presencia de 
sustancias 


no 
autorizadas 


Presencia de 
sustancias 


no 
declaradas 


Cantidad 
declarada de 
ingredientes 


Fabricante/envasador 4 0 0 0 0 100 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


7 0 0 0 0 100 % 


Minorista 68 1 3 0 1 98,53 % 


Total 79 1 3 0 1 98,73 % 


 


 


Tabla 7.5. Controles realizados en páginas web y sus resultados  


Tipo establecimiento 


Resultados Indicadores 


Número 
de 


controles 
realizados 


Número de 
controles 


realizados con 
incumplimiento 


Incumplimientos por tipo 


% de 
cumplimiento Estado de 


notificación 


Información 
al 


consumidor 


Declaraciones 
nutricionales 


y de 
propiedades 
saludables 


Composición 
visual 


Fabricante/envasador 157 87 19 52 55 12 44,59 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


237 177 32 108 123 40 25,32 % 


Minorista 158 93 16 40 54 7 41,14 % 


Total 552 357 67 200 232 59 35,33 % 


 


 


Tabla 7.6. Medidas adoptadas frente a incumplimientos y resultados no conformes 
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Fabricante/ 
envasador 


2 0 4 4 178 22 1 36 0 0 0 247 


Distribuidor
/ 
almacenista  


5 0 11 3 382 21 13 122 0 0 0 557 


Minorista 0 0 4 14 119 85 90 27 0 0 0 339 


Total 7 0 19 21 679 128 104 185 0 0 0 1143 
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PROGRAMA 8. PELIGROS BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS 
 


Los agentes biológicos constituyen una de las principales causas de enfermedad de origen alimentario, 


cursando en su mayoría con gastroenteritis agudas de mayor o menor gravedad, si bien en algunos casos 


pueden dar lugar a patologías severas. Algunos agentes biológicos pueden transmitirse eficazmente de los 


animales a las personas, bien directamente o a través de la ingestión de productos derivados de ellos, 


siendo la causa de las enfermedades conocidas como zoonosis. 


El objetivo general de este programa es detectar la presencia de agentes biológicos no permitidos o por 


encima de los límites establecidos en la normativa en los productos alimenticios. Para ello se llevan a cabo 


la toma de muestras y análisis de los alimentos para determinar los siguientes agentes biológicos: 


1. Microorganismos, sus toxinas y metabolitos de criterios de seguridad alimentaria regulados 


mediante el Reglamento (CE) 2073/2005:  


 


a. Salmonella spp, 


b. Salmonella Typhimurium y Salmonella Enteritidis, 


c. Listeria monocytogenes,  


d. Enterotoxinas estafilocócicas,  


e. Escherichia coli (incluidas algunas productoras de toxinas Shiga –STEC),  


f. Cronobacter spp. e  


g. Histamina. 


 


2. Biotoxinas marinas en moluscos bivalvos vivos según establece el Reglamento (CE) 853/2004. 


 


3. Agentes zoonóticos transmitidos por alimentos contemplados en el Real Decreto 1940/2004. 


Otros agentes biológicos, como los regulados en los criterios de higiene de los procesos por el Reglamento 


(CE) 2073/2005, no se incluyen en este programa de control, por estar controlados en el ámbito del 


programa 1, de inspección de establecimientos alimentarios, programa 2, de auditorías de los sistemas de 


autocontrol, programa 3, de mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos que reciben 


reses de lidia sangradas, y programa 9, de anisakis en productos de la pesca.  


Este informe se complementa con el Informe del Análisis de Datos de Vigilancia de Zoonosis Alimentarias 


que se publica en la página web de la AESAN. 


En el año 2024, 13 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de 


este programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


Las autoridades competentes de las CC. AA. efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos 


documentados para verificar el cumplimiento de la normativa, tomando como base la orientación para la 


programación de la toma de muestras en función del riesgo que elabora la AESAN. 


En el marco de este programa se ha realizado un total de 7340 controles. Las autoridades competentes de 


las CC. AA. han programado la realización de 7229 controles, de los cuales se han realizado finalmente 


6929. Es decir, se ha cumplido la programación en un 95,85 %. Algunos de los motivos por los que no se ha 


realizado el total de los controles programados son:  


• falta de recursos o de medios en los laboratorios de salud pública; 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm
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• reajustes en la programación; 


• ausencia de actividad o producto objeto de control. 


Se han realizado además 411 controles no programados, que suponen 5,60 % del total de controles 


realizados, debido a: 


• investigaciones de toxiinfecciones alimentarias; 


• muestreos de control oficial adicionales ante resultados no conformes detectados 


mediante muestreos de vigilancia;  


• identificación de establecimientos o productos con posibles riesgos no incluidos en la 


programación. 


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles respecto del total han sido:  


• 18,68 % en la categoría pescados; 


• 17,98 % en la categoría productos cárnicos; 


• 12,63 % en la categoría de alimentos elaborados y 


• 11,66 % en la categoría de productos lácteos. 
 


A continuación, se representa gráficamente la distribución de los controles realizados en las diferentes 
categorías de alimentos: 


 


 


Gráfico 8.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


De los agentes biológicos analizados, el mayor número de controles se ha realizado en Listeria 


monocytogenes, con un 49,05 % del total de controles realizados y Salmonella spp. con el 36,33 % del total 


de controles realizados.  
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Gráfico 8.2. Distribución de controles por agente biológico 


 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada comunidad autónoma, los cuales están incluidos en la Red de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria (RELSA).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera un incumplimiento en el marco de este programa cuando se detecta un microorganismo o 
una cantidad de este por encima de los límites de la normativa. El 97,65 % de los alimentos muestreados y 
analizados han sido conformes con la normativa. Es decir, se han detectado incumplimientos en 172 de los 
7340 controles realizados.  
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Gráfico 8.3. Porcentaje de conformidad del programa 


 


De acuerdo con las categorías de alimentos, los mayores porcentajes de incumplimiento respecto del total 
son los siguientes:  


• 34,88 % en la categoría de carne picada y derivados,  


• 30,23 % en la categoría productos cárnicos, 


• 22,09 % en la categoría de pescados, y 


• 5,81 % en la categoría productos lácteos. 


Y se representan a continuación en la siguiente gráfica: 


 


Gráfico 8.4. Porcentaje de incumplimiento por categoría de alimento 


 


Los mayores porcentajes de incumplimiento agrupando categoría de alimentos y agente biológico 
detectado se dan en: 
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• Salmonella spp. en carne picada y preparados de carne a base de carne de aves de corral 
destinados a ser consumidos cocinados (12,90 %); 


• Salmonella spp. en carne picada y preparados de carne a base de especies distintas a las aves de 
corral destinados a ser consumidos cocinados (6,82 %); 


• E.coli en moluscos bivalvos vivos y equinodermos, tunicados y gasterópodos vivos (5,76 %); 


• Listeria monocytogenes en productos cárnicos (5,26 %) y 


• Listeria monocytogenes en pescado y productos de la pesca (4,14 %). 


 


A continuación, se muestran los porcentajes de incumplimiento por categoría de alimento y agente 


biológico: 


 


Gráfico 8.5. Porcentaje de incumplimiento por categoría de alimento y agente biológico 


 


El porcentaje de resultados conformes por agente biológico controlado es el siguiente:   


• 100 % Cronobacter spp. (Enterobacter sakazakii),  


• 100 % E. coli productora de toxinas Shiga (STEC) O157, O26, O111, O103, O145 y O104:H4,  


• 99,43 % biotoxinas marinas, 


• 99,25 % histamina, 


• 99,15 % enterotoxinas estafilocócicas,  


• 98,00 % Listeria monocytogenes,  


• 97,10 % Salmonella, y 


• 94,24 % E.coli. 


 


A continuación, se muestran los porcentajes de incumplimiento por agente biológico: 
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Gráfico 8.6. Porcentaje de incumplimientos por agente biológico 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el incumplimiento, de la gravedad 
del incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el 
establecimiento responsable del incumplimiento.  


De acuerdo con lo anterior, las AA. CC. han adoptado un total de 350 medidas para resolver los 
incumplimientos detectados, de las cuales todas han sido medidas administrativas, que consisten en: 


• Revisión del sistema de gestión de seguridad alimentaria (SGSA) (93); 


• nuevo muestreo (50); 


• retiradas del mercado (45); 


• requerimiento de corrección de incumplimientos/reetiquetado (36); 


• alertas (23); 


• suspensión de actividad (22); 


• propuestas de apertura de expediente sancionador (18); 


• medidas cautelares (18) y 


• notificación a otras AA. CC. (16); 


• “otras medidas” (29). 
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A continuación, se representa en la gráfica el porcentaje que suponen cada una de las medidas adoptadas 


frente al total: 


 


Gráfico 8.7. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


Debido a modificaciones en el formato para recopilar los datos para elaborar el informe de este programa 


de control, se dispone de datos para este informe de 13 CC. AA., 4 menos que en el año 2023. Debido a 


estos cambios, no se puede realizar el análisis de tendencia. 


  


Propuestas de 
apertura de 


expediente; 5,14% Suspensiones de 
actividad; 6,29%


Alertas generadas; 
6,57%


Retiradas del 
mercado; 12,86%


Requerimiento 
corrección 


incumplimientos/ 
Reetiquetado; 


10,29%Revisión SGSA; 
26,57%


Notificación a otras 
AA.CC.; 4,57%


Nuevo muestreo; 
14,29%


Medidas cautelares; 
5,14%


Otras medidas; 
8,29%


Porcentaje de medidas adoptadas







 
 


PROGRAMA 8 PELIGROS BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2024 8  


 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles de la presencia 
de agentes biológicos en los 
alimentos mediante toma de 
muestras y análisis 


Nº de controles programados 7229 


Nº de controles programados realizados 6929 


Nº controles no programados realizados 411 


Nº de controles realizados totales 7340 


Cumplimiento de la programación 95,85 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en 
relación con el contenido de 
agentes biológicos en los 
alimentos 


Nº incumplimientos 172 


% de cumplimiento 97,66 % 


3. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en 
el curso de los controles 
oficiales 


Nº de medidas adoptadas  350 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el año 2024, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 7340 controles en el marco de este 
programa. Se ha cumplido la programación en un 95,85 %, siendo 411 los controles no programados. 
 
El 97,66 % del total de alimentos analizados ha sido conforme con la normativa, pues solo se han detectado 
incumplimientos en 172 de los 7340 controles realizados. Los mayores porcentajes de incumplimiento 
agrupando categoría de alimentos y agente biológico detectado se dan en: 


• Salmonella spp. en carne picada y preparados de carne a base de carne de aves de corral destinados 
a ser consumidos cocinados (12,90 %); 


• Salmonella spp. en carne picada y preparados de carne a base de especies distintas a las aves de 
corral destinados a ser consumidos cocinados (6,82 %); 


• E.coli en moluscos bivalvos vivos y equinodermos, tunicados y gasterópodos vivos (5,76 %); 


• Listeria monocytogenes en productos cárnicos (5,26 %) y 


• Listeria monocytogenes en pescado y productos de la pesca (4,14 %). 


No se ha detectado ningún incumplimiento para Cronobacter spp. (Enterobacter sakazakii) ni E. coli 
productora de toxinas Shiga (STEC) O157, O26, O111, O103, O145 y O104:H4 en los alimentos analizados. 


Ante la detección de los 172 incumplimientos, se ha adoptado un total de 350 medidas, siendo todas ellas 
administrativas, y en un elevado porcentaje de casos se ha solicitado la revisión del sistema de gestión de la 
seguridad alimentaria. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 8.1. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Cumplimiento 
de la 


programación 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


1. Productos lácteos 875 825 31 856 94,29 % 11,66 % 


4. Hielos comestibles 180 171 11 182 95,00 % 2,48 % 


5. Frutas y hortalizas 686 648 27 675 94,46 % 9,20 % 


8. Panadería y pastelería 206 194 18 212 94,17 % 2,89 % 


9. Carne fresca 163 153 1 154 93,87 % 2,10 % 


10. Carne picada y derivados 682 640 32 672 93,84 % 9,16 % 


11. Productos cárnicos 1213 1191 129 1320 98,19 % 17,98 % 


12.Pescados 1402 1324 47 1371 94,44 % 18,68 % 


13.Huevos y ovoproductos 58 57 2 59 98,28 % 0,80 % 


16. Alimentación especial 334 330 11 341 98,80 % 4,65 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 97 93 0 93 95,88 % 1,27 % 


18. Productos de aperitivo 205 201 7 208 98,05 % 2,83 % 


19. Postres 222 197 73 270 88,74 % 3,68 % 


21. Alimentos elaborados 906 905 22 927 99,89 % 12,63 % 


TOTAL 7229 6929 411 7340 95,85 % 100 % 
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Tabla 8.2. Controles realizados por agente biológico  


  Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Cumplimiento 
de la 


programación 


 % Controles 
realizados sobre 


el total 


Listeria 
monocytogenes 


1.1. Alimentos listos para el 
consumo destinados a los 
lactantes, y alimentos listos 
para el consumo destinados a 
usos médicos especiales  


77 77 1 78 100 % 1,06 % 


1. Productos lácteos 464 445 26 471 95,91 % 6,42 % 


5. Frutas y hortalizas 271 262 19 281 96,68 % 3,83 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería 
y galletería 


206 194 18 212 94,17 % 2,89 % 


11. Productos cárnicos 783 767 107 874 97,96 % 11,91 % 


12.Pescado y productos de la 
pesca  


303 297 17 314 98,02 % 4,28 % 


18. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


205 201 7 208 98,05 % 2,83 % 


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


72 72 15 87 100 % 1,19 % 


21. Alimentos elaborados no 
incluidos en las categorías 1 a 
17, excepto alimentos para 
lactantes y niños de corta edad  


906 905 22 927 99,89 % 12,63 % 


Total Listeria monocytogenes 3287 3220 232 3452 97,96 % 47,03 % 


Salmonella spp. 


1.4. Carne picada y preparados 
de carne destinados a ser 
consumidos crudos 


44 29 0 29 65,91 % 0,40 % 


1.5 Carne picada y preparados 
de carne a base de carne de 
aves de corral destinados a ser 
consumidos cocinados 


279 268 11 279 96,06 % 3,80 % 


1.6. Carne picada y preparados 
de carne a base de especies 
distintas a las aves de corral 
destinados a ser consumidos 
cocinados 


341 331 21 352 97,07 % 4,80 % 


1.7. Carne separada 
mecánicamente  


18 12 0 12 66,67 % 0,16 % 


1.8. Productos cárnicos 
destinados a ser consumidos 
crudos, excluidos los 
productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
elimine el riesgo de Salmonella 


328 326 20 346 99,39 % 4,71 % 
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  Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Cumplimiento 
de la 


programación 


 % Controles 
realizados sobre 


el total 


1.9 Productos cárnicos hechos 
a base de carne de aves de 
corral, destinados a ser 
consumidos cocinados 


83 82 2 84 98,80 % 1,14 % 


1.10. Gelatina y colágeno 19 16 0 16 84,21 % 0,22 % 


1.11. Quesos, mantequilla y 
nata a base de leche cruda o 
leche sometida a tratamiento 
térmico inferior a la 
pasteurización 


230 213 2 215 92,61 % 2,93 % 


1.12. Leche en polvo y suero 
en polvo 


61 53 0 53 86,89 % 0,72 % 


1.13. Helados, excluidos los 
productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
eliminen el riesgo de 
Salmonella 


180 171 11 182 95,00 % 2,48 % 


1.14. Ovoproductos, excluidos 
los productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
eliminen el riesgo de 
Salmonella 


58 57 2 59 98,28 % 0,80 % 


1.15. Alimentos listos para el 
consumo que contengan 
huevos crudos, excluidos los 
productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
eliminen el riesgo de 
Salmonella 


150 125 58 183 83,33 % 2,49 % 


1.16. Crustáceos y moluscos 
cocidos 


146 122 4 126 83,56 % 1,72 % 


1.17. Moluscos bivalvos vivos y 
equinodermos, tunicados y 
gasterópodos vivos 


229 209 4 213 91,27 % 2,90 % 


1.18. Semillas germinadas 
(listas para el consumo)  


110 102 0 102 92,73 % 1,39 % 


1.19. Frutas y hortalizas 
troceadas (listas para el 
consumo) 


201 187 7 194 93,03 % 2,64 % 


1.20. Zumos de frutas y 
hortalizas no pasteurizados 
(listos para el consumo) 


97 93 0 93 95,88 % 1,27 % 


1.22. Preparados 
deshidratados para lactantes y 
alimentos dietéticos 
deshidratados destinados a 
usos médicos especiales para 
lactantes menores de seis 
meses 


103 102 4 106 99,03 % 1,44 % 


1.23. Preparados 
deshidratados de continuación 


60 60 1 61 100 % 0,83 % 
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  Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Cumplimiento 
de la 


programación 


 % Controles 
realizados sobre 


el total 


Salmonella 
Typhimurium, 
Salmonella 
Enteritidis 


1.28. Carne fresca de aves de 
corral  


163 153 1 154 93,87 % 2,10 % 


Total Salmonella 2900 2711 148 2859 93,48 % 38,95 % 


Enterotoxinas 
estafilocócicas 


1.21. Quesos, leche en polvo y 
suero en polvo, tal como se 
contempla en los criterios para 
los estafilococos coagulasa 
positivos en el capítulo 2.2 del 
presente anexo 


120 114 3 117 95,00 % 1,59 % 


Cronobacter spp. 
(Enterobacter 
sakazakii) 


1.24 Preparados deshidratados 
para lactantes y alimentos 
dietéticos deshidratados 
destinados a usos médicos 
especiales para lactantes de 
menos de seis meses  


94 91 5 96 96,81 % 1,31 % 


E. coli 
1.25. Moluscos bivalvos vivos y 
equinodermos, tunicados y 
gasterópodos vivos 


281 271 7 278 96,44 % 3,79 % 


E. coli productora 
de toxinas Shiga 
(STEC) O157, O26, 
O111, O103, O145 
y O104:H4 


1.29. Brotes  104 97 1 98 93,27 % 1,34 % 


Histamina 


1.26. Productos de la pesca 
procedentes de especies de 
pescados asociados a un alto 
contenido de histidina 


217 205 14 219 94,47 % 2,98 % 


1.27. Productos de la pesca, 
excepto los de la categoría de 
alimentos 1.27a, sometidos a 
tratamiento de maduración 
enzimática en salmuera, 
fabricados a partir de especies 
de pescados asociados a un 
alto contenido de histidina  


41 39 1 40 95,12 % 0,54 % 


1.27a. Salsa de pescado 
producida por fermentación 
de productos de la pesca. 


6 6 0 6 100 % 0,08 % 


Total histamina 264 250 15 265 94,70 % 3,61 % 


Biotoxinas marinas 
1.25. Moluscos bivalvos vivos, 
tunicados y gasterópodos 


179 175 0 175 97,77 % 2,38 % 


TOTAL 7229 6929 411 7340 95,85 % 100 % 
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Tabla 8.3. Cumplimiento por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


% incumplimientos 
respecto de los 


controles totales 


% incumplimientos 
respecto del total 


de 
incumplimientos 


% incumplimientos 
de controles 


realizados por 
categoría de alimento 


% cumplimiento 
por categoría de 


alimento 


1. Productos lácteos 856 10 0,14 % 5,81 % 1,17 % 98,83 % 


4. Hielos comestibles 182 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


5. Frutas y hortalizas 675 3 0,04 % 1,74 % 0,44 % 99,56 % 


8. Panadería y 
pastelería 


212 3 0,04 % 1,74 % 1,42 % 98,58 % 


9. Carne fresca 154 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


10. Carne picada y 
derivados 


672 60 0,82 % 34,88 % 8,93 % 91,07 % 


11. Productos 
cárnicos 


1320 52 0,71 % 30,23 % 3,94 % 96,06 % 


12.Pescados 1371 38 0,52 % 22,09 % 2,77 % 97,23 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


59 2 0,03 % 1,16 % 3,39 % 96,61 % 


16. Alimentación 
especial 


341 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


93 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


18. Productos de 
aperitivo 


208 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


19. Postres 270 3 0,04 % 1,74 % 1,11 % 98,89 % 


21. Alimentos 
elaborados 


927 1 0,01 % 0,58 % 0,11 % 99,89 % 


TOTAL 7340 172 2,34 % 100 % 2,34 % 97,66 % 
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Tabla 8.4. Cumplimiento por agente biológico  


  
Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
respecto de los 


controles totales 


 % incumplimientos 
respecto del total 


de incumplimientos 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


alimento 


 % 
cumplimiento 
por categoría 
de alimento 


Listeria 
monocytogenes 


1.1. Alimentos listos para el 
consumo destinados a los 
lactantes, y alimentos listos 
para el consumo destinados a 
usos médicos especiales  


78 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1. Productos lácteos 471 6 0,08 % 3,49 % 1,27 % 98,73 % 


5. Frutas y hortalizas 281 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería 
y galletería 


212 3 0,04 % 1,74 % 1,42 % 98,58 % 


11. Productos cárnicos 874 46 0,63 % 26,74 % 5,26 % 94,74 % 


12.Pescado y productos de la 
pesca  


314 13 0,18 % 7,56 % 4,14 % 95,86 % 


18. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


208 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


19. Postres, excepto los 
productos incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


87 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


21. Alimentos elaborados no 
incluidos en las categorías 1 a 
17, excepto alimentos para 
lactantes y niños de corta edad  


927 1 0,01 % 0,58 % 0,11 % 99,89 % 


Total Listeria monocytogenes 3452 69 0,94 % 40,12 % 2,00 % 98,00 % 


Salmonella spp. 


1.4. Carne picada y preparados 
de carne destinados a ser 
consumidos crudos 


29 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.5 Carne picada y preparados 
de carne a base de carne de 
aves de corral destinados a ser 
consumidos cocinados 


279 36 0,49 % 20,93 % 12,90 % 87,10 % 


1.6. Carne picada y preparados 
de carne a base de especies 
distintas a las aves de corral 
destinados a ser consumidos 
cocinados 


352 24 0,33 % 13,95 % 6,82 % 93,18 % 


1.7. Carne separada 
mecánicamente  


12 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.8. Productos cárnicos 
destinados a ser consumidos 
crudos, excluidos los 
productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
elimine el riesgo de Salmonella 


346 6 0,08 % 3,49 % 1,73 % 98,27 % 


1.9 Productos cárnicos hechos 
a base de carne de aves de 
corral, destinados a ser 
consumidos cocinados 


84 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.10. Gelatina y colágeno 16 0 0 % 0 % 0 % 100 % 
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Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
respecto de los 


controles totales 


 % incumplimientos 
respecto del total 


de incumplimientos 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


alimento 


 % 
cumplimiento 
por categoría 
de alimento 


1.11. Quesos, mantequilla y 
nata a base de leche cruda o 
leche sometida a tratamiento 
térmico inferior a la 
pasteurización 


215 3 0,04 % 1,74 % 1,40 % 98,60 % 


1.12. Leche en polvo y suero 
en polvo 


53 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.13. Helados, excluidos los 
productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
eliminen el riesgo de 
Salmonella 


182 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.14. Ovoproductos, excluidos 
los productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
eliminen el riesgo de 
Salmonella 


59 2 0,03 % 1,16 % 3,39 % 96,61 % 


1.15. Alimentos listos para el 
consumo que contengan 
huevos crudos, excluidos los 
productos en los que el 
proceso de fabricación o la 
composición del producto 
eliminen el riesgo de 
Salmonella 


183 3 0,04 % 1,74 % 1,64 % 98,36 % 


1.16. Crustáceos y moluscos 
cocidos 


126 2 0,03 % 1,16 % 1,59 % 98,41 % 


1.17. Moluscos bivalvos vivos y 
equinodermos, tunicados y 
gasterópodos vivos 


213 4 0,05 % 2,33 % 1,88 % 98,12 % 


1.18. Semillas germinadas 
(listas para el consumo)  


102 3 0,04 % 1,74 % 2,94 % 97,06 % 


1.19. Frutas y hortalizas 
troceadas (listas para el 
consumo) 


194 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.20. Zumos de frutas y 
hortalizas no pasteurizados 
(listos para el consumo) 


93 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.22. Preparados 
deshidratados para lactantes y 
alimentos dietéticos 
deshidratados destinados a 
usos médicos especiales para 
lactantes menores de seis 
meses 


106 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.23. Preparados 
deshidratados de continuación 


61 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Salmonella 
Typhimurium, 
Salmonella 
Enteritidis 


1.28. Carne fresca de aves de 
corral  


154 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Total Salmonella 2859 83 1,13 % 48,26 % 2,90 % 97,10 % 
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Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
respecto de los 


controles totales 


 % incumplimientos 
respecto del total 


de incumplimientos 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


alimento 


 % 
cumplimiento 
por categoría 
de alimento 


Enterotoxinas 
estafilocócicas 


1.21. Quesos, leche en polvo y 
suero en polvo, tal como se 
contempla en los criterios 
para los estafilococos 
coagulasa positivos en el 
capítulo 2.2 del presente 
anexo 


117 1 0,01 % 0,58 % 0,85 % 99,15 % 


Cronobacter 
spp. 
(Enterobacter 
sakazakii) 


1.24 Preparados 
deshidratados para lactantes y 
alimentos dietéticos 
deshidratados destinados a 
usos médicos especiales para 
lactantes de menos de seis 
meses  


96 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


E. coli 
1.25. Moluscos bivalvos vivos y 
equinodermos, tunicados y 
gasterópodos vivos 


278 16 0,22 % 9,30 % 5,76 % 94,24 % 


E. coli 
productora de 
toxinas Shiga 
(STEC) O157, 
O26, O111, 
O103, O145 y 
O104:H4 


1.29. Brotes  98 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Histamina 


1.26. Productos de la pesca 
procedentes de especies de 
pescados asociados a un alto 
contenido de histidina 


219 2 0,03 % 1,16 % 0,91 % 99,09 % 


1.27. Productos de la pesca, 
excepto los de la categoría de 
alimentos 1.27a, sometidos a 
tratamiento de maduración 
enzimática en salmuera, 
fabricados a partir de especies 
de pescados asociados a un 
alto contenido de histidina  


40 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


1.27a. Salsa de pescado 
producida por fermentación 
de productos de la pesca. 


6 0 0 % 0 % 0 % 100 % 


Total histamina 265 2 0,03 % 1,16 % 0,75 % 99,25 % 


Biotoxinas 
marinas 


1.25. Moluscos bivalvos vivos, 
tunicados y gasterópodos 


175 1 0,01 % 0,58 % 0,57 % 99,43 % 


TOTAL 7340 172 2,34 % 100 % 2,34 % 97,66 % 
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Tabla 8.5. Medidas adoptadas por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


Categorías de 
alimento 


Propuestas de 
apertura de 
expediente 


Suspension
es de 


actividad 


Alertas 
generadas 


Retirada
s del 


mercado 


Requerimiento 
corrección 


incumplimientos/ 
Reetiquetado 


Revisión 
SGSA 


Notificación 
a otras 
AA.CC. 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Otras 
medidas 


Nº Total 
medidas 


administra
tivas 


1. Productos 
lácteos 


2 2 2 5 3 7 0 5 4 2 32 


4. Hielos 
comestibles 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


5. Frutas y 
hortalizas 


0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 3 


8. Panadería y 
pastelería 


0 0 0 0 0 3 0 3 0 0 6 


9. Carne 
fresca 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


10. Carne 
picada y 
derivados 


4 5 5 18 18 34 5 15 5 8 117 


11. Productos 
cárnicos 


9 13 7 17 11 35 0 12 6 16 126 


12.Pescados 2 2 8 5 3 13 8 14 2 3 60 


13.Huevos y 
ovoproductos 


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 


16. 
Alimentación 
especial 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


17A. Bebidas 
no alcohólicas 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


18. Productos 
de aperitivo 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


19. Postres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


21. Alimentos 
elaborados 


1 0 0 0 1 1 0 1 1 0 5 


TOTAL 18 22 23 45 36 93 16 50 18 29 350 


% medidas 
respecto total 


5,14 % 6,29 % 6,57 % 12,86 % 10,29 % 26,57 % 4,57 % 14,29 % 5,14 % 8,29 % 100 % 
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Tabla 8.6 Medidas adoptadas por agente biológico 


Patógeno Alimento 


Propuestas 
de 


apertura 
de 


expediente 


Suspensiones 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retiradas 
del 


mercado 


Requerimiento 
corrección 


incumplimientos/ 
Reetiquetado 


Revisión 
SGSA 


Notificación 
a otras 
AA.CC. 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Otras 
medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


Listeria 
monocytogenes 


1.1. Alimentos listos para el consumo 
destinados a los lactantes, y 
alimentos listos para el consumo 
destinados a usos médicos especiales  


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1. Productos lácteos 1 1 2 3 2 4 0 2 1 2 18 


5. Frutas y hortalizas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


0 0 0 0 0 3 0 3 0 0 6 


11. Productos cárnicos 9 10 7 15 9 29 0 11 6 15 111 


12.Pescado y productos de la pesca  0 0 1 1 1 5 1 5 2 2 18 


18. Productos de aperitivo listos para 
el consumo 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


21. Alimentos elaborados no 
incluidos en las categorías 1 a 17, 
excepto alimentos para lactantes y 
niños de corta edad  


1 0 0 0 1 1 0 1 1 0 5 


Total Listeria monocytogenes 11 11 10 19 13 42 1 22 10 19 158 


Salmonella spp. 
1.4. Carne picada y preparados de 
carne destinados a ser consumidos 
crudos 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Patógeno Alimento 


Propuestas 
de 


apertura 
de 


expediente 


Suspensiones 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retiradas 
del 


mercado 


Requerimiento 
corrección 


incumplimientos/ 
Reetiquetado 


Revisión 
SGSA 


Notificación 
a otras 
AA.CC. 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Otras 
medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


1.5 Carne picada y preparados de 
carne a base de carne de aves de 
corral destinados a ser consumidos 
cocinados 


4 5 4 9 8 19 3 6 4 4 66 


1.6. Carne picada y preparados de 
carne a base de especies distintas a 
las aves de corral destinados a ser 
consumidos cocinados 


0 0 1 9 10 15 2 9 1 4 51 


1.7. Carne separada mecánicamente  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.8. Productos cárnicos destinados a 
ser consumidos crudos, excluidos los 
productos en los que el proceso de 
fabricación o la composición del 
producto elimine el riesgo de 
Salmonella 


0 3 0 2 2 6 0 1 0 1 15 


1.9 Productos cárnicos hechos a base 
de carne de aves de corral, 
destinados a ser consumidos 
cocinados 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.10. Gelatina y colágeno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.11. Quesos, mantequilla y nata a 
base de leche cruda o leche sometida 
a tratamiento térmico inferior a la 
pasteurización 


1 1 0 2 1 2 0 2 2 0 11 


1.12. Leche en polvo y suero en polvo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.13. Helados, excluidos los 
productos en los que el proceso de 
fabricación o la composición del 
producto eliminen el riesgo de 
Salmonella 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Patógeno Alimento 


Propuestas 
de 


apertura 
de 


expediente 


Suspensiones 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retiradas 
del 


mercado 


Requerimiento 
corrección 


incumplimientos/ 
Reetiquetado 


Revisión 
SGSA 


Notificación 
a otras 
AA.CC. 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Otras 
medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


1.14. Ovoproductos, excluidos los 
productos en los que el proceso de 
fabricación o la composición del 
producto eliminen el riesgo de 
Salmonella 


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 


1.15. Alimentos listos para el 
consumo que contengan huevos 
crudos, excluidos los productos en 
los que el proceso de fabricación o la 
composición del producto eliminen el 
riesgo de Salmonella 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.16. Crustáceos y moluscos cocidos 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 4 


1.17. Moluscos bivalvos vivos y 
equinodermos, tunicados y 
gasterópodos vivos 


1 1 1 2 1 4 0 4 0 0 14 


1.18. Semillas germinadas (listas para 
el consumo)  


0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 3 


1.19. Frutas y hortalizas troceadas 
(listas para el consumo) 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.20. Zumos de frutas y hortalizas no 
pasteurizados (listos para el 
consumo) 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.22. Preparados deshidratados para 
lactantes y alimentos dietéticos 
deshidratados destinados a usos 
médicos especiales para lactantes 
menores de seis meses 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.23. Preparados deshidratados de 
continuación 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Patógeno Alimento 


Propuestas 
de 


apertura 
de 


expediente 


Suspensiones 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retiradas 
del 


mercado 


Requerimiento 
corrección 


incumplimientos/ 
Reetiquetado 


Revisión 
SGSA 


Notificación 
a otras 
AA.CC. 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Otras 
medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


Salmonella 
Typhimurium, 
Salmonella 
Enteritidis 


1.28. Carne fresca de aves de corral  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Salmonella 6 10 7 24 22 48 8 24 7 9 165 


Enterotoxinas 
estafilocócicas 


1.21. Quesos, leche en polvo y suero 
en polvo, tal como se contempla en 
los criterios para los estafilococos 
coagulasa positivos en el capítulo 2.2 
del presente anexo 


0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 3 


Cronobacter 
spp. 
(Enterobacter 
sakazakii) 


1.24 Preparados deshidratados para 
lactantes y alimentos dietéticos 
deshidratados destinados a usos 
médicos especiales para lactantes de 
menos de seis meses  


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


E. coli 
1.25. Moluscos bivalvos vivos y 
equinodermos, tunicados y 
gasterópodos vivos 


1 1 6 2 1 2 5 3 0 0 21 


E. coli 
productora de 
toxinas Shiga 
(STEC) O157, 
O26, O111, 
O103, O145 y 
O104:H4 


1.29. Brotes  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Histamina 


1.26. Productos de la pesca 
procedentes de especies de pescados 
asociados a un alto contenido de 
histidina 


0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 
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Patógeno Alimento 


Propuestas 
de 


apertura 
de 


expediente 


Suspensiones 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retiradas 
del 


mercado 


Requerimiento 
corrección 


incumplimientos/ 
Reetiquetado 


Revisión 
SGSA 


Notificación 
a otras 
AA.CC. 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Otras 
medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


1.27. Productos de la pesca, excepto 
los de la categoría de alimentos 
1.27a, sometidos a tratamiento de 
maduración enzimática en salmuera, 
fabricados a partir de especies de 
pescados asociados a un alto 
contenido de histidina  


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


1.27a. Salsa de pescado producida 
por fermentación de productos de la 
pesca. 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total histamina 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 


Biotoxinas 
marinas 


1.25. Moluscos bivalvos vivos, 
tunicados y gasterópodos 


0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 


TOTAL 18 22 23 45 36 93 16 50 18 29 350 


% medidas respecto total 5,14 % 6,29 % 6,5 7% 12,86 % 10,29 % 26,57 % 4,57 % 14,29 % 5,14 % 8,29 % 100 % 
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Anisakis spp. es un parásito que puede encontrarse en el pescado y en algunos cefalópodos (calamar, 
pulpo, sepia…) y al ingerir estos alimentos crudos, insuficientemente cocinados o con un tratamiento 
de congelación inadecuado, sus larvas pueden pasar activas al aparato digestivo humano, provocando 
alteraciones digestivas y reacciones alérgicas. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. en los 
alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 


Para la consecución del objetivo es necesaria la realización de los siguientes controles: 


- Control de productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran claramente 
parasitados con larvas de Anisakis spp; 


- Inspección de los establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar la 
existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte de los 
operadores económicos; 


- Inspección de los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 
colectividades, y/o que elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos en 
crudo o insuficientemente cocinados, para comprobar la adecuada comunicación al 
consumidor final sobre la congelación previa de estos productos. 


El control oficial de Anisakis spp. se realiza en establecimientos de productos de la pesca y de comidas 
preparadas, diferenciados según la naturaleza del control de la siguiente forma: 


▪ En lonjas, almacenes, fabricantes, envasadores y establecimientos minoristas de venta de 
pescados y derivados: 


- examen visual macroscópico del pescado fresco para comprobar que no se encuentra 
parasitado; 


- verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados; 


- análisis para detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación; 


- verificación de la existencia y correcta implantación en planes de control de anisakis por 
parte de los operadores económicos. 


▪ En fabricantes/envasadores de comidas preparadas, establecimientos minoristas y 
establecimientos de comidas preparadas y cocinas centrales donde sirven productos de la pesca 
destinados a ser consumidos crudos o insuficientemente cocinados: 


- verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados; 


- análisis para detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación; 


- verificación de la existencia y correcta implantación en planes de control de anisakis por 
parte de los operadores económicos; 


- comprobación de que los establecimientos ponen en conocimiento de los consumidores 
que estos productos han sido sometidos a congelación. 


En 2024, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 
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Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los operadores con regularidad, con 
una frecuencia adecuada en función del riesgo y teniendo en cuenta una serie de factores, como son la 
especie, la zona de captura y los incumplimientos previos por parte del operador económico. 


Durante el año 2024 se han realizado 31 460 controles en el marco de este programa: 


- 1075 controles en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encontraban 
claramente parasitados con larvas de Anisakis spp. 


- 30 385 inspecciones en establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar 
tanto la existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte de los 
operadores económicos, como la adecuada comunicación al consumidor final sobre la 
congelación previa de los productos en los establecimientos que corresponde. 


Respecto al cumplimiento de la programación, las autoridades competentes de las CC. AA. habían 
programado la realización de 38 860 controles, de los cuales se han realizado finalmente 25 018. Es decir, 
se ha cumplido la programación en un 64,38 %. 


Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el total de los controles programados han sido: 


• bajas laborales, falta de personal; 


• cese o cambio de actividad de empresas y cierre de establecimientos; 


• factores organizativos, criterios del control oficial, priorización de inspecciones y toma 
de muestras no programadas y otras actividades a demanda. 


Los controles no programados realizados han supuesto el 17,66 % del total de las inspecciones 
realizadas en 2024. Los principales motivos para la realización de estos controles no programados han 
sido los siguientes: 


• seguimiento de deficiencias y revisión de corrección de incumplimientos; 


• actuaciones derivadas de alertas, toxiinfecciones alimentarias, visitas de 
comprobación, denuncias o reclamaciones; 


• tramitación de solicitudes de autorización, solicitudes de inclusión en listas de 
exportación y certificados de exportación; 


• apertura de nuevos establecimientos; 


• incremento de controles ante advertencias o incumplimientos previos. 


La distribución de las inspecciones realizadas en los distintos tipos de establecimientos para verificar la 
gestión de riesgo e información al consumidor por parte del operador muestra que la mayor parte de 
estas inspecciones se han realizado en los establecimientos minoristas de restauración, con un 75,27 % 
de los controles, seguido de las pescaderías, con un 12,83 %. El porcentaje de inspecciones realizadas en 
almacenes, fabricantes/envasadores de comidas preparadas y fabricantes/envasadores de productos de 
la pesca ha sido muy similar, representando el 3,59 %, 3,48 % y 3,10 % respectivamente, tal y como se 
puede ver en el gráfico a continuación. 
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Gráfico 9.1. Porcentaje de inspecciones realizadas por tipo de establecimiento 


 


Respecto al control de productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran 
parasitados, se han llevado a cabo 1075 muestreos, el 33,77 % de ellos en almacenes, seguido 
de las pescaderías con un 26,42 % en pescaderías, a continuación, un 17, 49 % en lonjas, un 11, 
91 % en restaurantes y un 10,23 % en fabricantes/ envasadores y comidas preparadas, tal y 
como se representa en el siguiente gráfico: 
 


 
Gráfico 9.2. Porcentaje de controles sobre larvas viables de anisakis por tipo de establecimiento 


 
 


 


De las 30 385 inspecciones realizadas para comprobar el cumplimiento del operador de los 
requisitos legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de Anisakis spp. en productos 
de pesca (controles propios, plan de muestreo, medidas tomadas y control documental 
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conforme al Reglamento (CE) nº 853/2004), se han detectado 3746 incumplimientos, lo que 
supone un promedio de cumplimiento de la normativa por parte del operador del 87,67 %. 


 


A continuación, se muestra el porcentaje de cumplimiento de la normativa relativa a la gestión 
del riesgo de los distintos tipos de operadores: 
 


 
Gráfico 9.3. Cumplimiento de los operadores en gestión del riesgo por tipo de establecimiento 


 
En cuanto a los 27 826 controles relativos a la información al consumidor sobre si los productos han 
sido sometidos a un tratamiento de congelación previa, se han hallado 495 incumplimientos, lo 
que representa que el 98,22 % de los operadores controlados cumple con la normativa. 


En el siguiente gráfico se muestra el cumplimiento de los operadores en función del tipo de 
establecimiento: 
 


 
Gráfico 9.4. Cumplimiento de los operadores en información suministrada al consumidor por tipo de 


establecimiento 


 


En los 1075 muestreos llevados a cabo en los establecimientos para comprobar que los 
pescados no se encuentran parasitados con anisakis, se han detectado 149 incumplimientos, lo 
que implica un porcentaje de cumplimiento del 86,14 % por parte de los operadores en este 
aspecto de control. 


La gráfica a continuación representa el porcentaje de cumplimiento de los operadores en lo 
relativo al control de larvas de anisakis en pescados: 
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Gráfico 9.5. Cumplimiento de los operadores en el control sobre pescados parasitados 


 
 


 


Frente a los 4241 incumplimientos detectados en el curso de las inspecciones realizadas a los 
diferentes operadores económicos (3746 en la gestión del riesgo de Anisakis spp. más 495 en la 
información al consumidor) las AA. CC. han llevado a cabo 4113 medidas, distribuidas de la 
siguiente manera: 


• 3862 requerimientos de corrección de incumplimientos; 


• 58 solicitudes de revisión del APPCC del establecimiento; 


• 40 retiradas del mercado; 


• 34 propuestas de apertura de expediente; 


• 2 notificación a otras AA. CC.; 


• 114 agrupadas como “otras medidas”, entre las que se incluyen: incoación de 
expedientes, multas coercitivas, visitas de seguimiento, refuerzo del control oficial y 
declaración de uso diferente al consumo humano. 


En el gráfico a continuación se muestra el porcentaje de cada tipo de medida adoptada: 
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Gráfico 9.6. Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos en información al consumidor y 


gestión del riesgo 


 


Además, ante los 149 incumplimientos detectados en los establecimientos al comprobar si los 
pescados se encontraban parasitados con Anisakis, se han adoptado 253 medidas: 


• tratamiento de la mercancía o informar al consumidor (103); 


• restringir o prohibir comercialización (36); 


• revisión del APPCC del establecimiento (36); 


• aumento de controles (36); 


• notificación a otra AA.CC. (31) y 


• otras medidas (11). 
 
La distribución de las medidas adoptadas se muestra en la gráfica a continuación: 
 


 
Gráfico 9.7. Porcentaje de medidas adoptadas ante la detección de larvas de anisakis 
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El análisis de los resultados de este programa desde el año 2021 al 2024 se ha realizado 


comparando los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


 


Gráfico 9.8. Evolución de los indicadores de tendencia 


 
Se observa, en relación al cumplimiento de la programación por parte de las AA. CC. que desde 
el año 2022 hay una tendencia decreciente, ya que ha descendido de un 81,19 % en 2022 a un 
64, 38 % en 2024. 


Con respecto al número de controles, en 2024 ha aumentado el número de inspecciones, ya 
que se han realizado 30 385 frente a las 25 752 del 2023. Sin embargo, el número de controles 
de producto para detectar larvas de parásitos ha descendido de los 3453 del 2023 a 1075 en 
2024. 


En cuanto al cumplimiento de los operadores, ha disminuido en los tres objetivos: un 12,28 % 
en los requisitos de la gestión del riesgo, un 1,40 % en cuanto a la información suministrada al 
consumidor y un 5,64 % en el cumplimiento de la presencia en pescados de larvas viables de 
anisakis. 
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 al 2024: 
 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 2024 


Reducir los riesgos 


vinculados a la 


presencia de Anisakis 


spp. en los alimentos 


de acuerdo con la 


legislación vigente. 


Nº controles realizados totales 48 508 29 195 29 205 31 460 


Nº inspecciones de gestión 


del riesgo e información al 


consumidor en 


establecimientos 


44 881 26 399 25 752 30 385 


Nº muestreos en productos de 


la pesca (búsqueda de larvas 


de anisakis) 


3627 2796 3453 1075 


Cumplimiento de la 
programación 


66,30 % 81,19 % 71,47 % 64,38 % 


Cumplimiento de la normativa 


en relación con la gestión del 


riesgo por el establecimiento 


99,95 % 98,34 % 95,18 % 87,67 % 


Cumplimiento de la normativa 


en relación con la información 


suministrada al consumidor 


por el establecimiento 


99,62 % 99,16 % 97,58 % 98,22 % 


Cumplimiento de la normativa 


en relación con la detección 


de larvas de anisakis en 


productos de la pesca 


91,78 % 97,35 % 95,02 % 86,14 % 


Nº medidas adoptadas por 


pescado fresco parasitado 
183 151 213 253 


Nº medidas adoptadas por 


gestión del riesgo y correcta 


información al consumidor 


381 672 1600 4113 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sobre la 
presencia de Anisakis spp. en los 
alimentos, de acuerdo con una 
programación en base al riesgo. 


Nº inspecciones realizadas 30 385 


Nº inspecciones programadas 38 860 


Nº inspecciones no programadas 
realizadas 


5367 


Cumplimiento de la programación 64,38 % 


2. Comprobar que los productos de la 
pesca destinados a comercializarse en 
fresco no se encuentran claramente 
parasitados con larvas de Anisakis spp. 


Nº muestreos realizados 1075 


Nº incumplimientos 149 


Porcentaje de cumplimiento 86,14 % 


3.  Comprobar el cumplimiento, por parte 
de los operadores, de los requisitos 
legales en cuanto a la gestión del riesgo 
de la presencia de larvas viables de 
Anisakis spp. en los productos de la 
pesca que comercializan. 


Nº inspecciones realizadas de la gestión del 
riesgo del establecimiento 


30 385 


Nº incumplimientos inspecciones de la 
gestión del riesgo del establecimiento 


3746 


Porcentaje cumplimiento 87,67 % 


4. Comprobar que los establecimientos 
que sirven comida a los consumidores 
finales o a colectividades, y/o que 
elaboran productos de la pesca 
destinados para ser consumidos en 
crudo o insuficientemente cocinados, 
informan al consumidor final de que 
estos productos han sido sometidos a 
un tratamiento de congelación previa. 


Nº inspecciones realizadas de la 
información al consumidor 


27 826 


Nº incumplimientos en inspecciones de la 
información al consumidor 


495 


Porcentaje cumplimiento 98,22 % 


5. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº medidas adoptadas ante la detección 
de pescado fresco parasitado 


253 


Nº medidas adoptadas ante 
incumplimientos en la gestión del riesgo y 
en la correcta información al consumidor 
final 


4113 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
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En el marco del programa 9 sobre control de Anisakis spp., se han realizado 31 460 controles, de acuerdo 
con una programación en base al riesgo, para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre la 
presencia de Anisakis spp. en los alimentos: 


• 1075 controles en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encontraban 
claramente parasitados con larvas de Anisakis spp. 


• 30 385 inspecciones en establecimientos alimentarios que manipulan productos de la pesca, con 
el fin de verificar la existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte 
de los operadores económicos. Además, en 27 826 de estos controles, realizados sobre los 
establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades, y/o que 
elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo o insuficientemente 
cocinados se ha comprobado la correcta comunicación al consumidor final sobre la congelación 
previa de los productos. 


El número de controles programados previamente ha sido de 38 860, de los que finalmente se han 
realizado 25 018, lo que supone un 64,38 % de cumplimiento de la programación. Además, se han 
realizado 5367 controles no programados. 


Con respecto a los resultados de los controles, se han detectado: 


• 3746 incumplimientos en la gestión del riesgo, lo que supone un cumplimiento con la normativa 
por parte del operador económico del 87,67 %. 


• 495 incumplimientos en la información al consumidor sobre si los productos han sido sometidos 
a un tratamiento de congelación previa, lo que representa que el 98,22 % de los operadores 
cumple con la normativa, y 


• 149 incumplimientos por pescados y derivados parasitados con anisakis, lo que supone que un 
86,14 % de los productos son conformes. 


Respecto a las medidas adoptadas frente a los incumplimientos, se han adoptado 4113 medidas para 
resolver los 4241 incumplimientos detectados en la gestión del riesgo realizada por el operador 
económico y la información al consumidor proporcionada por este y 253 medidas ante los 149 
incumplimientos por presencia de larvas viables de Anisakis spp. en pescados. 


Con respecto al año anterior, hay un aumento en el número de inspecciones (se han realizado 30 385 
frente a las 25 752 del 2023) y un descenso en el número de muestras para detectar larvas en pescado 
(de los 3453 del 2023 se ha pasado a 1075 en 2024). 


En cuanto a la tendencia en el cumplimiento por parte de los operadores, al comparar los datos se 
observa que ha disminuido en los tres objetivos con un: 


• 12,28 % en los requisitos de la gestión del riesgo,  


• 1,40 % en cuanto a la información suministrada al consumidor y  


• 5,64 % en el cumplimiento de la presencia en pescados de larvas viables de anisakis 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a continuación 
en el anexo. 
  


CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 
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Anexo 


Tabla 9.1. Inspecciones realizadas sobre la gestión del riesgo y la información al consumidor 
 


 
 
 


Tipo Establecimiento 


Resultados Indicadores 


 
 


Controles 
programados 


 
Controles 


programados 
realizados 


 
 


Controles no 
programados 


 
 


Controles 
totales 


% 
cumplimiento 
programación 


% controles no 
programados 


% control 
respecto al 


total 


 
 
 
 


 
Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


 


Lonjas 478 441 85 526 92,26 % 16,16 % 1,73 % 


 


Almacenes 996 828 264 1092 83,13 % 24,18 % 3,59 % 


Fabricante/ 
envasador 1105 781 160 941 70,68 % 17,00 % 3,10 % 


Minoristas 
(pescaderías) 4239 3468 430 3898 81,81 % 11,03 % 12,83 % 


Total 
pescados 6818 5518 939 6457 80,93 % 14,54 % 21,25 % 


 


 
Comidas 
preparad
as y 
cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 1406 941 116 1057 66,93 % 10,97 % 3,48 % 


Minoristas 
(restauración) 30 636 18 559 4312 22 871 60,58 % 18,85 % 75,27 % 


Total comidas 
preparadas 32 042 19 500 4428 23 928 60,86 % 18,51 % 78,75 % 


 


Total 
 


38 860 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
25 018 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


5367 30 385* 64,38 % 17,66 % 100 % 


*En 27 826 de estos controles, los realizados sobre: Minoristas (pescaderías), Fabricante/ Envasador de 
comidas preparadas y Minoristas (restauración), se ha comprobado además la correcta comunicación al 
consumidor final sobre la congelación previa de los productos. 
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Tabla 9.2. Resultados de controles sobre la gestión de riesgo del operador económico 
 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
realizados 


Nº 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% Cumplimiento 
sobre el total de 


controles 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 526 81 2,16 % 15,40 % 84,60 % 


Almacenes 1092 8 0,21 % 0,73 % 99,27 % 


Fabricante/ 
envasador 941 44 1,17 % 4,68 % 95,32 % 


Minoristas 
(pescaderías) 3898 115 3,07 % 2,95 % 97,05 % 


Total 6457 248 6,62 % 3,84 % 96,16 % 


Comidas 
preparadas 


y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 1057 60 1,60 % 5,68 % 94,32 % 


Minoristas 
(restauración) 22 871 3438 91,78 % 15,03 % 84,97 % 


Total 23 928 3498 93,38 % 14,62 % 85,38 % 


Total 30 385 3746 100 % 12,33 % 87,67 % 


 
 
 


Tabla 9.3. Resultados de controles sobre información suministrada al consumidor 


 
 


 
Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


 
Nº controles 


realizados 


 
Nº 


incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% Cumplimiento 
sobre el total de 


controles 


 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Minoristas 
(pescaderías) 


3898 11 2,22 % 0,28 % 99,72 % 


 


Total 3898 11 2,22 % 0,28 % 99,72 % 


 
 
Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 


1057 1 0,20 % 0,09 % 99,91 % 


Minoristas 
(restauración) 


22 871 483 97,58 % 2,11 % 97,89 % 


 


Total 23 928 484 97,78 % 2,02 % 97,98 % 


 


Total 27 826 495 100 % 1,78 % 98,22 % 
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Tabla 9.4. Resultados de controles de presencia de larvas de anisakis, datos por tipo de establecimiento 


 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
Nº 


incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% Cumplimiento 
sobre el total de 


controles 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 188 74 49,66 % 39,36 % 60,64 % 


Almacenes 363 14 9,40 % 3,86 % 96,14 % 


Fabricante/ 
envasador 


110 2 1,34 % 1,82 % 98,18 % 


Minoristas 
(pescaderías) 


284 59 39,60 % 20,77 % 79,23 % 


Total 945 149 100 % 15,77 % 84,23 % 


Comidas 
preparadas 


y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 


2 0 0,00 % 0,00 % 100 % 


Minoristas 
(restauración) 


128 0 0,00 % 0,00 % 100 % 


Total 130 0 0,00 % 0,00 % 100 % 


Total 1075 149 100 % 13,86 % 86,14 % 


 
 


Tabla 9.5. Medidas adoptadas frente a incumplimientos en la gestión de riesgo e información 
proporcionada al consumidor 


 
 
 


Categoría 
alimentos 


Medidas adoptadas 
 
 


Total 
medidas 


 
 


Total 
incumplimientos 


Nº    
Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


 


Nº      
Suspensiones 
de Actividad 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº   
Requerim 


Correc 
Incumplim 


 


Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


 


Notif a 
otra 


AACC 


 
Nº Otras 
Medidas 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


5 0 33 169 17 2 38 264 259 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


29 3 7 3693 41  76 3849 3982 


 


Total 34 3 40 3862 58 2 114 4113 4241 


 


Porcentaje 0,83 % 0,07 % 0,97 % 93,90 % 1,41 % 0,05 % 2,77 % 100 %   
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Tabla 9.6. Medidas adoptadas frente a incumplimientos detectados en muestreos para detectar larvas de 


anisakis 


 
 


 
Categoría 
alimentos 


 


Medidas adoptadas 
 


Total 
medidas 


 


Total 
incumplimientos Tratamiento 


mercancía o 
informar 


Restringir o 
prohibir 


comercializaci
ón 


 


Aumentar 
controles 


 


Cese de 
actividad 


 


Rev APPCC 
Establecim 


Notif. a 
otra 


AACC 


 


Otras 
Medidas 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


103 36 36  36 31 11 253 149 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


        0 


 


Total 103 36 36 0 36 31 11 253 149 


Porcentaje 40,71 % 14,23 % 14,23 % 0,00 % 14,23 % 12,25 % 4,35 % 100 %   


 







